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1 2022587 (IV Región)1o.19 C
(10a.)

ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS. POSIBILIDAD DE
ACREDITAR EL TÍTULO EN CUYA VIRTUD SE PIDEN
DURANTE EL PROCEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN A
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1377 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE
CAMPECHE) .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1250

2 2022588 II.2o.P.98 P (10a.) ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS EN LA AUDIENCIA
INICIAL EN PRESENCIA DEL QUEJOSO DENTRO DEL
PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL CÓMPUTO DEL
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE
AMPARO EN SU CONTRA, DEBE INICIAR A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE DE LA CELEBRACIÓN DE AQUELLA
DILIGENCIA [ACLARACIÓN DE LA TESIS II.2o.P.83 P
(10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1252

3 2022589 VII.2o.C.76 K (10a.) OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN EL AMPARO. SON
ADMISIBLES EN EL DESAHOGO DE LA VISTA
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO
64 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO TENGAN
COMO FINALIDAD DESVIRTUAR EL SOBRESEIMIENTO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1337

4 2022591 XI.P.44 P (10a.) AUDIENCIA PRIVADA SOBRE SOLICITUD DE ORDEN
DE APREHENSIÓN O COMPARECENCIA.  LAS
INTERVENCIONES DEL JUEZ DE CONTROL COMO
RECTOR DEL PROCESO RESPECTO DE PRECISIONES O
ACLARACIONES DE DATOS, NO VULNERAN LOS
PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD
PROCESAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1254

5 2022592 XV.4o.8 C (10a.) COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES. LA
PERSONA QUE EJERZA LA ACCIÓN DE PAGO
DERIVADA DE UN CONTRATO DE ESA NATURALEZA,
DEBE ACREDITAR QUE AL MOMENTO EN QUE PRESTÓ
Y PRETENDÍA COBRAR SUS SERVICIOS CONTABA CON
CÉDULA PROFESIONAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1256

6 2022594 II.4o.C.33 C (10a.) INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS. SI SU CUANTÍA
CORRESPONDE A UN MONTO MAYOR AL FIJADO
COMO GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA
MEDIDA CAUTELAR, LA CONDENA NO PUEDE
EXCEDER ESTE ÚLTIMO MONTO, PUES DE HACERLO
IMPLICARÍA LA TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE
"COSA JUZGADA".

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1321

7 2022596 (IV Región)1o.32 A
(10a.)

I N F R A C C I Ó N  P O R  I N C U M P L I M I E N T O  A  L A S
OBLIGACIONES EN MATERIA DE REGULACIONES Y
RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS, PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 176, FRACCIÓN II, DE LA LEY ADUANERA.
NO PUEDE IMPUTARSE AL AGENTE ADUANAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1322

8 2022597 (IV Región)1o.13 K
(10a.)

INICIATIVA POPULAR DE LEYES EN EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO CONTRA LAS OMISIONES DE LAS
AUTORIDADES LEGISLATIVAS EN ALGUNA DE LAS
DOS FASES DEL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE,
AL TRATARSE DE UN DERECHO POLÍTICO, SIN
CONTENIDO ELECTORAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1323

9 2022598 X.2o.3 K (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. IMPLICA QUE SE
PROTEJA DE FORMA REFORZADA SU CONDICIÓN, EN
RELACIÓN CON LA AMPLIACIÓN DE SU DEMANDA DE
AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1325
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10 2022599 I.12o.C.160 C (10a.) I N T E R E S E S  M O R A T O R I O S .  A L  D E C L A R A R S E
PROCEDENTE LA ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE
CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO, EL BANCO LIBRADO ESTÁ
OBLIGADO A CUBRIRLOS A LA TASA LEGAL, A PARTIR
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PAGÓ EL TÍTULO
OBJETADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1326

11 2022600 XVII.2o.P.A.63 A (10a.) N E G A T I V A  F I C T A .  S O N  I N O P E R A N T E S  L O S
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO
PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA QUE CONFIRMÓ
LA VALIDEZ DE ESA RESOLUCIÓN, TENDENTES A
C O N T R O V E R T I R  L A  F U N D A M E N T A C I Ó N  Y
MOTIVACIÓN EXPRESADA POR LA AUTORIDAD
DEMANDADA AL CONTESTAR LA DEMANDA DE
NULIDAD, SI EL ACTOR NO EJERCIÓ SU DERECHO A
AMPLIARLA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1333

12 2022601 IX.2o.C.A.9 C (10a.) PACTO COMISORIO TÁCITO. SE ACTUALIZA CUANDO
EL "CLIENTE" EJERCE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO
D E L  C O N V E N I O  D E  T E R M I N A C I Ó N  Y
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y PAGO EN CONTRA
DEL "PRESTADOR" DERIVADO DE UN CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
AMBOS CELEBRARON PREVIAMENTE, AUN CUANDO
NO SE ESTABLECIERA EN AQUÉL SU VENCIMIENTO
ANTICIPADO POR FALTA DE PAGO (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1339

13 2022602 II.2o.P.99 P (10a.) POSIBLES PRUEBAS ILÍCITAS DERIVADAS DE ACTOS
DE TORTURA. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO
PUEDE ANALIZAR EL IMPACTO O TRASCENDENCIA DE
SU EVENTUAL EXCLUSIÓN Y ESTABLECER SI EL
SENTIDO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA
AUTORIDAD RESPONSABLE SUBSISTE O NO, ANTE LA
PRESENCIA DE DIVERSO MATERIAL PROBATORIO
INDEPENDIENTE Y EFICAZ.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1346

14 2022603 2a. LV/2020 (10a.) P A T E N T E S .  C U A N D O  E X I S T A N  R E T R A S O S
IMPUTABLES A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN
SU APROBACIÓN, SU VIGENCIA NO PODRÁ SER
MENOR DE DIECISIETE AÑOS CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO (INTERPRETACIÓN
SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA).

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo I; Pág. 662

15 2022604 2a. LIV/2020 (10a.) PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, NUMERAL 12, DEL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL
NORTE (TLCAN), AL ESTABLECER QUE LAS PARTES
PODRÁN EXTENDER EL PERIODO DE PROTECCIÓN
CON EL FIN DE COMPENSAR RETRASOS ORIGINADOS
EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE
APROBACIÓN DE AQUÉLLAS, NO ES VIOLATORIO DE
LOS DERECHOS DE LEGALIDAD, IGUALDAD, ACCESO
A LA JUSTICIA IMPARCIAL Y SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo I; Pág. 664

16 2022605 2a. LIII/2020 (10a.) PATENTES. ALCANCE DEL TÉRMINO "PODRÁ"
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1709, NUMERAL 12,
DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL
NORTE (TLCAN) PARA QUE LAS PARTES PUEDAN
EXTENDER EL PERIODO DE PROTECCIÓN CON EL FIN
DE COMPENSAR RETRASOS ORIGINADOS EN
P R O C E D I M I E N T O S  A D M I N I S T R A T I V O S  D E
A P R O B A C I Ó N  D E  A Q U É L L A S .

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo I; Pág. 661
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17 2022606 V.3o.C.T.26 C (10a.) PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA A
FIN DE QUE SE REMITA COPIA CERTIFICADA DE UN
EXPEDIENTE CLÍNICO. MEDIDAS DE SEGURIDAD
ESPECÍFICAS PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES
CONTENIDOS EN ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
SONORA).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1351

18 2022607 V.3o.C.T.25 C (10a.) PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA
OFRECIDA POR LA CONTRAPARTE DE LA QUEJOSA. EL
ACUERDO QUE LA ADMITE Y ORDENA REMITIR COPIA
DEL EXPEDIENTE CLÍNICO DE SU HIJO DIFUNTO,
V U L N E R A  E L  D E R E C H O  S U S T A N T I V O  A  L A
P R O T E C C I Ó N  D E  D A T O S  P E R S O N A L E S .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1352

19 2022611 2a. LII/2020 (10a.) REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN
MATERIA AGRARIA.  CARECEN DE ELLA LOS
COMUNEROS QUE ACUDEN AL JUICIO ANTE LA
OMISIÓN DEL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL
DE 2013).

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo I; Pág. 666

20 2022612 2a. LI/2020 (10a.) R E V I S I Ó N  E N  A M P A R O  D I R E C T O .  P R O C E D E
EXCEPCIONALMENTE CUANDO LA SENTENCIA
R E C U R R I D A  R E S U E L V E  E L  P R O B L E M A  D E
C O N S T I T U C I O N A L I D A D  P L A N T E A D O ,
CONTRAVINIENDO LOS PRECEDENTES DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo I; Pág. 667

21 2022613 (IV Región)1o.30 A
(10a.)

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR
INCOMPETENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA
EMITIÓ, CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN DEL
PRECEPTO APLICABLE [INAPLICABILIDAD DE LA
JURISPRUDENCIA 2a./J. 67/2015 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1361

22 2022614 X.2o.3 C (10a.) S E P A R A C I Ó N  D E  C Ó N Y U G E S  D U R A N T E  L A
TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE DIVORCIO. RESULTA
PROCEDENTE CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 149 Y 156, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SIN QUE SE
REQUIERA LA COMPROBACIÓN DE ACTOS DE
VIOLENCIA,  PUES BASTA QUE EXISTA UNA
SITUACIÓN DE RIESGO QUE COMPROMETA LOS
BIENES Y DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMILIAR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1365

23 2022615 I.4o.A.209 A (10a.) SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS ELEMENTOS DE LA
EXTINTA POLICÍA FEDERAL DECRETADA FUERA DE
PROCEDIMIENTO. PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL A PARTIR
DE QUE DEJAN DE RECIBIR SUS EMOLUMENTOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1366

24 2022616 X.2o.2 C (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL
POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. OPERA
RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA VÍA, AL SER
UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE
DE OFICIO ANTES DE RESOLVER LA CUESTIÓN
PLANTEADA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1367

25 2022617 (IV Región)1o.31 A
(10a.)

SUPLENCIA DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS
ADUANAS. OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN EL SEXTO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SIN NECESIDAD DE OBSERVAR ORDEN
DE PRELACIÓN O NIVEL JERÁRQUICO ALGUNO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1368
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26 2022621 XI.P.45 P (10a.) VIOLACIÓN EQUIPARADA, EN LAS HIPÓTESIS DE
REALIZAR CÓPULA CON PERSONA QUE NO TENGA
CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO
DEL HECHO O POR CUALQUIER CAUSA NO PUEDA
RESISTIRLO, CUYA VÍCTIMA NO SEA MENOR DE 18
AÑOS. AL NO ESTAR SEÑALADA EXPRESAMENTE LA
P E N A  P A R A  E S T E  D E L I T O  – P O R  O M I S I Ó N
LEGISLATIVA–, DEBE APLICARSE LA PREVISTA PARA
EL DE VIOLACIÓN GENÉRICA, AL SER LA MÁS
FAVORABLE AL SENTENCIADO (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE MICHOACÁN).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1375

27 2022623 VII.2o.C.235 C (10a.) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE UN MENOR. SÓLO
ÉSTE TIENE LEGITIMACIÓN PARA PEDIR LA NULIDAD
DEL REGISTRO CUANDO SE COMETIÓ EN SIMULACIÓN
DE HECHOS, EN CASO DE SENTIRSE AFECTADO POR
DICHO ACTO JURÍDICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE VERACRUZ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1251

28 2022627 III.6o.A.15 A (10a.) MULTA POR INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS
MUNICIPALES DEL ESTADO DE JALISCO.  LA
S E N T E N C I A  Q U E  D E C L A R A  S U
INCONSTITUCIONALIDAD CONLLEVA QUE LA
AUTORIDAD DEVUELVA AL QUEJOSO LA CANTIDAD
EROGADA POR ESE CONCEPTO, DEBIDAMENTE
ACTUALIZADA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1329

29 2022628 VII.2o.C.81 K (10a.) NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO SE
REALIZA POR LISTA Y CON POSTERIORIDAD, LA
A U T O R I D A D  R E S P O N S A B L E  O R D E N A  L A
REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE
QUE SE HAGA PERSONALMENTE, DEBE TOMARSE EN
CUENTA LA PRIMERA PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO
DEL PLAZO PARA INTERPONER EL JUICIO DE
AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1334

30 2022629 VII.2o.C.228 C (10a.) PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE LA
NULIDAD DEL MATRIMONIO, POR LA EXISTENCIA DE
U N O  A N T E R I O R ,  A L  E Q U I P A R A R S E  A  L A
TERMINACIÓN DE UNA RELACIÓN FAMILIAR
FUNDADA EN LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y
LA AYUDA MUTUA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1342

31 2022630 XXIII.1o.6 L (10a.) P E R S O N A L I D A D  E N  E L  J U I C I O  L A B O R A L
BUROCRÁTICO. QUIEN SUSCRIBE EL ESCRITO DE
CONTESTACIÓN PUEDE JUSTIFICARLA HASTA ANTES
D E L  I N I C I O  D E  L A  F A S E  D E  D E M A N D A  Y
E X C E P C I O N E S ,  E N  L A  A U D I E N C I A  D E  L E Y
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1345

32 2022631 I.4o.A.208 A (10a.) PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL DICTAMEN RELATIVO
NO DEBE DESESTIMARSE POR EL HECHO DE QUE LAS
CONCLUSIONES DEL PERITO NO SE LIMITEN A SU
MATERIA, SINO QUE SE REFIERAN A CUESTIONES DE
DERECHO QUE COMPETEN AL JUZGADOR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1353

33 2022635 VII.1o.T.5 L (10a.) DEMANDA LABORAL. EL HECHO DE TENERLA POR
CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO ANTE LA
INCOMPARECENCIA DE LA DEMANDADA A LA ETAPA
DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA
AUDIENCIA DE LEY, NO LE IMPIDE APORTAR
PRUEBAS EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE, SI
COMPARECE OPORTUNAMENTE (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE VERACRUZ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1259
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34 2022636 VII.2o.C.227 C (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA
RESOLUCIÓN INTERMEDIA QUE ORDENA LA
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y LO DEJA SIN
EFECTOS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO,
AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN
QUE AFECTA AL LIBRE DESARROLLO DE LA
PERSONALIDAD.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1315

35 2022637 III.6o.A.33 A (10a.) FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA.
DEBE RECABARSE EL CONSENTIMIENTO DE LA
AFIANZADORA SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LA
FECHA DE INICIO DE AQUÉLLA, CUANDO LA
OBLIGACIÓN PRINCIPAL SE SUJETÓ A UN PLAZO DE
EJECUCIÓN DETERMINADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1317

36 2022638 III.6o.A.32 A (10a.) FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA.
LA LEGALIDAD DEL REQUERIMIENTO DE PAGO
RELATIVO DEPENDE DE QUE LOS DOCUMENTOS QUE
ACREDITEN LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN
ESTÉN COMPLETOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1318

37 2022639 III.6o.A.31 A (10a.) INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA. PARA ACREDITARLO CUANDO SE
I M P U G N A  U N A  M U L T A  I M P U E S T A  P O R  L A
INSTALACIÓN DE UN ANUNCIO Y OTROS ACTOS
DERIVADOS DE UNA VISITA DIRIGIDA AL ACTOR EN
SU DOMICILIO, ÉSTE NO DEBE DEMOSTRAR QUE
C U E N T A  C O N  L A  L I C E N C I A ,  P E R M I S O  O
AUTORIZACIÓN QUE CONTENGA EL DERECHO
P R E V I A M E N T E  C O N S T I T U I D O  A  S U  F A V O R
( L E G I S L A C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O ) .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1325

38 2022640 VII.2o.C.236 C (10a.) PENSIÓN ALIMENTICIA. NO PROCEDE DECRETARLA
ENTRE PARIENTES POR AFINIDAD (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE VERACRUZ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1340

39 2022641 VII.2o.C.82 K (10a.) PERSONA EXTRAÑA EN UN JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. NO TIENE ESE CARÁCTER LA MUJER QUE
SEÑALA QUE PESE A OBRAR SU FIRMA EN EL ESCRITO
DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, ELLO SE TRATÓ DE
UNA SIMULACIÓN, YA QUE POR LAS CONDICIONES
SOCIALES Y EL ROL DE GÉNERO, NO LE ERA
PERMITIDO INMISCUIRSE NI CUESTIONAR LOS
NEGOCIOS DE SU ESPOSO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1343

40 2022642 I.11o.C.127 C (10a.) PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL
M E R C A N T I L .  S I  S E  P R E S E N T A  U N  E V E N T O
EXTRAORDINARIO,  Y DIVERSA PERSONA SE
ENCUENTRA EN FUNCIONES DE TITULAR DEL
JUZGADO DE ORIGEN, ÉSTA TIENE FACULTADES PARA
PRESIDIR LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA Y
RESOLVER LA CONTROVERSIA, YA QUE AQUÉL NO
EXIGE QUE EL TITULAR DEL JUZGADO QUE INICIÓ
DICHA AUDIENCIA DEBA SER LA MISMA PERSONA
FÍSICA QUE DICTE LA SENTENCIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1349

41 2022643 VII.2o.C.239 C (10a.) PRUEBA PSICOLÓGICA PRACTICADA A UN MENOR DE
EDAD. PREVIO A ACORDAR LA REALIZACIÓN DE UNA
SEGUNDA, CON LA INTENCIÓN DE DESCARTAR LA
EXISTENCIA DE ALIENACIÓN PARENTAL,  EL
JUZGADOR DEBE AGOTAR TODOS LOS PROCESOS
ALTERNOS, ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL
MENOR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1355

42 2022644 VII.2o.C.238 C (10a.) P R U E B A S  D O C U M E N T A L E S  P Ú B L I C A S .  L A S
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES CON
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA Y SELLO DIGITAL
TIENEN ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE VERACRUZ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1357
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43 2022645 VII.2o.C.237 C (10a.) RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. CUANDO
EXISTA UN CONFLICTO SOBRE ÉSTE, EL JUEZ DEBE
PROCURAR QUE EL MENOR EMITA SU OPINIÓN ANTES
DE ESTABLECERLO, A EFECTO DE DETERMINAR EL
M E J O R  E S C E N A R I O  P A R A  S U  C O R R E C T O
D E S A R R O L L O .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1360

44 2022647 XXX.3o.3 L (10a.) TRABAJADORA EMBARAZADA. CUANDO ALEGUE QUE
EL MOTIVO DE SU DESPIDO FUE POR ENCONTRARSE
E N  E S T A D O  D E  G R A V I D E Z ,  L A  J U N T A  D E
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIENE LA OBLIGACIÓN
D E  R E C A B A R  L A S  P R U E B A S  Q U E  E S T I M E
PERTINENTES PARA DETERMINAR, CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO, SI CUANDO SE DIO LA TERMINACIÓN DE
LA RELACIÓN LABORAL, SE ENCONTRABA EN ESE
ESTADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1371

45 2022648 XI.P.46 P (10a.) ABSTENCIÓN DE LOS TESTIGOS A DECLARAR EN EL
PROCESO POR EXISTIR PARENTESCO CON EL
INCULPADO. SI SE LES INFORMÓ DE ESTA FACULTAD
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y
DECIDIERON RENDIR SU ENTREVISTA DURANTE LA
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, NO PUEDEN
NEGARSE A DECLARAR EN LA AUDIENCIA DE JUICIO
ORAL, PRETENDIENDO ACOGERSE A ESE DERECHO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1249

46 2022649 (IV Región)1o.35 A
(10a.)

CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL.
EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER
QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS
GARANTIZARÁN CON ÉSTOS EL PAGO DE LAS
M U L T A S  P O R  V I O L A C I O N E S  A  D I C H O
ORDENAMIENTO, CONFIGURA SU RESPONSABILIDAD
SOLIDARIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1255

47 2022650 (IV Región)1o.36 A
(10a.)

MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN EL REGLAMENTO
DE TRÁNSITO EN CARRETERAS Y PUENTES DE
JURISDICCIÓN FEDERAL. EL HECHO DE QUE ESE
ORDENAMIENTO NO PREVEA EXPRESAMENTE ALGÚN
RECURSO O MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN SU CONTRA,
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1330

48 2022651 I.4o.A.210 A (10a.) NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
QUE IMPONEN SANCIONES ECONÓMICAS.  LA
DECLARADA POR INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA
GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN Y VALORACIÓN DE
LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL INFRACTOR, DEBE
SER PARA EFECTOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1334

49 2022652 (IV Región)1o.37 A
(10a.)

PRESUNCIÓN DE OPERACIONES INEXISTENTES A QUE
SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN. OBJETO DE LA NOTIFICACIÓN DE
LA RESOLUCIÓN RELATIVA (LISTA) EN LA PÁGINA DE
INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA,  EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y POR BUZÓN TRIBUTARIO, Y SUS
E F E C T O S  P A R A  I M P U G N A R L A  E N  L A  V Í A
C O N T E N C I O S A  A D M I N I S T R A T I V A .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1348

50 2022654 I.11o.C.139 C (10a.) RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU
NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1359

51 2022655 I.9o.C.52 C (10a.) SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU ANÁLISIS, AL
MOMENTO DE PROVEER SOBRE ELLA, SE INTEGRA DE
DIVERSAS FASES ORDENADAS Y CONCATENADAS
QUE, DADA SU PRELACIÓN Y ESTRECHA RELACIÓN,
NO PUEDEN OMITIRSE NI ALTERARSE EN EL ORDEN
DE ESTUDIO POR LA AUTORIDAD QUE DEBE
PRONUNCIARSE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1369
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52 2022656 I.11o.C.128 C (10a.) VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMEN
PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONVENIO DE
C O L A B O R A C I Ó N  P A R A  L A  O P E R A C I Ó N  D E
PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y
COMUNITARIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 82, Enero de 2021;
Tomo II; Pág. 1373

53 2022657 II.3o.P.97 P (10a.) ABANDONO DE DEFENSA EN MATERIA PENAL. ANTE
LA OMISIÓN DE LA DEFENSA PRIVADA DE
COMPARECER A LA AUDIENCIA Y CON ELLO
RETARDAR EL JUICIO ORAL, EL JUEZ DEL TRIBUNAL
DE ENJUICIAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA
NOMBRAR AL DEFENSOR PÚBLICO ADSCRITO, AUN
EN OPOSICIÓN DEL IMPUTADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2835

54 2022659 XXX.2o.1 K (10a.) OFICIALÍA DE PARTES DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE AGUASCALIENTES. NO ESTÁ FACULTADA
PARA QUE AL RECIBIR LA DEMANDA DE AMPARO
DIRECTO ENMIENDE EL ERROR EN QUE INCURRE EL
PROMOVENTE RESPECTO DEL DESTINATARIO Y LA
REMITA A UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA
SEÑALADA COMO RESPONSABLE,  AL ESTAR
LIMITADA SU FUNCIÓN A RECIBIRLA EN LOS
T É R M I N O S  Q U E  I N D I C A  E L  E S C R I T O
C O R R E S P O N D I E N T E .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2893

55 2022660 II.3o.A.217 A (10a.) AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS SALAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MÉXICO, EN LAS QUE SE DETERMINA Y
CUANTIFICA LA CANTIDAD LÍQUIDA DE ALGUNA
C O N D E N A  [ I N A P L I C A B I L I D A D  D E  L A
J U R I S P R U D E N C I A  P C . I I . A .  J / 1 5  A  ( 1 0 a . ) ] .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2841

56 2022661 VII.2o.T.294 L (10a.) AUDITORES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL
ESTADO DE VERACRUZ. SI BRINDAN ASESORÍA
RELACIONADA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS,
INTERESES GUBERNAMENTALES E INSTITUCIONALES
A ENTIDADES PÚBLICAS, TIENEN EL CARÁCTER DE
TRABAJADORES DE CONFIANZA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2845

57 2022662 (IV Región)1o.34 A
(10a.)

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
(CFDI) QUE AMPARAN OPERACIONES EFECTUADAS
CON EL PÚBLICO EN GENERAL. SU EXPEDICIÓN SIN
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS APLICABLES
ACTUALIZA EL SUPUESTO DE INFRACCIÓN PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2851

58 2022664 VII.2o.C.77 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO. CUANDO EL QUEJOSO
ACREDITE CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO EN EL
DESAHOGO DE LA VISTA QUE PREVÉ EL SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA
MATERIA, AQUÉLLA NO PUEDE DESECHARSE POR
EXTEMPORÁNEA, SI DESDE EL INICIO DEL JUICIO
DEMOSTRÓ SU PERSONALIDAD, AUNQUE NO SE LE
HAYA REQUERIDO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2862

59 2022665 XIX.1o.8 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO FIRMADA CON UN
CERTIFICADO DIGITAL EXPEDIDO POR EL SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PERSONA
MORAL QUEJOSA. DEBE PREVENIRSE PARA DAR
O P O R T U N I D A D  A  Q U E  S U  A P O D E R A D O  O
R E P R E S E N T A N T E  L E G A L  L A  S U S C R I B A
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019
(10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2863
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60 2022666 I.4o.A.211 A (10a.) FACULTADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI). LAS
EJERCIDAS AL IMPONER SANCIONES ECONÓMICAS,
DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR UN
PARTICULAR, SON REGLADAS Y NO DISCRECIONALES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2867

61 2022667 I.14o.T.8 K (10a.) FORMATO DE LECTURA FÁCIL. PARA GARANTIZAR EL
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN
CONDICIONES DE IGUALDAD DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL
D E B E  R E D A C T A R  U N A  R E S O L U C I Ó N
C O M P L E M E N T A R I A  E N  D I C H O  F O R M A T O .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2868

62 2022668 2a. III/2021 (10a.) GUARDIA NACIONAL. EFECTOS DEL AMPARO
CONCEDIDO CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA
FEDERAL, DE LA POLICÍA MILITAR Y DE LA POLICÍA
NAVAL QUE LA INTEGRARÁN, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO
DE 2019.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 971

63 2022669 2a. II/2021 (10a.) GUARDIA NACIONAL. EL ACUERDO POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA
FEDERAL, DE LA POLICÍA MILITAR Y DE LA POLICÍA
NAVAL QUE LA INTEGRARÁN, VIOLA EL ARTÍCULO
TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA CONSTITUCIÓN GENERAL, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE
MARZO DE 2019.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 972

64 2022670 2a. I/2021 (10a.) GUARDIA NACIONAL. LOS ARTÍCULOS DÉCIMO
TERCERO Y DÉCIMO CUARTO TRANSITORIOS DE LA
LEY QUE LA RIGE, 162, 164 Y QUINTO TRANSITORIO DE
SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO TERCERO
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA CONSTITUCIÓN GENERAL, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE
MARZO DE 2019.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 974

65 2022671 X.1o.T.5 L (10a.) INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA OPORTUNIDAD DE
SU PRESENTACIÓN SE RIGE POR LOS ARTÍCULOS 66 Y
67 DE LA LEY DE AMPARO Y NO POR EL DIVERSO 297,
F R A C C I Ó N  I I ,  D E L  C Ó D I G O  F E D E R A L  D E
P R O C E D I M I E N T O S  C I V I L E S .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2871

66 2022672 XXX.2o.2 P (10a.) INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO.
ES INFUNDADO SI EL ACTO RECLAMADO, RESPECTO
DEL QUE SE OTORGÓ, LO CONSTITUYE LA ORDEN DE
APREHENSIÓN EJECUTADA Y EL JUEZ DE CONTROL,
D U R A N T E  L A  V I G E N C I A  D E  L A  M E D I D A
SUSPENSIONAL, IMPONE AL IMPUTADO-QUEJOSO
PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2873

67 2022673 (IV Región)1o.33 A
(10a.)

INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EL ARTÍCULO 25,
FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2019. AL TRATARSE DE UNA NORMA DE
N A T U R A L E Z A  A U T O A P L I C A T I V A ,  P A R A
ACREDITARLO BASTA QUE EL QUEJOSO DEMUESTRE
SU CALIDAD DE CONTRIBUYENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2875

68 2022674 XVII.2o.P.A.64 A (10a.) INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y NO LA DE USO
DE SUELO LA IDÓNEA PARA ACREDITARLO CONTRA
A C T O S  D E  A U T O R I D A D  Q U E  A F E C T E N  L A
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES,
COMERCIALES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2877
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69 2022675 1a. II/2021 (10a.) INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA. PUEDE PREVALECER
I N C L U S O  S O B R E  L O  P R E C I S A D O  E N  L A S
EXPOSICIONES DE MOTIVOS O EN LOS DICTÁMENES
EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS,
CUANDO RESULTE COHERENTE CON LA VOLUNTAD
OBJETIVA QUE SUBYACE A LA NORMA.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 837

70 2022676 III.5o.A.84 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA
PETICIÓN DEL PAGO ESTIPULADO EN UN CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR
PARTE DEL CONTRATISTA, A LA QUE LA AUTORIDAD
DA RESPUESTA EVASIVA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2881

71 2022678 XVII.2o.P.A.66 A (10a.) JUICIO DE NULIDAD EN MATERIA AGRARIA. DEBE
AGOTARSE PREVIO A ACUDIR AL AMPARO, CONTRA
L A  O M I S I Ó N  E N  E L  P A G O  T O T A L  D E  U N A
INDEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE TIERRAS
EJIDALES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2884

72 2022680 1a. I/2021 (10a.) MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA MERCANTIL. LA
SOLICITUD DE FIJAR UNA CONTRAGARANTÍA NO
CONLLEVA IMPLÍCITAMENTE SU ACEPTACIÓN, NI
IMPLICA CONSENTIMIENTO QUE PRODUZCA LA
PRECLUSIÓN DEL DERECHO PARA IMPUGNAR SU
LEGALIDAD.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 838

73 2022681 XVII.2o.P.A.40 P (10a.) NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA
ACUSATORIO. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE
CONTROL EMITIDA DURANTE LA ETAPA DE
INVESTIGACIÓN INICIAL QUE LO CONFIRMA, NO
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL
JUICIO NI LO DA POR CONCLUIDO PARA EFECTOS DE
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO,
POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO
INDIRECTO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2890

74 2022682 II.3o.P.101 P (10a.) NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR A
LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL ACCESO A LA CARPETA
DE INVESTIGACIÓN. AL NO ENCONTRARSE DENTRO
DE LOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NI
DERIVAR DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 27/2018 (10a.),
NO PUEDE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR NO
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2889

75 2022683 XVII.2o.P.A.65 A (10a.) PENSIÓN DE RETIRO. EL TÉRMINO "TRABAJADOR" A
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DEL ESTADO
DE CHIHUAHUA DEBE ENTENDERSE REFERIDO TANTO
A QUIENES SE ENCUENTREN EN ACTIVO, COMO A LOS
QUE HAYAN PRESTADO SUS SERVICIOS Y CUMPLIDO
LOS REQUISITOS PARA DISFRUTARLA,  CON
INDEPENDENCIA DE QUE CUENTEN O NO CON UN
NOMBRAMIENTO O CONTRATO VIGENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2895

76 2022685 1a. III/2021 (10a.) PREVALIDACIÓN DE PEDIMENTO ADUANAL. DE LA
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 16-A,
EN RELACIÓN CON EL 35, AMBOS DE LA LEY
ADUANERA, SE OBTIENE QUE NO CONCULCA EL
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, PORQUE SE
DESPRENDE CON CERTEZA QUE FORMA PARTE DEL
DESPACHO ADUANERO.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo I; Pág. 839

77 2022686 I.11o.C.42 K (10a.) PRINCIPIO DE LEGALIDAD. NO SE SATISFACE CON
UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL COMUNICADA VÍA
TELEFÓNICA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2897
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78 2022687 II.2o.P.101 P (10a.) P R I N C I P I O S  D E  M A Y O R  B E N E F I C I O  Y  N O N
REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE REVISIÓN
EN AMPARO INDIRECTO. LA OBLIGACIÓN DEL
ÓRGANO DE AMPARO DE OBSERVAR EL SEGUNDO DE
AQUÉLLOS CONSTITUYE UNA REGLA GENERAL, POR
LO QUE LA DECISIÓN DE MODIFICAR UNA CONCESIÓN
DE AMPARO PREVIA Y HACERLO DE FONDO
APLICANDO EL PRIMERO, ES UNA EXCEPCIÓN QUE
DEPENDERÁ DEL EJERCICIO PONDERADO RESPECTO
DE LO EVIDENTE, NOTORIO O MANIFIESTO DE ESE
M A Y O R  B E N E F I C I O  A D V E R T I D O  D E  L A S
CIRCUNSTANCIAS QUE REVELEN DE MANERA
PALPABLE LA AUSENCIA DE RIESGO DE QUE LA
MODIFICACIÓN TRASCIENDA EN PERJUICIO DEL
QUEJOSO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2898

79 2022688 I.11o.C.129 C (10a.) RECURSO DE APELACIÓN. EL HECHO DE QUE EL JUEZ
DE PRIMERA INSTANCIA LO ADMITA, NO VINCULA AL
TRIBUNAL DE ALZADA A SUSTANCIARLO Y
R E S O L V E R L O  E N  E L  F O N D O  ( L E G I S L A C I Ó N
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO) .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2909

80 2022689 I.11o.C.124 C (10a.) RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE SI EL APELANTE
PRESENTÓ EL ESCRITO DE AGRAVIOS EN EL JUZGADO
DE ORIGEN Y NO EN EL TRIBUNAL DE ALZADA,
DENTRO DEL PLAZO LEGALMENTE PREVISTO PARA
ELLO, AL ESTIMARSE SATISFECHA LA CARGA
PROCESAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 244 DEL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2911

81 2022691 XX.A.3 K (10a.) RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO.
CUANDO SE INTERPONE CONTRA EL OTORGAMIENTO
DE LA SUSPENSIÓN DE PLANO, PERO EN EL MISMO
ACUERDO SE ADMITIÓ LA DEMANDA, DEBEN
ANALIZARSE LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIERTAN
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2914

82 2022692 I.11o.C.41 K (10a.) RECURSO DE QUEJA.  PROCEDE CONTRA LA
RESOLUCIÓN DEL JUEZ FEDERAL DECLINANTE QUE
O M I T I Ó  P R O V E E R  S O B R E  L A  S U S P E N S I Ó N
PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO, NO OBSTANTE
QUE LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL
VIRUS COVID-19 DECRETADA JUSTIFICABA QUE SE
PRONUNCIARA SOBRE DICHA MEDIDA, AUN CUANDO
LOS ACTOS RECLAMADOS NO SE UBICARAN EN LOS
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO PRIMERO, DE
LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2916

83 2022693 I.11o.C.130 C (10a.) RECURSO DE REPOSICIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA
NO CUENTA CON FACULTADES ORIGINARIAS PARA
PRONUNCIARSE DE OFICIO EN RELACIÓN CON LOS
PRESUPUESTOS PROCESALES DE COMPETENCIA Y
PROCEDENCIA DE LA VÍA, A DIFERENCIA DE LO QUE
O C U R R E  E N  L A  A P E L A C I Ó N  ( L E G I S L A C I Ó N
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO) .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2918

84 2022694 XVIII.1o.P.A.6 A (10a.) REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN). EL ARTÍCULO
80 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL FACULTAR AL
POSESIONARIO PARA QUE DESIGNE A LA PERSONA
QUE DEBA SUCEDERLE EN SUS DERECHOS AGRARIOS
ES INCONSTITUCIONAL, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2921
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85 2022695 II.3o.P.29 K (10a.) REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO
INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO
QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN DEBE ORDENARLA
P A R A  Q U E  S E  T R A M I T E  E L  I N C I D E N T E  D E
SEPARACIÓN DE JUICIOS, SI ADVIERTE QUE LOS
ACTOS RECLAMADOS ESTÁN DESVINCULADOS ENTRE
S Í ,  Y  S E  S E Ñ A L A  C O M O  A U T O R I D A D E S
RESPONSABLES A TODOS LOS JUECES DEL CIRCUITO
CON EXCEPCIÓN DE UNO, ASÍ COMO A DIVERSAS DE
NATURALEZA DISTINTA, CON EL FIN DE ELUDIR EL
SISTEMA DE TURNO DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2923

86 2022697 I.14o.T.9 K (10a.) RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN FORMATO DE
LECTURA FÁCIL EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE
N O T I F I C A R S E  P E R S O N A L M E N T E ,  D A D A  L A
CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD DE UNA PERSONA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2924

87 2022698 I.14o.T.42 L (10a.) RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN FORMATO DE
LECTURA FÁCIL. LA OMISIÓN DE REDACTARLA
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DE DEBIDO PROCESO,
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA IGUALDAD Y
DE NO DISCRIMINACIÓN, DADA LA CONDICIÓN DE
UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2925

88 2022699 II.3o.P.98 P (10a.) RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO
LA CONSTITUYEN LA INADMISIÓN DEL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL SENTENCIADO
CONTRA EL FALLO DEFINITIVO NI SU IMPUGNACIÓN
MEDIANTE EL DIVERSO DE REVOCACIÓN QUE SE
DECLARA INFUNDADO, CUANDO CONTINÚAN
TRAMITÁNDOSE LAS APELACIONES INTERPUESTAS
POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA VÍCTIMA CONTRA
LA MISMA RESOLUCIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2925

89 2022701 II.3o.P.99 P (10a.) SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. ES
FUNDADA LA OPOSICIÓN DE LA VÍCTIMA A SU
PROCEDENCIA, SI EL PLAN DE LA REPARACIÓN DEL
DAÑO PROPUESTO POR EL IMPUTADO Y SU DEFENSA,
NO INCLUYE EL RECONOCIMIENTO Y LA ACEPTACIÓN
DE LOS HECHOS DELICTIVOS, CON LA FINALIDAD DE
SALVAGUARDAR SU DERECHO A CONOCER LA
VERDAD Y QUE SE LE RESTITUYA SU DIGNIDAD
HUMANA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2930

90 2022702 II.2o.P.100 P (10a.) SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CONTRA UNA
ORDEN DE TRASLADO EMITIDA POR UNA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA. AL CONCEDERLA, EL JUEZ DE
AMPARO PUEDE ESTABLECER SUPUESTOS DE
EXCEPCIÓN JURÍDICOS Y FÁCTICOS PARA QUE DEJE
DE SURTIR EFECTOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2930

91 2022703 I.11o.C.43 K (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO.
LA OMISIÓN EN SU PRONUNCIAMIENTO POR EL JUEZ
DE DISTRITO DECLARADO INCOMPETENTE, POR
RAZÓN DE TERRITORIO, TRATÁNDOSE DE UN JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO CONSIDERADO URGENTE
DURANTE LA CONTINGENCIA, QUE IMPLICÓ LA
SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL EN
EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDE
CONSTITUIR UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA EN
CONTRA DE LA QUEJOSA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2937
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92 2022704 XVII.2o.P.A.67 A (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. AL SER
DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL LAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA, ENTRE OTRAS, LAS
RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE PASAJEROS, ES
I M P R O C E D E N T E  C O N C E D E R L A  C O N T R A  S U
A P L I C A C I Ó N .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2939

93 2022706 XVII.2o.P.A.16 K (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE
EL ANÁLISIS DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO
TANTO PARA CONCEDERLA COMO PARA NEGARLA
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J.
10/2014 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2940

94 2022709 I.11o.C.49 K (10a.) ACTO RECLAMADO. SU CONSTITUCIONALIDAD O
LEGALIDAD SE ANALIZA AL TENOR DE SU
CONTENIDO Y DE LO PLANTEADO EN LOS CONCEPTOS
DE VIOLACIÓN Y NO CON EL RECONOCIMIENTO DE SU
EXISTENCIA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN
EL INFORME JUSTIFICADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2836

95 2022710 I.11o.C.47 K (10a.) AMPARO INDIRECTO. DURANTE SU SUSTANCIACIÓN
EN SU PRIMERA INSTANCIA, NO PROCEDE DAR VISTA
AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA
L E Y  D E  L A  M A T E R I A ,  C O N  L A  P O S I B L E
ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA
QUE ADVIERTA DE OFICIO EL JUZGADOR DE AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2838

96 2022711 VII.2o.T.292 L (10a.) APERCIBIMIENTO DE ARRESTO COMO MEDIDA DE
APREMIO DECRETADO EN JUICIOS LABORALES.
PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL PATRÓN, CUANDO SE RECLAMA
EN EL AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2843

97 2022712 VII.2o.T.298 L (10a.) AYUDA PARA PAGO DE RENTA DE CASA-HABITACIÓN
P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S  D E L  I N S T I T U T O
M E X I C A N O  D E L  S E G U R O  S O C I A L  ( I M S S ) .
PERIODICIDAD CON QUE DEBE CUBRIRSE DICHA
PRESTACIÓN [INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 63
BIS, INCISO B), DEL CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO, BIENIO 2013-2015].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2846

98 2022714 I.11o.C.131 C (10a.) CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 291 QUINTUS, PÁRRAFO
SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO,
AL ESTABLECER UN TRATO DIFERENCIADO
( T E M P O R A L I D A D  M E N O R )  E N T R E  L O S  E X
CONCUBINOS Y LOS EX CÓNYUGES RESPECTO DEL
PERIODO PARA QUE PUEDAN EXIGIR UNA PENSIÓN
ALIMENTICIA UNA VEZ TERMINADA LA RELACIÓN,
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD
Y NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR EL ESTADO
CIVIL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2853

99 2022715 VII.2o.T.289 L (10a.) CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUNTAS
ESPECIALES FEDERALES. DEBE DIRIMIRLO EL PLENO
DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE
HASTA ANTES DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2856

100 2022716 I.10o.P.36 P (10a.) CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO.
NO RESULTA MANIFIESTA NI INDUDABLE LA CAUSA
DE IMPROCEDENCIA RELATIVA PARA DESECHAR DE
PLANO LA DEMANDA DE AMPARO, CUANDO EL
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN
PARTE DEL SUPUESTO CONOCIMIENTO QUE SE TUVO
DEL ACTO A TRAVÉS DE UN DEFENSOR CUYA
LEGITIMACIÓN AÚN NO SE HA CONSTATADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2858
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101 2022717 VII.2o.T.296 L (10a.) DEFENSORES DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE LA
DEFENSORÍA PÚBLICA (INVEDEP).  TIENEN EL
CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA Y, POR
ELLO, CARECEN DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN
EL EMPLEO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2861

102 2022719 I.11o.C.48 K (10a.) DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO
DIRECTO. PREVIO A ÉSTE, EL PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO TIENE LA
OBLIGACIÓN DE DAR VISTA PREVIA AL QUEJOSO CON
LA O LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE
ADVIERTA DE OFICIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2865

103 2022722 VII.2o.T.293 L (10a.) INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE
LOS SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE
LOS PREVÉ, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A
LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL
DE VERACRUZ [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA
VII.2o.T.284 L (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2878

104 2022723 II.3o.P.32 K (10a.) JUICIO DE AMPARO. EL CÓMPUTO DE PLAZOS Y
TÉRMINOS LEGALES PARA SU PROMOCIÓN RESPECTO
DE ASUNTOS TRAMITADOS FÍSICAMENTE DE MANERA
PREVIA A LA SUSPENSIÓN DE LABORES DECRETADA
A PARTIR DEL 18 DE MARZO DE 2020 POR EL CONSEJO
DE LA JUDICATURA FEDERAL A CAUSA DE LA
PANDEMIA COVID-19, SE REANUDÓ EL 3 DE AGOSTO
SIGUIENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2882

105 2022726 XXIII.1o.1 A (10a.) MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE ZACATECAS.
ES NECESARIO QUE EL AGENTE QUE LA IMPONE
PRECISE EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE LOS
DATOS MÍNIMOS QUE PERMITAN AUTENTIFICAR EL
GAFETE CON EL CUAL SE IDENTIFICA, ATENTO AL
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2887

106 2022727 VII.2o.T.291 L (10a.) PROCEDIMIENTO ESPECIAL. DEBE TRAMITARSE
CUANDO SE RECLAMA LA PRESTACIÓN DE VIVIENDA
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66 DEL CONTRATO LEY
DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y
SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, POR
TRATARSE DE UN BENEFICIO EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL (INTERPRETACIÓN DE LA
ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO
899-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2900

107 2022728 VII.2o.T.295 L (10a.) PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y
SUS TRABAJADORES. SI EN SU CUANTIFICACIÓN NO
S E  I N T E G R A R O N  D I V E R S A S  P R E S T A C I O N E S
EXTRALEGALES,  EL RECLAMO DE SU PAGO
CORRECTO DEBE SUSTANCIARSE CONFORME A LAS
REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN EL JUICIO
LABORAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2896

108 2022729 XVI.2o.P.1 K (10a.) RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR VÍA
ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
DEBE TENERSE POR NO INTERPUESTO EL PROMOVIDO
POR EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL
ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO, SI EL QUEJOSO
NO LO AUTORIZÓ PREVIA Y EXPRESAMENTE PARA
ESE EFECTO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2919

109 2022730 VII.2o.T.297 L (10a.) REINSTALACIÓN EN UN PUESTO DIVERSO AL
EXPRESAMENTE RECLAMADO EN LA DEMANDA. EL
LAUDO QUE CONDENA AL PATRÓN A ELLA NO ES
INCONGRUENTE, SI AQUÉL ES EL REALMENTE
DEMOSTRADO EN AUTOS,  AL NO IMPLICAR
VARIACIÓN DE LA ACCIÓN PRINCIPAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2922
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110 2022731 I.11o.C.50 K (10a.) SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE
C I R C U I T O  C A R E C E  D E  F A C U L T A D E S  P A R A
DECRETARLO, CON BASE EN EL EXAMEN DE UNA
CAUSA DE IMPROCEDENCIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2927

111 2022733 I.11o.C.44 K (10a.) SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. CUANDO
EL ACTO RECLAMADO YA SE HUBIERE EJECUTADO,
PROCEDE CONCEDERLA CON ESOS ALCANCES SÓLO
SI ELLO TIENE EFECTOS PROVISIONALES Y NO
PLENOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2928

112 2022734 II.3o.A.30 K (10a.) SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN EL
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE
AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE
PREVIENE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ALGUNA
IRREGULARIDAD, ES IMPROCEDENTE PROVEER
SOBRE DICHA MEDIDA CAUTELAR EN EL AUTO EN
QUE SE FORMULA ESE REQUERIMIENTO, SALVO QUE
PREVIAMENTE EN EL ACUERDO INICIAL DE
PREVENCIÓN SE HUBIERA OTORGADO ESA MEDIDA
SUSPENSIONAL [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA
JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2018 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2932

113 2022735 VII.2o.T.290 L (10a.) SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO.
DEBE OTORGARSE A LOS EMPLEADOS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE RESULTARON
POSITIVOS AL VIRUS SARS-CoV2, AUN CUANDO DICHA
HIPÓTESIS NO SE ENCUENTRE PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE LA MATERIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2935

114 2022737 II.3o.P.102 P (10a.) SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO PROMOVIDO
CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO
PENITENCIARIO A OTRO NO EJECUTADO. AL
C O N C E D E R S E  N O  P U E D E N  E S T A B L E C E R S E
SUPUESTOS EN LOS CUALES, DE PRESENTARSE,
AQUÉLLA PODRÍA INOBSERVARSE POR LAS
AUTORIDADES RESPONSABLES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2934

115 2022740 I.11o.C.132 C (10a.) VÍA MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMAN
PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO DE
ADQUISICIONES, CELEBRADO CON BASE EN LA LEY
DE PETRÓLEOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DEL
11 DE AGOSTO DE 2014.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2945

116 2022741 I.11o.C.52 K (10a.) ACTOS DICTADOS DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO
(ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA). REGLAS PARA
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
PROMOVIDO EN SU CONTRA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2837

117 2022742 III.5o.T.5 L (10a.) APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL GENERADAS
DESPUÉS DE CONCLUIDO EL PERIODO MÁXIMO DE
PAGO DE SALARIOS VENCIDOS. CONFORME AL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, CORRERÁN ÚNICAMENTE A CARGO DE
LAS ENTIDADES PÚBLICAS PATRONALES, SIN QUE
D E B A  H A C E R S E  D E S C U E N T O  A L G U N O  A L
T R A B A J A D O R  P O R  E S E  C O N C E P T O .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2843

118 2022743 XI.P.47 P (10a.) COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA
CONOCER DE CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON
LA EXCEPCIÓN AL TRASLADO VOLUNTARIO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL
DE EJECUCIÓN PENAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE
EJECUCIÓN DEL FUERO BAJO EL CUAL SE DETERMINÓ
LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE LA PERSONA, POR
TRATARSE DE UN ASPECTO SUSTANTIVO DE LA
PRISIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2849
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119 2022744 IX.2o.C.A.12 C (10a.) COSTAS EN EL JUICIO CIVIL. DEBE CONDENARSE A LA
PARTE ACTORA SI SE REVOCA EL AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN
LUIS POTOSÍ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2859

120 2022748 III.5o.T.8 L (10a.) INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO LABORAL. LAS
ALEGACIONES DE LA CONTRAPARTE DE LA
OFERENTE SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR
LAS DOCUMENTALES OBJETO DE ESA PRUEBA, DEBEN
ADUCIRSE AL MOMENTO DE LA VISTA QUE SE DA
CON SU OFRECIMIENTO Y NO HASTA LA DILIGENCIA
DE SU DESAHOGO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2874

121 2022750 III.5o.T.7 L (10a.) PROVIDENCIAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO
LABORAL BUROCRÁTICO. ATENTO A LOS DERECHOS
DE NO DISCRIMINACIÓN Y ESTABILIDAD LABORAL
REFORZADA, PROCEDE DECRETAR LAS NECESARIAS
P A R A  P R O P O R C I O N A R  E L  A C C E S O  A  L A S
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO LA
MATERIA DEL JUICIO EN EL QUE SE SOLICITAN VERSA
SOBRE EL DESPIDO INJUSTIFICADO DE UNA
TRABAJADORA EMBARAZADA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2901

122 2022751 III.5o.T.6 L (10a.) PROVIDENCIAS CAUTELARES SOLICITADAS EN UN
JUICIO LABORAL CON MOTIVO DEL EMBARAZO. CON
EL ALUMBRAMIENTO NO CESAN LOS EFECTOS DE SU
NEGATIVA, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA LA CAUSA
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61,
FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2903

123 2022752 I.11o.C.53 K (10a.) PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI
LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO EXTRAÑO A LA
CONTROVERSIA DE ORIGEN, NO SON IDÓNEAS NI
CONDUCENTES A LA MATERIA DE ÉSTE, DEBEN
RECHAZARSE, AL NO GUARDAR RELACIÓN CON LA
LITIS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2905

124 2022753 III.6o.A.34 A (10a.) RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 11-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLUCIONES
RESPECTO DE LAS CUALES NO SE MATERIALIZA LA
DOBLE TRIBUTACIÓN POR LA FEDERACIÓN Y EL
ESTADO DE JALISCO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2913

125 2022754 XXV.2o.1 K (10a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97,
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. EL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR
LA COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO, POR RAZÓN
DE LA VÍA, AL MARGEN DE LA VIOLACIÓN PROCESAL
RECLAMADA Y ORDENAR LO CONDUCENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2915

126 2022757 III.5o.T.9 L (10a.) TRABAJADORES DE TELÉFONOS DE MÉXICO
(TELMEX). LAS PRESTACIONES EXTRALEGALES
DENOMINADAS "BONO DE PRODUCTIVIDAD" Y
"PRODUCTIVIDAD REMANENTE ANUAL" ,  NO
I N T E G R A N  E L  S A L A R I O  P A R A  E F E C T O S
INDEMNIZATORIOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 84
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NI TAMPOCO EL
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 83, Febrero de
2021; Tomo II; Pág.
2943

127 2022760 1a. IV/2021 (10a.) ACTOS OMISIVOS. DETERMINACIÓN DE SU CERTEZA
CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO EL NO
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UNA AUTORIDAD.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1215

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 15 de 27 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

128 2022761 I.9o.P.300 P (10a.) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE PROCESOS EN SALAS PENALES DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER
AMPARO DIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO
CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ
INFUNDADO EL RECURSO DE REVOCACIÓN HECHO
VALER EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN QUE
TUVO POR NO ADMITIDO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA QUE
ABSUELVE AL ACUSADO, POR EXTEMPORÁNEO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2713

129 2022762 X.2o.5 K (10a.) AMPARO CONTRA LA FALTA DE ACUERDO DE
ADSCRIPCIÓN DE UN JUEZ DEL FUERO COMÚN DEL
ESTADO DE VERACRUZ. SI LOS EFECTOS DE LA
SENTENCIA IMPLICAN UNA NUEVA OPORTUNIDAD
PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE AFECTE LA
SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA
REVISIÓN DEBE MODIFICARLOS PARA QUE SE LE
RESTITUYA EN EL PLENO GOCE DE SUS DERECHOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2719

130 2022764 X.2o.11 L (10a.) APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL
RETIRO (SAR). PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) Y
SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS NO
ESTÁN OBLIGADOS A PAGAR TALES CUOTAS EN
FAVOR DE SUS TRABAJADORES, AL TENER UN
R É G I M E N  C O N S T I T U C I O N A L  E S P E C I A L  D E
SEGURIDAD SOCIAL Y CONTAR CON MEDIOS
ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA SUFRAGAR Y
R E G U L A R  E L  O T O R G A M I E N T O  D E  D I C H A
P R E S T A C I Ó N .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2741

131 2022765 II.3o.P.106 P (10a.) ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN
A OTRO POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
COMO AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE
PROCEDIMIENTO, PARA TRAMITAR LA DEMANDA DE
AMPARO PROMOVIDA EN SU CONTRA, PRESENTADA
EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE REQUIERE LA
FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO (ACTUALIZACIÓN
DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 3o.,
15 Y 109 DE LA LEY DE AMPARO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3019

132 2022766 IX.2o.C.A.13 C (10a.) ARRENDAMIENTO VERBAL. TRATÁNDOSE DE LA
ACCIÓN DE DESAHUCIO,  EL  ACTOR PUEDE
ACREDITAR LA EXISTENCIA DE ESE ACUERDO DE
VOLUNTADES PREVIO AL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL
A TRAVÉS DE MEDIOS PREPARATORIOS, SIN QUE LA
TRAMITACIÓN DE ÉSTOS LE IMPIDA OFRECER,
PREPARAR Y DESAHOGAR PRUEBAS DURANTE EL
JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS
POTOSÍ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2742

133 2022767 (V Región)5o.34 A
(10a.)

BAJA DEL SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS
ARMADAS MEXICANAS Y ALTA EN LA RESERVA
CORRESPONDIENTE POR CONTAR CON MÁS DE
NUEVE AÑOS DE SERVICIOS. LA APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS QUE LA PREVÉ, A PARTIR
DE UNA LECTURA NEUTRA, SIN CONSIDERAR COMO
CONDICIÓN RELEVANTE EL ESTADO DE SALUD DEL
MILITAR Y EL HECHO DE QUE LOS PADECIMIENTOS
QUE PRESENTA LOS ADQUIRIÓ EN ACTOS DEL
SERVICIO, VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2749
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134 2022768 I.9o.P.296 P (10a.) BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. PARA RESOLVER
SOBRE SU OTORGAMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS
PARTICIPACIONES DEL SENTENCIADO EN LOS EJES DE
LA REINSERCIÓN SOCIAL NO DEBE LIMITARSE A
EFECTUAR UNA OPERACIÓN ARITMÉTICA PARA
DETERMINARLAS, SINO REALIZARSE A PARTIR DE
LAS POSIBILIDADES REALES Y EFECTIVAS QUE
AQUÉL HA TENIDO DURANTE SU RECLUSIÓN PARA
DESEMPEÑARSE EN CADA UNA DE LAS ÁREAS
PERTINENTES, EN ATENCIÓN A LAS CAPACIDADES
DEL CENTRO PENITENCIARIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2750

135 2022769 XVII.2o.P.A.42 P (10a.) BENEFICIOS PRELIBERACIONALES PREVISTOS EN LA
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS JUDICIALES
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (ABROGADA). A PARTIR
DEL 17 DE JUNIO DE 2016 RESULTAN INAPLICABLES
EN EL NUEVO SISTEMA DE EJECUCIÓN PENAL PARA
A Q U E L L O S  S E N T E N C I A D O S  Q U E  N O  L O S
S O L I C I T A R O N  P R E V I A M E N T E .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2752

136 2022770 I.11o.C.134 C (10a.) COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. NO ES
VÁLIDO EL PACTO DE PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN
TERRITORIAL CUANDO CONSTA EN UN CONTRATO DE
ADHESIÓN REGULADO POR LA LEY FEDERAL DE
P R O T E C C I Ó N  A L  C O N S U M I D O R ,  A L  H A C E R
NUGATORIO EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA
1a./J. 1/2019 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2758

137 2022771 I.9o.P.295 P (10a.) COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA
ORDEN DE DETENCIÓN. LA SOLA MANIFESTACIÓN
DEL QUEJOSO –BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD–
DE QUE SE PRETENDIÓ EJECUTAR EN SU DOMICILIO,
ES INSUFICIENTE PARA FINCARLA A FAVOR DEL JUEZ
DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTÓ LA
DEMANDA, SI AQUÉL OMITIÓ SEÑALAR A ALGUNA
AUTORIDAD RESPONSABLE CON RESIDENCIA EN EL
LUGAR DONDE ÉSTE EJERCE SU JURISDICCIÓN, A
PESAR DE QUE LE PREVINO PARA ELLO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2762

138 2022774 XXIV.2o.19 K (10a.) DEFENSOR EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN
MATERIA PENAL. SI EL JUEZ DE DISTRITO NO
PREVIENE AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD
PARA QUE LO NOMBRE O NO LE DESIGNA UNO DE
OFICIO Y EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LO
PROMOVIÓ SIN ASISTENCIA JURÍDICA, EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA
REVISIÓN CONTRA LA NEGATIVA DE LA MEDIDA
CAUTELAR DEBE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL
PROCEDIMIENTO PARA QUE SE SUBSANE ESA
OMISIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
43/2019 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2818

139 2022775 (IV Región)1o.38 A
(10a.)

D E M A N D A  E N  E L  J U I C I O  D E  N U L I D A D .  E L
MAGISTRADO INSTRUCTOR NO PUEDE TENERLA POR
NO PRESENTADA POR EL HECHO DE QUE EL ACTOR
EXHIBA COPIA FOTOSTÁTICA DE LA RESOLUCIÓN
IMPUGNADA, SI SOLICITÓ QUE SE REQUIRIERA A LA
AUTORIDAD DEMANDADA LA QUE OBRE EN SU
PODER, AL NO EXIGIR EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III,
D E  L A  L E Y  F E D E R A L  D E  P R O C E D I M I E N T O
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE SE ADJUNTE EN
ORIGINAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2829
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140 2022776 XXVIII.1o.3 A (10a.) DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. LOS
HIJOS DEL EJIDATARIO QUE CEDIÓ LOS DERECHOS
PARCELARIOS,  AL  SER TITULARES DE ESA
PRERROGATIVA, TIENEN INTERÉS JURÍDICO EN EL
JUICIO DE AMPARO PARA RECLAMAR LA OMISIÓN DE
LLAMARLOS AL JUICIO DONDE SE EJERCIÓ LA
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE DE
AQUÉLLOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2831

141 2022777 1a. V/2021 (10a.) DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA. SU DEBIDA
OBSERVANCIA IMPLICA LA OBLIGACIÓN DEL
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA
(INEGI) DE EMITIR INFORMACIÓN ESTADÍSTICA EN
FORMA DESAGREGADA O SEGMENTADA, RELATIVA A
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES O
INFORMALES.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1221

142 2022779 I.8o.C.95 C (10a.) EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, NO PROCEDE POR
E V A S I V A  D E L  D E M A N D A D O  A  R E C I B I R  L A
NOTIFICACIÓN. INCONSTITUCIONALIDAD DEL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2845

143 2022780 I.14o.T.43 L (10a.) FACILITADORES O MEDIADORES DEL NUEVO
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL QUE PRESTAN SUS
SERVICIOS EN INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE
JUSTICIA. LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA EXPRESAMENTE LOS UBICA
COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA, POR TANTO,
CARECEN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2955

144 2022781 VI.1o.T.46 L (10a.) FALSEDAD DE FIRMAS Y SUPLANTACIÓN DE
IDENTIDAD EN MATERIA LABORAL. CONTRA LA
RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL INCIDENTE RELATIVO
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA
P./J. 37/2014 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2956

145 2022783 I.9o.P.293 P (10a.) INFORMACIÓN RESERVADA.  EL ACCESO AL
INCULPADO A LA INFORMACIÓN RELATIVA PARA LA
IDENTIFICACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN
Y  L A  A U T O R I D A D  R E S P O N S A B L E  D E  S U
INTEGRACIÓN, NO OBSTRUYE LA PREVENCIÓN O
PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, POR LO QUE NO
PUEDE NEGARSE BAJO DICHO SUPUESTO PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN VII, DE LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2964

146 2022784 XXIV.2o.28 K (10a.) INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
I N D I R E C T O .  L A S  C O P I A S  S I M P L E S  D E  L O S
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR UNA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA EN LOS QUE SE RECONOCE QUE UN
MENOR DE EDAD CURSA EL NIVEL MATERNAL, SON
S U F I C I E N T E S  P A R A  A C R E D I T A R L O
PRESUNTIVAMENTE CONTRA LA NEGATIVA A
INSCRIBIRLO AL PRIMER GRADO DE PREESCOLAR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2967

147 2022786 I.9o.P.18 K (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN LÍNEA. AUN
CUANDO SE INICIÓ EN FORMA FÍSICA, PUEDE
CONTINUAR SU TRÁMITE BAJO DICHO ESQUEMA, EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY DE AMPARO,
AUN CUANDO SE HAYA DICTADO SENTENCIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2972

148 2022787 XVII.2o.P.A.39 P (10a.) MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA SALA
DE CASACIÓN NO ESTÁ FACULTADA PARA
REALIZARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2982
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149 2022788 (IV Región)1o.51 A
(10a.)

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN. ES VÁLIDA LA PRACTICADA ASÍ POR
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)
ANTE LA OPOSICIÓN DEL TERCERO CON QUIEN SE
ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, SI EN LA ÉPOCA EN QUE
SE LLEVÓ A CABO, DICHO ORGANISMO NO CONTABA
CON LA INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA DEL
BUZÓN TRIBUTARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2983

150 2022790 VI.1o.T.45 L (10a.) PENSIÓN DE VIUDEZ. NO SE INTEGRA CON LA AYUDA
A S I S T E N C I A L  N I  C O N  L A S  A S I G N A C I O N E S
FAMILIARES OTORGADAS AL EXTINTO TRABAJADOR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3021

151 2022791 II.3o.A.218 A (10a.) PENSIÓN POR JUBILACIÓN. CONFORME AL ARTÍCULO
69 DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, DEBE CONCEDERSE EL
BENEFICIO DE "AÑOS DE SERVICIO ADICIONALES"
PARA EL CÁLCULO DEL MONTO DIARIO DE AQUÉLLA,
AUN CUANDO AL CUMPLIR EL SERVIDOR PÚBLICO
LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A ÉSTE, LA LEY DE
LA MATERIA VIGENTE NO LO ESTABLEZCA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3021

152 2022792 I.9o.P.19 K (10a.) PLAZO DE OCHO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117,
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SI AÚN
NO TRANSCURRE EN SU INTEGRIDAD, EL JUEZ DE
DISTRITO NO DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO, NI
SIQUIERA CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE
CELERIDAD Y DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3022

153 2022794 (IV Región)1o.40 A
(10a.)

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS E
INORGÁNICOS CON VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
ANIMAL. EL ARTÍCULO 31 BIS DEL REGLAMENTO DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS
DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, AL PROHIBIRLA, NO
VIOLA EL DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, EN SU
VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO DE LA
PERSONALIDAD.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3030

154 2022795 (IV Región)1o.39 A
(10a.)

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS E
INORGÁNICOS CON VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
ANIMAL. EL ARTÍCULO 31 BIS DEL REGLAMENTO DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS
DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, AL PROHIBIRLA, NO
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y NO
DISCRIMINACIÓN, RESPECTO DE QUIENES REALIZAN
ESA ACTIVIDAD CON VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3031

155 2022796 (IV Región)1o.41 A
(10a.)

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS E
INORGÁNICOS CON VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
ANIMAL. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL
J U I C I O  D E  A M P A R O ,  R E L A T I V O S  A  L A
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31 BIS DEL
R E G L A M E N T O  D E L  S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A
MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO
LEÓN QUE LA PROHÍBE, POR TRANSGREDIR EL
PRINCIPIO DE RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO,
SON INOPERANTES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3033

156 2022797 (IV Región)1o.43 A
(10a.)

R E C I N T O S  F I S C A L I Z A D O S .  S U  D E F I N I C I Ó N ,
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES LEGALMENTE
PREVISTAS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3029
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157 2022798 I.9o.P.301 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE
ENJUICIAMIENTO QUE CONDENA AL ACUSADO Y
ABSUELVE A SUS COINCULPADOS. EL CÓMPUTO DEL
PLAZO PARA INTERPONERLO INICIA A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÓ LA
AUDIENCIA DE LECTURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3034

158 2022799 I.9o.P.302 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL
S E N T E N C I A D O  C O N T R A  L A  S E N T E N C I A
CONDENATORIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE
ENJUICIAMIENTO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL
ACUSATORIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA
INTERPONERLO INICIA AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE
SE EFECTUÓ LA AUDIENCIA DE SU LECTURA Y
EXPLICACIÓN Y NO AL SIGUIENTE AL EN QUE SE
CELEBRÓ LA RELATIVA A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE
SANCIONES Y REPARACIÓN DE DAÑO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3036

159 2022800 XXII.3o.A.C.8 C (10a.) RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA EL
AUTO QUE TIENE POR NO INTERPUESTO EL DIVERSO
D E  A P E L A C I Ó N  P O R  N O  S E Ñ A L A R S E  L A S
CONSTANCIAS PARA FORMAR EL CUADERNO
RESPECTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
QUERÉTARO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3041

160 2022801 II.1o.A.20 A (10a.) RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LA TESIS DE
JURISPRUDENCIA 2a./J. 152/2012 (10a.) ES APLICABLE
PARA DESECHARLO, POR IMPROCEDENTE, EN
CONTRA DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO
C O N T E N C I O S O  A D M I N I S T R A T I V O  F E D E R A L ,
TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA, AUN CUANDO EL
A R T Í C U L O  5 8 - 2  D E  L A  L E Y  F E D E R A L  D E
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
HAYA SIDO REFORMADO PARA INCREMENTAR LA
CUANTÍA PARA SU PROCEDENCIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3037

161 2022802 XXVIII.1o.2 A (10a.) RECURSO DE REVISIÓN (JUICIO DE NULIDAD)
REGULADO EN LA LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS
MUNICIPIOS. DEBE OTORGARSE EL PLAZO DE CINCO
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL INFORME DE LA
AUTORIDAD (CONTESTACIÓN),  PARA QUE EL
PARTICULAR AMPLÍE EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN
RELATIVO (DEMANDA), CUANDO DE ÉSTE SE
A D V I E R T A N  A C T O S  V I N C U L A D O S  C O N  E L
I M P U G N A D O ,  D E S C O N O C I D O S  P O R  A Q U É L
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3039

162 2022803 XXVIII.1o.1 A (10a.) RECURSO DE REVISIÓN (JUICIO DE NULIDAD)
REGULADO EN LA LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS
MUNICIPIOS. PROCEDE LA AMPLIACIÓN DEL ESCRITO
DE INTERPOSICIÓN RELATIVO (DEMANDA), CUANDO
DEL INFORME DE LA AUTORIDAD (CONTESTACIÓN)
SE ADVIERTAN ACTOS VINCULADOS CON EL
IMPUGNADO, DESCONOCIDOS POR EL PARTICULAR
AFECTADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3040

163 2022804 XVII.2o.P.A.41 P (10a.) REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. EL HECHO DE QUE
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO PREVEA
ESTE BENEFICIO PRELIBERACIONAL, SINO OTROS
D I V E R S O S ,  N O  T R A N S G R E D E  D E R E C H O S
FUNDAMENTALES [LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA (ABROGADA)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3045
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164 2022805 I.11o.C.133 C (10a.) SOCIEDAD CIVIL. NO TIENE EL CARÁCTER DE
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO, CUANDO APLICA UN DESCUENTO
A UNO DE SUS EMPLEADOS POR CONCEPTO DE
PENSIÓN ALIMENTICIA EN CUMPLIMIENTO DE UNA
RESOLUCIÓN JUDICIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3058

165 2022806 (IV Región)1o.50 A
(10a.)

SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, USO
DEL SUELO O EDIFICACIÓN. EL PLAZO PARA
RESPONDERLA ES DE 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN, PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 321 DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN
Y USOS DEL SUELO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA,
NUEVO LEÓN, CUANDO LA AUTORIDAD REALIZA UNA
P R E V E N C I Ó N  P O R  H A B E R S E  P R E S E N T A D O
INCOMPLETA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
PARA SU TRÁMITE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3059

166 2022807 (IV Región)1o.44 A
(10a.)

SANCIONES A LOS RECINTOS FISCALIZADOS. PUEDEN
IMPONERSE SIN SUSTANCIAR PROCEDIMIENTO
ALGUNO CUANDO CON MOTIVO DE LA REVISIÓN
FÍSICO-DOCUMENTAL DE LAS MERCANCÍAS DE
C O M E R C I O  E X T E R I O R ,  S E  A D V I E R T A N
IRREGULARIDADES QUE IMPLICAN INCUMPLIMIENTO
D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  R E L A C I O N A D A S
PROPIAMENTE CON LOS SERVICIOS DE MANEJO,
ALMACENAJE Y CUSTODIA DE AQUELLAS QUE
TIENEN A SU CARGO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3057

167 2022808 XXIV.2o.27 K (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA
QUE SE CONTINÚE PAGANDO EL SALARIO A UNA
PERSONA QUE RECLAMÓ SU REMOCIÓN DE UN
CARGO PÚBLICO, SI LA ENTIDAD RESPONSABLE
DEMUESTRA QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE
LA DEMANDA YA NO EXISTÍA LA RELACIÓN JURÍDICA
QUE LA UNÍA CON AQUÉLLA, AL SER CONSTITUTIVA
DE DERECHOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3063

168 2022809 II.3o.P.30 K (10a.) SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO. CONFORME AL ARTÍCULO 102
DE LA LEY DE LA MATERIA, EL JUEZ DE DISTRITO
ESTÁ OBLIGADO A DECRETARLA CUANDO EL
RECURSO DE QUEJA SE INTERPONGA EN CONTRA DE
UN AUTO POR EL QUE NO SE TUVO POR DESAHOGADA
LA PREVENCIÓN REALIZADA AL QUEJOSO Y EL
APERCIBIMIENTO CONTENIDO EN ÉSTA ES TENER POR
NO PRESENTADA LA DEMANDA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3065

169 2022811 XVII.1o.P.A.32 A (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE
NEGARSE CONTRA LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO
1 2 7 / 2 0 2 0 ,  E M I T I D O  P O R  E L  G O B E R N A D O R
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE
ESTABLECE UN HORARIO DE RESTRICCIÓN DE LA
MOVILIDAD, ASÍ COMO EL CIERRE Y SUSPENSIÓN DE
ALGUNAS ACTIVIDADES Y ESTABLECIMIENTOS EN
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, A FIN DE COMBATIR EL
VIRUS SARS-CoV2, QUE PROVOCA LA ENFERMEDAD
COVID-19, SI EL QUEJOSO NO APORTA DATOS SOBRE
SU SITUACIÓN PARTICULAR QUE HICIERAN
DESPROPORCIONALES LAS MEDIDAS SEÑALADAS,
CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE ANALIZARÁ EN EL
JUICIO PRINCIPAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3066
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170 2022812 I.9o.P.298 P (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE
CONCEDERLA EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 163 Y
166 DE LA LEY DE LA MATERIA SI EL ACTO
RECLAMADO ES  LA RATIFICACIÓN Y/O NO
MODIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE
PRISIÓN PREVENTIVA,  Y NO NEGARLA CON
FUNDAMENTO EN EL DIVERSO 128, FRACCIÓN II,
PÁRRAFO TERCERO, DE LA PROPIA LEY, AL SER
INAPLICABLE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3068

171 2022814 VI.1o.T.47 L (10a.) TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS
MEXICANOS (PEMEX). PARA DETERMINAR EL
INCREMENTO DE SU PENSIÓN ES APLICABLE EL
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE AL
MOMENTO DE CADA AUMENTO EN PARTICULAR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3071

172 2022815 (IV Región)1o.42 A
(10a.)

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO DE SAN PEDRO
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. EL REGLAMENTO
RELATIVO, AL FIJAR LOS REQUISITOS Y PLAZOS PARA
LA OBTENCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES O
LICENCIAS EN LA MATERIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO
DE RESERVA DE LEY.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3079

173 2022816 (IV Región)1o.49 A
(10a.)

ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO DE SAN PEDRO
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 318,
319, 340, 340 BIS, 368 Y 369 DEL REGLAMENTO
RELATIVO, AL ESTABLECER MAYORES REQUISITOS
PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS EN LA MATERIA,
QUE LOS PREVISTOS EN LOS DIVERSOS 316 Y 325 DE
L A  L E Y  D E  A S E N T A M I E N T O S  H U M A N O S ,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO
URBANO PARA LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, NO
VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN
JERÁRQUICA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3080

174 2022817 I.11o.C.136 C (10a.) OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMAS. LA PRUEBA
IDÓNEA PARA RESOLVER ESA CUESTIÓN ES LA
PERICIAL EN GRAFOSCOPÍA Y CALIGRAFÍA, POR LO
QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL NO PUEDE BASAR SU
DECISIÓN EN EL SIMPLE COTEJO QUE REALICE
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2985

175 2022818 (I Región)4o.20 K (10a.) AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE
R E V I S I Ó N  I N T E R P U E S T O  C O N T R A  L A
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO.
LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZCA LA FALTA
DE COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO PARA
CONOCER Y RESOLVER EL JUICIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2714

176 2022819 VII.2o.T.287 L (10a.) ALEGATOS EN EL INCIDENTE DE COMPETENCIA EN
M A T E R I A  L A B O R A L .  A L  C O N S T I T U I R  U N A
FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO, DEBE
OTORGARSE A LAS PARTES LA POSIBILIDAD DE
FORMULARLOS Y LA JUNTA TOMARLOS EN
CONSIDERACIÓN AL RESOLVER, EN RESPETO A SU
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2715

177 2022820 VII.2o.T.69 K (10a.) AMPARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EL ARTÍCULO 181
DE LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER QUE EN EL
AMPARO DIRECTO EL TERCERO INTERESADO SÓLO
PUEDE EJERCER UNA DE ESAS FIGURAS JURÍDICAS, ES
INCONSTITUCIONAL [ABANDONO DE LA TESIS
AISLADA VII.2o.T.14 K (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2716
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178 2022821 VII.2o.T.303 L (10a.) APERCIBIMIENTO DE PRESENTACIÓN MEDIANTE EL
USO DE LA FUERZA PÚBLICA COMO MEDIDA DE
APREMIO EN JUICIOS LABORALES. ES UN ACTO DE
REALIZACIÓN FUTURA E INCIERTA RESPECTO DEL
CUAL ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA
VII.2o.T.188 L (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2739

179 2022823 VII.2o.T.299 L (10a.) COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA
LA OMISIÓN DE OBSERVAR LOS ACUERDOS POR LOS
QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS
QUE SE  DEBERÁN IMPLEMENTAR PARA LA
MITIGACIÓN Y EL CONTROL DE LOS RIESGOS PARA
LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL
V I R U S  S A R S - C o V 2  ( C O V I D - 1 9 )  Y ,  C O M O
CONSECUENCIA, LA ORDEN DE PRESENTARSE A
TRABAJAR. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE
EJERZA JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DEL
ESTABLECIMIENTO DONDE EL TRABAJADOR
MATERIALMENTE PRESTE SUS SERVICIOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2760

180 2022824 X.2o.5 C (10a.) CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, AL
REALIZAR LA MODIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE ÉSTE,
SE ENCUENTRA OBLIGADA A JUSTIFICAR QUE
INFORMÓ AL USUARIO EN EL AVISO-RECIBO LA
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS Y APLICAR UNA
DIVERSA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2768

181 2022826 1a. VIII/2021 (10a.) DOCUMENTOS DIGITALIZADOS QUE SE INGRESAN
COMO PRUEBAS AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EN EL
JUICIO DE AMPARO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL
DEBE CONSIDERARLOS COMO SI SE HUBIERAN
PRESENTADO EN SU VERSIÓN FÍSICA, SIN PERJUICIO
DE QUE PUEDAN SER OBJETADOS POR LAS PARTES, Y
SÓLO EXCEPCIONALMENTE, ANTES DE DEMERITAR
SU VALOR PROBATORIO, REQUERIR AL OFERENTE EL
DOCUMENTO FUENTE.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1227

182 2022827 II.3o.P.96 P (10a.) DEFENSA ADECUADA. LA DESIGNACIÓN DE UN
DEFENSOR DE OFICIO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO
ORAL, ANTE LA INCOMPARECENCIA DEL ABOGADO
PARTICULAR, A PESAR DE LA OPOSICIÓN DEL
IMPUTADO, PUEDE VULNERAR AQUEL DERECHO
HUMANO Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2817

183 2022828 XXIV.2o.21 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL.
P A R A  D E T E R M I N A R  S I  S E  P R E S E N T Ó
OPORTUNAMENTE, ES NECESARIO ANALIZAR LA
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO
RECLAMADO, Y CORROBORAR SI REÚNE LA CALIDAD
DE DOCUMENTO PÚBLICO QUE SIRVA COMO BASE
PARA DETERMINAR EL CONOCIMIENTO CIERTO Y
DIRECTO DE LA SENTENCIA RECLAMADA Y, POR
TANTO, ES APTA PARA EFECTUAR EL CÓMPUTO DEL
PLAZO RESPECTIVO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2820

184 2022829 XXIV.2o.5 P (10a.) DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR
LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN CUANDO LA
VÍCTIMA NO FUE RECONOCIDA COMO PARTE EN LA
SEGUNDA INSTANCIA, Y EN LOS AUTOS DEL TOCA
PENAL NO OBRA UNA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
FEHACIENTE QUE DEMUESTRE QUE CONOCIÓ EL
ACTO RECLAMADO, DEBE ATENDERSE A LA FECHA
EN LA QUE MANIFESTÓ, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, SER SABEDORA DE ÉSTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2822
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185 2022830 I.9o.P.299 P (10a.) DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SI AL CONOCER DEL
AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE
EL QUEJOSO REFIRIÓ QUE AL MOMENTO EN QUE SE
VERIFICÓ FUE VÍCTIMA DE LESIONES POR UN
PARTICULAR, SIN QUE DICHO DELITO FUERA
INVESTIGADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO,
PROCEDE DAR VISTA AL AGENTE DE LA ADSCRIPCIÓN
PARA QUE PONGA EN CONOCIMIENTO DE LA
FISCALÍA LOS HECHOS DENUNCIADOS, A EFECTO DE
QUE PROCEDA A SU INVESTIGACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2836

186 2022831 1a. VI/2021 (10a.) FICHAS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS SUSTRAÍDAS DE
LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA EMITIDAS POR
AUTORIDAD MINISTERIAL. SU PUBLICACIÓN CON LOS
DATOS GENERALES, EL NOMBRE Y LA FOTOGRAFÍA
DE LOS SUJETOS BUSCADOS PARA EJECUTAR UNA
ORDEN DE APREHENSIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A
LA PRIVACIDAD.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1228

187 2022832 I.9o.P.297 P (10a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO
217, PÁRRAFO PRIMERO, AMBOS DE LA LEY DE
AMPARO, SI LO INTERPONE EL OFENDIDO CONTRA LA
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL  DE ALZADA QUE
CONFIRMA LA SENTENCIA QUE ABSUELVE AL
ACUSADO, SIN HABERLA RECURRIDO E, INCLUSIVE,
HABER MANIFESTADO EXPRESAMENTE SU DESEO DE
NO INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN Y SÓLO
H A B E R L O  H E C H O  E L  M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O
[INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J.
80/2015 (10a.) Y 1a./J. 81/2015 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2961

188 2022834 XVI.1o.A.207 A (10a.) JUECES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DE
SALAMANCA, GUANAJUATO. EL ARTÍCULO 8 DEL
REGLAMENTO DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO DE
ESE MUNICIPIO,  AL ESTABLECER UN LÍMITE
TEMPORAL A LA DURACIÓN DE SU ENCARGO, NO
PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL
ESTADO, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN
JERÁRQUICA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2969

189 2022836 VII.2o.T.301 L (10a.) PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL.
DEBEN SUSTANCIARSE EN DICHA VÍA LOS ASUNTOS
EN LOS QUE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE
LOS INGENIOS AZUCAREROS DE LA REPÚBLICA
MEXICANA DEMANDAN EL PAGO DE UNA PENSIÓN
JUBILATORIA PREVISTA EN EL REGLAMENTO
RELATIVO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3024

190 2022838 I.11o.C.137 C (10a.) PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPÍA Y CALIGRAFÍA.
LAS FORMALIDADES QUE RIGEN SU DESAHOGO
SALVAGUARDAN EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS
P A R T E S ,  P U E S  L E S  P E R M I T E N  O B J E T A R  Y
DEFENDERSE EN UN PLANO DE IGUALDAD Y
CERTEZA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3025

191 2022839 I.11o.C.138 C (10a.) PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPÍA Y CALIGRAFÍA.
S U  D E S A H O G O  D E B E  C O N S T R E Ñ I R S E  A  L O
ESTRICTAMENTE ORDENADO POR EL JUEZ Y SÓLO
DEBEN TOMARSE EN CUENTA, PARA EFECTO DEL
COTEJO DE FIRMAS,  LAS OFRECIDAS COMO
INDUBITABLES, AUN CUANDO LA PARTE CONTRARIA
DEL OFERENTE NO DESAHOGUE LA VISTA DE SU
ADMISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3026
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192 2022842 VII.2o.C.240 C (10a.) R É G I M E N  D E  D I S O L U C I Ó N  D E L  V Í N C U L O
MATRIMONIAL COMO SISTEMA NORMATIVO. LA
ELIMINACIÓN DE LA CATEGORÍA DE CÓNYUGE
CULPABLE GENERA QUE LAS INSTITUCIONES DEL
DERECHO FAMILIAR, COMO LO ES LA LIQUIDACIÓN
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, DEBAN TRAMITARSE Y
RESOLVERSE DE ACUERDO CON SU PROPIA
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS, FUNCIONANDO
DE MANERA INDEPENDIENTE AL SISTEMA DE
CAUSALES DE DIVORCIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE VERACRUZ).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3043

193 2022843 VII.2o.T.305 L (10a.) RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN
RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR. LOS
ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN V Y 52 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE
D I C I E M B R E  D E  2 0 1 2 ,  A L  N O  I M P O N E R  A L
TRABAJADOR LOS MISMOS REQUISITOS QUE SE
EXIGEN AL PATRÓN EN LA PARTE FINAL DEL
ARTÍCULO 47 PARA CONCLUIR LA RELACIÓN DE
TRABAJO, NO ESTABLECEN UNA DISTINCIÓN
INJUSTIFICADA QUE VULNERE LOS DERECHOS
HUMANOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3048

194 2022844 VII.2o.T.304 L (10a.) RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN
RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJADOR. LOS
ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN V Y 52 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE
DICIEMBRE DE 2012 QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y DE
SEGURIDAD JURÍDICA,  AL ESTABLECER UN
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA EJERCERLO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3050

195 2022845 1a. VII/2021 (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO. EN
TRATÁNDOSE DE FICHAS DE BÚSQUEDA PUBLICADAS
POR LA AUTORIDAD MINISTERIAL, CON EL OBJETO DE
QUE LA CIUDADANÍA COLABORE EN LA BÚSQUEDA
DE PERSONAS SUSTRAÍDAS DE LA ACCIÓN DE LA
JUSTICIA, PROCEDE OTORGARLA ÚNICAMENTE PARA
EL EFECTO DE QUE SE ELIMINEN DE LAS MISMAS LOS
S E Ñ A L A M I E N T O S  D I R E C T O S  S O B R E  L A
RESPONSABILIDAD PENAL DEL QUEJOSO, PERO NO
DEBEN SUPRIMIRSE EN SU TOTALIDAD.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1232

196 2022847 II.2o.P.102 P (10a.) OMISIÓN DE LAS FISCALÍAS DE DAR RESPUESTA O
INFORMACIÓN SOBRE UNA DENUNCIA DE HECHOS.
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE
RECLAMAN ACTOS RELACIONADOS CON AQUÉLLA,
COMO VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE
PETICIÓN, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE, PARA LA
ADMISIÓN DE LA DEMANDA, HACE PROCEDENTE LA
ACCIÓN CONSTITUCIONAL [INAPLICABILIDAD DE LAS
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 27/2018 (10a.) Y 1a./J.
28/2018 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3015

197 2022848 II.2o.P.103 P (10a.) AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO
DURANTE LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN, POR EL FENÓMENO DE SALUD
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2,
GENERADOR DE LA ENFERMEDAD COVID-19. ES UN
ASUNTO URGENTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ACUERDO GENERAL 8/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO
DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR LO QUE A PARTIR
DEL 6 DE MAYO DE 2020, INICIÓ EL CÓMPUTO DEL
PLAZO DE 15 DÍAS QUE ESTABLECE LA LEY DE
AMPARO PARA PROMOVER LA DEMANDA EN SU
CONTRA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2743
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198 2022852 XXX.1o.9 A (10a.) DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. PARA
QUE SE CONSIDERE LEGAL LA NOTIFICACIÓN DE LA
COMPRAVENTA DE UNA PARCELA A LOS TITULARES
DE ESA PRERROGATIVA, ES INDISPENSABLE QUE SE
LES HAGAN SABER EL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2832

199 2022853 II.2o.P.104 P (10a.) DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE
LA ABSTENCIÓN DE INVESTIGAR LOS HECHOS
DENUNCIADOS. CUANDO SE SOMETE A CONTROL
JUDICIAL, EL JUEZ DEBE ABORDAR LA TOTALIDAD DE
LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LAS VÍCTIMAS
O  R E C U R R E N T E S ,  A  F I N  D E  V E R I F I C A R  E L
CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIONANTE PREVISTA EN
LA LEY PARA JUSTIFICAR ESA FACULTAD QUE
EJERCIÓ LA REPRESENTACIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2837

200 2022854 I.16o.T.67 L (10a.) DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES DE RETIRO 92-
97 Y/O DE VIVIENDA. LA ADMINISTRADORA DE
FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) Y/O EL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), AL OPONER LA
EXCEPCIÓN DE PAGO, O LA DE INEXISTENCIA DE
FONDOS, DEBEN DEMOSTRAR PLENAMENTE EL
DESTINO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES,
COMO SERÍA SU ENTREGA AL TITULAR DE LA
CUENTA O A SUS BENEFICIARIOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2839
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201 2022855 III.2o.C.45 K (10a.) EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LO ES EL PRACTICADO
CON UNA PERSONA DIVERSA AL BUSCADO, INCLUSO
CON LAS FORMALIDADES DE LEY, SI EN LA FECHA DE
S U  R E A L I Z A C I Ó N  É S T E  S E  E N C O N T R A B A
D E S A P A R E C I D O .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2842

202 2022856 III.2o.C.118 C (10a.) EMPLAZAMIENTO. LA CONSTANCIA DE LA CLAVE
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP), NO ES UN
DOCUMENTO IDÓNEO PARA LA IDENTIFICACIÓN
PLENA DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE JALISCO, APLICADA EN FORMA SUPLETORIA AL
CÓDIGO DE COMERCIO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2843

203 2022858 III.2o.C.42 K (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE SI
SE RECLAMA LA CONTINUACIÓN DEL JUICIO DE
ORIGEN EN TODAS SUS ETAPAS PROCEDIMENTALES Y
LA QUEJOSA ARGUMENTA QUE ES ADULTA MAYOR,
CUYA EDAD SUPERA LA ESPERANZA DE VIDA
PROMEDIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2973

204 2022859 III.2o.C.43 K (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR
SU PROCEDENCIA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN, NO ES
EQUIPARABLE LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO
RECLAMADO A LA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA
LEY QUE PUDIERA PRODUCIR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2975

205 2022860 II.2o.P.105 P (10a.) RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 240 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL
ESTADO DE MÉXICO (ABROGADO) INTERPUESTO
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO
SOBRE LA ABSTENCIÓN DE INVESTIGAR. NO ESTÁ
SUJETO AL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN ENTRE LA
FISCALÍA Y LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO,
POR LO QUE CORRESPONDE A AQUÉLLA JUSTIFICAR
LA ACTUALIZACIÓN DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN
EN QUE PRETENDE FUNDAR SU DECISIÓN DE NO
INVESTIGAR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3042

206 2022861 III.2o.C.44 K (10a.) REPRESENTANTE DEFINITIVO DEL PRESUNTO
AUSENTE. ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y DEFENDER LOS
DERECHOS Y BIENES DE ÉSTE, CONTRA LOS ACTOS
DE AUTORIDAD OCURRIDOS DESDE LA FECHA DE SU
DESAPARICIÓN, CONSIGNADA EN LA DENUNCIA, EN
ADELANTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3047

207 2022862 VII.2o.T.300 L (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
LABORAL. ES IMPROCEDENTE EFECTUARLA EN
FAVOR DEL PATRÓN CUANDO RECLAMA EN AMPARO
INDIRECTO LA ORDEN DE PRESENTACIÓN MEDIANTE
EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA, COMO MEDIDA DE
APREMIO PARA LOGRAR LA EJECUCIÓN DE UN
LAUDO CONDENATORIO, EN TANTO QUE NO HAY
AFECTACIÓN A SU LIBERTAD CORPÓREA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3062

208 2022864 I.11o.C.135 C (10a.) ACCIÓN COLECTIVA. LA NOTIFICACIÓN DE LA
ADMISIÓN DE LA DEMANDA A LA COLECTIVIDAD
CONSTITUYE UN REQUISITO PARA CELEBRAR LA
AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN, CUYO
O B J E T I V O  E S  G A R A N T I Z A R  E L  D E R E C H O
FUNDAMENTAL DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y
ACCESO A LA JURISDICCIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2711
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209 2022865 III.4o.C.48 C (10a.) ACCIÓN DE RETRACTO. ES IMPROCEDENTE LA
EJERCIDA POR EL INQUILINO, AUN CUANDO ALEGUE
QUE NO SE RESPETÓ SU DERECHO DEL TANTO Y QUE
REALIZÓ MEJORAS AL INMUEBLE ARRENDADO, AL
NO ESTAR PREVISTA EN LAS NORMAS QUE RIGEN AL
ARRENDAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
JALISCO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2712

210 2022866 1a. X/2021 (10a.) ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN MATERIA PENAL.
DEBE ACONTECER EN LA ETAPA INTERMEDIA, DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 102 Y 308 DEL
CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE
OAXACA (ABROGADO).

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1216

211 2022867 1a. IX/2021 (10a.) ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN MATERIA PENAL. EL
ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA
EL ESTADO DE OAXACA (ABROGADO), NO VIOLA EL
DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL NI  LOS
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E IMPARCIALIDAD.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1217

212 2022868 1a. XI/2021 (10a.) ACUMULACIÓN DE PROCESOS EN MATERIA PENAL. SU
RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD
PROCESAL Y CONCENTRACIÓN.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1219

213 2022873 I.11o.C.38 K (10a.) AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO.
UNA ASOCIACIÓN CIVIL NO TIENE ESE CARÁCTER,
CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS
FUNDAMENTALES, EN PERJUICIO DE UN PARTICULAR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2747

214 2022875 I.9o.P.303 P (10a.) COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA
LAS CONFERENCIAS PÚBLICAS DE LA FISCAL
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN
LAS QUE DIFUNDIÓ ANTE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN RELACIONADA CON
LA REACTIVACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN CONTRA
EL QUEJOSO POR LA POSIBLE COMISIÓN DE DELITOS,
ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO A ESA INDAGATORIA.
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA
PENAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2756

215 2022876 I.11o.C.142 C (10a.) CONTRATO DE SEGURO DE AUTOMÓVIL.  LA
C U A N T I F I C A C I Ó N  D E L  M O N T O  D E  L A
INDEMNIZACIÓN RELATIVA DEBE HACERSE CON
BASE EN EL VALOR COMERCIAL DE AQUÉL,
ESPECIFICADO EN LOS INSTRUMENTOS O GUÍAS
CITADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA
PÓLIZA, MENOS EL DEDUCIBLE, AL CONSTITUIR
HECHOS NOTORIOS PARA LOS CONTRATANTES Y
PARA LA AUTORIDAD JUDICIAL, CONFORME A LAS
PRÁCTICAS COMERCIALES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2764

216 2022877 I.11o.C.141 C (10a.) CONTRATO DE SEGURO. SI EL ASEGURADO DEMANDÓ
EL PAGO DE UNA CANTIDAD LÍQUIDA ESPECÍFICA Y
N O  L A  A C R E D I T A ,  E L L O  N O  L I B E R A  A  L A
A S E G U R A D O R A  D E  S U  O B L I G A C I Ó N  D E
INDEMNIZARLO, CON BASE EN LO PACTADO EN LA
PÓLIZA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2766
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217 2022880 XV.1o.3 C (10a.) COSTAS. SU CUANTIFICACIÓN EN CONTIENDAS
SOBRE NULIDAD, RESCISIÓN U OTORGAMIENTO DE
CONTRATO, ELEVACIÓN A ESCRITURA PÚBLICA, Y EN
LOS DEMÁS CASOS SIMILARES, A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE ARANCELES PARA EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DEBE ESTABLECERSE
CONFORME AL VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE
MATERIA DEL CONTRATO EN LA ÉPOCA Y EN LAS
CONDICIONES QUE TENGA AL MOMENTO EN QUE
CAUSA EJECUTORIA LA SENTENCIA QUE CONDENA A
SU PAGO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2769

218 2022884 I.7o.P.123 P (10a.) CITATORIO AL IMPUTADO PARA QUE COMPAREZCA
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DECLARAR EN UNA
CARPETA DE INVESTIGACIÓN ASISTIDO DE SU
DEFENSOR. NO SE ACTUALIZA COMO NOTORIA,
M A N I F I E S T A  E  I N D U D A B L E  L A  C A U S A  D E
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61,
FRACCIÓN XII,  DE LA LEY DE AMPARO PARA
SOBRESEER (FUERA DE AUDIENCIA) EN EL JUICIO
PROMOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO HAYA
TRANSCURRIDO LA FECHA DE SU CITACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2755

219 2022886 I.7o.P.14 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA
ELECTRÓNICA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA
CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO, NO ACTUALIZA
DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO
DEL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA,
QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO,
ATENTO A LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS
DE PANDEMIA QUE PREVALECEN EN EL PAÍS
GENERADAS POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019
(10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2825

220 2022887 I.11o.C.140 C (10a.) DEMANDA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA SU
PRESENTACIÓN DURANTE LA CONTINGENCIA
SANITARIA DERIVADA POR EL VIRUS COVID-19, NO ES
REQUISITO PRIORITARIO LA FIRMA ELECTRÓNICA
DEL ACTOR, SI SE INTERPUSO CON LA DE SU
AUTORIZADO Y DEL ESCRITO DIGITALIZADO SE
ADVIERTE, PRESUNTAMENTE, LA FIRMA AUTÓGRAFA
DE AQUÉL, CON LA FINALIDAD DE PRIVILEGIAR EL
D E R E C H O  D E  A C C E S O  A  L A  J U R I S D I C C I Ó N
[INAPLICABILIDAD,  POR EXCEPCIÓN,  DE LA
JURISPRUDENCIA P. / J .  8 /2019  (10a . ) ] .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2827

221 2022888 1a. XIV/2021 (10a.) DERECHO HUMANO A LA SALUD. CRITERIOS QUE
DEBEN VALORARSE PARA SU EFECTIVA GARANTÍA
( O B J E T I V O ,  S U B J E T I V O ,  T E M P O R A L  E
I N S T I T U C I O N A L ) .

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1222

222 2022889 1a. XV/2021 (10a.) DERECHO HUMANO A LA SALUD. EL ESTADO TIENE
LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS
NECESARIAS HASTA EL MÁXIMO DE LOS RECURSOS
D E  Q U E  D I S P O N G A  P A R A  L O G R A R
PROGRESIVAMENTE SU PLENA EFECTIVIDAD.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1224

223 2022890 1a. XIII/2021 (10a.) DERECHO HUMANO A LA SALUD. LA ASISTENCIA
MÉDICA Y EL TRATAMIENTO A LOS PACIENTES
USUARIOS DE ALGUNA INSTITUCIÓN QUE INTEGRE EL
S I S T E M A  N A C I O N A L  D E  S A L U D ,  D E B E N
GARANTIZARSE DE FORMA OPORTUNA, PERMANENTE
Y CONSTANTE.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1225
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224 2022891 VII.1o.C.19 K (10a.) DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. LA
FIRMA ELECTRÓNICA PLASMADA EN EL ESCRITO QUE
LO RATIFICA ES IGUAL A LA ESTAMPADA ANTE LA
AUTORIDAD JUDICIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2833

225 2022892 I.9o.P.304 P (10a.) DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE QUEJA EN EL
AMPARO. SI EL ESCRITO RELATIVO Y EL DE SU
RATIFICACIÓN SE PRESENTARON EN EL MÓDULO DE
PROMOCIONES ELECTRÓNICAS DEL SISTEMA
INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE),
CON SU EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA, TIENE LOS
EFECTOS DE HABERSE REALIZADO ANTE LA
PRESENCIA JUDICIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2834

226 2022893 I.11o.C.126 C (10a.) EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. AL DECRETARSE
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEBE PREVALECER EL
ASEGURAMIENTO SÓLO POR LA CANTIDAD
DECRETADA EN AUTOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2841

227 2022894 I.4o.C.83 C (10a.) EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. DEBE
HACERSE SU CONTROL CONVENCIONAL, AUN
OFICIOSO, CUANDO EL ABUSO PATRIMONIAL AFECTA
O AMENAZA EL "MÍNIMO VITAL".

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2951

228 2022895 I.11o.C.54 K (10a.) GARANTÍA EXHIBIDA EN UN INCIDENTE DE
SUSPENSIÓN. NO PUEDE SURTIR EFECTOS EN DIVERSO
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LA MISMA
QUEJOSA, AUN CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS SE
HAYAN EMITIDO POR LA MISMA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y DERIVEN DEL MISMO ASUNTO DE
ORIGEN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2959

229 2022896 I.7o.P.13 K (10a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
NO CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E
INDUDABLE EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD DE
S E G U N D A  I N S T A N C I A  C O N F I R M E  E L
DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR
EL INCULPADO ANTE EL JUEZ DE ORIGEN, AL
ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA
DERIVADA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, EN
RELACIÓN CON EL DIVERSO 61, FRACCIÓN XXIII,
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2963

230 2022897 III.5o.C.24 K (10a.) INTERÉS JURÍDICO EN LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.
DEBE ANALIZARSE DE OFICIO EN SEGUNDA
INSTANCIA AUNQUE ÉSTA SE HAYA PROMOVIDO POR
EL QUEJOSO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2966

231 2022898 (IV Región)1o.52 A
(10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN
RESPUESTA A UNA CONSULTA FORMULADA POR UN
PATRÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO
PRIMERO, DE LA LEY QUE LO RIGE, NO PLANTEADA
AL DAR LOS AVISOS DE ALTA O BAJA DE SUS
TRABAJADORES O DE LAS MODIFICACIONES A SUS
SALARIOS, CUANDO NO CAUSE UN AGRAVIO EN
MATERIA FISCAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2971

232 2022900 PC.I.C.1 C (10a.) JUICIO ARBITRAL. EL ARTÍCULO 635, FRACCIÓN I,
INCISO B), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO, PRIVILEGIA EL PRINCIPIO DE
IMPUGNACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONSENSUADO
POR LAS PARTES.

 [TA]; 10a. Época;
Plenos de Circuito;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2547
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233 2022901 PC.I.C.2 C (10a.) JUICIO ARBITRAL. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD O VOLUNTARIEDAD Y
DE MÍNIMA INTERVENCIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
Plenos de Circuito;
Gaceta S.J.F.; Libro 84,
Marzo de 2021; Tomo
III; Pág. 2549

234 2022902 I.4o.C.90 C (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONDENA EN DINERO
P O R  E X C E S O  E N  S U  E J E R C I C I O  D E B E  S E R
EXCEPCIONAL, POR EL RIESGO DE QUE GENERE
INDIRECTAMENTE UNA RESTRICCIÓN A ESE DERECHO
FUNDAMENTAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2977

235 2022903 I.4o.C.91 C (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA EXCEPCIONAL
CONDENA EN DINERO POR EXCESO EN SU EJERCICIO
D E B E  S U S T E N T A R S E  E N  U N A  M O T I V A C I Ó N
R E F O R Z A D A .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2978

236 2022904 III.4o.C.46 C (10a.) MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL DERECHO DEL
ACCIONISTA A PEDIR EN ESTA VÍA LA PRESENTACIÓN
DE DOCUMENTOS Y CUENTAS DE LA SOCIEDAD, NO
ESTÁ LIMITADO A QUE LO PIDA A OTRO CONSOCIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2981

237 2022908 1a. XII/2021 (10a.) PROHIBICIÓN DE OTORGAR BENEFICIOS DE LIBERTAD
PREPARATORIA A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO
DE SECUESTRO. EL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO PRIMERO,
DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR
LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO,
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL QUE LO
PREVÉ, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS DE
IGUALDAD, REINSERCIÓN SOCIAL Y DIGNIDAD
HUMANA.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo II; Pág.
1230

238 2022911 I.4o.C.88 C (10a.) RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ABOGADO. LOS ACTOS
QUE FRUSTREN EL CURSO DE LA ACCIÓN QUE SE
O B L I G Ó  A  L I T I G A R  S O N  E N  S Í  M I S M O S
DEMOSTRATIVOS DE UNA MALA PRAXIS LEGAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3053

239 2022912 I.4o.C.89 C (10a.) RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ABOGADO. LA TEORÍA
DE LA OPORTUNIDAD PERDIDA ES APLICABLE PARA
DECIDIR SOBRE SU MALA PRAXIS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3052

240 2022913 I.4o.C.87 C (10a.) RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ABOGADO. SU MALA
PRAXIS PROFESIONAL, PRODUCIDA POR DEJAR
PRESCRIBIR LAS PRETENSIONES DE SU CLIENTE, DA
LUGAR A QUE EL VALOR DE ÉSTAS PUEDA
CONSIDERARSE EN LA SENTENCIA CONDENATORIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3054

241 2022914 (IV Región)1o.53 A
(10a.)

SOLICITUD DE REINCORPORACIÓN AL PADRÓN DE
IMPORTADORES DE SECTORES ESPECÍFICOS. SU
RECHAZO CONFORME A LAS REGLAS GENERALES DE
COMERCIO EXTERIOR PARA 2019, CONSTITUYE UNA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE MEDIANTE EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3061

242 2022919 I.4o.C.84 C (10a.) USURA. COMPRENDE LA ESTIPULACIÓN QUE
SUPONGA O TENGA POR RECIBIDA UNA CANTIDAD
MAYOR A LA VERDADERAMENTE ENTREGADA COMO
PRÉSTAMO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3073

243 2022920 I.4o.C.82 C (10a.) USURA.  EN CRÉDITOS CUYO OBJETO ES LA
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA, SU ANÁLISIS DEBE
HACERSE A LA LUZ DEL ARTÍCULO 21.3 DE LA
CONVENCIÓN AMERICANA, EN RELACIÓN CON LOS
ARTÍCULOS 1o. Y 4o. CONSTITUCIONALES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2952
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244 2022921 I.4o.C.81 C (10a.) USURA. LOS CRÉDITOS PACTADOS EN UDIS SON
DISTINTOS A LOS CONVENIDOS EN PESOS Y, POR
TANTO, SU EXAMEN DEBE HACERSE SOBRE BASES
DIFERENTES PARA DETERMINAR SI AQUÉLLA SE HA
CONFIGURADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
2953

245 2022922 III.4o.C.47 C (10a.) VÍA EJECUTIVA ORAL MERCANTIL. COMPRENDE
ASUNTOS CUYA CUANTÍA ES DESDE UN PESO HASTA
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SEIS CENTAVOS,
AUMENTÁNDOSE EL LÍMITE SUPERIOR DE MANERA
GRADUAL, HASTA LLEGAR A CUATRO MILLONES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3075

246 2022923 I.11o.C.143 C (10a.) VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA SU PROCEDENCIA
ES SUFICIENTE CON QUE EL PROMOVENTE EXHIBA EL
ACTA DE NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE LA CESIÓN
DEL CRÉDITO, SIN QUE EL JUEZ DEBA ANALIZAR,
OFICIOSAMENTE, SI DICHO DOCUMENTO ESTÁ O NO
FIRMADO POR LA DEMANDADA, SI ÉSTA NO IMPUGNÓ
SU EFICACIA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 84, Marzo de
2021; Tomo IV; Pág.
3076

247 2022924 XXVIII.1o.5 C (10a.) ACTA DE NACIMIENTO PROVISIONAL. PUEDE
ORDENARSE SU EXPEDICIÓN CON MOTIVO DE LA
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO ÉSTE
DERIVA DE UN PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN EN SU
ETAPA DE JUDICIALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE TLAXCALA).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2090

248 2022925 XVII.2o.5 L (10a.) AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO
LABORAL. LA NOTIFICACIÓN DE LA NUEVA FECHA
P A R A  S U  C E L E B R A C I Ó N  D E B E  H A C E R S E
PERSONALMENTE A LAS PARTES QUE NO ASISTIERON,
CUANDO EL AUTO CORRESPONDIENTE CONTENGA UN
APERCIBIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 874 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2209

249 2022926 III.4o.T.61 L (10a.) AUDIENCIA TRIFÁSICA EN EL JUICIO LABORAL
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. SI EN ÉSTA
EL ACTOR SÓLO RATIFICA SU DEMANDA, EL
DEMANDADO ÚNICAMENTE PUEDE RATIFICAR O
PRECISAR SU CONTESTACIÓN FORMULADA POR
ESCRITO, PERO NO MODIFICARLA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE FEBRERO DE 2009).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2210

250 2022927 I.9o.P.305 P (10a.) AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. EN EL
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES
IMPROCEDENTE REALIZAR EL ANÁLISIS DE FONDO
RESPECTO DEL HECHO CON APARIENCIA DE DELITO
MATERIA DE LA IMPUTACIÓN, SI AL DICTARLO EL
JUEZ DE CONTROL NO SE PRONUNCIÓ EN RELACIÓN
CON SU ACREDITACIÓN, SINO QUE DEJÓ EXPEDITA LA
VÍA PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO CUMPLIERA
CON SUS ATRIBUCIONES DE INVESTIGACIÓN Y
PERSECUCIÓN DE LA COMISIÓN DELICTIVA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2212

251 2022928 I.5o.P.79 P (10a.) AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EXIGENCIA
DE QUE DEBE CONSTAR POR ESCRITO DESPUÉS DE SU
EMISIÓN ORAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67,
F R A C C I Ó N  I V ,  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE PREVALECER
SOBRE LA REGLA GENERAL ESTABLECIDA EN EL
A R T Í C U L O  1 6 ,  P Á R R A F O  P R I M E R O ,  D E  L A
CONSTITUCIÓN GENERAL, MÁXIME SI EL IMPUTADO
SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2213
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252 2022929 III.4o.T.62 L (10a.) COMISIONES POR VENTA O COLOCACIÓN DE
TARJETAS DE CRÉDITO VÍA TELEFÓNICA. SI EL
MONTO RECLAMADO POR DICHO CONCEPTO
RESULTA INVEROSÍMIL, NO DEBE INCLUIRSE EN EL
SALARIO PARA CUBRIR EL PAGO DE LAS CONDENAS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2216

253 2022931 XVII.2o.P.A.72 A (10a.) DECLARACIONES F ISCALES.  CONFORME AL
ARTÍCULO 32, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA COMPLEMENTARIA
SUSTITUYE A LA NORMAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2225

254 2022932 I.5o.P.81 P (10a.) DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMA UNA
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN
A OTRO. EN EL AUTO ADMISORIO EL JUEZ DE
DISTRITO DEBE PRONUNCIARSE POR TODAS LAS
AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES Y
NO RESERVAR SU ACUERDO RESPECTO DE LAS
FORÁNEAS, POR EL HECHO DE QUE ÉSTAS NO
RESIDEN EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE
INTERNO EL QUEJOSO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2226

255 2022933 I.11o.C.144 C (10a.) EMPLAZAMIENTO AL JUICIO CIVIL. ES LEGAL EL
REALIZADO A LA DEMANDADA SI ÉSTA NO ESPERÓ
AL ACTUARIO HASTA EL ÚLTIMO MINUTO DEL LAPSO
ESTABLECIDO EN EL CITATORIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2234

256 2022934 I.11o.C.145 C (10a.) EMPLAZAMIENTO AL JUICIO MERCANTIL.  ES
APEGADO A DERECHO SI  EL ACTUARIO NO
ENCUENTRA A LA DEMANDADA EN LA PRIMERA
BÚSQUEDA Y LE DEJA CITATORIO PARA QUE LO
ESPERE AL DÍA SIGUIENTE EN UN HORARIO FIJADO
CON UN INTERVALO DE TIEMPO, AL CONSTITUIR ÉSTE
LA FIJACIÓN DE UNA HORA ESPECÍFICA QUE LE
PERMITE ATENDER LA CITA EN UN LAPSO PRUDENTE
Y PLENAMENTE DEFINIDO EN CUANTO A SU
DURACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2235

257 2022935 I.9o.P.21 K (10a.) INCIDENTE DE OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMA DE
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PARA LA
E M I S I Ó N  D E L  D I C T A M E N  E N  M A T E R I A  D E
GRAFOSCOPIA, LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS AL
PERITO PARA EL COTEJO DE LAS RÚBRICAS
RESPECTIVAS DEBEN SER CONTEMPORÁNEOS DEL
CUESTIONADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2247

258 2022936 I.9o.P.20 K (10a.) INCIDENTE DE OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMA DE
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL PERITO
OFICIAL DETERMINA QUE NO ES POSIBLE REALIZAR
EL DICTAMEN EN MATERIA DE GRAFOSCOPIA
RESPECTIVO CON LOS DOCUMENTOS EXISTENTES EN
AUTOS, POR NO SER IDÓNEOS PARA ELLO, LA CARGA
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN LO
PROMOVIÓ.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2248

259 2022937 IX.2o.C.A.1 K (10a.) INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS EN EL
JUICIO DE AMPARO. SI UNA DE LAS PARTES SOLICITA
QUE EL DICTAMEN PERICIAL EN GRAFOSCOPIA SE
DESAHOGUE CON BASE EN DIVERSOS DOCUMENTOS
Y SU CONTRAPARTE NO SE OPONE A ÉSTOS, ELLO
IMPLICA SU RECONOCIMIENTO TÁCITO PARA QUE
SEAN TOMADOS COMO INDUBITADOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2246

260 2022938 I.5o.P.28 K (10a.) INFORMES JUSTIFICADOS. LA AUTORIDAD DE
AMPARO NO DEBE OMITIR DAR VISTA A LA QUEJOSA
CON AQUÉLLOS POR EL PLAZO DE OCHO DÍAS A
PESAR DE QUE SE HUBIERA NEGADO EL ACTO
RECLAMADO, NI SIQUIERA BAJO EL PRINCIPIO DE
CELERIDAD PROCESAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2249
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261 2022939 2a. IV/2021 (10a.) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).
E L  A R T Í C U L O  8 7  D E L  R E G L A M E N T O  D E
PRESTACIONES MÉDICAS DE DICHO ORGANISMO, QUE
LO LIBERA DE RESPONSABILIDAD CUANDO EL
DERECHOHABIENTE,  POR PROPIA DECISIÓN,
ABANDONA EL SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE
LE OTORGA, NO RESTRINGE EL DERECHO A LA
PROTECCIÓN DE LA SALUD.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 696

262 2022941 XVII.2o.P.A.70 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.
PARA QUE PROCEDA CONTRA LA FALTA DEL PAGO
ESTIPULADO EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS,
DEBE EXISTIR PREVIAMENTE UNA RESOLUCIÓN
EXPRESA O NEGATIVA FICTA DE LA QUE DERIVE EL
INCUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2256

263 2022943 I.14o.T.44 L (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA
OMISIÓN DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE HACER CUMPLIR
INTEGRALMENTE UN LAUDO FIRME, AUN CUANDO EN
AUTOS OBRE CONSTANCIA DE HABERSE DICTADO
DIVERSAS MEDIDAS PARA SU EJECUCIÓN, SIN
LOGRARLO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2258

264 2022944 I.14o.T.45 L (10a.) LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL
F E D E R A L  D E  C O N C I L I A C I Ó N  Y  A R B I T R A J E .
FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA
LOGRAR SU EJECUCIÓN INTEGRAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2262

265 2022945 I.11o.C.40 K (10a.) LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTA
EL TERCERO INTERESADO, CONTRA LA SENTENCIA
QUE DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2264

266 2022946 I.5o.P.80 P (10a.) NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SI EN AMPARO
I N D I R E C T O  L A  V Í C T I M A  R E C L A M A  L A
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE LO
REVOCA Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CARPETA
DE INVESTIGACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE CONTINÚE CON SU INTEGRACIÓN, EL JUEZ DE
DISTRITO NO DEBE REALIZAR UNA APRECIACIÓN
S U P E R F I C I A L  D E  D I C H O  A C T O  Y  A F I R M A R
CATEGÓRICAMENTE QUE NO AFECTA SU INTERÉS
J U R Í D I C O  Y ,  P O R  E N D E ,  D E C R E T A R  E L
SOBRESEIMIENTO AL ESTIMAR ACTUALIZADA LA
CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELATIVA PUES, PARA
ELLO, REQUIERE ESTUDIAR LA PARTICULARIDAD DEL
CASO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA
1a./J. 87/2008).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2303

267 2022947 XVII.2o.P.A.71 A (10a.) NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 139  DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. ADEMÁS DE FIJARSE EL DOCUMENTO
RELATIVO EN UN SITIO ABIERTO AL PÚBLICO DE LAS
OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE LA EFECTÚE, DEBE
PUBLICARSE EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA QUE
ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES FISCALES
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2020).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2306

268 2022948 III.4o.T.63 L (10a.) PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI AL
PONDERAR LA APLICACIÓN DEL TOPE SALARIAL
VIGENTE EN EL AÑO EN QUE SE OTORGÓ Y LOS
DERECHOS ADQUIRIDOS DEL PENSIONADO, LA JUNTA
ADVIERTE QUE SE CALCULÓ REBASANDO AQUÉL,
DEBE DECLARAR IMPROCEDENTE SU AJUSTE
(PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2314

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 8 de 25 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

269 2022950 XVII.2o.P.A.69 A (10a.) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA
ADUANERA (PAMA). CUANDO DENTRO DE ÉSTE EL
CONTRIBUYENTE NO SEÑALA DOMICILIO PARA OÍR Y
RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS DE CARÁCTER
PERSONAL DEBEN PRACTICARSE POR ESTRADOS,
CONFORME A LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO
152 DE LA LEY DE LA MATERIA, AUN CUANDO EN LOS
ARCHIVOS DE LA AUTORIDAD OBRE UN DOMICILIO
PROPORCIONADO PARA OTROS EFECTOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2322

270 2022951 I.5o.P.77 P (10a.) P R O T O C O L O  H O M O L O G A D O  P A R A  L A
INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA. POR
CONSTITUIR UNA NORMA DE OBSERVANCIA
GENERAL, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2324

271 2022952 I.5o.P.78 P (10a.) P R O T O C O L O  H O M O L O G A D O  P A R A  L A
INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA. PARA SU
IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
EN LA PARTE RELATIVA A "LA RECEPCIÓN DE LA
NOTICIA CRIMINAL", SE REQUIERE DE UN ACTO
CONCRETO DE APLICACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2323

272 2022953 I.7o.P.133 P (10a.) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN DELITOS
FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA. CONFORME
A LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 100 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A
P A R T I R  D E L  3 1  D E  A G O S T O  D E  2 0 1 2 ,  L A
P R E S E N T A C I Ó N  D E  E S E  R E Q U I S I T O  D E
PROCEDIBILIDAD POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) NO INTERRUMPE EL
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2315

273 2022954 I.7o.P.125 P (10a.) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO
DE DEFRAUDACIÓN FISCAL.  SATISFECHO EL
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EXIGIDO PARA
DICHO ILÍCITO –QUERELLA DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP)–, INICIA EL
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE
(LEGISLACIÓN FISCAL VIGENTE A PARTIR DEL 31 DE
AGOSTO DE 2012).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2316

274 2022955 I.9o.P.312 P (10a.) PRINCIPIO DE CONGRUENCIA O CORRELACIÓN EN LA
ACUSACIÓN FORMULADA POR EL MINISTERIO
PÚBLICO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 407 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.
S E  V I O L A  C U A N D O  E L  T R I B U N A L  D E
ENJUICIAMIENTO, AL DICTAR SENTENCIA, HACE
REFERENCIA A UN HECHO NO IMPUTADO POR LA
FISCALÍA EN LA ACUSACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2319

275 2022956 I.9o.P.313 P (10a.) PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO. SE VIOLA CUANDO SE CONCEDE EL
AMPARO PARA EL EFECTO DE REPONER LA
AUDIENCIA INICIAL Y RESOLVER NUEVAMENTE LA
SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO, Y QUIEN DA
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA ES UN JUEZ DE
CONTROL DISTINTO DEL QUE ORIGINALMENTE
CONOCIÓ DE LA IMPUTACIÓN Y DE LA SOLICITUD DE
VINCULACIÓN, POR HABER SIDO READSCRITO A
DIVERSO CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2320

276 2022957 I.9o.P.306 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 470, FRACCIÓN
IV, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, QUE ESTABLECE SU INADMISIBILIDAD
CUANDO EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN CAREZCA
DE FUNDAMENTOS DE AGRAVIO O DE PETICIONES
CONCRETAS, ES INAPLICABLE PARA EL INCULPADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2340
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277 2022958 I.5o.P.76 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN EL
PROCEDIMIENTO SUSTANCIADO CONFORME A LA LEY
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. PARA RESOLVERLO
ES IMPROCEDENTE APLICAR SUPLETORIAMENTE EL
A R T Í C U L O  4 6 1  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
P R O C E D I M I E N T O S  P E N A L E S .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2342

278 2022960 2a. V/2021 (10a.) RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY
G E N E R A L  D E  R E S P O N S A B I L I D A D E S
ADMINISTRATIVAS NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A LA
JUSTICIA, EN TANTO ESTABLECE ENUNCIADOS
NORMATIVOS DISTINTOS.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 698

279 2022962 1a. XVII/2021 (10a.) SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.
CONSECUENCIAS DE LA INFRACCIÓN A LA
PROHIBICIÓN A LA PERSONA JUZGADORA PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VI, DE
LA CONSTITUCIÓN GENERAL,  DE SOSTENER
ENTREVISTAS CON CUALQUIERA DE LAS PARTES SIN
QUE ESTÉ PRESENTE LA OTRA, EN JUICIOS BAJO SU
CONOCIMIENTO, Y EXCEPCIONES A LA MISMA.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 347

280 2022963 1a. XVI/2021 (10a.) SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA
PROHIBICIÓN AL JUZGADOR PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VI, DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL, DE TRATAR ASUNTOS
SUJETOS A PROCESO CON CUALQUIERA DE LAS
PARTES SIN QUE ESTÉ PRESENTE LA OTRA,
CONSTITUYE UNA GARANTÍA PARA SALVAGUARDAR
L O S  P R I N C I P I O S  D E  C O N T R A D I C C I Ó N  E
I M P A R C I A L I D A D .

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 349

281 2022964 I.9o.P.307 P (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO.
LA ENTREGA DEL PASAPORTE DEL QUEJOSO PARA SU
RESGUARDO, FIJADA COMO MEDIDA CAUTELAR
P A R A  S U  C O N C E S I Ó N ,  N O  I M P L I C A  S U
CONSENTIMIENTO NI  LA IMPOSIBILIDAD DE
IMPUGNARLA [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA
1a./J. 31/2018 (10a.)].

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2358

282 2022965 I.9o.P.308 P (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO
PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN
POR DELITO QUE NO AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA
OFICIOSA. SI EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTE QUE EL
QUEJOSO TIENE LA POSIBILIDAD ECONÓMICA PARA
SALIR DEL PAÍS, QUE DESACATÓ UNA CITACIÓN
JUDICIAL Y NO SE LOCALIZÓ EL DOMICILIO QUE
APORTÓ, ES LEGAL QUE AL CONCEDERLA FIJE COMO
MEDIDA CAUTELAR LA ENTREGA DE SU PASAPORTE
PARA SU RESGUARDO, A FIN DE EVITAR QUE SE
EVADA DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y SE
PRESENTE AL PROCESO QUE SE LE SIGUE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2360

283 2022966 III.5o.C.60 C (10a.) ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS. PARA QUE
PROCEDA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
TÉCNICOS O PROFESIONALES, ES NECESARIO QUE EL
PROFESIONISTA SE HAYA DIRIGIDO EN FORMA
DILIGENTE, PROFESIONAL Y CON PERICIA, VELANDO
P O R  L O S  I N T E R E S E S  D E  S U S  C L I E N T E S  O
PRESTATARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
JALISCO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2089

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 10 de 25 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

284 2022967 I.9o.P.311 P (10a.) ATIPICIDAD DEL DELITO DE LESIONES CULPOSAS. SI
NO SE ACREDITA EL ELEMENTO OBJETIVO,
CONSISTENTE EN EL NEXO DE RIESGO, MEJOR
CONOCIDO COMO IMPUTACIÓN NORMATIVA DEL
RESULTADO A LA CONDUCTA, SE ACTUALIZA LA
CAUSA RELATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29,
APARTADO A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD
DE MÉXICO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 405,
F R A C C I Ó N  I ,  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
P R O C E D I M I E N T O S  P E N A L E S .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2207

285 2022968 2a. VI/2021 (10a.) BAJA DE MILITARES. LOS ARTÍCULOS 170, FRACCIÓN
II, INCISO G, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS, 42, FRACCIÓN IX, Y 43
DEL REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO DE
PERSONAL PARA EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
MEXICANOS, AL SANCIONAR CON LA RESCISIÓN DEL
CONTRATO DE ENGANCHE A LOS SOLDADOS Y CABOS
POR FALTAR INJUSTIFICADAMENTE POR SETENTA Y
DOS HORAS CONSECUTIVAS A SUS LABORES, NO
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo I; Pág. 695

286 2022972 XVII.2o.P.A.43 P (10a.) N O T I F I C A C I O N E S  E N  E L  P R O C E S O  P E N A L
ACUSATORIO Y ORAL. AL NO ESTABLECER EL
A R T Í C U L O  8 8  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES UN MEDIO IDÓNEO Y
EFICAZ PARA IMPUGNAR LAS PRACTICADAS
DURANTE ALGUNA DE SUS ETAPAS, SE ACTUALIZA
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO EN SU CONTRA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2307

287 2022973 III.5o.C.61 C (10a.) P R E S T A C I Ó N  D E  S E R V I C I O S  T É C N I C O S  O
PROFESIONALES.  LA FALTA DEL CONTRATO
RELATIVO NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL PAGO
DE AQUÉLLOS, SI SE COMPRUEBA QUE EL EXPERTO
ACTUÓ CON IMPERICIA, NEGLIGENCIA O DOLO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2318

288 2022974 X.2o.6 K (10a.) PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA Y
GRAFOSCOPÍA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
SU DESAHOGO OFICIOSO PARA COMPROBAR LA
FALSEDAD EN LAS DECLARACIONES DEL QUEJOSO EN
RELACIÓN CON LAS FIRMAS QUE CALZAN LA
DEMANDA DE AMPARO (DESECHADA PREVIAMENTE
POR EL JUEZ DE DISTRITO) Y EL ESCRITO POR EL QUE
SE DESAHOGÓ UNA PREVENCIÓN, ES INCORRECTO Y
EXCESIVO, PUES CONLLEVA UN ACTIVISMO JUDICIAL
QUE VA MÁS ALLÁ DEL PROPÓSITO CONSTITUCIONAL
DEL AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2330

289 2022975 X.2o.4 K (10a.) QUEJA. DEBE RESOLVERSE EN FORMA INMEDIATA
CUANDO SE INTERPONGA CONTRA EL AUTO EN EL
CUAL EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIO REQUERIMIENTO,
D E S E C H A  D E  P L A N O  L A  D E M A N D A  S I N
PRONUNCIARSE DE OFICIO O DE PLANO RESPECTO A
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONFORME
A ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2335

290 2022976 X.2o.13 L (10a.) R E C O N O C I M I E N T O  D E  E N F E R M E D A D E S
PROFESIONALES. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN
RELATIVA CUANDO LA PRUEBA PERICIAL MÉDICA
OFRECIDA TANTO POR EL TRABAJADOR COMO POR
EL DEMANDADO SON CONTRARIAS Y NO HAYA OTRA
QUE ROBUSTEZCA EL SENTIDO DE ALGUNA DE LAS
DOS, O NO EXISTA EL DICTAMEN DE UN PERITO
T E R C E R O  E N  D I S C O R D I A ,  D A D A  L A
INCOMPARECENCIA DEL TRABAJADOR PARA SER
EVALUADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2337
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291 2022977 XVII.1o.P.A.100 P
(10a.)

RECURSO DE CASACIÓN. SI AL RESOLVERLO LA SALA
D E T E R M I N A  R E E M P L A Z A R  L A  S E N T E N C I A
A B S O L U T O R I A  I M P U G N A D A  P O R  U N A
CONDENATORIA, DEBE PONDERAR SI CUENTA CON
LOS ELEMENTOS DE PRUEBA NECESARIOS PARA
RESOLVER SOBRE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS
SANCIONES Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y, DE
ESTIMAR QUE NO O QUE SON INSUFICIENTES,
ORDENAR AL ÓRGANO DE PRIMERA INSTANCIA EL
DESAHOGO DE LOS FALTANTES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2343

292 2022979 XVII.1o.P.A.101 P
(10a.)

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO.  SI  AL RESOLVERLO LA SALA
REASUMIÓ JURISDICCIÓN, ANULÓ LA SENTENCIA
ABSOLUTORIA IMPUGNADA Y LA REEMPLAZÓ POR
UNA CONDENATORIA, NO SÓLO DEBE PRONUNCIARSE
SOBRE LA ACREDITACIÓN DEL HECHO ILÍCITO Y LA
RESPONSABILIDAD PENAL, SINO TAMBIÉN RESPECTO
DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES Y LA
REPARACIÓN DEL DAÑO, EN ATENCIÓN A LOS
PRINCIPIOS DE CONTINENCIA DE LA CAUSA Y DE
UNIDAD.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2338

293 2022981 X.2o.7 K (10a.) REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE
DECLARARSE SIN MATERIA SI EN LA PRINCIPAL SE
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR
UNA VIOLACIÓN PROCESAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2346

294 2022982 X.2o.12 L (10a.) SERVICIO MÉDICO PROPORCIONADO POR PETRÓLEOS
MEXICANOS (PEMEX) A SUS TRABAJADORES. SI AL
CONCLUIR LA RELACIÓN LABORAL ÉSTOS SE
ENCUENTRAN EN TRATAMIENTO Y, POR SU ESPECIAL
CONDICIÓN DE SALUD,  SE UBICAN EN UNA
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, AQUÉL DEBE
CONTINUAR PRESTÁNDOSE INTEGRALMENTE HASTA
POR UN PERIODO MÁXIMO DE SEIS MESES, DENTRO
DEL CUAL SE LES DEBERÁ CANALIZAR A UNA
INSTITUCIÓN DE SALUD OFICIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2349

295 2022983 X.2o.14 L (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA A PETRÓLEOS
MEXICANOS (PEMEX) Y SUS EMPRESAS FILIALES,
CONTRA LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA
SUBSISTENCIA DE UN TRABAJADOR (TERCERO
INTERESADO), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 152 DE
LA LEY DE LA MATERIA, SI SE DEMUESTRA QUE ES
JUBILADO Y GOZA DE UNA PENSIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2361

296 2022986 XIII.1o.P.T.5 L (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE
DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO
PROMOVIDA CONTRA LA APLICACIÓN DE LA UNIDAD
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) EN LAS
PENSIONES DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS POR
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE).
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2217

297 2022987 (V Región)2o.13 C
(10a.)

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL PACIENTE. EL
C O N T R A T O  D E  P R E S T A C I Ó N  D E  S E R V I C I O S
HOSPITALARIOS FIRMADO POR TERCEROS, NO
PARTICIPA DE LA NATURALEZA DE AQUÉL, AL SER
ACTOS DISTINTOS E INDEPENDIENTES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2219

298 2022988 I.3o.C.433 C (10a.) C O N V I V E N C I A  F A M I L I A R .  L O S  Ó R G A N O S
J U R I S D I C C I O N A L E S  E S T Á N  O B L I G A D O S  A
ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
REPARAR Y/O FORTALECER LOS LAZOS DE AFECTO,
CONVIVENCIA Y RESPETO ENTRE CADA UNO DE LOS
PROGENITORES CON SUS MENORES HIJOS E HIJAS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2220
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299 2022989 I.12o.C.156 C (10a.) COSTAS. SON DE CUANTÍA INDETERMINADA CUANDO
SE DEMANDA AL NOTARIO PÚBLICO LA NULIDAD DE
LA ESCRITURA PÚBLICA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2221

300 2022990 I.3o.C.5 CS (10a.) DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EN
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN, LOS
OPERADORES JURÍDICOS ESTÁN OBLIGADOS A
ACTUAR DE MANERA OFICIOSA, CUANDO LAS
CLÁUSULAS DE NO COMPETENCIA DE UN CONTRATO
MERCANTIL, ATENTEN CONTRA ESE DERECHO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2227

301 2022991 I.4o.C.15 K (10a.) EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. SI EN
AUTOS SE ADVIERTE LA POSIBILIDAD DE QUE
ALGUNA DE LAS PARTES O TERCEROS LA FRUSTREN
U OBSTACULICEN, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL
DEBE DICTAR MEDIDAS TENDENTES A INHIBIRLA
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE
AMPARO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2233

302 2022992 I.3o.C.117 K (10a.) FIRMA ELECTRÓNICA EXPEDIDA A PERSONAS
MORALES POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA (FIEL O E.FIRMA). LOS JUZGADOS DE
DISTRITO Y LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO ESTÁN
OBLIGADOS A RECONOCERLA COMO VÁLIDA EN LOS
JUICIOS DE AMPARO, SIEMPRE QUE AQUÉLLA SE
ENCUENTRE CERTIFICADA Y VIGENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2239

303 2022993 III.1o.T.38 L (10a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
ES  INDUDABLE Y MANIFIESTA CUANDO SE
P R O M U E V E  C O N T R A  L A  N E G A T I V A  D E  L A
INSTITUCIÓN PÚBLICA DE SALUD EN LA QUE EL
Q U E J O S O  P R E S T A  S U S  S E R V I C I O S  C O M O
TRABAJADOR, A OTORGARLE UNA LICENCIA CON
GOCE DE SUELDO, AL NO TENER AQUÉLLA EL
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2241

304 2022994 XVI.1o.A.209 A (10a.) IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE
I N G R E S O S  P A R A  E L  M U N I C I P I O  D E  L E Ó N ,
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2020, AL PREVER UNA TASA PREFERENCIAL PARA EL
PAGO DE ESA CONTRIBUCIÓN, APLICABLE A
I N M U E B L E S  U R B A N O S  Y  S U B U R B A N O S  S I N
EDIFICACIONES QUE HAYAN OBTENIDO PERMISOS DE
U R B A N I Z A C I Ó N ,  T R A T Á N D O S E  D E
FRACCIONAMIENTOS O DE DESARROLLOS EN
CONDOMINIO, O PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GIROS
INDUSTRIALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2244

305 2022995 XVI.1o.A.208 A (10a.) IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE
I N G R E S O S  P A R A  E L  M U N I C I P I O  D E  L E Ó N ,
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2020, AL ESTABLECER UNA TASA DIFERENCIADA
PARA EL PAGO DE ESA CONTRIBUCIÓN RESPECTO DE
LOS INMUEBLES CON O SIN EDIFICACIONES, QUE NO
SUPERA LA SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE
PROPORCIONALIDAD, VIOLA EL PRINCIPIO DE
EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2243
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306 2022996 XVI.1o.A.210 A (10a.) IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE
I N G R E S O S  P A R A  E L  M U N I C I P I O  D E  L E Ó N ,
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL PARA LOS
CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN
UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES URBANOS Y
SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALORES
DE TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, NO LE SON
A P L I C A B L E S  L O S  P R I N C I P I O S  D E  J U S T I C I A
T R I B U T A R I A .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2242

307 2022998 I.3o.C.386 C (10a.) L A U D O  A R B I T R A L .  E S  I M P R O C E D E N T E  S U
INEJECUCIÓN, SI YA SE ENCUENTRA EN TRÁMITE O
RESUELTO EL ARBITRAJE, ANTES DE QUE SE INICIARA
LA ACCIÓN JUDICIAL EN LA QUE LA PRETENSIÓN
VERSE SOBRE LA EXISTENCIA DE SUPUESTOS
CONTRATOS COLIGADOS E INTERDEPENDIENTES UNO
DEL OTRO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2261

308 2023000 I.3o.C.4 CS (10a.) PACTOS DE NO COMPETENCIA EN NEGOCIACIONES
COMERCIALES. LA LIMITACIÓN QUE IMPONEN LOS
CONTRATANTES PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES
DE LIMPIEZA DE RESIDUOS MARÍTIMOS, DENTRO DE
UN ESPACIO GEOGRÁFICO EXTENSO Y DURANTE UN
PERIODO PROLONGADO, SON VIOLATORIOS DEL
ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2311

309 2023001 X.2o.6 C (10a.) PAGARÉ. PARA FIJAR EL MONTO DE LOS INTERESES
M O R A T O R I O S  R E L A T I V O S  E S  I N A P L I C A B L E
SUPLETORIAMENTE A LA MATERIA MERCANTIL EL
ARTÍCULO 2328, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2312

310 2023002 XVII.2o.6 L (10a.) PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL.
PROCEDE SU DESECHAMIENTO SI EL OFERENTE
(ACTOR O DEMANDADO) NO PRECISA EL LUGAR
DONDE DEBA PRACTICARSE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2325

311 2023003 I.14o.T.47 L (10a.) PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL
SOBRE DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DEL
OFERENTE (DEMANDADO). LA DETERMINACIÓN DE
LA JUNTA DE DESECHARLA POR SER INÚTIL E
INNECESARIA,  AL CONSIDERAR QUE AQUÉL
CONTABA CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA
A C R E D I T A R  L O  P R E T E N D I D O ,  E S  I L E G A L
(LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE
MAYO DE 2019).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2326

312 2023004 III.1o.T.36 L (10a.) PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI SE
OFRECE PARA ACREDITAR LA FALSEDAD DE LA
FIRMA QUE CALZA UNA RENUNCIA Y EL PERITO
EMITE UNA OPINIÓN EN RELACIÓN CON UN PUNTO
QUE NO FUE MATERIA DE OBJECIÓN, NO DEBE
VALORARSE POR LA JUNTA AL DICTAR EL LAUDO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2327

313 2023005 I.11o.C.146 C (10a.) PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL CIVIL.
PRECLUYE EL DERECHO DEL OFERENTE PARA SU
DESAHOGO, SI  EL PERITO COMPARECE A LA
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO, UNA
VEZ QUE AQUÉLLA FUE DECLARADA DESIERTA
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2328

314 2023006 III.1o.T.37 L (10a.) PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABORAL. SU
DESAHOGO CON BASE EN ESTUDIOS MÉDICOS
ANTIGUOS, Y CONFORME A LOS PLANTEAMIENTOS
DE SU OFRECIMIENTO, NO CONSTITUYE UNA
VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITE REPONER EL
PROCEDIMIENTO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2331
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315 2023008 I.3o.C.434 C (10a.) REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO CIVIL.  NO
PROCEDE SI SE DECLARA FUNDADA LA VIOLACIÓN
PROCESAL CONSISTENTE EN LA NO ADMISIÓN DE
UNA PRUEBA TESTIMONIAL LEGALMENTE OFRECIDA,
CONFORME AL ARTÍCULO 692 QUÁTER, SEXTO
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2344

316 2023009 II.3o.A.216 A (10a.) REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE
CUANDO SE OMITE EMPLAZAR AL JEFE DEL SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) Y SE
IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA
E N T I D A D  F E D E R A T I V A  C O O R D I N A D A  E N
C O N T R I B U C I O N E S  F E D E R A L E S .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2345

317 2023010 III.1o.T.1 K (10a.) SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
PROCEDE POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, SI EL
QUEJOSO OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE Y SÓLO
HACE VALER VIOLACIONES PROCESALES, AL SER EL
A M P A R O  A D H E S I V O  L A  V Í A  I D Ó N E A  P A R A
I M P U G N A R L A S .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2350

318 2023011 I.3o.C.439 C (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL ACTO
RECLAMADO CONSISTA EN EL REQUERIMIENTO DE
E N T R E G A  V O L U N T A R I A  D E  U N  I N M U E B L E
REMATADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO
DEBE REVOCAR LA CONCEDIDA POR EL JUEZ DE
DISTRITO, AL SER CONTRARIA AL INTERÉS SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2355

319 2023012 I.3o.C.438 C (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TRIBUNAL COLEGIADO
DE CIRCUITO DEBE REVOCARLA SI LA QUEJOSA ES
CAUSAHABIENTE DE LA DEMANDADA EN EL JUICIO
DE ORIGEN, PORQUE IMPIDE LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA DEFINITIVA QUE ES COSA JUZGADA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2356

320 2023014 I.3o.C.436 C (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN UNA CONTROVERSIA
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. AL TENER
EFECTOS RESTITUTORIOS,  NO PROCEDE LA
E J E C U C I Ó N  D E L  A U T O  Q U E  O R D E N A  E L
REQUERIMIENTO DE PAGO DE RENTAS ADEUDADAS
NI EL EMBARGO PREVENTIVO DE BIENES, DURANTE
LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2362

321 2023015 I.3o.C.435 C (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN UNA CONTROVERSIA
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. PROCEDE
CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE
EJECUTE EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE RENTAS NI
EL EMBARGO PREVENTIVO DE BIENES, RESPECTO DE
LAS GENERADAS DURANTE EL PERIODO DE LA
PANDEMIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(COVID-19) (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2363

322 2023016 III.1o.T.35 L (10a.) VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO
Y SUS MUNICIPIOS. EL ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN DE
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO
DE ESAS PRESTACIONES DEBE HACERSE CONFORME
A  L A  L E Y  B U R O C R Á T I C A  R E L A T I V A
(INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2369

323 2023017 I.18o.A.42 K (10a.) OBJETO SOCIAL DE UNA PERSONA JURÍDICA. NO
ACREDITA EL INTERÉS LEGÍTIMO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2201
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324 2023018 I.18o.A.37 K (10a.) AMPARO. LA PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO DEPENDE
DE LA EXISTENCIA DE UN PERJUICIO REAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2199

325 2023019 I.11o.T.77 L (10a.) ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE LA
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE).
CUANDO DEMANDAN SU RECONOCIMIENTO, EL
PATRÓN PUEDE OFRECER LOS MEDIOS DE PRUEBA
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 804 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, PARA ACREDITAR QUE AQUÉLLOS NO
PRESTARON SUS SERVICIOS EN EL PERIODO
RECLAMADO, LO CUAL NO IMPLICA DEMOSTRAR UN
HECHO NEGATIVO

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2206

326 2023025 I.8o.C.84 C (10a.) CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO OPERA EN
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2215

327 2023027 I.8o.C.85 C (10a.) CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN Y DE MANTENIMIENTO
EN EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE
INMUEBLES, ES IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO A
EXIGIRLAS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL,
AHORA CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2223

328 2023028 I.11o.T.74 L (10a.) CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO
DIRECTO. PREVIO A VERIFICAR SI LA RESOLUCIÓN
DICTADA EN ACATAMIENTO A UNA SENTENCIA DE
AMPARO INCURRE O NO EN EXCESOS O DEFECTOS, EL
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO DEBE CONSTATAR QUE SE ENCUENTRE
DEBIDAMENTE FIRMADA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2222

329 2023030 XVII.1o.C.T.80 L (10a.) DESPIDO INJUSTIFICADO. EL HECHO DE QUE EL
T R A B A J A D O R  E S T É  I N C A P A C I T A D O
T E M P O R A L M E N T E  P O R  U N  A C C I D E N T E  O
ENFERMEDAD PROVENIENTE DE UN RIESGO DE
T R A B A J O ,  N O  I M P I D E  Q U E  A Q U É L  P U E D A
ACONTECER, SIEMPRE QUE JUSTIFIQUE EL MOTIVO
POR EL CUAL ACUDIÓ A LA FUENTE DE EMPLEO A
PESAR DE QUE NO ESTABA PRESTANDO SUS
SERVICIOS (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA
JURISPRUDENCIA 2a . / J .  120/2003) .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2229

330 2023031 XVII.1o.C.T.81 L (10a.) DESPIDO INJUSTIFICADO. EL HECHO DE QUE EL
TRABAJADOR QUE TENGA UNA INCAPACIDAD
TEMPORAL PROVENIENTE DE UN RIESGO DE TRABAJO
SIGA TRAMITANDO INCAPACIDADES ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS),
CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE DIJO
OCURRIÓ AQUÉL, NO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO
DE SU INEXISTENCIA, SINO EL EJERCICIO DE LOS
DERECHOS PREVISTOS EN LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2230

331 2023032 I.8o.C.86 C (10a.) D E U D A S  E N  D I N E R O .  N O  P R O C E D E  S U
ACTUALIZACIÓN (LEGISLACIÓN CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2231

332 2023037 XVII.2o.P.A.73 A (10a.) INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DEL ESTADO
DE CHIHUAHUA. ES IMPROCEDENTE APLICAR
RETROACTIVAMENTE LA LEY RELATIVA VIGENTE,
PARA EL PAGO DE INCREMENTOS A UNA PENSIÓN
POR INVALIDEZ OTORGADA DURANTE LA VIGENCIA
DE LA LEY ABROGADA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2250

333 2023038 I.18o.A.35 K (10a.) INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA A FAVOR DE
QUIEN ACREDITA LA AFECTACIÓN DE DERECHOS
PROTEGIDOS CONSTITUCIONALMENTE, EN LOS
TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR EL LEGISLADOR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2200
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334 2023039 I.11o.T.75 L (10a.) JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA
DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). EL REQUISITO
DE EXIGIBILIDAD PARA ACCEDER A ESE DERECHO,
CONSISTENTE EN QUE LOS PROPIOS TRABAJADORES
DEN POR CONCLUIDO EL VÍNCULO LABORAL, EN
CASO DE QUE EL  PATRÓN NO LOS JUBILE
ADMINISTRATIVAMENTE, SE COLMA CON LA
INSTAURACIÓN DEL JUICIO LABORAL DONDE SE
DEMANDE SU OTORGAMIENTO, AUN CUANDO DICHA
TERMINACIÓN NO SE MATERIALICE AL PRESENTAR
LA DEMANDA,  PUES ÉSTA CONSTITUYE LA
VOLUNTAD DE CONCLUIR LA RELACIÓN LABORAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2253

335 2023040 I.11o.T.76 L (10a.) JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA
DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). FORMA Y
TÉRMINOS EN QUE DEBE DECRETARSE LA CONDENA
RELATIVA, TRATÁNDOSE DE AQUELLOS QUE
DEMANDARON ESE DERECHO, PERO CONTINÚAN
LABORANDO AL MOMENTO DE LA EMISIÓN DEL
LAUDO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2255

336 2023043 I.18o.A.112 A (10a.) MARCAS NOMINATIVAS. EL ISOTIPO O COMPONENTE
FUNDAMENTAL NO RECAE EN PALABRAS DE USO
COMÚN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2300

337 2023045 I.7o.P.136 P (10a.) NOTA DIPLOMÁTICA. AUN CUANDO ÉSTA Y SUS
ANEXOS SON DOCUMENTALES PÚBLICAS CON VALOR
PROBATORIO PLENO, POR SÍ MISMOS, NO SON APTOS
NI SUFICIENTES PARA JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE
UN DELITO NI LA PLENA RESPONSABILIDAD EN QUE
DEBE SUSTENTARSE UN FALLO CONDENATORIO, SI
NO HAY OTROS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN
VÁLIDOS E IDÓNEOS PARA DEMOSTRAR ESOS
EXTREMOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2304

338 2023046 I.18o.A.39 K (10a.) PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DE UN
DERECHO HUMANO AL MEDIO AMBIENTE SANO Y,
POR TANTO, CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2202

339 2023047 I.18o.A.41 K (10a.) PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DEL
D E R E C H O  H U M A N O  A  L A  M O V I L I D A D
( D E S P L A Z A M I E N T O  D E  P E R S O N A S ) .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2203

340 2023048 I.18o.A.40 K (10a.) PERSONAS JURÍDICAS. NO SON TITULARES DEL
DERECHO A LA CULTURA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2202

341 2023049 I.18o.A.38 K (10a.) PERSONAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS
DERECHOS HUMANOS QUE SEAN ACORDES A SU
NATURALEZA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2204

342 2023050 I.18o.A.36 K (10a.) PERSONAS MORALES.  CARECEN DE INTERÉS
LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO PARA DEFENDER
D E R E C H O S  F U N D A M E N T A L E S  D E  L O S  Q U E
CAREZCAN, POR NO SER COMPATIBLES CON SU
NATURALEZA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2205

343 2023052 I.7o.P.135 P (10a.) PRUEBAS DESAHOGADAS FUERA DEL TERRITORIO
NACIONAL. ADQUIEREN EFICACIA PROBATORIA EN
EL PROCESO PENAL FEDERAL MEXICANO, SIEMPRE
QUE SE ACREDITE EL DERECHO EXTRANJERO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2332
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344 2023055 I.4o.A.7 CS (10a.) SOLICITUD DE EVALUACIÓN SANITARIA DE
PRODUCTOS CON EXTRACTO OLEOSO DE CÁÑAMO
( C A N N A B I S  S A T I V A ) ,  Q U E  C O N T I E N E N
CONCENTRACIONES DEL 1% O MENORES DE
T E T R A H I D R O C A N N A B I N O L  ( T H C )  P A R A  S U
COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN. LA OMISIÓN DE
LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) DE
RESPONDERLA DURANTE LA VIGENCIA DE LOS
"LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTROL
SANITARIO DE CANNABIS Y DERIVADOS DE LA
MISMA" QUE ÉSTA EMITIÓ EL 30 DE OCTUBRE DE 2018,
VIOLA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2353

345 2023056 I.4o.A.8 CS (10a.) SOLICITUD DE EVALUACIÓN SANITARIA DE
PRODUCTOS CON EXTRACTO OLEOSO DE CÁÑAMO
( C A N N A B I S  S A T I V A ) ,  Q U E  C O N T I E N E N
CONCENTRACIONES DEL 1% O MENORES DE
T E T R A H I D R O C A N N A B I N O L  ( T H C )  P A R A  S U
COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN. LA OMISIÓN DE
LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) DE
RESPONDERLA DURANTE LA VIGENCIA DE LOS
"LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTROL
SANITARIO DE CANNABIS Y DERIVADOS DE LA
MISMA" QUE ÉSTA EMITIÓ EL 30 DE OCTUBRE DE 2018,
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD
DE TRABAJO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2351

346 2023058 I.7o.P.134 P (10a.) TESTIGO POR REFERENCIA DE TERCEROS. LO
N A R R A D O  P O R  L O S  P O L I C Í A S  C A P T O R E S
CONSIDERADOS CON ESA CALIDAD, PUEDE GENERAR
CONVICCIÓN EN EL JUEZ PARA INFERIR, MÁS ALLÁ
DE TODA DUDA RAZONABLE, LA EXISTENCIA DEL
HECHO DELICTIVO Y LA RESPONSABILIDAD DEL
A C U S A D O ,  C O N  I N D E P E N D E N C I A  D E  L A
INCOMPARECENCIA DE LA VÍCTIMA A LA AUDIENCIA
DE JUICIO ORAL, SIEMPRE QUE ENCUENTRE VÍNCULO
OBJETIVO CON LAS PRUEBAS RESTANTES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 85, Abril de 2021;
Tomo III; Pág. 2367

347 2023059 II.3o.P.107 P (10a.) ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN. ES
IMPROCEDENTE OTORGARLO AL IMPUTADO O A SU
DEFENSOR, SI LA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE
CONSTITUÍA EL ACTO DE MOLESTIA QUEDÓ SIN
EFECTOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2371

348 2023060 II.3o.P.95 P (10a.) ALEGATOS DE CLAUSURA DEL MINISTERIO PÚBLICO.
SI EN ÉSTOS PLANTEÓ UNA CLASIFICACIÓN JURÍDICA
DISTINTA DEL HECHO IMPUTADO Y, AL HACERLO, SE
EXCEDIÓ POR INCORPORAR CIRCUNSTANCIAS QUE
ORIGINALMENTE NO FORMULÓ EN SU ACUSACIÓN,
ELLO ES  INSUFICIENTE PARA DICTAR UNA
SENTENCIA ABSOLUTORIA, SI EL DELITO POR EL QUE
ACUSÓ ORIGINALMENTE SUBSISTE EN SU FORMA
ORIGINAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO
ABROGADA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2377

349 2023061 I.11o.C.151 C (10a.) APELACIÓN PREVENTIVA DE TRAMITACIÓN
CONJUNTA CON LA INTERPUESTA CONTRA LA
SENTENCIA DEFINITIVA EN MATERIA MERCANTIL.
PARA EL EXAMEN DE LAS PRESUNTAS VIOLACIONES
P R O C E S A L E S  E S  R E Q U I S I T O  Q U E  É S T A S
TRASCIENDAN AL RESULTADO DEL FONDO DEL
ASUNTO Y ASÍ LO CORROBORE EL TRIBUNAL DE
ALZADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2377
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350 2023062 II.3o.P.108 P (10a.) ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE IMPUGNA EN
AMPARO INDIRECTO, Y DE LOS ANTECEDENTES DEL
ACTO RECLAMADO NARRADOS EN LA DEMANDA SE
ADVIERTE QUE AQUÉLLA ES INMINENTE Y SE
REALIZARÁ CUMPLIDAS CIERTAS CONDICIONES, NO
SE ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MANIFIESTA
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL
DIVERSO 5o., FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY DE
AMPARO, QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE
PLANO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2550

351 2023063 1a. XXI/2021 (10a.) ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO
A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL PREVIA. AL
CONTAR CON UNA REGULACIÓN ESPECÍFICA EN LA
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, CONSTITUYE
UN ACTO DICTADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AL
QUE LE ES APLICABLE EL PLAZO GENÉRICO DE
QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO [ABANDONO DE
LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 83/2015 (10a.) Y 1a./J.
58/2016 (10a.)].

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1760

352 2023064 II.3o.P.31 K (10a.) AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. SI SE INDICÓ INCORRECTAMENTE SU
CARGO, PERO ES FACTIBLE IDENTIFICARLA POR
MENCIONARSE EL NOMBRE DEL FUNCIONARIO
P Ú B L I C O ,  Y  E S  U N  H E C H O  N O T O R I O  L A
DENOMINACIÓN CORRECTA DE SU PUESTO, RESULTA
EXCESIVO DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE LA
PRECISE, PORQUE PUEDE CORREGIRSE DE OFICIO POR
EL JUEZ DE DISTRITO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2434

353 2023066 II.3o.P.100 P (10a.) COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA
CONOCER DE LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI
NO EXISTEN ELEMENTOS PARA ESTABLECER SI DEBE
O NO APLICARSE LA NORMATIVA QUE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO PENITENCIARIO
DONDE SE ENCUENTRA EL IMPUTADO O PROCEDER A
SU INTERPRETACIÓN, RECAE EN EL JUEZ DE
EJECUCIÓN EN FAVOR DE QUIEN INICIALMENTE SE
ENCOMENDÓ ESA VIGILANCIA, CON INDEPENDENCIA
DEL CENTRO EN EL QUE SE EJECUTE LA MEDIDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2437

354 2023067 1a. XVIII/2021 (10a.) CONCLUSIONES ACUSATORIAS PRESENTADAS POR
LAS VÍCTIMAS. NO SON VINCULANTES PARA EL JUEZ
DEL PROCESO PENAL.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1758

355 2023068 II.3o.P.104 P (10a.) CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE
EJECUCIÓN PARA CALIFICAR LA LEGALIDAD DEL
TRASLADO DEL SENTENCIADO DE UN CENTRO
P E N I T E N C I A R I O  A  O T R O  P O R  M E D I D A S  D E
SEGURIDAD. ES INEXISTENTE SI TRANSCURRE EL
PLAZO DE 48 HORAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, QUE DEJA
SIN MATERIA PARA RESOLVER LA CONVALIDACIÓN
DEL TRASLADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2441

356 2023069 I.5o.C.102 C (10a.) C O N V E N I O  M E R C A N T I L  E N  L A  E T A P A  D E
CONCILIACIÓN. PUEDE APROBARSE AUN CUANDO SE
ENCUENTREN PENDIENTES DE RESOLVER LAS
IMPUGNACIONES CONTRA LA SENTENCIA DE
RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE
CRÉDITOS, SIEMPRE QUE SE PREVEAN RESERVAS
SUFICIENTES PARA EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS
RESULTANTES DE AQUÉLLAS EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 153  DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2445
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357 2023070 I.5o.C.103 C (10a.) CONVENIO MERCANTIL EN LA ETAPA DE QUIEBRA. SU
APROBACIÓN ESTÁ SUPEDITADA A QUE SE
RESUELVAN TODOS LOS RECURSOS INTERPUESTOS
CONTRA LA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO,
G R A D U A C I Ó N  Y  P R E L A C I Ó N  D E  C R É D I T O S ,
CONFORME AL ARTÍCULO 233 DE LA LEY DE
CONCURSOS MERCANTILES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2447

358 2023071 II.3o.P.33 K (10a.) DOCUMENTALES PÚBLICAS REMITIDAS VÍA
ELECTRÓNICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO. SI SE INSERTAN COMO IMAGEN
EN LA PROPIA DEMANDA Y NO COMO ANEXO DE
ÉSTA, INCUMPLEN CON EL REQUISITO DE SER UNA
COPIA INALTERADA Y, POR TANTO, CARECEN DE
PLENO VALOR PROBATORIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2463

359 2023072 I.4o.A.9 CS (10a.) DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE O INTERSECCIONALIDAD
DE LA DISCRIMINACIÓN. SU CONCEPTO Y CASO EN EL
QUE SE ACTUALIZA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2460

360 2023073 VIII.1o.C.T.12 L (10a.) EMBARGO ORDENADO EN UN JUICIO LABORAL. LE ES
OPONIBLE EL AVISO PREVENTIVO DERIVADO DE LA
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE UN BIEN INMUEBLE
REMATADO, SIN QUE SEA NECESARIO INSCRIBIR LA
ESCRITURA PÚBLICA QUE HACE CONSTAR LA
TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2465

361 2023074 II.3o.P.94 P (10a.) HOMICIDIO. EL ARTÍCULO 245, FRACCIÓN V, INCISO
D), DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL
PREVER LA CALIFICATIVA "CUANDO SE COMETA EN
CONTRA DE UNA MUJER",  TRANSGREDE LOS
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2475

362 2023075 XIII.1o.P.T.8 K (10a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR NO SER
AUTORIDAD RESPONSABLE. POR TÉCNICA JURÍDICA,
SU ANÁLISIS  DE OFICIO POR EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL RECURSO DE
REVISIÓN ES  PREFERENTE AL ESTUDIO DE
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR INEXISTENCIA
DEL ACTO RECLAMADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2477

363 2023076 XX.A.4 K (10a.) JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL
DERECHO DE PETICIÓN. DEBE DESESTIMARSE LA
C A U S A  M A N I F I E S T A  E  I N D U D A B L E  D E
IMPROCEDENCIA FUNDADA EN QUE NO HA
TRANSCURRIDO EL "BREVE TÉRMINO" PARA QUE LA
RESPONSABLE DÉ RESPUESTA AL QUEJOSO, AL
CONSTITUIR UNA CUESTIÓN SUPEDITADA A UN
ANÁLISIS PORMENORIZADO DEL ASUNTO, QUE NO
PUEDE DILUCIDARSE EN EL AUTO INICIAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2490

364 2023077 XVII.2o.P.A.76 A (10a.) JUICIO DE OPOSICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU
IMPROCEDENCIA CUANDO SE CONFIGURE UNA
RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA DERIVADA DE LA
OMISIÓN DE PAGO DE CANTIDADES SOLICITADAS A
L A  A U T O R I D A D  D E M A N D A D A  M E D I A N T E
INTERPELACIONES NOTARIALES (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2491

365 2023079 II.3o.P.103 P (10a.) NEGATIVA DE ACCESO AL CENTRO DE RECLUSIÓN DE
QUIEN SE OSTENTA COMO DEFENSOR PARTICULAR
PARA ENTREVISTARSE CON SUS REPRESENTADOS. SI
EN SU CONTRA SE PROMUEVE JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO Y EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERA QUE
NO ESTÁ LEGITIMADO PARA PRESENTAR LA
DEMANDA POR CARECER DE ESA CALIDAD, PREVIO A
DESECHARLA DE PLANO, DEBE ORDENAR SU
RATIFICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE
LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2509
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366 2023080 VIII.1o.C.T.12 C (10a.) NULIDAD DE MATRIMONIO. EN LA PARTICIÓN DE
BIENES COMUNES NO PUEDE INCLUIRSE A LOS HIJOS
PROCREADOS ÚNICAMENTE POR EL CONSORTE
DEMANDADO QUE OBRA DE MALA FE, PRODUCTO DE
DIVERSA RELACIÓN MARITAL, AL NO TENER EL
CONSORTE DE BUENA FE NINGUNA FILIACIÓN
FAMILIAR CON AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE COAHUILA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2511

367 2023083 XI.P.48 P (10a.) PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL
A C U S A T O R I O  Y  O R A L .  L A  C E L E B R A C I Ó N
EXCEPCIONAL DE LAS AUDIENCIAS INICIAL, DE
JUICIO ORAL O DE ALGUNA DE SUS JORNADAS
MEDIANTE EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA NO
LO VIOLA, SIEMPRE QUE SU DESARROLLO SE
VERIFIQUE PERSONAL Y DIRECTAMENTE POR EL
JUZGADOR [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA XI.P.25
P (10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2604

368 2023084 XIII.1o.P.T.13 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO. CUANDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA
SE NOTIFICA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EL
CÓMPUTO DEL PLAZO DE TRES DÍAS PARA
INTERPONERLO INICIA AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE
POR SISTEMA SE CONFIRMA QUE EL PROMOVENTE
RECIBIÓ EL ARCHIVO CORRESPONDIENTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2614

369 2023085 1a. XX/2021 (10a.) REPARACIÓN DEL DAÑO EN CASOS EN LOS QUE LAS
VÍCTIMAS DEL DELITO SEAN MENORES DE EDAD. SU
CUANTIFICACIÓN DEBE HACERSE EN EL DICTADO DE
LA SENTENCIA CONDENATORIA, SALVO QUE NO
E X I S T A N  E L E M E N T O S  S U F I C I E N T E S  P A R A
E S T A B L E C E R  U N  M O N T O .

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1762

370 2023086 1a. XIX/2021 (10a.) REPARACIÓN DEL DAÑO. LINEAMIENTOS PARA
DECIDIR EN QUÉ CASOS DEBE POSTERGARSE SU
CUANTIFICACIÓN HASTA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIA.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1764

371 2023088 XIII.1o.P.T.9 K (10a.) SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA
DEMANDA DE AMPARO Y DEL RECURSO DE REVISIÓN.
PARA DECRETARLO ES INNECESARIO OTORGAR LA
VISTA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2624

372 2023089 XVII.2o.P.A.75 A (10a.) SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE
A M P A R O  I N D I R E C T O .  E S  I M P R O C E D E N T E
CONCEDERLA CONTRA LA NEGATIVA DE DAR EL
SERVICIO MÉDICO DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA AL BENEFICIARIO DE UN
DERECHOHABIENTE, AL NO ENCUADRAR EN LAS
HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 15 Y 126 DE
LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2627

373 2023090 I.4o.A.47 K (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO.
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE CONCEDERLA PARA
EFECTOS DIFERENTES A LOS EXPRESAMENTE
SOLICITADOS POR EL QUEJOSO, PARA LOGRAR UNA
EFECTIVA Y OPORTUNA PROTECCIÓN JUDICIAL Y
CUMPLIR CON EL PRINCIPIO PRO PERSONA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2631

374 2023091 I.4o.A.49 K (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO.
L A S  A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S  E S T Á N
OBLIGADAS, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, A
DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO A LA CONCEDIDA PARA
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE
CARÁCTER PRESTACIONAL DE UNA MENOR DE EDAD
CON DISCAPACIDAD AUDITIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2633
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375 2023092 I.4o.A.48 K (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO.
P R O C E D E  C O N C E D E R L A  C O N  E F E C T O S
RESTITUTORIOS CUANDO, DE NO HACERLO, SE
PONGAN EN RIESGO LOS DERECHOS HUMANOS DE
UNA MENOR DE EDAD CON DISCAPACIDAD
AUDITIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2637

376 2023093 I.4o.A.46 K (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO.
P R O C E D E  C O N C E D E R L A  C O N  E F E C T O S
RESTITUTORIOS A UNA MENOR DE EDAD CON
D I S C A P A C I D A D  A U D I T I V A ,  P A R A  Q U E
INMEDIATAMENTE SE INICIE UN PROCEDIMIENTO
PARA INTEGRARLA A UN PROGRAMA SOCIAL
ACORDE CON SU SITUACIÓN PARTICULAR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2635

377 2023094 II.3o.P.105 P (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO EN MATERIA
PENAL. PROCEDE CONCEDERLA EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE LA MATERIA CONTRA
LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA
PROHIBICIÓN DE SALIR DEL PAÍS SIN AUTORIZACIÓN
PREVIA DEL JUEZ DE CONTROL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2630

378 2023095 XVII.2o.P.A.74 A (10a.) SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA PARA
EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PAGANDO EL 30%
DEL INGRESO REAL A UN TRABAJADOR AL SERVICIO
D E L  E S T A D O  D E  C H I H U A H U A  S U S P E N D I D O
TEMPORALMENTE DE SU EMPLEO EN TÉRMINOS DEL
A R T Í C U L O  1 0 7 ,  F R A C C I Ó N  I I ,  D E L  C Ó D I G O
ADMINISTRATIVO LOCAL,  EN ATENCIÓN AL
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y AL
DERECHO AL MÍNIMO VITAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2638

379 2023098 (IV Región)1o.56 A
(10a.)

ASAMBLEAS EJIDALES. CUANDO TENGAN POR
O B J E T O  L A  L O C A L I Z A C I Ó N ,  D E S L I N D E  Y
FRACCIONAMIENTO DE LA ZONA DE URBANIZACIÓN
Y SU RESERVA DE CRECIMIENTO, PARA SU VALIDEZ
E S  N E C E S A R I A  L A  I N T E R V E N C I Ó N  D E  L A S
AUTORIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES Y
QUE SE OBSERVEN LAS NORMAS TÉCNICAS QUE, EN
SU CASO, EMITA LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2380

380 2023099 II.2o.P.108 P (10a.) CONDICIONES DE RECLUSIÓN DE LOS DETENIDOS.
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO CONTRA CUESTIONES INHERENTES A
ÉSTAS,  DEBE AGOTARSE EL MECANISMO DE
CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE
EJECUCIÓN PENAL, AUN CUANDO SE ALEGUEN
VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN
GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2439

381 2023100 (IV Región)1o.55 A
(10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU ACUERDO DE NO
RATIFICACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO EN
ALGUNO DE LOS PUESTOS DE CARRERA JUDICIAL
(DISTINTO DEL DE JUEZ), NO ES UN ACTO DE
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO DE AMPARO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2444

382 2023103 (IV Región)1o.59 A
(10a.)

C O N V E N I O  P A R A  E L  R E C O N O C I M I E N T O  Y
REGULARIZACIÓN FORMAL DE LA POSESIÓN DE
TIERRAS EJIDALES. SU APROBACIÓN POR EL
TRIBUNAL AGRARIO NO DEPENDE DE LA VOLUNTAD
DE LAS PARTES QUE LO SUSCRIBIERON, SINO DE QUE
LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS DE LA QUE DERIVÓ
HAYA CUMPLIDO LOS REQUISITOS PARA SU VALIDEZ.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2448
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383 2023105 I.16o.T.72 L (10a.) DERECHO HUMANO A LA MATERNIDAD EN EL
ÁMBITO LABORAL. AL DERIVAR DE ÉSTE EL
DERECHO FUNDAMENTAL AL EJERCICIO Y GOCE DEL
ESTADO DE LACTANCIA, EL DESPIDO DE LAS
TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
E S T A D O  E N  E S T E  P E R I O D O  I M P L I C A  U N A
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y
VIOLENCIA LABORAL QUE LAS COLOCA EN ESTADO
DE VULNERABILIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2457

384 2023106 (IV Región)1o.58 A
(10a.)

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA. PROCEDE AL TRABAJADOR POR
CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS, AUNQUE NO
ESTÉ ACREDITADO QUE EL PATRÓN CUMPLIÓ CON SU
OBLIGACIÓN DE DECLARAR Y ENTERAR LA
CONTRIBUCIÓN RETENIDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2458

385 2023107 I.16o.T.71 L (10a.) DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y
VIOLENCIA LABORAL. SON CAUSAS QUE ORIGINAN
L A  V U L N E R A B I L I D A D  A  L A S  M U J E R E S
TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO EN
PERIODO DE LACTANCIA, QUE OBLIGAN A JUZGAR
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2461

386 2023108 II.2o.P.107 P (10a.) EXTRADICIÓN.  SI  SE RECLAMA EN AMPARO
INDIRECTO LA ORDEN RELATIVA Y EL JUEZ DE
DISTRITO SE LIMITÓ A CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE
OFICIO Y DE PLANO SIN ORDENAR LA APERTURA DEL
INCIDENTE RESPECTIVO, INCUMPLE LA REGLA
ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 127, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA
MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2473

387 2023109 I.16o.T.26 K (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA OMISIÓN
DE PROVEER LA SOLICITUD DE EJECUCIÓN FORZOSA
DEL LAUDO. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO PARA
P R O M O V E R L O  [ I N A P L I C A B I L I D A D  D E  L A
J U R I S P R U D E N C I A  2 a . / J .  3 3 / 2 0 1 9  ( 1 0 a . ) ] .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2485

388 2023111 II.2o.P.106 P (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA
EL AUTO DICTADO EN LA ETAPA INTERMEDIA DEL
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL QUE ADMITE
LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL MINISTERIO
PÚBLICO Y EL ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA Y
RECHAZA LAS DEL INCULPADO. POR REGLA
GENERAL, ES IMPROCEDENTE EN EL PRIMER
SUPUESTO Y, EN EL SEGUNDO, SU PROCEDENCIA
DEPENDE DEL CASO CONCRETO, POR LO QUE NO SE
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE
D E  I M P R O C E D E N C I A  Q U E  D É  L U G A R  A L
DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2488

389 2023114 (IV Región)1o.54 A
(10a.)

NEGATIVA FICTA RECAÍDA A LA DENUNCIA PARA
QUE SE INICIE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO.  AL
CONTESTAR LA DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA, LA
AUTORIDAD NO PODRÁ OPONER COMO EXCEPCIÓN
LA FALTA DE REQUISITOS PROCESALES DE AQUEL
ESCRITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2510

390 2023115 I.16o.T.68 L (10a.) PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. NO PUEDE
COMENZAR NI  CORRER EN PERJUICIO DEL
TRABAJADOR, RESPECTO DEL ADEUDO A SU FAVOR
POR GASTOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL,
CUANDO EN EL CONVENIO EN EL QUE AQUÉL SE
RECONOCIÓ NO SE FIJÓ UNA FECHA EXACTA PARA SU
PAGO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2556
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391 2023119 I.8o.C.27 K (10a.) SUSPENSIÓN EN EL AMPARO,  CON EFECTOS
RESTITUTORIOS. ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS
NEGATIVOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2640

392 2023122 I.16o.T.73 L (10a.) TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
E S T A D O .  C O N  I N D E P E N D E N C I A  D E  Q U E
PERTENEZCAN AL SERVICIO PROFESIONAL DE
CARRERA O SEAN DE LIBRE DESIGNACIÓN, SI SE
ENCUENTRAN EN ESTADO DE LACTANCIA, TIENEN
ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2643

393 2023123 I.16o.T.70 L (10a.) TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO.  CUANDO DEMANDAN SU DESPIDO
INJUSTIFICADO EN EL PERIODO DE LACTANCIA Y EL
PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN SU RENUNCIA, AL
J U Z G A R  C O N  P E R S P E C T I V A  D E  G É N E R O  Y
C O N S I D E R A R  Q U E  A Q U É L L A S  T I E N E N  U N A
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA,  DEBE
DETERMINARSE QUE ESE DOCUMENTO NO ES IDÓNEO
PARA ACREDITAR SU VOLUNTAD DE DEJAR EL
EMPLEO, EN RESPETO AL DERECHO HUMANO A LA
MATERNIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2644

394 2023124 I.16o.T.74 L (10a.) TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. SU DESPIDO INJUSTIFICADO EN EL PERIODO
DE LACTANCIA CONLLEVA EL PAGO DE SALARIOS
REPARATORIOS INDEMNIZATORIOS ASIMILADOS A
LOS QUE DEJÓ DE PERCIBIR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2646

395 2023125 I.14o.T.46 L (10a.) TRABAJADORES DOCENTES DE EDUCACIÓN BÁSICA.
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA CARECE DE
FACULTADES PARA SUSTITUIR EL CONCEPTO "7A
(SUELDO BASE CARRERA MAGISTERIAL)" QUE
PERCIBEN CONFORME AL PROGRAMA NACIONAL DE
CARRERA MAGISTERIAL, POR OTROS QUE NO ESTÉN
SUJETOS A INCREMENTOS SALARIALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2647

396 2023126 1a. XXII/2021 (10a.) ABUSO SEXUAL AGRAVADO. EL ARTÍCULO 261 DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ DICHO DELITO,
N O  E S  V I O L A T O R I O  D E L  P R I N C I P I O  D E
PROPORCIONALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22
CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1757

397 2023127 I.9o.P.22 K (10a.) AGRAVIOS INFUNDADOS EN EL RECURSO DE QUEJA
EN AMPARO INDIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE
PLANTEAN LA INCONVENCIONALIDAD DE LA
FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 61, EN RELACIÓN CON
EL DIVERSO 17, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA,
POR EL SOLO HECHO DE ESTABLECER UNA CAUSAL
DE IMPROCEDENCIA QUE IMPIDE ABORDAR EL
ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO EN EL JUICIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2373

398 2023128 II.4o.P.19 P (10a.) ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA
PENAL ACUSATORIO.  POR SU NATURALEZA
RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD AMERITA CERTEZA
JURÍDICA, PERO NO IMPLICA SOMETER A ESCRUTINIO
LOS DATOS DE PRUEBA BAJO EL ESTÁNDAR DE
ETAPAS MÁS TARDÍAS DEL PROCESO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2549

399 2023129 II.4o.P.2 K (10a.) AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI ES CELEBRADA POR
EL SECRETARIO ENCARGADO DE CUBRIR LAS
V A C A C I O N E S  D E L  T I T U L A R  D E L  Ó R G A N O
JURISDICCIONAL, Y CONCLUIDO ESE PERIODO, EL
JUEZ DE DISTRITO DICTA LA SENTENCIA, NO SE
TRANSGREDEN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL
PROCEDIMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2432
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400 2023132 II.3o.A.31 K (10a.) CONFLICTO DE COMPETENCIA DERIVADO DE UN
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE JUICIOS EN
AMPARO INDIRECTO. NO ES JURÍDICAMENTE VIABLE
QUE EXISTA, CUANDO EL ASUNTO SEPARADO ES DE
LA COMPETENCIA DEL JUEZ QUE DETERMINÓ LA
ESCISIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2442
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401 2023133 I.9o.P.318 P (10a.) DECLARACIÓN DEL MENOR DE EDAD VÍCTIMA DE
D E L I T O  S E X U A L .  P A R A  F A C I L I T A R  L A
COMUNICACIÓN ENTRE ÉSTE Y EL TRIBUNAL DE
ENJUICIAMIENTO, ES LEGAL QUE DURANTE SU
DESAHOGO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL
I N T E R V E N G A N  Q U I E N E S  L E  B R I N D A N
A C O M P A Ñ A M I E N T O .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2452

402 2023134 I.9o.P.317 P (10a.) DECLARACIÓN DEL MENOR DE EDAD VÍCTIMA DE
DELITO SEXUAL. SI SE DESAHOGA EN LA AUDIENCIA
DE JUICIO ORAL EN UN ESPACIO PRIVADO, CON
ASISTENCIA DE SUS FAMILIARES Y DE PERITOS
ESPECIALIZADOS, CONFORME AL ARTÍCULO 366 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES,
ELLO NO DA PAUTA PARA CONSIDERAR QUE FUE
INDUCIDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2453

403 2023135 II.4o.P.18 P (10a.) DELITO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE MENORES
DE EDAD. AUN CUANDO ES UNISUBSISTENTE, SE
ACTUALIZA EN GRADO DE TENTATIVA SI EL SUJETO
ACTIVO TOMA AL PASIVO, SIN LOGRAR PONERLO
BAJO SU ESFERA DE PODER (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2455

404 2023136 I.9o.P.23 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE
DISTRITO NO ESTÁ FACULTADO PARA SOLICITAR
INFORMACIÓN A LAS AUTORIDADES SEÑALADAS
COMO RESPONSABLES, SIN ANTES PRONUNCIARSE
SOBRE SU ADMISIÓN, AUN CUANDO SE RELACIONE
CON LOS HECHOS NARRADOS EN AQUÉLLA O SE
INVOQUEN ARGUMENTOS DE ECONOMÍA PROCESAL,
CELERIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O
EVITAR LA EMISIÓN DE DETERMINACIONES
INNECESARIAS O CONTRADICTORIAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2456

405 2023137 I.7o.P.137 P (10a.) EXTRADICIÓN. SI SE NEGÓ LA SOLICITUD RELATIVA Y
EL REQUERIDO FUE CONDENADO EN TERRITORIO
NACIONAL POR EL DELITO IMPUTADO POR EL
ESTADO REQUIRENTE, ÚNICAMENTE CON LAS
PRUEBAS CONTENIDAS EN LA NOTA DIPLOMÁTICA
POR LA QUE SE FORMULÓ LA PETICIÓN FORMAL DE
A Q U É L L A  Y  C O N  L A  I N S T R U M E N T A L  D E
ACTUACIONES OFRECIDA POR EL MINISTERIO
PÚBLICO, EN ESTRICTA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES
DE REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA O
REGLA DE JUICIO, DEBE DICTARSE SENTENCIA
ABSOLUTORIA Y ORDENARSE SU INMEDIATA Y
ABSOLUTA LIBERTAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2470

406 2023138 I.9o.P.319 P (10a.) I N D I V I D U A L I Z A C I Ó N  D E  L A  P E N A .  P A R A
DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL
SENTENCIADO, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 64 DE
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2481

407 2023139 II.3o.A.219 A (10a.) INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. SE ACREDITA SI ENTRE EL ACTOR
(MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA) Y LA AUTORIDAD DEMANDADA, EXISTE
UNA RELACIÓN ADMINISTRATIVA CONOCIDA COMO
"ACTO CONDICIÓN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2482
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408 2023140 I.9o.P.24 K (10a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA NORMAS
GENERALES. CARECE DE ÉL QUIEN SEÑALÓ SER
"ACTIVISTA SOCIAL" Y RECLAMA EL "ACUERDO POR
EL QUE SE ASIGNAN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
SEGURIDAD PROCESAL DE LA UNIDAD DE ÓRGANOS
ESPECIALIZADOS POR COMPETENCIA DE LA GUARDIA
NACIONAL, LAS FUNCIONES DE AUTORIDAD DE
SUPERVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO" ,
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 23  DE OCTUBRE DE 2020 .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2483

409 2023143 I.9o.P.315 P (10a.) LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL MEDIO DE
IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO
PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN
PENAL. LA TIENE EL DENUNCIANTE CUANDO SU
PRETENSIÓN ES SALVAGUARDAR EL DERECHO DE
ACCESO A LA JUSTICIA Y QUE EL MECANISMO QUE
ACCIONÓ SEA EXPEDITO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2493

410 2023144 XVIII.2o.P.A.8 P (10a.) LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO CONTRA LA CONFIRMACIÓN POR PARTE
DEL JUEZ DE CONTROL DE LA DETERMINACIÓN DEL
M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O  D E  A B S T E N E R S E  D E
INVESTIGAR HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS.
CUENTAN CON ELLA LAS SECRETARÍAS DE ESTADO
EN SU CARÁCTER DE OFENDIDAS, CUANDO SE
AFECTA EL PATRIMONIO DEL PODER EJECUTIVO, AL
QUE REPRESENTAN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2494

411 2023145 2a. VII/2021 (10a.) MARCAS. EL ARTÍCULO 151,  FRACCIÓN I,  EN
RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (TEXTO VIGENTE HASTA
ANTES DE LA REFORMA DEL 18 DE MAYO DEL 2018),
AL DISPONER QUE LA ACCIÓN DE NULIDAD PUEDE
EJERCITARSE EN CUALQUIER TIEMPO, CUANDO SE
TRATE DE UN REGISTRO MARCARIO OTORGADO EN
CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE ESA LEY
O LA QUE HUBIESE ESTADO VIGENTE EN LA ÉPOCA
DE SU REGISTRO, VULNERA EL PRINCIPIO DE
SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo II; Pág. 1925

412 2023146 II.3o.A.32 K (10a.) MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE
AMPARO PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO POSTAL
MEXICANO. OBLIGACIONES DEL PERSONAL DEL
JUZGADO DE DISTRITO AL RECIBIRLOS Y REMITIRLOS
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2499

413 2023147 (II Región)1o.8 P (10a.) MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR EL IMPUTADO O
SU DEFENSOR PARA SU INCORPORACIÓN EN LA
A U D I E N C I A  I N I C I A L .  P A R A  J U S T I F I C A R  S U
PERTINENCIA O RELEVANCIA Y SE ADMITA SU
DESAHOGO, BASTA FIJAR LA CONEXIÓN LÓGICA
ENTRE AQUÉLLOS Y LOS SUCESOS DELICTIVOS,
SALVO QUE EXISTAN EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE
INCLUSIÓN PROBATORIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2500

414 2023148 (II Región)1o.9 P (10a.) MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR EL IMPUTADO O
SU DEFENSOR PARA SU INCORPORACIÓN EN LA
AUDIENCIA INICIAL. SU DESECHAMIENTO NO PUEDE
SUSTENTARSE A PARTIR DEL ESTÁNDAR DE PRUEBA
REDUCIDO QUE RIGE EL DICTADO DEL AUTO DE
VINCULACIÓN A PROCESO, EN ESPECÍFICO, RESPECTO
DE LA PROBLEMÁTICA ATINENTE AL ÁMBITO
FÁCTICO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2502
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415 2023149 II.4o.P.3 K (10a.) MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 256 DE LA LEY DE
AMPARO. SI SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DEL
ARTÍCULO 145 DE LA PROPIA LEY Y SE DECLARA SIN
MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN –POR EXISTIR
SENTENCIA EJECUTORIA EN EL JUICIO DEL QUE ÉSTE
EMANA–, ELLO NO IMPIDE SU IMPOSICIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2507

416 2023150 XXIV.2o.3 C (10a.) PAGO DE LO INDEBIDO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
1257 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE
NAYARIT, EL JUEZ DEBE CONDENAR TANTO A LA
DEVOLUCIÓN DE AQUÉL, COMO AL PAGO DEL
INTERÉS LEGAL DE LA CANTIDAD ENTREGADA,
CUANDO SE ADVIERTA LA MALA FE DE QUIEN LO
RECIBIÓ, AUN CUANDO ESTO ÚLTIMO NO SE HAYA
DEMANDADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2553

417 2023151 XVIII.2o.P.A.5 P (10a.) PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO SE TRANSGREDE
DICHO PRINCIPIO AL DICTAR EL AUTO DE
VINCULACIÓN A PROCESO, SI ÉSTE SE SUSTENTA EN
LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS POR LA
FISCALÍA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2558

418 2023152 II.4o.P.22 P (10a.) P R I N C I P I O  D E  N O  C O N T A M I N A C I Ó N  E N  E L
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO EN EL PROCESO PENAL
ACUSATORIO.  NO SE VULNERA CUANDO EL
TRIBUNAL DE ALZADA CONOCIÓ DEL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE
VINCULACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO DEL DIVERSO
HECHO VALER CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2607

419 2023153 II.3o.A.34 K (10a.) REQUERIMIENTOS EN EL JUICIO DE AMPARO
I N D I R E C T O .  L A  P R E S E N T A C I Ó N  D E  L A S
PROMOCIONES IMPRESAS DE SU CUMPLIMIENTO
ANTE UN JUZGADO DISTINTO DEL QUE PREVINO, NO
ES UN ERROR SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN QUE
INTERRUMPA EL PLAZO CONCEDIDO PARA SU
DESAHOGO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2617

420 2023154 II.3o.A.33 K (10a.) SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO ES
JURÍDICAMENTE VIABLE TENER POR ACTUALIZADAS
LAS CAUSAS RELATIVAS EN EL AUTO INICIAL DE
TRÁMITE DE LA DEMANDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2624

421 2023155 I.10o.P.40 P (10a.) SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE
AMPARO. POR EXCEPCIÓN, PROCEDE CONCEDERLA
CONTRA LA ORDEN DE EXTRADICIÓN, EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, SI EL JUEZ
DE DISTRITO RESERVÓ PRONUNCIARSE SOBRE LA
A D M I S I Ó N  D E  L A  D E M A N D A  H A S T A  Q U E
TRANSCURRIERA EL PLAZO OTORGADO AL QUEJOSO
PARA EL DESAHOGO DE LA PREVENCIÓN ORDENADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2628

422 2023158 I.1o.P.176 P (10a.) ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y
ORAL. LA FISCALÍA PUEDE DESISTIR DE ÉSTA, PERO
NO DE LA INSTANCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2372

423 2023159 I.3o.C.464 C (10a.) AJUSTES RAZONABLES. SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES EN LOS QUE
ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE PERSONAS
CON ALGUNA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD,
IMPLICA LA ADMISIÓN Y DESAHOGO OFICIOSO DE
PRUEBAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2375
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424 2023160 I.1o.P.177 P (10a.) ARCHIVO DE LA CAUSA JUDICIAL. SI SE OCASIONA
P O R Q U E  E L  F I S C A L  N O  H A  S O L I C I T A D O
PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA PARA FORMULACIÓN
DE IMPUTACIÓN Y ES SÓLO PARA EFECTOS
ESTADÍSTICOS, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE
REPARACIÓN PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO
INDIRECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2379

425 2023161 X.1o.1 P (10a.) ASEGURAMIENTO DE OBJETOS POR EL MINISTERIO
P Ú B L I C O  D E N T R O  D E  U N A  C A R P E T A  D E
INVESTIGACIÓN. PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA,
DEBE AGOTARSE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2430

426 2023162 I.1o.P.175 P (10a.) AUDIENCIA INICIAL PARA IMPUTACIÓN. REALIZARLA
POR PARTES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE
IMPUTADOS QUE DEBEN CITARSE, DEBE SER UNA
MEDIDA EXCEPCIONAL Y DE ÚLTIMO RECURSO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2432

427 2023163 VIII.1o.C.T.10 C (10a.) CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO OPERA EN LOS
INCIDENTES PROMOVIDOS EN LOS JUICIOS
SUCESORIOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 311,
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME AL
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD DE LA NORMA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2435

428 2023164 I.1o.P.174 P (10a.) CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL.  LAS
DECISIONES DE UN JUEZ SON VINCULANTES PARA
LOS DEMÁS JUECES DEL PROPIO CENTRO QUE
INTERVIENEN EN LA MISMA CAUSA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2436

429 2023165 I.3o.C.444 C (10a.) DAÑO MORAL. PARA FIJAR UNA INDEMNIZACIÓN
JUSTA POR ESE CONCEPTO, ÉSTA DEBE GUARDAR
SIMETRÍA CON LA CUANTIFICACIÓN EFECTUADA POR
LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA, CUANDO EL
DAÑO CAUSADO PROVOQUE UNA INCAPACIDAD
PARCIAL PERMANENTE QUE CORRESPONDA AL
DERECHO LESIONADO (LEGISLACIÓN APLICABLE
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2451

430 2023166 I.11o.C.55 K (10a.) EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EN MATERIA CIVIL.
CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO SE ESTIMA
ILEGAL, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SÓLO
D E B E  C O N C R E T A R S E  A  O R D E N A R  A L  J U E Z
RESPONSABLE QUE DEJE INSUBSISTENTE LO
ACTUADO A PARTIR DE LA ACTUACIÓN VICIADA Y
REPONGA U ORDENE REPONER EL PROCEDIMIENTO
PARA CONDUCIRLO HASTA SU CONCLUSIÓN, SEGÚN
LAS LEYES QUE LO RIGEN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2466

431 2023167 I.11o.C.148 C (10a.) ENDOSO EN PROPIEDAD DE UN PAGARÉ. LA PALABRA
"INDISTINTAMENTE" CONTENIDA EN ÉSTE, SE
REFIERE A QUE LA OBLIGACIÓN DEBE SER
MANCOMUNADA,  ATENTO AL PRINCIPIO DE
LITERALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE
CRÉDITO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2468

432 2023168 III.5o.A.86 A (10a.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL PERIODO
PREOPERATIVO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 5o.,
FRACCIÓN VI, DE LA LEY RELATIVA, FINALIZA
C U A N D O  E L  C O N T R I B U Y E N T E  I N I C I A  L A S
ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 1o. DEL
MISMO ORDENAMIENTO Y NO CUANDO RECIBE LA
CONTRAPRESTACIÓN POR ÉSTAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2480
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433 2023169 III.5o.A.85 A (10a.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 5o.,
FRACCIÓN VI, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA Y LA
REGLA 2.3.18. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA
FISCAL PARA 2018, QUE REGLAMENTA EL INCISO B)
DE LA MISMA FRACCIÓN, AL ESTABLECER UN TRATO
DIFERENCIADO ENTRE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE
ENCUENTRAN EN PERIODO PREOPERATIVO Y LOS
QUE YA NO LO ESTÁN PARA SOLICITAR LA
DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR, NO VIOLAN EL
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2478

434 2023170 I.10o.P.41 P (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INICIAR UNA
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SIN QUE PREVIAMENTE
SEA NECESARIO INTERPONER EL RECURSO PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2487

435 2023171 I.3o.C.445 C (10a.) LITISCONSORTE PASIVO NECESARIO. CONTRA SU
FALTA DE PARTICIPACIÓN EN LA ETAPA DE
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL,
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 272-A DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO,
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2496

436 2023172 I.9o.P.322 P (10a.) MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO DE TRATA
DE PERSONAS, EN SU VERTIENTE DE EXPLOTACIÓN
L A B O R A L .  A T E N T O  A  S U  C O N D I C I Ó N  D E
V U L N E R A B I L I D A D ,  L O S  Ó R G A N O S
JURISDICCIONALES, EN CUMPLIMIENTO A LOS
MECANISMOS INSTAURADOS EN LOS TRATADOS
INTERNACIONALES EN LOS QUE MÉXICO SEA PARTE,
LOS DE DERECHO INTERNO CREADOS PARA
SALVAGUARDAR EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR
Y  L A S  R E S O L U C I O N E S  D E  L A  C O R T E
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, DEBEN
ADOPTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN SUFICIENTES,
CON EL FIN DE GARANTIZARLES CONDICIONES DE
VIDA ÓPTIMAS Y EVITAR, A TODA COSTA, PONERLOS
NUEVAMENTE EN RIESGO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2504

437 2023173 XXIV.2o.5 C (10a.) N U L I D A D  D E L  M A T R I M O N I O .  L O S  H I J O S  O
HEREDEROS DEL PRIMERO DEL DE CUJUS QUE
CONTRAJO SEGUNDAS NUPCIAS CON UNA PERSONA
QUE ESTABA CASADA, TIENEN LEGITIMACIÓN
ACTIVA EN LA CAUSA PARA EJERCER LA ACCIÓN
RELATIVA,  CUANDO SU FINALIDAD SEA EL
RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO SUSTANTIVO
QUE TIENDA A EVITARLES UN PERJUICIO O LA LESIÓN
DE UN DERECHO QUE DEPENDA DIRECTAMENTE DE
ESA DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
NAYARIT).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2545

438 2023174 XXIV.2o.4 C (10a.) NULIDAD DEL MATRIMONIO. TANTO LOS HIJOS O
HEREDEROS DE LA PRIMERA UNIÓN DE LA PERSONA
QUE CONTRAJO SEGUNDAS NUPCIAS CON EL DE
CUJUS ESTANDO CASADA, COMO LOS DEL PRIMER
ENLACE DE ÉSTE, TIENEN LEGITIMACIÓN ACTIVA EN
LA CAUSA PARA EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA
(INTERPRETACIÓN EXTENSIVA Y TELEOLÓGICA DEL
ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO
DE NAYARIT).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2547
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439 2023175 I.11o.C.147 C (10a.) PENSIÓN ALIMENTICIA. EL PLAZO MÁXIMO DEL
DERECHO A RECIBIRLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO
288, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE
D E C R E T E  L A  D I S O L U C I Ó N  D E L  V Í N C U L O
MATRIMONIAL, SIEMPRE Y CUANDO, PREVIO A ELLO,
SE HAYA FIJADO AL DEUDOR ALIMENTARIO UNA
PENSIÓN ALIMENTICIA, AUN PROVISIONAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2554

440 2023176 II.2o.P.109 P (10a.) P R I S I Ó N  P R E V E N T I V A .  L A  F A C U L T A D
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS JUZGADOS DE
EJECUCIÓN PENAL PARA REALIZAR EL CÓMPUTO DE
LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD Y DETERMINAR
CON PRECISIÓN LA FECHA EN QUE SE DARÁ POR
COMPURGADA, NO EXENTA AL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA NI AL TRIBUNAL DE ALZADA DE CUMPLIR
CON SU DEBER DE COMPUTAR EL TIEMPO DE
AQUÉLLA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2608

441 2023177 (II Región)1o.10 P (10a.) PRUEBA PERICIAL EN LOFOSCOPIA FORENSE. LA
DETERMINACIÓN DE SU FIABILIDAD, PARA EFECTOS
DE ACREDITAR EL RUBRO RELATIVO A LA
R E I N C I D E N C I A  D E L  S E N T E N C I A D O  E N  U N
P R O C E D I M I E N T O  A B R E V I A D O ,  P O R  D O B L E
IDENTIDAD, VINCULADA CON EL OTORGAMIENTO DE
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES,  NO DEBE
SUSTENTARSE ABSTRACTAMENTE EN EL PRINCIPIO
DE UNICIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2610

442 2023178 I.1o.P.173 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA
CONDENATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO.
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO
COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA
AUDIENCIA DE LECTURA Y EXPLICACIÓN, CON
INDEPENDENCIA DE QUE SE CELEBRE O NO, ANTE LA
INASISTENCIA DEL SENTENCIADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2613

443 2023180 I.9o.P.323 P (10a.) REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO TRATÁNDOSE DE
V Í C T I M A S  D E L  D E L I T O  C O N  C A P A C I D A D E S
DIFERENTES O EN ESTADO DE VULNERABILIDAD POR
CONDICIONES DE ABANDONO. PARA LOGRARLA LOS
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN CONMINAR A
LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A EFECTO
DE QUE TENGAN ACCESO REAL A LOS PROGRAMAS
IMPLEMENTADOS POR CUALQUIERA DE LOS TRES
Ó R D E N E S  D E  G O B I E R N O ,  E N C A M I N A D O S  A
ATENDERLAS,  ESPECIALMENTE EN MATERIA
EDUCATIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2615

444 2023181 XVII.2o.P.A.17 K (10a.) REVISIÓN ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO.
PROCEDE DESECHARLA CUANDO SE DESECHE EL
RECURSO PRINCIPAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2619

445 2023182 I.1o.P.172 P (10a.) SENTENCIA CONDENATORIA EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO. ES DEFINITIVA PARA EFECTO DE SU
IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL RECURSO DE
APELACIÓN, HASTA LA CELEBRACIÓN DE LA
AUDIENCIA DE SU LECTURA Y EXPLICACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2621

446 2023183 XXII.2o.A.C.7 A (10a.) SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL ARTÍCULO 40,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL
PREVER QUE LA LIBERACIÓN DE LOS VEHÍCULOS
O R D E N A D A  P O R  A U T O R I D A D  J U D I C I A L  O
ADMINISTRATIVA NO EXENTA AL INTERESADO DEL
PAGO DE LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO,
ARRASTRE Y DEPÓSITO, CUANDO EL ACTO QUE LOS
GENERÓ SEA REVOCADO O DECLARADO NULO, VIOLA
EL DERECHO A UNA JUSTICIA COMPLETA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2622
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447 2023184 VII.2o.C.84 K (10a.) SUSPENSIÓN DE ACTOS DECLARATIVOS EN EL JUICIO
DE AMPARO. ESA CARACTERÍSTICA DE LOS ACTOS
RECLAMADOS, POR SÍ SOLA, NO PRODUCE SU
NEGATIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2625

448 2023185 I.9o.P.321 P (10a.) TRATA DE PERSONAS, EN SU VERTIENTE DE
EXPLOTACIÓN LABORAL. PARA QUE SE CONFIGURE
ESTE DELITO, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL
ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA
DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, ES
I N N E C E S A R I O  A C R E D I T A R  C O M O  " V E R B O S
RECTORES" DEL TIPO, ALGUNA DE LAS CONDUCTAS
CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 10 DEL MISMO
ORDENAMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 1, Mayo de 2021;
Tomo III; Pág. 2649

449 2023186 II.2o.C.27 C (10a.) ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN UN JUICIO CIVIL.
CUANDO SE EMITE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL
PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO
CONTRA LA DETERMINACIÓN INICIAL Y SE
P R O M U E V E  R E S P E C T O  D E  A Q U É L L A ,  S O N
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN
REFERIDOS A LA PRIMERA RESOLUCIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4964

450 2023187 XXX.2o.4 P (10a.) ACTOS DE TORTURA. LA COMPARECENCIA DEL
INCULPADO PARA LA PRÁCTICA DE LOS EXÁMENES
QUE DEFINIRÁN SI FUE SOMETIDO A AQUÉLLOS, NO
IMPLICA UN CONSENTIMIENTO EXPRESO NI TÁCITO
DE LAS VIOLACIONES QUE PUDIERON GENERARSE EN
LA INVESTIGACIÓN ORDENADA CONFORME AL
PROTOCOLO DE ESTAMBUL, POR LO QUE PUEDE
EXAMINARSE SI ÉSTA CUMPLIÓ CON LA DOCTRINA
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y
DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS
HUMANOS AL RESPECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4965

451 2023188 XXX.2o.3 P (10a.) ACTOS DE TORTURA. SI  LA INVESTIGACIÓN
RELATIVA POR EL JUEZ DE LA CAUSA CONFORME AL
PROTOCOLO DE ESTAMBUL NO FUE IMPARCIAL,
INDEPENDIENTE Y MINUCIOSA, LO QUE TRASCENDIÓ
AL SENTIDO DEL FALLO, ELLO CONSTITUYE UNA
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE
AMERITA SU REPOSICIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4967

452 2023189 I.9o.C.54 C (10a.) ACUMULACIÓN DE ACCIONES. PROCEDE RESPECTO
DE LAS DE OTORGAMIENTO Y FIRMA EN ESCRITURA
DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA Y DE ENTREGA
MATERIAL DEL INMUEBLE MATERIA DE ÉSTA, AL SER
A M B A S  P E T I T O R I A S  Y  N O  C O N T R A R I A S  O
CONTRADICTORIAS CONFORME AL SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4969

453 2023190 1a. XXIV/2021 (10a.) ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO
A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL PREVIA. LA
CONTROVERSIA JUDICIAL PREVISTA EN LOS
ARTÍCULOS 52 Y 117, FRACCIÓN III, DE LA LEY
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ES EL MEDIO DE
DEFENSA IDÓNEO PARA IMPUGNARLA, AUN CUANDO
EL AFECTADO NO TENGA UNA RESOLUCIÓN
TANGIBLE QUE RECURRIR Y, POR TANTO, DEBE
AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE
DEFINITIVIDAD.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3506
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454 2023198 1a. XXIII/2021 (10a.) CONCURSO DE DELITOS. LA PRETENSIÓN PUNITIVA
DEL ESTADO PARA PERSEGUIRLOS SE SINTETIZA EN
LA ACCIÓN PENAL HOMOLOGADA QUE PERMITE
I M P O N E R  U N A  P E N A  Ú N I C A  T O T A L ,  C U Y A
PRESCRIPCIÓN EQUIVALE A UN PLAZO ÚNICO, EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3503

455 2023199 I.8o.C.94 C (10a.) CONCURSO MERCANTIL. EL PLAZO PARA PROMOVER
EL INCIDENTE DE OBJECIÓN DE CRÉDITO CONTRA LA
MASA ES DE CINCO DÍAS, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO
DE IGUALDAD PROCESAL (INAPLICABILIDAD
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5054

456 2023200 I.8o.C.91 C (10a.) CONCURSO MERCANTIL. LA ORDEN A UN JUEZ PENAL
LOCAL PARA QUE SE ABSTENGA DE RETENER, CON
MOTIVO DE UNA INVESTIGACIÓN, LAS SUMAS DE
DINERO NECESARIAS PARA QUE NO SE AFECTE LA
VIABILIDAD DE LA COMERCIANTE, NO IMPLICA UNA
I N V A S I Ó N  D E  E S F E R A S  C O M P E T E N C I A L E S
R E S E R V A D A S  A  L O S  E S T A D O S .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5054

457 2023204 (IV Región)1o.57 A
(10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD. EL
ARTÍCULO 56, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE
NUEVO LEÓN QUE PREVÉ COMO CAUSAL RELATIVA
LA QUE RESULTE DE ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL,
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5076

458 2023206 XXVII.2o.5 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO ES
EXIGIBLE AGOTARLO PREVIAMENTE A PROMOVER EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL PREVER EL
ARTÍCULO 134, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY
DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN
DEFINITIVA, LO CUAL ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5083

459 2023208 XIII.2o.P.T.3 L (10a.) LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CARECEN DE ÉSTA
L O S  T E R C E R O S  I N T E R E S A D O S  C O N T R A  L A
SENTENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL PARA QUE SE FUNDE Y MOTIVE EL
APERCIBIMIENTO DE ARRESTO A UN NOTARIO
PÚBLICO, COMO AUXILIAR PROCESAL, EN CASO DE
QUE NO PONGA A LA VISTA SU PROTOCOLO PARA EL
DESAHOGO DE UNA INSPECCIÓN OCULAR ORDENADA
POR LA JUNTA RESPONSABLE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5090

460 2023209 1a. XXV/2021 (10a.) MULTAS DERIVADAS DE UN PROCESO PENAL. SU
APLICACIÓN EN BENEFICIO DE UN FONDO DE APOYO
A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, COMO LO
DISPONE EL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO PENAL PARA
EL ESTADO DE DURANGO, NO VIOLENTA EL
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3505

461 2023210 III.3o.P.4 K (10a.) NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL JUICIO SE
PROMOVIÓ EN LÍNEA DURANTE LA PANDEMIA POR EL
VIRUS COVID-19 Y EN EL AUTO ADMISORIO SE
CALIFICÓ EL ASUNTO COMO URGENTE Y DE
ATENCIÓN PRIORITARIA, DE REQUERIRSE SU
PRÁCTICA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR QUE
SE REALICE CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE
HIGIENE RESPECTIVOS, EMITIDOS POR EL CONSEJO
DE LA JUDICATURA FEDERAL, Y NO LA SUSPENSIÓN
DEL PROCEDIMIENTO HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA
EMERGENCIA SANITARIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5097
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462 2023213 I.8o.C.88 C (10a.) USURA. AL ANALIZARLA RESPECTO DE UN PAGARÉ
CELEBRADO ENTRE PERSONAS FÍSICAS, DEBE
APLICARSE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA
PROMEDIO PONDERADA (TEPP), PARA CLIENTES NO
TOTALEROS Y CALCULARSE LA MÁS BAJA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5189

463 2023214 XVIII.2o.P.A.7 P (10a.) ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE
INVESTIGAR LOS HECHOS DENUNCIADOS. ES ILEGAL
LA RESOLUCIÓN RELATIVA, EMITIDA CON EL
A R G U M E N T O  D E  Q U E  D E B E N  A G O T A R S E
P R E V I A M E N T E  L O S  P R O C E D I M I E N T O S  D E
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE, EN SU
CASO, PUEDAN RESTITUIR A LA SECRETARÍA DE
E S T A D O  O F E N D I D A  L A S  C A N T I D A D E S  Q U E
AFECTARON AL ERARIO PÚBLICO, AL SER ÉSTOS
INDEPENDIENTES Y AUTÓNOMOS DEL PENAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4923

464 2023216 I.5o.A.18 A (10a.) AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE
REVISIÓN EN AMPARO. LO SON AQUELLOS SOBRE
TEMAS RELATIVOS A LA INCONSTITUCIONALIDAD
DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2019, RESUELTOS AL EMITIRSE LA
JURISPRUDENCIA 2a./J. 7/2020 (10a.), CONFORME AL
ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2020, DEL PLENO DE
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4973

465 2023219 XV.3o.11 A (10a.) COMPENSACIÓN DE SALDO A FAVOR. CORRESPONDE
AL CONTRIBUYENTE LA CARGA DE DEMOSTRAR SU
DERECHO A ÉSTE, CUANDO EN EL JUICIO DE NULIDAD
AFIRME QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA SE
EQUIVOCA AL NEGARLA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5053

466 2023220 XVIII.2o.P.A.2 K (10a.) CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE
DISTRITO. EXISTE CUANDO UNO –REQUERIDO– SE
OPONE A LA DECISIÓN DEL OTRO DE ORDENAR LA
SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO, POR
LO QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO
SON COMPETENTES PARA RESOLVERLO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5056

467 2023221 XVIII.2o.P.A.10 A
(10a.)

CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN EN MATERIA
AGRARIA. REQUISITOS PARA ACREDITARLA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5049

468 2023222 I.9o.P.327 P (10a.) DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS
DELITOS. EL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EL
TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN
M A T E R I A  D E  D E R E C H O S  H U M A N O S  E S T Á N
FACULTADOS PARA SUPERVISARLA, RESPECTO DE
LAS FISCALÍAS A SU CARGO, A FIN DE GARANTIZAR
LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y
PROFESIONALISMO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5061

469 2023223 XVIII.2o.P.A.3 K (10a.) IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51,
FRACCIÓN VIII ,  DE LA LEY DE AMPARO. SE
ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO
CONSISTE EN LA ORDEN DE TRASLADO Y EL JUEZ DE
DISTRITO ES EL INSTRUCTOR DE LA CAUSA PENAL EN
LA QUE SE IMPUSO A LA QUEJOSA LA PRISIÓN
PREVENTIVA QUE LA MANTIENE RECLUIDA EN EL
CENTRO PENITENCIARIO DE DONDE SE PRETENDE
TRASLADARLA A UNO DIVERSO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5075
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470 2023224 XVIII.2o.P.A.5 A (10a.) INCIDENTE INNOMINADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO
193 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIA SU
TRAMITACIÓN PARA CUANTIFICAR LAS CANTIDADES
QUE DEBE DEVOLVER AL QUEJOSO LA AUTORIDAD
DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD, EN
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR UNA
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
A D M I N I S T R A T I V A ,  S I  L A  P R O T E C C I Ó N
CONSTITUCIONAL SE CONCEDIÓ PARA QUE ÉSTA
TOMARA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LOGRAR
EL CUMPLIMIENTO DE SU FALLO Y EL MAGISTRADO
INSTRUCTOR ORDENÓ LA APERTURA DEL DIVERSO
INCIDENTE INNOMINADO DE LIQUIDACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5077

471 2023225 XVIII.2o.P.A.9 P (10a.) INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS
IMPUESTAS MEDIANTE RESOLUCIÓN JUDICIAL. EL
HECHO DE QUE EL IMPUTADO POR ESE DELITO
MANIFIESTE HABER PERDIDO SU FUENTE DE
INGRESOS Y QUE ELLO LE IMPIDE CUBRIR EL MONTO
TOTAL DE LA PENSIÓN RESPECTIVA, ES INSUFICIENTE
P A R A  A C R E D I T A R  U N A  E X C L U Y E N T E  D E
RESPONSABILIDAD O UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN
PARA LA EMISIÓN DE UN AUTO DE NO VINCULACIÓN
A PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
MORELOS) .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5078

472 2023226 XV.3o.12 A (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS NORMAS
DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE NO PERMITEN EL
C O N S U M O  L Ú D I C O  O  R E C R E A T I V O  D E  L A
MARIHUANA. AL SER ESTIGMATIZADORAS, PUEDE
PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIN QUE SE
REQUIERA LA DEMOSTRACIÓN DE UN ACTO
CONCRETO DE APLICACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5084

473 2023227 XVII.2o.P.A.77 A (10a.) LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE
AMPARO DIRECTO.  CARECEN DE ÉSTA LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ANTES DE
OPOSICIÓN) EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE
NO ACTÚAN EN UN PLANO DE IGUALDAD FRENTE AL
ACTOR Y,  POR ENDE,  NO SE  ENCUENTRAN
DESPOJADAS DE IMPERIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5091

474 2023229 VII.2o.C.245 C (10a.) PENSIÓN COMPENSATORIA. EL JUEZ FAMILIAR NO
PUEDE TOMAR EN CUENTA LOS ALIMENTOS
PROVISIONALES PERCIBIDOS Y DISMINUIRLOS DEL
MONTO DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
VERACRUZ).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5102

475 2023230 VII.2o.C.244 C (10a.) PENSIÓN COMPENSATORIA. PUEDE RECLAMARSE SU
PAGO SIN IMPORTAR QUE LA RELACIÓN DE HECHO
(CONCUBINATO), YA NO EXISTA AL MOMENTO DE
DEMANDARSE O DE DICTARSE SENTENCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5103

476 2023231 2a. X/2021 (10a.) PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE.
EL BENEFICIO ESTABLECIDO EN FAVOR DE LAS
MUJERES, PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO
TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL
EXIGIRLES MENOR EDAD Y TIEMPO DE COTIZACIÓN
QUE A LOS HOMBRES, CONSTITUYE UNA MEDIDA
L E G I S L A T I V A  Q U E  B U S C A  L A  I G U A L D A D
SUSTANTIVA Y NO UNA ACCIÓN AFIRMATIVA.

 [TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3683
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477 2023232 XVIII.2o.P.A.6 A (10a.) PENSIÓN POR VIUDEZ. EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO CONTRA LA NEGATIVA DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) A OTORGARLA
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO,
MÁXIME SI  SE  FUNDAMENTA EN UNA LEY
D E C L A R A D A  I N C O N S T I T U C I O N A L  P O R
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5105

478 2023233 XVIII.2o.P.A.9 A (10a.) PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
T R A B A J A D O R E S  D E L  E S T A D O  ( I S S S T E ) .  E S
IMPROCEDENTE EL PAGO DE INTERESES POR LAS
DIFERENCIAS DERIVADAS DE SU INCREMENTO
CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE ESE
ORGANISMO, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE
2007, AL REGIRSE POR DISPOSICIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL Y NO FISCALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5106

479 2023235 XVIII.2o.P.A.4 A (10a.) PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA SANCIONAR
ECONÓMICAMENTE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. EL
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE SIN
OBSERVAR LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 TER DE
LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, VIOLA EL DERECHO
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5110

480 2023236 PC.X.1 A (10a.) PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PREVIO A ACUDIR AL
JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL MEDIO DE
DEFENSA ORDINARIO QUE ESTABLECE LA LEY DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
T A B A S C O  V I G E N T E  A L  M O M E N T O  D E  S U
I N T E R P O S I C I Ó N .

 [TA]; 11a. Época;
Plenos de Circuito;
Gaceta S.J.F.; Libro 2,
Junio de 2021; Tomo V;
Pág. 4807

481 2023237 XVIII.2o.P.A.8 A (10a.) RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE
CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA
NULIDAD DE LA BAJA DE UN MIEMBRO DE UNA
I N S T I T U C I Ó N  P O L I C I A L  P O R  F A L T A  D E
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA
AUTORIDAD EMISORA, AUN CUANDO SE HAYA
CONDENADO AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y
DEMÁS PRESTACIONES, POR NO CONTENER UN
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5124

482 2023238 I.9o.P.326 P (10a.) REGISTRO NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA
(RENDET). LA OMISIÓN DEL FISCAL GENERAL DE LA
REPÚBLICA DE ESTABLECER LA INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA NECESARIA PARA SU OPERACIÓN, A
PESAR DE HABER TRANSCURRIDO EL PLAZO LEGAL
PARA ELLO Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, LA DEL
FISCAL ESPECIAL EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE
TORTURA, DE INSCRIBIR A LA VÍCTIMA DE ÉSTA O DE
MALOS TRATOS EN EL RENDET, ACTUALIZAN UNA
OMISIÓN ABSOLUTA EN UNA COMPETENCIA DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5129

483 2023240 XVIII.2o.P.A.3 A (10a.) SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA. CUANDO DECLARAN LA NULIDAD
LISA Y LLANA DE UNA RESOLUCIÓN POR FALTA DE
FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMISORA Y
OMITEN ANALIZAR LOS DEMÁS CONCEPTOS DE
IMPUGNACIÓN QUE PUDIERAN OTORGAR UN MAYOR
BENEFICIO AL ACTOR, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE
EXAHUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA, Y EL DERECHO
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5175
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484 2023242 XVIII.2o.P.A.7 A (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO
DE AMPARO. OPERA NO SÓLO EN FAVOR DE LOS
PENSIONADOS, SINO TAMBIÉN DE QUIENES ASPIRAN
A TENER RECONOCIDA ESA CALIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5179

485 2023243 XVIII.2o.P.A.4 K (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
PARA DETERMINAR SOBRE SU PROCEDENCIA,
ADEMÁS DEL ANÁLISIS  PONDERADO DE LA
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y DEL INTERÉS
SOCIAL,  EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE
ATENDER A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO
Y ESTABLECER SI ES SUSCEPTIBLE DE SUSPENDERSE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5180

486 2023245 V.2o.P.A.16 K (10a.) ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO
DE AMPARO. EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA MATERIA CARECE
D E  F A C U L T A D E S  P A R A  S O L I C I T A R L O ,  A L
CORRESPONDER DICHA PETICIÓN A LAS PARTES O A
SUS REPRESENTANTES [APLICACIÓN ANALÓGICA DE
LA TESIS AISLADA 1a. CLV/2017 (10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4962

487 2023246 I.6o.A.19 A (10a.) ACCESO A LA INFORMACIÓN.  NOMBRES DE
TITULARES DE PERMISOS DE ARMAS DE FUEGO PARA
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, DE TIRO, CACERÍA Y
CHARRERÍA,  ES  INFORMACIÓN PÚBLICA DE
PUBLICACIÓN OFICIOSA, CUYA PUBLICIDAD NO
REQUIERE DEL CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA A
QUIEN IDENTIFICA, AUN CUANDO ES FACTIBLE QUE
SE ACTUALICE ALGUNA CAUSA QUE JUSTIFIQUE SU
RESERVA TEMPORAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4958

488 2023247 I.6o.A.20 A (10a.) ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN
XII DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
P Ú B L I C A  G U B E R N A M E N T A L  ( A B R O G A D A ) ,
E S T A B L E C E  U N A  E X C E P C I Ó N  A  L A
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES, AL
PREVER COMO OBLIGACIÓN OFICIOSA O DE
TRANSPARENCIA PROACTIVA PUBLICAR EL NOMBRE
DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES TITULARES
DE UNA CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4960

489 2023248 I.6o.A.24 A (10a.) AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. PARA
LA DEFINICIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN
APLICABLE A LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE
L E S  I M P U T E N ,  D E B E  A T E N D E R S E  A  L A
CLASIFICACIÓN LEGAL DE CONDUCTAS GRAVES
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 54, EN RELACIÓN CON
EL 61, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 34 DE LA LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, AMBAS ABROGADAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 4971

490 2023250 I.11o.C.152 C (10a.) ALIMENTOS RETROACTIVOS. CUANDO SE RECLAME
SU PAGO NO LE ES EXIGIBLE AL ACTOR DEMOSTRAR
QUE ADQUIRIÓ DEUDAS O QUE CARECIÓ DE
CAPACIDAD ECONÓMICA PARA SUFRAGAR LOS
G A S T O S  D E L  M E N O R  D E  E D A D  A C R E E D O R
(ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS
AISLADA I.11o.C.148 C E INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 322, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5042

491 2023251 I.11o.C.153 C (10a.) A L I M E N T O S  R E T R O A C T I V O S .  E L  D E U D O R
ALIMENTARIO TIENE LA CARGA DE DEMOSTRAR QUE
DESDE EL NACIMIENTO DEL ACREEDOR CUMPLIÓ EN
FORMA PROPORCIONAL, REGULAR Y SUFICIENTE CON
LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS,  EN
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL
MENOR DE EDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5043
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492 2023252 III.3o.P.5 P (10a.) OMISIONES DE LA POLICÍA DURANTE LA ETAPA DE
INVESTIGACIÓN. EN SU CONTRA PROCEDE EL MEDIO
DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES,
PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, YA QUE
ACTÚA BAJO EL MANDO Y CONDUCCIÓN DEL
M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O  Y  N O  D E  F O R M A
I N D E P E N D I E N T E .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5099

493 2023253 I.6o.A.13 A (10a.) AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA
LAS MULTAS IMPUESTAS POR LOS JUECES DE
AMPARO, AUN CUANDO EL MULTADO NO HAYA SIDO
EMPLAZADO O SIDO PARTE EN EL JUICIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5044

494 2023254 I.9o.P.25 K (10a.) AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS
MANIFESTACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE
REALIZADAS EN SU INFORME JUSTIFICADO RESPECTO
DE LA AMPLIACIÓN ADMITIDA A LA QUEJOSA CON
ANTERIORIDAD, AL NO TRATARSE DE UN NUEVO
ACTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5045

495 2023255 I.6o.A.30 A (10a.) ARTÍCULOS 275 BIS Y 275 TER DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA CIUDAD DE MÉXICO. SON INCONSTITUCIONALES,
AL VIOLAR EL DERECHO A LA LIBERTAD DE ELEGIR
PROFESIÓN U OFICIO DE LOS NOTARIOS DE OTRAS
E N T I D A D E S  F E D E R A T I V A S ,  E N  S U
INTERDEPENDENCIA CON EL DERECHO A LA
IGUALDAD Y A LA LIBRE CONCURRENCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5047

496 2023256 I.6o.A.21 A (10a.) COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). EL
AMPARO PROMOVIDO CONTRA SUS NORMAS
GENERALES, ACTOS U OMISIONES NO PUEDE
DESECHARSE BAJO EL ARGUMENTO DE FALTA DE
D E F I N I T I V I D A D ,  P O R  N O  H A B E R  A C U D I D O
P R E V I A M E N T E  A L  J U I C I O  C O N T E N C I O S O
ADMINISTRATIVO, PUES EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA NO TIENE COMPETENCIA
PARA CONOCER DE TALES IMPUGNACIONES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5051

497 2023257 I.8o.C.96 C (10a.) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. SU VALORACIÓN EN
EL PROCEDIMIENTO CIVIL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5057

498 2023258 I.9o.P.328 P (10a.) DEBIDA DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS
DELITOS. EL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIAL EN
INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA DE LA
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ESTÁ
FACULTADO PARA SUPERVISARLA DE MANERA
EFECTIVA RESPECTO DE LOS AGENTES DEL
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN A SU
CARGO, A FIN DE GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE
PROFESIONALISMO, EFICACIA Y EFICIENCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5063

499 2023259 I.6o.A.8 A (10a.) DERECHOS DE AUTOR. ESTÁN RECOGIDOS COMO
DERECHO HUMANO EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE DERECHOS HUMANOS DE 1948, DE MODO QUE LA
INTERPRETACIÓN DEL MARCO LEGAL NACIONAL
DEBE HACERSE A LA LUZ DE ÉSE Y LOS DEMÁS
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE LO
DESARROLLEN, ASÍ COMO DEL PRINCIPIO PRO
HOMINE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5065

500 2023260 I.8o.C.87 C (10a.) EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO
CIVIL. PUEDE REALIZARSE MEDIANTE CÉDULA CON
LA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL DOMICILIO
DEL DEMANDADO, SIN NECESIDAD DE DEJAR PREVIO
CITATORIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5069
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501 2023261 I.6o.A.11 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA
O M I S I Ó N  D E  E M P L A Z A R  C O M O  T E R C E R O
INTERESADO AL TITULAR DEL REGISTRO MARCARlO
CONTRA EL QUE SE EJERCIÓ LA ACCIÓN DE
CADUCIDAD EN SEDE ADMINISTRATIVA, CON
INDEPENDENCIA DE QUE SE LE HAYA LLAMADO EN
S E D E  A D M I N I S T R A T I V A ,  C O N S T I T U Y E  U N A
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA SUS
DEFENSAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5081

502 2023262 I.6o.A.4 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.
LAS PREVENCIONES REALIZADAS RESPECTO DE LA
P R E S E N T A C I Ó N  D E  L A  D E M A N D A  D E B E N
NOTIFICARSE PERSONALMENTE O POR CORREO
CERTIFICADO, CUANDO LO REQUERIDO PUEDA
LLEVAR A TENERLA POR NO PRESENTADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5082

503 2023264 XXII.3o.A.C.11 C (10a.) JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO. EL ACREEDOR PUEDE
DEMANDAR SIMULTÁNEAMENTE TANTO AL DEUDOR
PRINCIPAL COMO AL GARANTE HIPOTECARIO PARA
OBTENER EL PAGO DE SU CRÉDITO (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE QUERÉTARO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5086

504 2023267 V.2o.P.A.13 K (10a.) NOTIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO A LA
AUTORIDAD RESPONSABLE POR MEDIO DE UN
SERVICIO DE MENSAJERÍA PRIVADA. LA FALTA DE
IMPRESIÓN EN LA CONSTANCIA DE RASTREO DEL
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA HUBIERA
RECIBIDO O LA IMPOSIBILIDAD DE VERIFICAR SU
FIRMA, CONLLEVA LA FALTA DE CERTEZA DE SU
CONOCIMIENTO PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL
PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE
REVISIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5096

505 2023269 2a. VIII/2021 (10a.) PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 62 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER
QUE UNA MARCA SE ENTENDERÁ EN USO CUANDO
LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE ELLA DISTINGUE
SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA CANTIDAD Y
DEL MODO QUE CORRESPONDE A LOS USOS Y
COSTUMBRES EN EL COMERCIO, NO EXCEDE EL
CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 130 Y 152, FRACCIÓN
II, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (TEXTO
VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DEL 18 DE
MAYO DE 2018).

 [TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3686

506 2023270 2a. IX/2021 (10a.) PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 62 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER
QUE UNA MARCA SE ENTENDERÁ EN USO CUANDO
LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE ELLA DISTINGUE
SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA CANTIDAD Y
DEL MODO QUE CORRESPONDE A LOS USOS Y
COSTUMBRES EN EL COMERCIO, NO CONTRAVIENE EL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL
NORTE (TLCAN) NI EL ACUERDO SOBRE LOS
ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO
(ADPIC).

 [TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo IV; Pág. 3684

507 2023271 VII.2o.C.246 C (10a.) PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL.  EL
REQUISITO DE RELACIONARLAS CON LOS HECHOS
C O N T R O V E R T I D O S  Y  L A  S A N C I Ó N  D E  S U
DESECHAMIENTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO,
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 236 Y 451-J DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE VERACRUZ, RESTRINGEN VÁLIDAMENTE
LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL
DEBIDO PROCESO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5115
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508 2023273 XVII.2o.11 K (10a.) RECURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA CUANDO
EL JUEZ FEDERAL SOBRESEE EN EL JUICIO DEL QUE
EMANA EL AUTO RECURRIDO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5122

509 2023274 V.2o.P.A.34 A (10a.) RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 121  DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS
POR LA AUTORIDAD INSTRUCTORA DURANTE SU
TRÁMITE DEBEN CUMPLIRSE A TRAVÉS DEL BUZÓN
TRIBUTARIO, SI EL RECURRENTE ELIGIÓ ESE MEDIO
PARA PRESENTAR EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN
RELATIVO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5126

510 2023275 XVIII.2o.P.A.2 A (10a.) RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MORELOS. LA DETERMINACIÓN DE SU
E X I S T E N C I A  C O N S T I T U Y E  T Á C I T A  Y
MATERIALMENTE UNA SANCIÓN DE MENOR ENTIDAD
QUE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 194 ,
FRACCIONES I A IV, DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA,
POR LO QUE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA
FACULTAD SANCIONADORA EN ESE CASO ES DE 6
MESES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5170

511 2023276 I.6o.A.22 A (10a.) RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.  EL ESTUDIO DE LA
PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL
ESTADO DEBE HACERSE EN EL RECURSO DE REVISIÓN
EN EL AMPARO, AUN CUANDO SE INTRODUZCA DE
MANERA NOVEDOSA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5172

512 2023279 I.6o.A.12 A (10a.) REVISIÓN FISCAL. QUE EL LITIGIO VERSE SOBRE
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS NO
A C T U A L I Z A ,  P O R  S Í ,  L O S  R E Q U I S I T O S  D E
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA
PROCEDENCIA DEL RECURSO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5173

513 2023281 V.2o.P.A.35 A (10a.) SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS. PARA
TENER POR ACREDITADA LA ENTREGA DEL AVISO DE
INTERÉS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 101, FRACCIÓN I,
DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, EN LOS JUICIOS
PROMOVIDOS ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS
PARA SU CONSTITUCIÓN E INICIAR EL CÓMPUTO DEL
PLAZO PARA PROMOVERLA, EL JUZGADOR PUEDE
ACOGERSE AL SISTEMA DE LIBRE CONVICCIÓN EN LA
VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS, CONFORME AL
ARTÍCULO 189 DE LA LEY AGRARIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5176

514 2023282 V.2o.P.A.15 K (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO.
DEBE NEGARSE CUANDO CON SU CONCESIÓN PUEDA
PRIVARSE A UN GRUPO DE PERSONAS DE UN
BENEFICIO O INFERIRLE UN DAÑO QUE DE OTRA
MANERA NO RESENTIRÍA, AUN CUANDO ESA
A F E C T A C I Ó N  N O  A B A R Q U E  A  T O D O S  L O S
HABITANTES DE UNA CIUDAD O MUNICIPIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5182

515 2023283 I.9o.P.329 P (10a.) VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. PROCEDE
OTORGARLA POR LA OMISIÓN DEL FISCAL
ESPECIALIZADO EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS DE SUPERVISAR QUE EL TITULAR DE LA
FISCALÍA ESPECIAL EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO
DE TORTURA A SU CARGO, LLEVARA A CABO UNA
INVESTIGACIÓN CON LA DEBIDA DILIGENCIA,
PROFESIONALISMO, EFICACIA Y EFICIENCIA, A FIN DE
Q U E  D E T E R M I N E  S I  C O N S T I T U Y E  U N A
R E S P O N S A B I L I D A D  A D M I N I S T R A T I V A .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5191
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516 2023284 I.4o.C.79 C (10a.) ALERTA MIGRATORIA SOBRE MENORES. REQUISITOS
PARA SU DECISIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA
CAUTELAR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5040

517 2023285 V.3o.C.T.28 C (10a.) COSTAS. PARA QUE PROCEDA LA CONDENA A SU
PAGO EN APELACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 89
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE SONORA, DEBE EXISTIR IDENTIDAD DE LO
RESUELTO TANTO EN PRIMERA COMO EN SEGUNDA
INSTANCIAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5058

518 2023286 I.11o.T.56 L (10a.) CLÁUSULA DE PERIODO A PRUEBA EN UN CONTRATO
POR TIEMPO DETERMINADO. EN EL JUICIO LABORAL
ES IMPROCEDENTE SU ESTUDIO OFICIOSO, AL
REQUERIRSE LA OPOSICIÓN DE LA EXCEPCIÓN
RESPECTIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5050

519 2023289 I.4o.A.1 A (11a.) DERECHOS SOBRE LAS TIERRAS DE USO COMÚN.
PUEDEN TRANSMITIRSE MEDIANTE UN CONVENIO DE
CESIÓN ENTRE EJIDATARIOS Y AVECINDADOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5065

520 2023290 I.4o.C.14 K (10a.) EDICTOS REGULADOS EN LA LEY DE AMPARO. ES
NECESARIA SU ELABORACIÓN PARA QUE ESTÉN A
DISPOSICIÓN DEL PROMOVENTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5067

521 2023291 I.4o.C.85 C (10a.) EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EL JUICIO CIVIL. EL
JUEZ DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA
LOGRARLA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5068

522 2023294 XVII.2o.8 C (10a.) ENDOSO EN PROCURACIÓN EN EL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL ORAL. LA LEGITIMACIÓN PROCESAL DEL
ENDOSATARIO ES UNA CUESTIÓN QUE DEBE
EXAMINARSE EXCLUSIVAMENTE EN LA ETAPA DE
DEPURACIÓN DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR Y NO EN
OTRA POSTERIOR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5070

523 2023295 I.4o.C.95 C (10a.) HIPOTECA. EL DERECHO DE PREFERENCIA NO SE
EXTINGUE CON MOTIVO DE LA EXPROPIACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5073

524 2023296 (IV Región)1o.1 C (11a.) LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA INSTAR LA
RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.
LA TIENE QUIEN LO SUSCRIBE CON EL CARÁCTER DE
ARRENDADOR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5089

525 2023297 I.4o.C.92 C (10a.) MEDIDAS DE PROTECCIÓN. CUANDO HAY INDICIOS
DE QUE LA SEGURIDAD O INTEGRIDAD DE UNA NIÑA,
NIÑO O ADOLESCENTE ESTÁ EN RIESGO, ES DEBER DE
LOS JUECES DICTARLAS DE INMEDIATO, SIN
NECESIDAD DE PREVIA AUDIENCIA DE PARTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5093

526 2023298 XXX.4o.1 A (10a.) NEGATIVA FICTA. CUANDO AL CONTESTAR LA
D E M A N D A  E N  E L  J U I C I O  C O N T E N C I O S O
ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO CONTRA
ESA RESOLUCIÓN LA AUTORIDAD EXHIBE UNA
RESPUESTA NEGATIVA EXPRESA, NO ESTÁ OBLIGADA
A SOLICITAR QUE AL RESOLVER SE TOMEN EN
CONSIDERACIÓN LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EN
QUE ÉSTA SE SUSTENTA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5095

527 2023300 I.4o.C.80 C (10a.) PENSIÓN ALIMENTARIA. DERECHO A ELLA COMO
COMPENSACIÓN POR DOBLE JORNADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5101
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528 2023301 I.2o.C.27 C (10a.) P E R S O N A L I D A D  E N  E L  J U I C I O  O R D I N A R I O
MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ AL ANALIZARLA
ADVIERTA DE OFICIO QUE EL PROMOVENTE NO
PRESENTÓ O EXHIBIÓ DEFICIENTEMENTE EL
DOCUMENTO CON EL QUE PRETENDE DEMOSTRAR EL
CARÁCTER CON EL QUE SE PRESENTA, DEBE
PREVENIRLO Y NO DESECHAR LA DEMANDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5108

529 2023302 XVII.2o.10 K (10a.) P R O C U R A D U R Í A  D E  L A  D E F E N S A  D E L
CONTRIBUYENTE (PRODECON). EL ACUERDO DE
IMPROCEDENCIA QUE EMITE EN RESPUESTA A LA
SOLICITUD DE ACUERDO CONCLUSIVO ES UN ACTO
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN ANTERIOR A
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 2020).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5113

530 2023303 I.4o.C.78 C (10a.) PRECLUSIÓN. OPERA ESTE PRINCIPIO EN EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS
POSTERIORES A LA ÚLTIMA DETERMINACIÓN
EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO DE REMATE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5109

531 2023304 I.4o.C.86 C (10a.) PRESCRIPCIÓN POSITIVA. CUANDO EXISTA UN
IMPEDIMENTO PARA EJECUTAR LA SENTENCIA
RELATIVA, EL JUEZ DEBE INFORMAR AL INTERESADO
LOS MECANISMOS PROCESALES QUE TIENE PARA NO
QUEDAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5112

532 2023306 I.11o.T.40 L (10a.) RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL JUICIO DE
AMPARO. PROCEDE PARA CORREGIR EN EL LAUDO
QUE SE DICTE EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA
DE AMPARO, LA IMPRECISIÓN EN LA CITA DEL
N O M B R E  D E  A L G U N A  D E  L A S  P A R T E S
C O N T E N D I E N T E S  E N  E L  J U I C I O  N A T U R A L .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5121

533 2023307 I.9o.P.325 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 461, PRIMER
P Á R R A F O ,  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL PREVER QUE EL
ÓRGANO JURISDICCIONAL ANTE EL QUE SE
INTERPONGA DEBE REPARAR DE OFICIO LAS
VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES, PERO
CUANDO NO SE ESTÉ EN ESE SUPUESTO, LIMITARSE
AL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS PLANTEADOS, SIN
TENER QUE FUNDAR Y MOTIVAR LA AUSENCIA DE
ÉSTAS, ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5119

534 2023308 III.5o.A.21 K (10a.) RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO
CONTRA EL ACUERDO DEL PRESIDENTE DE UN
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ADMITE A
TRÁMITE UNA DEMANDA O UN RECURSO, PUES NO
CAUSA PERJUICIO EN LA ESFERA JURÍDICA DEL
PROMOVENTE, AL NO CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5123

535 2023310 V.1o.P.A.5 K (10a.) RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA EL
CÓMPUTO DEL PLAZO DE LOS INTERPUESTOS A
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE TOMARSE
EN CUENTA EL HUSO HORARIO DEL LUGAR EN
DONDE SE PRESENTARON.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5127

536 2023311 I.4o.C.77 C (10a.) REMATE. CONTRA ACTOS POSTERIORES A LA ÚLTIMA
DETERMINACIÓN, NO PROCEDE EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5131
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537 2023312 I.11o.T.33 L (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO QUE OCUPAN EL CARGO DE DIRECTOR
GENERAL, DE ÁREA O ADJUNTO, SUBDIRECTOR Y
JEFE DE DEPARTAMENTO. LES CORRESPONDE LA
CARGA DE LA PRUEBA SOBRE LA DURACIÓN DE SU
JORNADA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, CUANDO
RECLAMEN EL PAGO DE ÉSTA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5185

538 2023313 I.11o.T.35 L (10a.) T R A B A J A D O R E S  D E L  O R G A N I S M O
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. EL
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE
SALUD, APLICABLES A AQUÉLLOS, AL ESTABLECER
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA QUE SE
REINCORPOREN A SU EMPLEO UNA VEZ QUE HAN
OBTENIDO SU LIBERTAD COMO CONSECUENCIA DE
UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA A SU FAVOR, DEBE
INAPLICARSE POR SER RESTRICTIVO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 2, Junio de 2021;
Tomo V; Pág. 5186

539 2023316 I.11o.C.70 K (10a.) AUDIENCIA INCIDENTAL EN EL AMPARO INDIRECTO.
PARA CELEBRARLA NO ES NECESARIO QUE
PREVIAMENTE SE HAYA EMPLAZADO AL JUICIO NI
QUE SE HAYA NOTIFICADO EL AUTO INICIAL DEL
INCIDENTE AL TERCERO INTERESADO, PUES LA
S U S P E N S I Ó N  C O N S T I T U Y E  U N A  M E D I D A
PRECAUTORIA EN LA CUAL NO RIGE EL PRINCIPIO DE
AUDIENCIA PREVIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2281

540 2023317 VI.2o.T.16 K (10a.) AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE
AMPARO.  NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI  LOS ACTOS
RECLAMADOS PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD PARA
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO TIENEN
RELACIÓN CON LAS MEDIDAS PREVENTIVAS
RELACIONADAS CON LA CONTINGENCIA DE SALUD
CAUSADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), QUE
DEBEN ADOPTARSE EN LOS CENTROS DE TRABAJO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2284

541 2023318 XXIV.2o.6 L (10a.) AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO TIENEN ESE
C A R Á C T E R  E L  D E L E G A D O  N I  E L  J E F E  D E
DEPARTAMENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA (IFDP) EN EL ESTADO DE
NAYARIT, CUANDO EMITEN ACTOS QUE INCIDEN
DIRECTAMENTE EN EL ÁMBITO LABORAL DE UN
ASESOR JURÍDICO FEDERAL ADSCRITO A DICHO
ÓRGANO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2286

542 2023320 VI.1o.A.1 K (11a.) CONSTANCIA DEL PROYECTO ORIGINAL DE
SENTENCIA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 187 DE LA LEY DE AMPARO. NO EXISTE
OBLIGACIÓN DE ANEXARLA AL EXPEDIENTE SI EL
CAMBIO DE SENTIDO SURGE SIN DEBATE DEL PLENO
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL
PRESENTARSE UNA NUEVA SITUACIÓN PROCESAL
QUE GENERA UNA SOLUCIÓN DEL ASUNTO DIVERSA
A LA PROPUESTA ORIGINALMENTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2289

543 2023322 I.8o.C.97 C (10a.) COTITULARIDAD DE CUENTAS BANCARIAS. EL
EMBARGO O RETENCIÓN DE BIENES DECRETADO EN
CONTRA DE UNO DE LOS COTITULARES, PUEDE
VÁLIDAMENTE RECAER SOBRE LOS DERECHOS QUE
LE CORRESPONDAN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2292
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544 2023324 1a. XXVII/2021 (10a.) D E R E C H O S  P O R  E L  U S O  D E L  E S P E C T R O
RADIOELÉCTRICO RESPECTO DE LAS CONCESIONES
SOCIALES INDÍGENAS. LOS ARTÍCULOS 239, PRIMER
PÁRRAFO,  Y 244-B DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS, VIGENTE EN 2016, QUE PREVÉN SU
C O B R O ,  N O  R E S P E T A N  E L  D E R E C H O
CONSTITUCIONAL DE ACCESO A CONDICIONES
REMEDIALES EN LA OPERACIÓN DE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN A FAVOR DE ESOS PUEBLOS Y
COMUNIDADES.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1655

545 2023325 VII.2o.C.247 C (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA
RESOLUCIÓN DE LA ALZADA QUE DEJA SIN EFECTO
LA DECISIÓN INTERMEDIA QUE LO DECRETÓ Y
ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ES
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO,
AL SER UN ACTO DE NATURALEZA PROCESAL QUE NO
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, COMO EL
R E L A T I V O  A L  L I B R E  D E S A R R O L L O  D E  L A
PERSONALIDAD [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA
VII.2o.C.227 C (10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2362

546 2023326 I.11o.C.66 K (10a.) FIRMA ELECTRÓNICA DEL TITULAR DEL ÓRGANO
J U R I S D I C C I O N A L  Y  D E  L A  S E C R E T A R I A  O
SECRETARIO DE ACUERDOS. SON NULAS LAS
RESOLUCIONES DE AMPARO QUE OBRAN EN EL
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO CUANDO CARECEN DE
ÉSTA, AL TRATARSE DE UN REQUISITO ESENCIAL DE
VALIDEZ Y, POR ELLO, PROCEDE REVOCARLAS Y
ORDENAR REPONER EL PROCEDIMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2367

547 2023328 II.2o.P.110 P (10a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO
PENITENCIARIO A OTRO. NO PUEDE ANALIZARSE EN
EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL
DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA AMPLIACIÓN DE
L A  D E M A N D A ,  P O R  C O N S T I T U I R  U N  A U T O
INTERMEDIAL EN LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO,
POR LO QUE EL ESTUDIO INTEGRAL DE LA LITIS
CONSTITUCIONAL DEBE RESERVARSE AL JUEZ DE
DISTRITO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2371

548 2023329 XXIV.2o.23 K (10a.) INCIDENTE POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE
LA SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI SE
ACREDITA QUE EN OTRO JUICIO PROMOVIDO
PREVIAMENTE POR EL MISMO QUEJOSO SE
S U S T A N C I A  U N  I N C I D E N T E  D E  L A  M I S M A
NATURALEZA, CONTRA UNA DIVERSA MEDIDA
SUSPENSIONAL QUE SALVAGUARDA ACTOS
RECLAMADOS SIMILARES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2376

549 2023330 1a. XXVI/2021 (10a.) MEDIOS DE COMUNICACIÓN A FAVOR DE LOS
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS.  LA
CONSTITUCIÓN GENERAL CONSAGRA UN DERECHO
DE TRATAMIENTO DIFERENCIADO SOBRE SU
OPERACIÓN.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 1656

550 2023331 I.11o.C.162 C (10a.) M E D I D A S  C A U T E L A R E S  O  P R O V I D E N C I A S
PRECAUTORIAS EN EL JUICIO CIVIL. CONTRA LA
RESOLUCIÓN QUE DESECHA O NO ACUERDA DE
CONFORMIDAD SU SOLICITUD, PROCEDE EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO, PREVIAMENTE A LA APELACIÓN
PREVENTIVA DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA
INTERPUESTA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2387
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551 2023332 I.8o.C.99 C (10a.) N U L I D A D  D E  L A U D O  A R B I T R A L .  C O M O
CONSECUENCIA DE SER DECLARADA, NO PROCEDE
CONDENAR A LOS ÁRBITROS A LA RESTITUCIÓN DE
SUS HONORARIOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2420

552 2023333 I.8o.C.98 C (10a.) NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. LOS ÁRBITROS
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL JUICIO EN
EL QUE SE EJERCITA ESA ACCIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2421

553 2023337 I.11o.C.156 C (10a.) PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA
MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR
UN JUZGADO DE ORALIDAD QUE LAS NIEGA PROCEDE
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE
AGOTAR PREVIAMENTE RECURSO ORDINARIO
ALGUNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1390 BIS DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2432

554 2023338 I.11o.C.65 K (10a.) PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. NO ES NECESARIO
AGOTARLO PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO, SI CON MOTIVO DE LA
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL VIRUS
S A R S - C o V 2  ( C O V I D - 1 9 ) ,  L O S  Ó R G A N O S
JURISDICCIONALES DEJAN DE LABORAR Y ELLO
IMPIDE QUE LOS RECURSOS Y MEDIOS ORDINARIOS
DE DEFENSA QUE PROCEDAN CONTRA LOS ACTOS
RECLAMADOS SE SUSTANCIEN Y RESUELVAN CON
PRONTITUD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2428

555 2023339 I.11o.C.64 K (10a.) PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PUEDE PROMOVERSE
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE
AGOTARLO, SI UN RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE
DEFENSA ES IDÓNEO PARA REVOCAR, MODIFICAR O
NULIFICAR EL ACTO RECLAMADO, PERO NO RESULTA
EFICAZ PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL
QUEJOSO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2430

556 2023341 I.10o.P.1 P (11a.) RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO
467, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA LA
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE EXCLUYA
ALGÚN MEDIO DE PRUEBA, CON ALGUNA EXPRESIÓN
O VOCABLO QUE SE IDENTIFIQUE CON DESCARTAR,
RECHAZAR, DESECHAR, NEGAR O INADMITIR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2438

557 2023344 I.9o.P.332 P (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN
MATERIA PENAL.  AL  RESOLVER SOBRE SU
PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE
INVOLUCREN CUESTIONES DE FONDO O SE TRATE DE
UN ACTO CONSUMADO, OMISIVO O NEGATIVO,
DEBEN CONSIDERARSE, CASO POR CASO, LAS TESIS
DE JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE
PERMITEN CONCEDERLA EN ESOS SUPUESTOS, AL
TIEMPO QUE DEBEN PONDERARSE LA APARIENCIA
DEL BUEN DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y
LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2446

558 2023345 VII.2o.T.1 L (11a.) TRABAJADOR QUE DESEMPEÑA FUNCIONES
SECRETARIALES. NO TIENE EL CARÁCTER DE
CONFIANZA, AL NO CORRESPONDER AQUÉLLAS A
LAS PRECISADAS EN EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY
NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE
VERACRUZ.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2449
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559 2023347 III.3o.P.7 P (10a.) VISITAS FAMILIARES Y DE ABOGADOS A LOS
INTERNOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. A FIN DE
P R O T E G E R  L A  S A L U D  D E  L A  P O B L A C I Ó N
PENITENCIARIA, CONTRA LA DETERMINACIÓN DE
LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS DE PROHIBIRLAS
POR LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(COVID-19), ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA
SUSPENSIÓN DE PLANO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2466

560 2023348 XVII.1o.C.T.82 L (10a.) AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE
AMPARO INDIRECTO. NO ES LA ACTUACIÓN
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI LA ORDEN
DE REINCORPORARSE A TRABAJAR EN LAS UNIDADES
MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL (IMSS),  DURANTE LA CONTINGENCIA
SANITARIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), ES
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2283

561 2023352 (IV Región)1o.8 A
(11a.)

CONTRATO DE COMODATO CELEBRADO EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN Y DEL DECRETO 152, DE 14 DE
SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR EL CONGRESO
LOCAL, RELATIVO AL ESTADIO DE BÉISBOL DE
MONTERREY Y SU ESTACIONAMIENTO. AL HABERSE
SUSCRITO SIN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE
CONTRATOS PREVIOS, ASÍ COMO SU CONTENIDO Y
EXTENSIÓN EN RELACIÓN CON EL USO DE ESE
INMUEBLE Y SIN INCLUIR LAS SALVEDADES
CORRESPONDIENTES, VIOLA EL DERECHO A LA
SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2290

562 2023353 (IV Región)1o.7 A
(11a.)

CONTRATOS DE COMODATO CELEBRADOS EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. EL DECRETO 152, DE 14 DE SEPTIEMBRE
DE 2016, POR EL QUE EL CONGRESO LOCAL AUTORIZA
AL EJECUTIVO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA A
SUSCRIBIR CON UN PARTICULAR EL RELATIVO AL
ESTADIO DE BÉISBOL DE MONTERREY Y SU
ESTACIONAMIENTO, NO VIOLA LOS DERECHOS AL
LIBRE DESARROLLO, AL LIBRE ESPARCIMIENTO Y A
LA PROPIEDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2291

563 2023354 I.9o.P.2 P (11a.) DECLARACIONES DE MENORES DE EDAD VÍCTIMAS
DE DELITOS SEXUALES. SI EL AGRESOR ES SU
ASCENDIENTE Y FUE ÉSTE QUIEN CONTRIBUYÓ PARA
QUE NO SE PRESENTARAN A LA AUDIENCIA DE JUICIO
POR HABERLOS AMENAZADO, ELLO JUSTIFICA QUE
SE ATRIBUYA AL ACUSADO ESA INCOMPARECENCIA
Y,  POR TANTO,  LA ACTUALIZACIÓN DE LA
EXCEPCIÓN DE INCORPORARLAS POR LECTURA,
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 386, FRACCIÓN II, DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2295

564 2023355 VII.1o.T.6 L (10a.) DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CÓMPUTO DEL
PLAZO PARA SU PROMOCIÓN CONTRA UN LAUDO
DICTADO POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
VERACRUZ, NOTIFICADO PERSONALMENTE, PREVIO A
LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DERIVADA DE LA
PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2296

565 2023356 I.1o.A.50 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. DÍAS INHÁBILES
PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU PRESENTACIÓN
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE
AMPARO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2297
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566 2023357 I.1o.A.237 A (10a.) DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
AGUA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL FORMATO
MÚLTIPLE DE PAGO GENERADO POR EL SITIO WEB
DEL SISTEMA DE AGUAS LOCAL, EN EL QUE SE
DETERMINA UN ADEUDO VENCIDO A CARGO DE UN
U S U A R I O ,  C O N S T I T U Y E  U N A  R E S O L U C I Ó N
D E F I N I T I V A  I M P U G N A B L E  E N  E L  J U I C I O
C O N T E N C I O S O  A D M I N I S T R A T I V O  L O C A L .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2299

567 2023358 (IV Región)1o.6 A
(11a.)

ENAJENACIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO SU AFECTACIÓN
POR GRAVAMEN O CUALQUIER ACTO QUE EN
ALGUNA FORMA AFECTE SU LIBRE USO POR UN
TÉRMINO MAYOR DE CINCO AÑOS. EL ARTÍCULO 106
DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL FACULTAR AL
CONGRESO LOCAL PARA QUE LAS AUTORICE POR
CONDUCTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
INDICA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y
DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2365

568 2023359 I.1o.A.240 A (10a.) IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA OBLIGACIÓN DEL
PATRÓN DE GIROS COMO HOTELES, RESTAURANTES,
BARES Y ANÁLOGOS, DE RETENER Y ENTERAR EL
RELATIVO A LOS INGRESOS QUE PERCIBEN SUS
TRABAJADORES EN RAZÓN DEL SERVICIO QUE LE
PRESTAN, NO SE CONFIGURA RESPECTO DE LAS
PROPINAS QUE SUS EMPLEADOS PERCIBAN DE LOS
U S U A R I O S  Q U E  E N  F O R M A  E V E N T U A L  O
V O L U N T A R I A  D E C I D A N  O T O R G A R L E S .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2373

569 2023360 I.1o.A.233 A (10a.) INAMOVILIDAD EN EL CARGO DE LOS MAGISTRADOS
DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
J U S T I C I A  A D M I N I S T R A T I V A .  A L  H A B E R S E
A B A N D O N A D O  E L  S I S T E M A  R E L A T I V O ,  E L
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN TÉRMINOS DE LA LEY
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 6 DE
DICIEMBRE DE 2007, NO ES CONTINUACIÓN NI
RATIFICACIÓN DEL OTORGADO CONFORME A LA LEY
O R G Á N I C A  D E L  T R I B U N A L  F I S C A L  D E  L A
F E D E R A C I Ó N  A B R O G A D A .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2375

570 2023361 II.2o.T.7 L (10a.) INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). NO TIENE EL
CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL
AMPARO CUANDO REALIZA LOS DESCUENTOS EN EL
SALARIO DE LOS TRABAJADORES PARA EL PAGO DE
SU CRÉDITO DE VIVIENDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2377

571 2023362 XVII.2o.P.A.78 A (10a.) INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DEL ESTADO
DE CHIHUAHUA. EL PÁRRAFO TERCERO DEL
ARTÍCULO 69 DE LA LEY RELATIVA, AL CONDICIONAR
LA AFILIACIÓN DEL CÓNYUGE O CONCUBINARIO DE
UNA DERECHOHABIENTE A LOS SERVICIOS MÉDICOS,
A QUE NO TENGA DERECHO COMO ASEGURADO O
BENEFICIARIO A LOS QUE PRESTEN OTRAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN TÉRMINOS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LAS RIGEN,
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y NO
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2378

572 2023363 II.2o.T.8 L (10a.) J O R N A D A  E X T R A O R D I N A R I A .  L A  C A R G A
PROBATORIA QUE SE IMPONE A LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 221 DE LA LEY RELATIVA,
SE CONFIGURA COMO UNA RESERVA DE LEY DEL
LEGISLADOR ORDINARIO, POR LO QUE DICHO
PRECEPTO NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2381
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573 2023364 (IV Región)1o.60 A
(10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 214 DE LA
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2382

574 2023365 I.1o.A.238 A (10a.) MARCAS. LA IMPROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE
DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD
RELATIVA FORMULADA EN VÍA RECONVENCIONAL,
COMO CONSECUENCIA DE QUE EL REGISTRO
CONTROVERTIDO NO SEA BASE DE LA ACCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO CON EL CUAL SE PRETENDE
VINCULAR (PRINCIPAL), NO PREJUZGA NI DEFINE LA
LEGITIMACIÓN DEL SOLICITANTE PARA INSTAR LA
ACCIÓN RELATIVA A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO
AUTÓNOMO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2385

575 2023366 I.1o.A.239 A (10a.) MARCAS.  LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD RELATIVA SÓLO
PUEDE PLANTEARSE EN VÍA RECONVENCIONAL
CUANDO EL REGISTRO CUESTIONADO SEA BASE DE
LA ACCIÓN DEL PROCEDIMIENTO CON EL CUAL SE
PRETENDE VINCULAR (PRINCIPAL).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2386

576 2023367 XI.P.49 P (10a.) MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN FAVOR DE VÍCTIMAS U
OFENDIDOS DEL DELITO, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO
137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES. CONTRA LA OMISIÓN DEL MINISTERIO
PÚBLICO QUE LAS DECRETÓ DE APLICARLAS DE
FORMA EFECTIVA, ES INNECESARIO AGOTAR EL
RECURSO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 258 DEL
MISMO ORDENAMIENTO, PREVIAMENTE A LA
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2415

577 2023368 I.1o.A.234 A (10a.) NOTIFICACIONES POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ELECTRÓNICA (CORREO ELECTRÓNICO). AL NO
REGULAR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO CUÁNDO SURTEN EFECTOS, ES
APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA REGLA PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 321 DEL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2419

578 2023369 II.2o.T.10 L (10a.) PENSIÓN MENSUAL POR INCAPACIDAD PARCIAL
PERMANENTE. PARA SU CÁLCULO CONFORME A LOS
PRINCIPIOS PRO PERSONA Y PRO OPERARIO, EL
SALARIO DIARIO BASE DE COTIZACIÓN DEBE
ANUALIZARSE, AL REPRESENTAR UN MAYOR
BENEFICIO PARA EL PENSIONADO (INTERPRETACIÓN
DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2423

579 2023371 II.1o.A.21 A (10a.) PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS (ISSEMYM). EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN
LA PORCIÓN NORMATIVA QUE CONDICIONA EL
CÁLCULO DE SU MONTO DIARIO CONFORME AL
PROMEDIO DEL SUELDO SUJETO A COTIZACIÓN DEL
SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO DE LOS ÚLTIMOS 8
MESES, A QUE EL SERVIDOR PÚBLICO HAYA
MANTENIDO EL MISMO NIVEL Y RANGO DURANTE
LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS, VIOLA EL ARTÍCULO 123,
APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2424

580 2023372 I.1o.A.232 A (10a.) PENSIONES OTORGADAS POR LA CAJA DE PREVISIÓN
DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SON COMPATIBLES
CON EL DESEMPEÑO DE UN TRABAJO REMUNERADO
EN LA UNIVERSIDAD DE LA POLICÍA DE ESA ENTIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2426
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581 2023373 I.1o.A.231 A (10a.) PENSIONES OTORGADAS POR LA CAJA DE PREVISIÓN
DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SU DISFRUTE ES
COMPATIBLE CON EL DESEMPEÑO DE UN TRABAJO
REMUNERADO EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA, CON
L A  C O N D I C I Ó N  D E  Q U E  N O  I M P L I Q U E  L A
INCORPORACIÓN AL MISMO RÉGIMEN DE LA LEY CON
BASE EN LA CUAL SE OTORGARON.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2427

582 2023376 I.1o.A.235 A (10a.) RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA. EL PLENO DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO SATISFACE, COMO ÓRGANO COLEGIADO, LA
CONDICIÓN DE IMPARCIALIDAD NECESARIA PARA
RESOLVERLO OBJETIVAMENTE, NO OBSTANTE QUE
TRES DE SUS INTEGRANTES HAYAN EMITIDO LA
RESOLUCIÓN SANCIONATORIA IMPUGNADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2439

583 2023377 XVII.2o.P.A.1 P (11a.) RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA
CONDENATORIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE
ENJUICIAMIENTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA
INTERPONERLO INICIA A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE
E F E C T U Ó  L A  A U D I E N C I A  D E  L E C T U R A  Y
EXPLICACIÓN DEL FALLO, AUN CUANDO ESTOS
ACTOS SE DISPENSEN POR LA INASISTENCIA DE LAS
PARTES (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS
ARTÍCULOS 401, 404 Y 94, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2435

584 2023378 XVII.2o.P.A.2 P (11a.) RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA
CONDENATORIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE
ENJUICIAMIENTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA
INTERPONERLO INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL EN QUE SE NOTIFICÓ A LAS PARTES LA VERSIÓN
ESCRITA DEL FALLO, CUANDO SE OMITA SEÑALAR
FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA
AUDIENCIA DE SU LECTURA Y EXPLICACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2436

585 2023379 XXIII.1o.2 A (10a.) RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.  EL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE ZACATECAS DEBE AJUSTAR SU
ESTRUCTURA COMPETENCIAL A LA LEY GENERAL
RELATIVA PARA RESOLVER EL RECURSO DE
APELACIÓN EN LA MATERIA,  A EFECTO DE
SALVAGUARDAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA
DOBLE INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL VIGENTE HASTA
EL 3 DE ENERO DE 2021).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2440

586 2023380 II.2o.T.11 L (10a.) SALARIOS VENCIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. EL
SALARIO QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA SU
CUANTIFICACIÓN DEBE INTEGRARSE CON EL
AGUINALDO (INAPLICACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DEL TRABAJO
RELATIVA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2443

587 2023381 (IV Región)1o.9 A
(11a.)

SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
NO OBLIGA A LAS SALAS DE DICHO ÓRGANO A
VERIFICAR OFICIOSAMENTE SI EN LA RESOLUCIÓN
DE CUMPLIMIENTO LA AUTORIDAD DEMANDADA
ATENDIÓ SUS EFECTOS, PUES EL PARTICULAR
CUENTA CON EL RECURSO DE QUEJA SI CONSIDERA
QUE NO FUE ASÍ.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2444
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588 2023384 I.14o.T.1 L (11a.) TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA
REDUCCIÓN DE PUESTOS Y LA SUPRESIÓN DE
D E P A R T A M E N T O S  S I N  C U M P L I M E N T A R  E L
PROCEDIMIENTO Y EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
DE LAS CLÁUSULAS 20 Y 21 DEL CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO, TRANSGREDE DICHAS
DISPOSICIONES, ASÍ COMO LOS DERECHOS HUMANOS
AL TRABAJO Y AL SALARIO, RECONOCIDOS EN LOS
ARTÍCULOS 5o. Y 123 CONSTITUCIONALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Julio de 2021;
Tomo II; Pág. 2450

589 2023385 I.16o.T.69 L (10a.) A C C I Ó N  D E  P É R D I D A  D E  T I T U L A R I D A D  Y
ADMINISTRACIÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO. EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DETERMINA NO DAR
TRÁMITE A LA DEMANDA SI EL SINDICATO ACTOR NO
ACREDITA LA REPRESENTACIÓN DEL MAYOR
INTERÉS PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DE LA EMPRESA CODEMANDADA, ES
ILEGAL (APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA
PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 1  DE MAYO DE 2019) .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4786

590 2023386 IX.2o.C.A.15 C (10a.) ACCIÓN REIVINDICATORIA EJERCIDA POR EL
HEREDERO. ES NECESARIO QUE EXHIBA EL TÍTULO
DE ADJUDICACIÓN Y EL DE PROPIEDAD DEL AUTOR
DE LA SUCESIÓN O SÓLO EL PRIMERO, SIEMPRE QUE
EN SU TEXTO CONSTE LA MANERA EN QUE EL DE
CUJUS OBTUVO LA PROPIEDAD, PUES ASÍ QUEDA
ESTABLECIDO QUE ÉSTE, EN LA FECHA DE SU
DECESO, TENÍA EL DOMINIO DEL BIEN RECLAMADO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4788

591 2023387 I.9o.P.5 P (11a.) ACTOS DE TORTURA. EN SU INVESTIGACIÓN COMO
VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS PROCEDE LA
SOLICITUD DEL QUEJOSO, CONSISTENTE EN EL
DESAHOGO DE UNA SEGUNDA PRUEBA PERICIAL EN
MEDICINA Y PSICOLOGÍA POR EXPERTOS CON
FORMACIÓN EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4790

592 2023388 XI.P.1 P (11a.) ACUERDOS REPARATORIOS. LAS PARTES QUE LOS
CELEBRAN DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN
INICIAL ESTÁN LEGITIMADAS PARA IMPUGNARLOS
MEDIANTE EL RECURSO INNOMINADO PREVISTO EN
EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE EN
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBEN
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4792

593 2023390 III.2o.T.13 L (10a.) OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO REVIERTE LA
CARGA PROBATORIA CUANDO EL TRABAJADOR
DEMANDA LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y
LO RECHAZA EXPRESA O TÁCITAMENTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4893

594 2023392 I.10o.P.2 P (11a.) A M P A R O  D I R E C T O  C O N T R A  S E N T E N C I A S
DEFINITIVAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA
DE PRISIÓN. EL PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS PARA
PROMOVERLO A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013,
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA
LEY DE AMPARO, DEBE COMPUTARSE EN DÍAS
HÁBILES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4809

595 2023393 I.11o.T.84 L (10a.) " R E E M B O L S O  G A S T O S  D E  T R A N S P O R T E "  Y
"DIFERENCIA CUOTA GAS" DE LOS TRABAJADORES
DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). DICHOS
CONCEPTOS INTEGRAN EL SALARIO PARA EFECTOS
INDEMNIZATORIOS, SIEMPRE QUE SE PERCIBAN
ORDINARIA Y PERMANENTEMENTE, POR LO MENOS,
EN 18 DE LAS 24 QUINCENAS DE LAS QUE SE
COMPONE EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4922
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596 2023394 VII.2o.T.308 L (10a.) AUTONOMÍA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY
NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE
VERACRUZ,  AL  ESTABLECER QUIÉNES SON
TRABAJADORES DE BASE,  NO VIOLA DICHO
PRINCIPIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4811

597 2023396 XVII.1o.P.A.4 CS (10a.) CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
OBTENIDOS O EXTRAÍDOS DE LOS ANIMALES. LOS
ARTÍCULOS 57, 125, 126, 129, 130, 131 Y 133 DE LA LEY
DE GANADERÍA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EL
ACUERDO SDR-AC-150/2017 POR EL QUE SE EXPIDE EL
"PROTOCOLO PARA LA INSPECCIÓN Y ANÁLISIS DE LA
CALIDAD E INOCUIDAD DE LA LECHE", PUBLICADO
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 25 DE MARZO DE
2017, SON INCONSTITUCIONALES, AL INVADIR LA
ESFERA COMPETENCIAL DE LA FEDERACIÓN EN
AQUELLA MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4839

598 2023397 IX.2o.C.A.2 K (10a.) COPIAS CERTIFICADAS DE LOS JUICIOS DE AMPARO.
SU EXPEDICIÓN POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS
DE CIRCUITO Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO NO DEBE
SUPEDITARSE A QUE CONCLUYA LA EMERGENCIA
SANITARIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(COVID-19).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4841

599 2023398 I.11o.T.78 L (10a.) CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES
FALLECIDOS AL SERVICIO DEL ESTADO. PROCEDE LA
D E V O L U C I Ó N  T O T A L  D E  L O S  R E C U R S O S
ACUMULADOS EN ÉSTA CUANDO SE SOLICITA POR
SUS BENEFICIARIOS PENSIONADOS POR VIUDEZ,
CONCUBINATO, ORFANDAD O ASCENDENCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4849

600 2023399 I.9o.P.6 P (11a.) D E M A N D A  D E  A M P A R O  I N D I R E C T O .  N O  S E
ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR FALTA DE
I N T E R É S  J U R Í D I C O  Q U E  L L E V E  A  S U
DESECHAMIENTO, CUANDO EL QUEJOSO ADUCE
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE PRESUNCIÓN
DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU
VERTIENTE EXTRAPROCESAL, COMO CONSECUENCIA
DE SU EXPOSICIÓN Y DIVULGACIÓN EN DIVERSOS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4851
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601 2023400 I.3o.A.43 A (10a.) DICTAMEN DE INVALIDEZ. EL OFICIO DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), POR EL QUE
DETERMINA IMPROCEDENTE EL TRÁMITE PARA SU
OBTENCIÓN, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4858

602 2023401 I.11o.T.87 L (10a.) FONDO DE AHORRO. AL FORMAR PARTE DEL
PATRIMONIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL ESTADO, EL DERECHO A RECLAMAR SU
D E V O L U C I Ó N  E S  I M P R E S C R I P T I B L E
(INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 516
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4859

603 2023402 I.9o.P.3 P (11a.) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. ES LEGAL QUE
PARA ESTABLECER EL GRADO DE CULPABILIDAD
M Á X I M O  S E  A P O Y E  E N  U N  E N F O Q U E
I N T E R S E C C I O N A L  D E  L A  V Í C T I M A .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4863

604 2023403 I.9o.P.1 K (11a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. SU ESTUDIO RESPECTO DE PERSONAS
MORALES OFICIALES QUE RECLAMAN ACTOS
VINCULADOS CON SU FUNCIÓN PÚBLICA, DEBE
REALIZARSE CASO POR CASO, POR LO QUE NO SE
ACTUALIZA,  NECESARIAMENTE,  EN GRADO
M A N I F I E S T O  E  I N D U D A B L E  L A  C A U S A  D E
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61,
FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO Y, EN
CONSECUENCIA,  NO DEBE DESECHARSE LA
DEMANDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 DEL
MISMO ORDENAMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4867

605 2023404 I.11o.T.80 L (10a.) MOBBING O ACOSO LABORAL. LOS TRABAJADORES
VÍCTIMAS DE ÉSTE PUEDEN HACER VALER SU
DERECHO A UN TRABAJO DIGNO Y DECENTE,
MEDIANTE LA ACCIÓN EN LA VÍA LABORAL PARA
CONSERVARLO CON EL CESE DE ESA CONDUCTA Y
NO ÚNICAMENTE PROMOVER LA DE RESCISIÓN,
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4879

606 2023405 I.11o.T.82 L (10a.) MOBBING O ACOSO LABORAL. ANTE UNA DEMANDA
POR ESA CONDUCTA, LA JUNTA ESTÁ FACULTADA
PARA PROVEER, EN LA VÍA INCIDENTAL, LAS
MEDIDAS CAUTELARES QUE GARANTICEN LAS
PRERROGATIVAS ELEMENTALES EN FAVOR DEL
TRABAJADOR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4878

607 2023406 I.11o.T.10 K (10a.) MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE
AMPARO INDIRECTO. SU COBRO DEBE RESERVARSE
HASTA TANTO QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL
QUE SE IMPUSO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4882

608 2023407 II.1o.A.22 A (10a.) PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE
SERVICIOS. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO
CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 277,
PUBLICADO EL 2 DE ABRIL DE 2009, POR EL QUE SE
REFORMARON, ADICIONARON Y DEROGARON
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD
SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA EL
CÁLCULO DE SU MONTO DIARIO ES INAPLICABLE LA
TASA DE REEMPLAZO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 92
DEL PROPIO ORDENAMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4897
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609 2023408 I.11o.T.83 L (10a.) PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). SI
PREVIAMENTE A SU RECLAMO DEMANDAN LA
REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO, SU
OTORGAMIENTO DEPENDERÁ DE LO QUE SE
RESUELVA RESPECTO DE ÉSTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4901

610 2023409 I.4o.A.2 A (11a.) PERSONALIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. LA IMPOSICIÓN DE REQUISITOS DE
PROCEDIBILIDAD PARA ACREDITARLA CUANDO SE
PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO,
NO PREVISTOS EN LA NORMATIVA LEGAL Y
REGLAMENTARIA QUE RIGEN AL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, VIOLA EL PRINCIPIO
PRO ACTIONE, LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA
JUSTICIA Y LA SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS DE
LOS LITIGANTES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4905

611 2023412 III.2o.T.14 L (10a.) PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL
CONSISTENTE EN UN EXPEDIENTE DEL ÍNDICE DE LA
MISMA JUNTA. SU DESECHAMIENTO POR NO
EXHIBIRSE LAS COPIAS RESPECTIVAS NI SOLICITAR
SU EXAMEN CON CITACIÓN DE LAS PARTES ES
ILEGAL, PUES ESTE ASPECTO ES PROPIO DEL
DESAHOGO Y NO DEL OFRECIMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4912

612 2023413 III.2o.T.12 L (10a.) PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR SOBRE CONTROLES
DE ASISTENCIA OFRECIDA POR EL TRABAJADOR. LA
OMISIÓN DE LA DEMANDADA DE EXHIBIRLOS EN LA
DILIGENCIA DE DESAHOGO, GENERA QUE SE
PRESUMAN CIERTOS LOS HECHOS QUE PRETENDEN
DEMOSTRARSE, AUN CUANDO EN ESE MOMENTO
ALEGUE IMPOSIBILIDAD POR NO LLEVAR ESE TIPO DE
CONTROLES EN EL CENTRO DE TRABAJO, TODA VEZ
QUE ELLO DEBIÓ HACERLO DESDE QUE SE LE DIO
VISTA CON SU OFRECIMIENTO Y NO DESPUÉS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4911

613 2023414 I.11o.T.72 L (10a.) PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR EL PATRÓN EN
EL JUICIO LABORAL. POR SÍ SOLA ES INSUFICIENTE
PARA ACREDITAR QUE A QUIEN SE LE ATRIBUYE EL
DESPIDO DE UN TRABAJADOR NO SE ENCONTRABA
EN EL LUGAR EN EL QUE ÉSTE DIJO SUCEDIÓ EL
HECHO, SOBRE TODO SI  SE DESAHOGA POR
PERSONAS VINCULADAS LABORALMENTE CON EL
OFERENTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4914

614 2023415 VI.1o.A.1 A (11a.) RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DE
ÉSTA SE ENCUENTRA FACULTADA PARA ANALIZAR
LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS EMITIDOS DURANTE
EL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR QUE DIO ORIGEN
A LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE LA CUAL SE
PROMUEVE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4917

615 2023418 I.5o.A.1 A (11a.) RÉGIMEN PENSIONARIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE A PARTIR DEL
1 DE ABRIL DE 2007. SÓLO ES APLICABLE A LOS
TRABAJADORES QUE SE ENCONTRABAN EN ACTIVO
EN ESA FECHA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4923
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616 2023420 III.2o.T.11 L (10a.) REVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA DERIVADA
DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SE ACTUALIZA
EN EL JUICIO CUANDO EL PATRÓN NIEGA LA
EXISTENCIA DEL DESPIDO Y REALIZA DICHO
O F R E C I M I E N T O ,  P E R O  E N  L A  D I L I G E N C I A
CORRESPONDIENTE OMITE TOMAR TODAS LAS
M E D I D A S  N E C E S A R I A S  P A R A  L O G R A R  L A
REINSTALACIÓN, COMO DESIGNAR A UNA PERSONA
CON CONOCIMIENTOS Y ATRIBUCIONES SUFICIENTES
PARA LOGRARLA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4925

617 2023421 VII.2o.T.307 L (10a.) TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO.
EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL
DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, AL ESTABLECER
QUIÉNES TIENEN ESE CARÁCTER, NO VIOLA EL
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA
JUSTICIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4973

618 2023422 VII.2o.T.306 L (10a.) TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
ARTÍCULO 8o. DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL
SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ AL ESTABLECER, POR
EXCLUSIÓN, QUE SON DE BASE AQUELLOS QUE NO
RESULTEN DE CONFIANZA, EN TÉRMINOS DE SU
DIVERSO PRECEPTO 7o., NO VIOLA EL ARTÍCULO 123,
APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4971

619 2023423 I.11o.T.86 L (10a.) TRABAJADORES TRANSITORIOS DE PETRÓLEOS
MEXICANOS (PEMEX) Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS.
CUANDO DEMANDAN EL OTORGAMIENTO DE UN
P U E S T O  D E  P L A N T A ,  I D E N T I F I C Á N D O L O
PLENAMENTE Y LA DEFENSA DE LAS DEMANDADAS
SE REDUCE A ARGUMENTOS EVASIVOS, EN EL
SENTIDO DE QUE LA PRETENSIÓN ES OSCURA, PERO
SIN PROPORCIONAR MEDIOS DE PRUEBA QUE
ACREDITEN LA INEXISTENCIA DE VACANTES, DEBE
TENERSE POR CIERTA LA EXISTENCIA DE LA PLAZA
QUE RECLAMAN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4977

620 2023426 1a. XXVIII/2021 (10a.) VIOLENCIA ECONÓMICA CONTRA LA MUJER. SU
ACTUALIZACIÓN EN EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD
CONYUGAL.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3705

621 2023428 II.3o.A.220 A (10a.) BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. CUANDO DERIVE
DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN CONTRA DE SU
INTERPRETACIÓN REALIZADA EN LA TESIS DE
JURISPRUDENCIA 2a./J. 46/2018 (10a.), EL JUEZ DE
DISTRITO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO
PROMOVIDO EN SU CONTRA DEBE REQUERIR A LAS
AUTORIDADES RESPONSABLES SU INFORME
JUSTIFICADO EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE
TRES DÍAS, CONFORME AL ARTÍCULO 118 DE LA LEY
DE AMPARO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4813

622 2023429 I.10o.T.8 L (10a.) COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA
LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR FECHA Y
HORA PARA LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR.
AL SER UN ACTO OMISIVO CON EFECTOS POSITIVOS,
SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE
TIENE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE ÉSTA
DEBA MATERIALIZARSE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4833
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623 2023430 I.7o.P.1 P (11a.) CONCURSO REAL DE DELITOS. LA POTESTAD DE
AUMENTAR LA PENA CORRESPONDIENTE AL DELITO
MÁS GRAVE CON LA DE LOS RESTANTES, PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL,
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO
DE 2016, ESTÁ CONDICIONADA A LA OBLIGACIÓN DE
FUNDAR Y MOTIVAR ESA DECISIÓN [APLICACIÓN POR
IDENTIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 53/2020
(10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4834

624 2023431 I.14o.T.48 L (10a.) CONFESIÓN EXPRESA EN EL JUICIO LABORAL. LA
CONTENIDA EN LAS POSICIONES ARTICULADAS POR
EL DEMANDADO EN LA CONFESIONAL OFRECIDA A
CARGO DEL ACTOR, AL ACEPTAR HECHOS PROPIOS,
TIENE MAYOR VALOR PROBATORIO QUE UNA
PRUEBA DOCUMENTAL GENERADA POR EL MISMO
DEMANDADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4836

625 2023432 I.7o.P.139 P (10a.) COPIAS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA
EXPEDICIÓN DE LAS SOLICITADAS POR LA VÍCTIMA,
SIN IMPORTAR SI ES LA PRIMERA O POSTERIOR
OCASIÓN O SI SON SIMPLES O AUTENTICADAS, DEBE
SER GRATUITA, CONFORME AL ARTÍCULO 109,
FRACCIÓN XXII ,  DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES [INAPLICABILIDAD –POR
DEROGACIÓN TÁCITA– DEL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN
II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4843

626 2023435 III.4o.T.64 L (10a.) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).
EL "DICTAMEN DE ALTA POR RIESGO DE TRABAJO"
( F O R M A  S T - 2 )  Q U E  E X P I D E ,  T I E N E  V A L O R
PROBATORIO PLENO PARA ACREDITAR QUE SE
DECLARÓ AL TRABAJADOR APTO PARA CONTINUAR
SUS LABORES EN LA FECHA QUE EN ÉL SE CONSIGNA,
SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4866

627 2023436 II.3o.A.2 A (11a.) M U L T A  E N  E L  J U I C I O  C O N T E N C I O S O
ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 7o. BIS DE
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO NO SIRVE DE FUNDAMENTO PARA
IMPONERLA AL ACTOR, AL DESVIRTUARSE LA
NEGATIVA DE TENER RELACIÓN LABORAL CON LOS
TRABAJADORES QUE APARECEN EN LA RESOLUCIÓN
IMPUGNADA, EXPRESADA EN SU DEMANDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4881

628 2023437 (IV Región)1o.1 A
(11a.)

NOTIFICACIONES POR BUZÓN TRIBUTARIO. SU
LEGALIDAD DEPENDE DEL AVISO ELECTRÓNICO
PREVIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA (SAT) AL CONTRIBUYENTE DE QUE
TIENE UNA NOTIFICACIÓN PENDIENTE Y NO DE LOS
R E Q U I S I T O S  D E  C I R C U N S T A N C I A C I Ó N  Y
C E R C I O R A M I E N T O  E X I G I D O S  P A R A  L A S
N O T I F I C A C I O N E S  P E R S O N A L E S .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4888

629 2023438 I.14o.T.3 L (11a.) PENSIÓN DE VIUDEZ. PROCEDIMIENTO QUE DEBE
SEGUIR LA JUNTA PARA DETERMINAR, DE ENTRE LOS
POSIBLES BENEFICIARIOS, QUIÉN TIENE MEJOR
DERECHO A OBTENERLA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4899
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630 2023440 II.3o.A.1 A (11a.) RECURSOS ADMINISTRATIVOS. LA OBLIGACIÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL
D E  P R O C E D I M I E N T O  A D M I N I S T R A T I V O  D E
MENCIONARLOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO, ASÍ
COMO EL PLAZO PARA INTERPONERLOS Y ANTE QUÉ
AUTORIDAD, EXCEPCIONALMENTE SE CUMPLE
CUANDO EL EMISOR REMITA AL PRECEPTO LEGAL
QUE EXPRESAMENTE LO INDIQUE, PUES CON ELLO SE
SALVAGUARDA EL DERECHO DE ACCESO A LA
JUSTICIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4921

631 2023441 III.4o.T.65 L (10a.) SUBSIDIOS POR RIESGO DE TRABAJO. LA OBLIGACIÓN
DE PAGARLOS CESA UN DÍA ANTES DE LA
DECLARACIÓN DE QUE EL  ASEGURADO SE
ENCUENTRA CAPACITADO PARA TRABAJAR,
CONFORME AL "DICTAMEN DE ALTA POR RIESGO DE
TRABAJO" (FORMA ST-2) QUE EXPIDA EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4934

632 2023442 VIII.P.T.7 L (10a.) TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA HOJA
DE DATOS SOBRE LAS FUNCIONES DESARROLLADAS,
ELABORADA Y FIRMADA POR ÉSTOS, SI NO ES
OBJETADA, ADQUIERE VALOR PROBATORIO PLENO
PARA ACREDITAR SU CALIDAD DE CONFIANZA,
CUANDO LAS ACTIVIDADES DESCRITAS SON
CATALOGADAS ASÍ POR LA LEY.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4972

633 2023445 I.8o.C.2 C (11a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO
PROMOVIDO POR UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO
FEDERAL, EN EL QUE RECLAMA DE PARTICULARES
LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO Y LA DEVOLUCIÓN
DE UNA SUMA DE DINERO. CORRESPONDE A UN JUEZ
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4831

634 2023446 I.22o.A.1 K (11a.) CONFLICTO COMPETENCIAL. SE ACTUALIZA Y DEBE
RESOLVERLO UN TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO, CUANDO EN UNA SEPARACIÓN DE JUICIOS
DE AMPARO INDIRECTO, EL ÓRGANO REQUERIDO SE
NIEGA A ACEPTAR LA COMPETENCIA PARA CONOCER,
EN TANTO QUE EL JUZGADOR QUE LA ORDENÓ,
INSISTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4837

635 2023447 PC.III.A. 2 K (10a.) CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE SI UNO
DE LOS CRITERIOS DIVERGENTES QUEDÓ SUPERADO
POR JURISPRUDENCIA DEL PLENO DE CIRCUITO QUE
CONOCE DE LA MISMA (APLICACIÓN ANALÓGICA DE
LA TESIS 2a. LXXVII/2009 DE LA SEGUNDA SALA DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN).

 [TA]; 11a. Época;
Plenos de Circuito;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Agosto de 2021; Tomo
IV; Pág. 4592

636 2023450 I.11o.C.157 C (10a.) COSTAS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. PARA SU
CONDENA NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL
ARTÍCULO 2128 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4845

637 2023451 I.11o.T.79 L (10a.) CESACIÓN DE EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO EN
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. DICHA CAUSAL DE
I M P R O C E D E N C I A  S E  A C T U A L I Z A  S I  L A
INCONGRUENCIA ATRIBUIDA ES CORREGIDA
MEDIANTE SU ACLARACIÓN, REPARANDO TOTAL E
INCONDICIONALMENTE EL VICIO QUE CONSTITUYÓ
LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4828

638 2023455 1a. XXIX/2021 (10a.) DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. PARA
RESPETARLO, CUANDO SE ALEGA LA VIOLACIÓN AL
DERECHO HUMANO A LA PROPIA IMAGEN A TRAVÉS
DE UNA ACCIÓN CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS, NO
ES POSIBLE CONDICIONAR LA PROCEDENCIA DE
DICHA ACCIÓN A LA DECLARACIÓN PREVIA POR
PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD
I N D U S T R I A L  S O B R E  L A  E X I S T E N C I A  D E
I N F R A C C I O N E S  E N  L A  M A T E R I A .

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3701
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639 2023456 VI.1o.P.48 P (10a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON
LOS DIVERSOS 5o., FRACCIÓN I, ÚLTIMO PÁRRAFO Y
7o., PÁRRAFO PRIMERO –A CONTRARIO SENSU–, DE LA
LEY DE AMPARO, SI LO PROMUEVE LA SECRETARÍA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) CONTRA
LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE
A B S U E L V E  A L  A C U S A D O  D E L  D E L I T O  D E
DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA Y EL ACTO
RECLAMADO NO ES DE AQUELLOS QUE AFECTEN SUS
INTERESES PATRIMONIALES, CON INDEPENDENCIA
DE SU CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4861

640 2023457 (IV Región)1o.4 A
(11a.)

INFORME JUSTIFICADO. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR
PERSONALMENTE AL QUEJOSO EL AUTO QUE LO
TUVO POR RENDIDO PARA QUE, SI LO ESTIMA
CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA, CUANDO LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE
C O M P L E M E N T A  L A  F U N D A M E N T A C I Ó N  Y
MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y SEÑALA UNO
NUEVO VINCULADO QUE PRECEDE A ÉSTE,
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS
FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO
D E  A M P A R O  I N D I R E C T O  Q U E  A M E R I T A  S U
R E P O S I C I Ó N .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4864

641 2023458 (IV Región)1o.2 A
(11a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE
AGOTARSE PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO
SEA EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE
R E V O C A C I Ó N  I N T E R P U E S T O  C O N T R A  U N A
RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CARMEN,
CAMPECHE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4871

642 2023459 I.11o.C.150 C (10a.) M E D I D A S  C A U T E L A R E S  O  P R O V I D E N C I A S
PRECAUTORIAS. CONSTITUYEN INSTRUMENTOS
ESENCIALES QUE SALVAGUARDAN EL DERECHO
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, A FIN DE
QUE ÉSTA SEA PLENA Y EFECTIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4876

643 2023460 1a. XXX/2021 (10a.) MEDIDAS FITOSANITARIAS. LOS ARTÍCULOS 54, 55 Y
NOVENO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY
FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL QUE LAS PREVÉN
SON VÁLIDAS CONFORME AL PARÁMETRO DE
CONTROL CONSTITUCIONAL Y ESTÁNDAR DE
ESCRUTINIO APLICABLE.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo IV; Pág. 3703

644 2023461 I.11o.C.149 C (10a.) NOTIFICACIONES EN MATERIA CIVIL. SÓLO PUEDEN
SURTIR EFECTOS LOS DÍAS HÁBILES EN LOS QUE EL
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL PODER JUDICIAL DE
LA CIUDAD DE MÉXICO LABORE A PUERTA ABIERTA,
DURANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR EL
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4885

645 2023462 V.2o.P.A.36 A (10a.) PENSIONES Y JUBILACIONES. EL INCREMENTO DE SU
M O N T O  D E B E  R E A L I Z A R S E  E N  E L  M I S M O
PORCENTAJE EN QUE AUMENTE EL SALARIO MÍNIMO
GENERAL Y NO CONFORME A LA PROPORCIÓN O
M O N T O  T O T A L  D E L  A U M E N T O  D E  É S T E
( L E G I S L A C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E  S O N O R A ) .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4902

646 2023463 V.2o.P.A.37 A (10a.) P E N S I O N E S  Y  J U B I L A C I O N E S .  E L  M O N T O
INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN (MIR) ES
INAPLICABLE AL EJERCICIO DE PONDERACIÓN PARA
SU INCREMENTO,  AL NO PREVERSE EN LOS
ARTÍCULOS 59, PÁRRAFO SEGUNDO Y QUINTO
TRANSITORIO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4903
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647 2023464 V.2o.P.A.41 A (10a.) PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL
D E  P R O T E C C I Ó N  A L  C O N S U M I D O R .  E S
IMPROCEDENTE SU ESTUDIO OFICIOSO POR LAS
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA, AL NO ENCUADRAR EN LOS
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 51,
TERCER PÁRRAFO,  DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4910

648 2023465 (I Región)4o.1 K (11a.) RECURSO DE QUEJA ADHESIVA EN EL JUICIO DE
AMPARO.  ES IMPROCEDENTE,  AL NO ESTAR
EXPRESAMENTE REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 97 A
103 DE LA LEY DE LA MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4920

649 2023467 (IV Región)1o.3 A
(11a.)

SEGUNDO REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN EN UN
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE GABINETE. ES
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN
SU CONTRA, AL NO CONSTITUIR UN ACTO CUYA
EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4927

650 2023468 I.22o.A.2 K (11a.) SEPARACIÓN DE JUICIOS EN AMPARO INDIRECTO. ES
IMPROCEDENTE CUANDO EXISTE UNA AFECTACIÓN
COMÚN EN LOS DERECHOS O INTERESES DE LOS
QUEJOSOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4930

651 2023469 V.2o.P.A.22 P (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO
DE AMPARO EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR
DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA QUE PRETENDE EL
RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE VÍCTIMA U
OFENDIDA DEL DELITO [APLICACIÓN EXTENSIVA DEL
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE
AMPARO].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4935

652 2023470 I.11o.T.85 L (10a.) SUSPENSIÓN DE PLANO. PROCEDE DECRETARLA EN
FAVOR DE UN TRABAJADOR DE UN HOSPITAL DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) QUE SE
UBICA EN UN GRUPO VULNERABLE FRENTE A LA
PANDEMIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-CoV2
(COVID-19), CONTRA LA ORDEN DE PRESENTARSE A
LABORAR PRESENCIALMENTE, SIN PERMITIRLE
ACOGERSE A LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN
M A T E R I A  S A N I T A R I A  P A R A  A U S E N T A R S E
FÍSICAMENTE DE SU CENTRO DE TRABAJO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4963

653 2023471 VI.1o.P.46 P (10a.) S U S P E N S I Ó N  D E L  P R O C E D I M I E N T O  P E N A L
ACUSATORIO Y ORAL. SI EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE
VINCULACIÓN A PROCESO, EL JUEZ DE DISTRITO, AL
PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA,
DEBE ORDENAR AL JUEZ DE CONTROL RESPONSABLE
QUE LA DECRETE UNA VEZ CONCLUIDA LA ETAPA
INTERMEDIA, SIN EMITIR EL AUTO DE APERTURA A
JUICIO ORAL, A FIN DE EVITAR QUE OPERE UN
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4965

654 2023472 I.9o.P.7 P (11a.) ACCESO A LA JUSTICIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES INVOLUCRADOS EN EVENTOS
DELICTIVOS. PARA GARANTIZARLO ES NECESARIO
I D E N T I F I C A R  L A  E T A P A  D E L  D E S A R R O L L O
COGNITIVO EN QUE SE ENCUENTRAN, A FIN DE
DETERMINAR EL IMPACTO DE SU DICHO EN LA
VALORACIÓN PROBATORIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4785

655 2023473 I.10o.A.1 A (11a.) ACUMULACIÓN DE DECLARATORIAS DE ALERTA DE
VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES. ES
IMPROCEDENTE CUANDO LOS HECHOS Y EL
CONTEXTO A PARTIR DE LOS CUALES SE GENERAN
SEAN DIFERENTES, POR LO QUE SU ADMISIÓN Y
T R Á M I T E  D E B E N  E F E C T U A R S E  D E  F O R M A
I N D E P E N D I E N T E .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4793

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 7 de 27 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

656 2023474 (IV Región)2o.17 K
(10a.)

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN
MATERIA CUANDO ES PROMOVIDO CON LA
F I N A L I D A D  D E  O F R E C E R  A R G U M E N T O S
E N C A M I N A D O S  A  Q U E  S U B S I S T A  E L  A C T O
RECLAMADO EN SUS TÉRMINOS Y EN EL JUICIO DE
AMPARO PRINCIPAL SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL POR ADVERTIRSE VIOLACIONES
P R O C E S A L E S  Q U E  A M E R I T A N  R E P O N E R  E L
P R O C E D I M I E N T O .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4795

657 2023475 I.8o.T.11 L (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE
REINSTALACIÓN POR EL DESPIDO INJUSTIFICADO
ATRIBUIDO AL INSTITUTO NACIONAL PARA LA
E V A L U A C I Ó N  D E  L A  E D U C A C I Ó N  ( I N E E ) .
C O R R E S P O N D E  A L  T R I B U N A L  F E D E R A L  D E
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SI LA TERMINACIÓN DE
LA RELACIÓN LABORAL RECLAMADA OCURRIÓ
ANTES DE LA EXTINCIÓN DE ESE ORGANISMO
CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4830

658 2023476 VI.1o.T.48 L (10a.) C O S A  J U Z G A D A  E N  E L  J U I C I O  L A B O R A L
BUROCRÁTICO. SU ESTUDIO DEBE RESERVARSE
HASTA EL DICTADO DEL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE PUEBLA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4844

659 2023478 I.14o.T.2 L (11a.) DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR
RAZÓN DE GÉNERO. SE ACTUALIZA SU VIOLACIÓN
CUANDO LA SALA LABORAL CONVALIDA EL DESPIDO
DE UNA MUJER TRABAJADORA QUE APORTA
INDICIOS QUE APUNTAN A LA JUSTIFICACIÓN DE SUS
AUSENCIAS POR CUIDADOS MATERNOS, Y EL PATRÓN
NO LOGRA ACREDITAR QUE LA CAUSA DE
SEPARACIÓN ES AJENA A DICHA CIRCUNSTANCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4852

660 2023479 XVII.1o.P.A.33 A (10a.) D E R E C H O  H U M A N O  A  L A  S A L U D .  P A R A
GARANTIZARLO EN PACIENTES CON ENFERMEDADES
TERMINALES, EL ESTADO DEBE ADOPTAR LAS
MEDIDAS NECESARIAS BAJO LA PREMISA DEL
M Á X I M O  G A S T O  P O S I B L E ,  A  T R A V É S  D E
TRATAMIENTOS PALIATIVOS QUE ASEGUREN SU
DIGNIDAD Y LES EVITEN DOLOR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4854

661 2023480 I.21o.A.1 A (11a.) DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
AGUA. EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO TRANSITORIO DEL
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
FISCAL, Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL
A R T Í C U L O  7 o .  D E  L A  L E Y  D E  J U S T I C I A
ADMINISTRATIVA" Y EL "AVISO POR EL QUE SE DA A
CONOCER LA LISTA DE COLONIAS, CUYOS USUARIOS
CON USO DOMÉSTICO QUE, DURANTE EL PRIMERO,
SEGUNDO Y TERCER BIMESTRE DEL AÑO, REGISTREN
UN CONSUMO SUPERIOR A LOS 60,000 LITROS,
DEBERÁN PAGAR UN 35% ADICIONAL RESPECTO A LA
TARIFA QUE CORRESPONDA DEL ARTÍCULO 172 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO",
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 23 DE
DICIEMBRE DE 2019 Y 17 DE ENERO DE 2020,
RESPECTIVAMENTE, VIOLAN LOS PRINCIPIOS
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4856
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662 2023483 I.7o.P.138 P (10a.) LIBERTAD CONDICIONADA BAJO LA MODALIDAD DE
SUPERVISIÓN CON MONITOREO ELECTRÓNICO.
CUANDO DICHO BENEFICIO, PREVISTO EN LOS
ARTÍCULOS 136 Y 137 DE LA LEY NACIONAL DE
EJECUCIÓN PENAL, NO SE MATERIALIZA EN FORMA
INMEDIATA, POR NO CONTAR LA AUTORIDAD
PENITENCIARIA CON EL DISPOSITIVO RESPECTIVO O
POR LA FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS DEL
SENTENCIADO Y DE SU FAMILIA PARA ADQUIRIRLO,
SE VIOLAN SUS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD
PERSONAL Y A LA REINSERCIÓN SOCIAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4873

663 2023484 XXII.1o.A.C.10 C (10a.) MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN MATERIA
FAMILIAR. EL ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO CIVIL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, QUE PREVÉ EL CAMBIO DE
CUSTODIA SIN TRÁMITE INCIDENTAL, CONSTITUYE
UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL, APLICABLE
ÚNICAMENTE A LOS CASOS EXPRESAMENTE
PREVISTOS EN ÉL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4875

664 2023485 XXII.1o.A.C.11 C (10a.) NULIDAD DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS
EFECTUADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE BANCA POR
INTERNET. PARA QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA
GOCE DE LA PRESUNCIÓN CONTENIDA EN LOS
ARTÍCULOS 90 Y 90 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
DEBE ACREDITAR QUE LA OPERACIÓN SE REALIZÓ
ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE
CRÉDITO, AL CONTRATO BANCARIO CELEBRADO CON
EL USUARIO Y QUE EL SISTEMA ELECTRÓNICO
UTILIZADO PARA REALIZAR AQUÉLLAS ES FIABLE,
CON LA CONCURRENCIA DEL PERITAJE EN LA
MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4890

665 2023486 (IV Región)2o.32 L
(10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. PARA
TENERLA POR RECONOCIDA RESPECTO DE QUIEN
COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA
FÍSICA, ES SUFICIENTE QUE CUMPLA CON EL
REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 692,
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4907

666 2023487 XXII.1o.A.C.8 C (10a.) PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE. EL JUSTO
TÍTULO, COMO REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA,
NO LO CONSTITUYE EL CONTRATO DE DONACIÓN
CELEBRADO ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE UN
INMUEBLE DIVERSO AL QUE SE  PRETENDE
PRESCRIBIR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
QUERÉTARO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4908

667 2023488 (IV Región)2o.27 C
(10a.)

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LOS
A R T Í C U L O S  6 7 6  Y  6 7 7  D E L  C Ó D I G O  D E
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE
HIDALGO. DEBE AGOTARLO EL VENCEDOR CUANDO
ALGUNA DE LAS CONSIDERACIONES DE LA
SENTENCIA DE PRIMER GRADO LE AFECTARON PUES,
DE NO HACERLO,  DEBEN ASUMIRSE COMO
CONSENTIDAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4918

668 2023491 I.9o.P.2 K (11a.) SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL. SI AL
CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE SE
ENCUENTRA INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, SIN
IMPORTAR LA CALIDAD QUE ÉSTE OSTENTE EN EL
JUICIO, DEBE ELABORARSE UNA RESOLUCIÓN
COMPLEMENTARIA BAJO DICHO FORMATO, COMO
UNA FORMA DE GARANTIZAR UN ACCESO REAL A LA
JUSTICIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4929
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669 2023492 I.2o.T.2 L (10a.) SERVIDOR PÚBLICO DE MANDO SUPERIOR. NO TIENE
ESE CARÁCTER EL DIRECTOR DE UNA ESCUELA
PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE MÉXICO, PARA EFECTO DE ABSOLVER
POSICIONES POR MEDIO DE OFICIO EN UN JUICIO
LABORAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4931

670 2023493 I.2o.T.1 L (10a.) SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL
RELATIVA EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADORES DE
L A S  I N S T I T U C I O N E S  P O L I C I A L E S  Q U E ,  S I N
PERTENECER A LA CARRERA POLICIAL, TENÍAN EL
CARÁCTER DE BASE ANTES DE SU ENTRADA EN
VIGOR, VIOLA EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4933

671 2023494 XVII.1o.P.A.34 A (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA EL
A C U E R D O  D E  I N I C I O  D E L  P R O C E D I M I E N T O
ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE SUSPENDEN
TEMPORALMENTE A UN NOTARIO PÚBLICO LOS
EFECTOS DE SU PATENTE, AL NO AFECTAR EL
INTERÉS SOCIAL NI CONTRAVENIR DISPOSICIONES DE
ORDEN PÚBLICO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4966

672 2023495 XVII.1o.P.A.1 A (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA
NEGATIVA DE EXPEDIR, EN BREVE TÉRMINO, UN
TÍTULO PROFESIONAL ELECTRÓNICO, AL NO
CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO
N I  D E  I N T E R É S  S O C I A L ,  P O R  D E R I V A R  L A
PRERROGATIVA RECLAMADA DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN, AL LIBRE
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA
LIBERTAD DE TRABAJO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4968

673 2023496 III.6o.C.3 C (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO.
PARA JUSTIFICAR EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN
PREVISTO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J.
56/2015 (10a.), DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA SU
OTORGAMIENTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE
VINCULE CON EL PAGO DE ALIMENTOS, EL QUEJOSO
DEBE APORTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA
EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE (ANÁLISIS DE LA
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4969

674 2023497 (IV Región)2o.35 L
(10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS
MEXICANOS (PEMEX). SI AL ESTAR EN ACTIVO
RECLAMAN EN JUICIO EL RECONOCIMIENTO DE UNA
ENFERMEDAD PROFESIONAL SIN AGOTAR EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL
P E R S O N A L  D E  C O N F I A N Z A  D E  P E T R Ó L E O S
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, Y
DURANTE EL PROCESO OBTIENEN SU JUBILACIÓN,
SIEMPRE QUE ESTA DETERMINACIÓN SE MANTENGA
FIRME, DEBE ESTIMARSE PROCEDENTE SU ACCIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4975

675 2023498 (IV Región)2o.31 L
(10a.)

TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS
MEXICANOS (PEMEX). NO REQUIEREN AGOTAR EL
PROCEDIMIENTO A QUE ALUDE LA CLÁUSULA 113
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO
2013-2015, PREVIAMENTE A DEMANDAR ANTE LA
AUTORIDAD LABORAL EL RECONOCIMIENTO DE
ENFERMEDADES PROFESIONALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Agosto de 2021;
Tomo V; Pág. 4976
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676 2023499 I.9o.P.1 P (11a.) ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. NO LO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEL
TRIBUNAL DE ALZADA QUE ORDENA AL JUEZ LA
REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN
DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA
IMPUESTA AL QUEJOSO –NO PRIVADO DE SU
LIBERTAD– POR NO HABERSE SUSTANCIADO EL
INCIDENTE RESPECTIVO CONFORME AL CÓDIGO
N A C I O N A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  P E N A L E S
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
64/2016 (10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2975

677 2023501 I.16o.T.75 L (10a.) AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO (ISSSTE) TIENE ESA CALIDAD CUANDO EL
ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA A OTORGAR
UNA LICENCIA O PERMISO PARA NO ACUDIR
PRESENCIALMENTE A LABORAR A UN TRABAJADOR
D E  L A  S A L U D  Q U E  D E M O S T R Ó  P A D E C E R
COMORBILIDADES,  EN EL CONTEXTO DE LA
PANDEMIA POR EL COVID-19.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2986

678 2023503 II.1o.A.1 A (11a.) COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 36 DEL MANUAL DE SEGURIDAD
SOCIAL DEL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE
DE CUAUTITLÁN-TEXCOCO. PARA DETERMINAR SU
MONTO DEBE CONSIDERARSE EL ÚLTIMO "HABER"
PERCIBIDO POR EL ELEMENTO POLICIACO, SIN QUE
PUEDA APLICARSE SUPLETORIAMENTE DIVERSO
ORDENAMIENTO O QUE DICHA PRESTACIÓN PUEDA
TENER INCREMENTOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2993

679 2023504 I.8o.C.3 C (11a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE
AMPARO EN LA QUE SE RECLAMA LA NEGATIVA DE
LA OFICIALÍA DE PARTES DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A RECIBIR UN
E S C R I T O  D E  D E M A N D A  D E L  O R D E N  C I V I L .
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA
CIVIL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2996

680 2023505 XVII.2o.1 C (11a.) CHEQUE. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA
RECLAMAR SU FALTA DE PAGO, PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 192 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO SE INTERRUMPE CUANDO
EL ÚLTIMO DÍA PARA QUE OPERE SEA INHÁBIL, POR
CORRESPONDER AL PERIODO VACACIONAL DEL
JUZGADO COMPETENTE PARA CONOCER DE LA
DEMANDA, POR LO QUE ÉSTA PODRÁ PRESENTARSE
E L  P R I M E R  D Í A  H Á B I L  E N  Q U E  R E I N I C I E
A C T I V I D A D E S .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2991

681 2023508 II.1o.A.4 A (11a.) INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE
AMPARO. PARA ACREDITARLO CONTRA EL "DECRETO
POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DE LA LEY DE
LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE
EXPORTACIÓN", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE FEBRERO DE 2020, EL
QUEJOSO DEBE DEMOSTRAR QUE REALIZA LA
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LOS PRODUCTOS
UTILIZADOS PARA EL "VAPEO",  QUE EN ESA
DISPOSICIÓN SE PROHÍBE, SIN QUE SEA SUFICIENTE
M A N I F E S T A R  S U  C A L I D A D  D E  U S U A R I O  O
C O N S U M I D O R  D E  E S O S  P R O D U C T O S .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3059
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682 2023509 II.1o.A.1 K (11a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. LA SOLA MANIFESTACIÓN DE LOS
HECHOS EN LA DEMANDA, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, ES INSUFICIENTE PARA ACREDITARLO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3060

683 2023511 (X Región)4o.1 L (10a.) PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. LA
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP),
INCORPORADA EN UN DOCUMENTO PÚBLICO, ES
IDÓNEA PARA ACREDITAR LA EDAD REQUERIDA
PARA SU OTORGAMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3074

684 2023512 VI.1o.P.16 K  (10a.) RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI LO
INTERPUSO EL QUEJOSO POR ESTAR INCONFORME
C O N  L O S  A L C A N C E S  D E  L A  P R O T E C C I Ó N
CONSTITUCIONAL OTORGADA RESPECTO DE UNA
VIOLACIÓN PROCESAL Y EL TRIBUNAL COLEGIADO
DE CIRCUITO, AL ANALIZAR LOS AGRAVIOS
ADVIERTE QUE ÉSTA ES INEXISTENTE, DEBE
REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ANALIZAR EL
FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO ELLO PUDIERA
AFECTAR AL RECURRENTE, SIN PERJUICIO DEL
PRINCIPIO NON REFORMATIO IN PEIUS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3124

685 2023515 XXX.2o.2 L (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN
M A T E R I A  L A B O R A L .  E S  I M P R O C E D E N T E
C O N C E D E R L A  C O N T R A  L A  E J E C U C I Ó N  D E L
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DEL LAUDO, CUANDO EL
TRABAJADOR (BENEFICIARIO DE LA CONDENA) ES
QUIEN LA SOLICITA, PUES ATENTARÍA CONTRA SU
PROPIA SUBSISTENCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3194

686 2023517 II.1o.A.2 A (11a.) VERIFICACIÓN EN MATERIA SANITARIA. LOS
ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN VIII Y 25, FRACCIONES I Y
III, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PREVER LA
EXISTENCIA Y LAS FACULTADES RELATIVAS DEL
SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD SANITARIA,
VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD
JURÍDICA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3203

687 2023518 IV.2o.C.17 C (10a.) OBJECIÓN DE DOCUMENTO. ES INDEBIDO SU
DESECHAMIENTO CUANDO SE OSTENTA BAJO UN
ARGUMENTO QUE IMPLIQUE LA INEFICACIA
DEMOSTRATIVA DE LA PRUEBA OBJETADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3069

688 2023519 IV.3o.C.24 C (10a.) ACCIÓN PAULIANA. CUANDO EXISTA UN DEUDOR
SOLIDARIO NO DEBE LLAMÁRSELE A INTEGRAR LA
LITIS, SINO SÓLO PROBARSE SU INSOLVENCIA, LO
QUE IMPLICA UNA CARGA DE LA PRUEBA PARA EL
DEMANDADO Y NO DA LUGAR A LA INTEGRACIÓN
DEL LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2973

689 2023521 I.21o.A.7 A (10a.) ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN
ESTADO DE EBRIEDAD. SI EL PROBABLE INFRACTOR
NO DESIGNA DEFENSOR O ÉSTE NO SE PRESENTA, EL
JUEZ CALIFICADOR DEBE NOMBRARLO DE OFICIO Y
NO PERMITIRLE DEFENDERSE POR SÍ MISMO
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2980
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690 2023522 XVII.2o.1 P (11a.) AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. DEBE EMITIRSE
DENTRO DEL PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS O SU
DUPLICIDAD QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL, CON INDEPENDENCIA DE
QUE EL IMPUTADO SE ENCUENTRE O NO PRIVADO DE
SU LIBERTAD, NO OBSTANTE, EN CASO DE NO
DICTARSE EN ESE LAPSO POR JUSTIFICACIONES
INDEBIDAS, A NADA PRÁCTICO CONDUCIRÍA
CONCEDER EL AMPARO QUE EN SU CONTRA SE
PROMUEVA, AL CONSTITUIR UN ACTO CONSUMADO
DE MODO IRREPARABLE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2983

691 2023523 III.5o.T.10 L (10a.) CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO
EN EL ESTADO DE JALISCO. LA ADMISIÓN DEL
INCIDENTE DE INADMISIBILIDAD POR DEMANDA
FRÍVOLA E IMPROCEDENTE, PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 139 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE
OPERE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2989

692 2023524 (IV Región)2o.26 C
(10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA VÍA.
L O  R E S U E L T O  E N  É S T E  C O N S T I T U Y E  U N A
DETERMINACIÓN FIRME QUE NO PUEDE SER
INOBSERVADA POR LA AUTORIDAD QUE CONOZCA
DEL ASUNTO, INCLUSO, POR LA QUE NO FUE PARTE
EN EL MISMO, AL TENER EFICACIA REFLEJA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3001

693 2023525 (IV Región)1o.5 P (11a.) DAÑO MORAL. LA PRESENTACIÓN DE UNA DENUNCIA
O  S U  C U L M I N A C I Ó N  C O N  U N A  S E N T E N C I A
ABSOLUTORIA QUE DEMUESTRE LA INOCENCIA DEL
AFECTADO NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMA, UNA
CONDUCTA CAUSA-EFECTO PARA ACREDITARLO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3005

694 2023526 XV.5o.1 A (11a.) DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. NO SE
ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII,
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA
(INTERPRETACIÓN ADICIONAL O FUNDAMENTO
INSUFICIENTE), EN EL CASO DE LOS RECURSOS DE
RECLAMACIÓN Y DE REVISIÓN PREVISTOS EN LOS
ARTÍCULOS 90 Y 94, FRACCIÓN I, RESPECTIVAMENTE,
DE LA LEY DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 24 DE MARZO DE
2021.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3008

695 2023529 IV.3o.C.8 K (10a.) INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE AUMENTO DEL MONTO DE LA
GARANTÍA FIJADO EN SU TRÁMITE, PROCEDE EL
RECURSO DE QUEJA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3057

696 2023530 (IV Región)2o.18 K
(10a.)

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU INOBSERVANCIA
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN EVIDENTE DE LA LEY
EN PERJUICIO DEL JUSTICIABLE AL DEJARLO SIN
DEFENSA, LO QUE OBLIGA A SUPLIR LA DEFICIENCIA
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3064

697 2023533 (IV Región)2o.24 C
(10a.)

NULIDAD DE PLENO DERECHO DE LOS CONTRATOS
DE MUTUO CON INTERÉS. EL JUEZ DE ORIGEN ESTÁ
FACULTADO PARA APLICAR DE OFICIO EL ARTÍCULO
2380 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE
HIDALGO, Y REDUCIR LOS INTERESES ORDINARIOS Y
MORATORIOS PACTADOS EN EL CONTRATO BASAL
HASTA EL MÁXIMO SEÑALADO PERMITIDO POR LA
NORMA,  S IN  QUE SEA NECESARIO QUE EL
D E M A N D A D O  O P O N G A  L A  E X C E P C I Ó N
C O R R E S P O N D I E N T E .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3067
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698 2023534 PC.I.C.1 C  (11a.) PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES UNO DE LOS
PILARES FUNDAMENTALES SOBRE LOS QUE
DESCANSA EL JUICIO DE AMPARO, A EFECTO DE
RESPETAR EL SISTEMA DE RECURSOS PREVISTO POR
LAS LEGISLACIONES PROCESALES DE TODAS LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS, FORTALECIENDO CON
ELLO EL SISTEMA FEDERAL.

 [TA]; 11a. Época;
Plenos de Circuito;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Septiembre de 2021;
Tomo II; Pág. 2865

699 2023536 (IV Región)1o.8 P (11a.) RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO Y ORAL. EL INTERPUESTO POR EL
M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O  D E B E  T E N E R S E  P O R
FORMULADO EN REPRESENTACIÓN DE LA VÍCTIMA U
OFENDIDO DEL DELITO, AUN CUANDO NO LO
MANIFIESTE EXPRESAMENTE, NI LO FUNDAMENTE EN
EL ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3079

700 2023539 1a. XXXI/2021 (10a.) RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA UN AUTO DE
VINCULACIÓN A PROCESO. DEBE TENERSE POR
CONSENTIDA CUANDO SE SEÑALA COMO ACTO
RECLAMADO Y CON POSTERIORIDAD LA PARTE
QUEJOSA ACEPTA QUE LA CAUSA PENAL QUE SE
SIGUE EN SU CONTRA SE RESUELVA A TRAVÉS DE UN
PROCEDIMIENTO ABREVIADO QUE ES AUTORIZADO
JUDICIALMENTE.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1931

701 2023541 XXII.3o.A.C.5 A (10a.) SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL ARTÍCULO 40,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL
IMPEDIR LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD
EROGADA CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS DE
SALVAMENTO, ARRASTRE Y DE DEPÓSITO A QUIEN
OBTUVO LA NULIDAD DEL ACTO QUE LOS GENERÓ,
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA
JUDICIAL EFECTIVA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3155

702 2023542 1a. XXXII/2021 (10a.) TESTIMONIO DE PERSONAS CON TRASTORNO
MENTAL TEMPORAL O PERMANENTE. LA EXCEPCIÓN
PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 386 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
CONSISTENTE EN QUE NO ACUDAN A LA AUDIENCIA
DE JUICIO Y SU DECLARACIÓN MINISTERIAL SEA
REPRODUCIDA MEDIANTE LECTURA,  NO ES
VIOLATORIA DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN,
CONTRADICCIÓN E IGUALDAD PROCESAL.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1933

703 2023543 (IV Región)2o.34 L
(10a.)

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS INTERINOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. PARA
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE
SU NOMBRAMIENTO DEFINITIVO EN UNA PLAZA DE
BASE DEBEN APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, LOS
ARTÍCULOS 6o., 15 Y 63 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO A LA
NORMATIVA LOCAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3197

704 2023544 (IV Región)2o.33 L
(10a.)

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS INTERINOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. PROCEDE
OTORGARLES NOMBRAMIENTO DEFINITIVO CUANDO
SE ACREDITA QUE HAN LABORADO SEIS MESES O
MÁS SIN NOTA DESFAVORABLE EN UNA PLAZA DE
BASE, Y EL PATRÓN NO JUSTIFICA LA LIMITACIÓN EN
LA TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3199

705 2023545 XVII.2o.2 P (11a.) VINCULACIÓN A PROCESO. LA SUSPENSIÓN DE LA
AUDIENCIA EN LA QUE HABRÁ DE RESOLVERSE AL
RESPECTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3205
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706 2023546 1a. XL/2021 (10a.) A C C I Ó N  D E  R E V O C A C I Ó N  D E  D O N A C I O N E S
ANTENUPCIALES Y ENTRE CÓNYUGES.  LOS
ARTÍCULOS 228 Y 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO, ESTABLECEN LOS SUPUESTOS PARA SU
PROCEDENCIA, LOS CUALES DEBEN GENERARSE
DURANTE EL MATRIMONIO, Y EN ELLOS NO SE FIJA
UN PLAZO PARA EL EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1917

707 2023547 I.8o.C.4 C (11a.) ALIMENTOS. SU PROPORCIONALIDAD EN CASO DE
DIFERENCIA DE INGRESOS ENTRE LOS DEUDORES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2979

708 2023549 1a. XXXVI/2021 (10a.) APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY PENAL MÁS
FAVORABLE A LA PERSONA INDICIADA. NO PROCEDE
RESPECTO A UNA REGLA DE PRESCRIPCIÓN DE LA
ACCIÓN PENAL CUANDO LA VÍCTIMA O PERSONA
OFENDIDA YA SATISFIZO, CONFORME AL MARCO
J U R Í D I C O  V I G E N T E  A L  M O M E N T O  E N  Q U E
OCURRIERON LOS HECHOS, LOS ACTOS NECESARIOS
PARA QUE EL ESTADO INVESTIGUE EL DELITO.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1919

709 2023550 (IV Región)1o.1 K
(11a.)

COMPETENCIA OBJETIVA, FORMAL O MATERIAL DE
LA AUTORIDAD RESPONSABLE. ES LA ANALIZABLE
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y NO LA
SUBJETIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DONDE
PROVIENE EL ACTO RECLAMADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2994

710 2023551 1a. XXXIV/2021 (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO
ORDINARIO MERCANTIL ANTE LA MULTIPLICIDAD DE
ADMINISTRACIONES (DOMICILIOS) DE LA PERSONA
MORAL DEMANDADA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ
QUE ELIJA LA PARTE ACTORA, EN TÉRMINOS DE LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1104, FRACCIÓN III, DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1922

711 2023552 (IV Región)1o.6 L (11a.) CONCILIACIÓN EN MATERIA LABORAL. ES UNA
ETAPA PREJUDICIAL PARA EJERCER LA ACCIÓN
LABORAL, AUN EN EL CONTEXTO GENERADO POR LA
PANDEMIA POR EL COVID-19, SALVO EN LOS CASOS
DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 685 TER
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A
PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2997

712 2023553 X.1o.T.3 L (11a.) CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE FUERO
SUSCITADO ENTRE UNA OFICINA ESTATAL DEL
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO
LABORAL Y UN CENTRO LOCAL DE CONCILIACIÓN.
CORRESPONDE RESOLVERLO A LA COORDINACIÓN
GENERAL DE CONCILIACIÓN INDIVIDUAL DEL
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO
LABORAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2999

713 2023555 (IV Región)1o.2 L (11a.) CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL
EDUCATIVO. EL CELEBRADO POR EL CONSEJO
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE),
DERIVADO DEL REGLAMENTO PARA LA EDUCACIÓN
COMUNITARIA, ES IDÓNEO PARA ACREDITAR UNA
RELACIÓN DISTINTA A LA LABORAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3003

714 2023556 1a. XXXVII/2021 (10a.) CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SUPUESTOS EN
LOS QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE
EXCEPCIONALMENTE REVERTIR LA CARGA DE LA
PRUEBA.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1921
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715 2023558 1a. XXXVIII/2021
(10a.)

DAÑO MORAL. CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA
SOBRE LA ILICITUD DE LA CONDUCTA POR
NEGLIGENCIA DE UNA EMPRESA RESPECTO DEL
F A L L E C I M I E N T O  D E  U N A  T R A B A J A D O R A  O
TRABAJADOR. SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA REGLA
GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1924

716 2023559 1a. XXXIX/2021 (10a.) DAÑO MORAL. LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 7.156, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO
CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO SON ENUNCIATIVOS,
NO LIMITATIVOS.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1926

717 2023560 X.1o.T.4 L (11a.) DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS DERIVADA DE UN
INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PROCESAL PROMOVIDO
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO. EN SU
CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3006

718 2023561 (IV Región)1o.7 L (11a.) DEMANDA LABORAL. LA DETERMINACIÓN DEL
JUZGADO QUE LA DESECHA POR NO HABERSE
AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ES
ILEGAL, PUES SIN FIJAR COMPETENCIA SOBRE EL
ASUNTO, LA DEBE REMITIR A LA AUTORIDAD
CONCILIADORA COMPETENTE PARA QUE LO INICIE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3009

719 2023562 (IV Región)1o.3 L (11a.) DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA
DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO.
OPERA AUN CUANDO LA AUTORIDAD OMITA
NOTIFICAR EL REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN DE
LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
CAMPECHE).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3010

720 2023563 1a. XXXIII/2021 (10a.) DICTAMEN EMITIDO POR LA PROCURADURÍA
FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN EL PROCEDIMIENTO
CONCILIATORIO. TIENE LA CALIDAD DE TÍTULO
EJECUTIVO, SI LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL
INCUMPLIDA QUE CONSIGNA ES CIERTA, EXIGIBLE Y
LÍQUIDA.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1928

721 2023564 IV.3o.C.23 C (10a.) E M P L A Z A M I E N T O  P O R  E D I C T O S  A L  J U I C I O
SUCESORIO INTESTAMENTARIO. EL REALIZADO
CONFORME AL ARTÍCULO 819 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN DEBE PROPORCIONAR CERTEZA DE QUE SE
UTILIZA UN PERIÓDICO QUE POR SU TIRAJE Y
DISTRIBUCIÓN EN DETERMINADO TERRITORIO, ES
EFICAZ Y PERMITE, AL MENOS FORMALMENTE,
ESTABLECER QUE LLEGARÁ A SU DESTINATARIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3013

722 2023565 (IV Región)1o.3 P (11a.) EXCLUSIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA EN LA ETAPA
I N T E R M E D I A  D E L  P R O C E D I M I E N T O  P E N A L
ACUSATORIO Y ORAL. AL AFECTAR EL DERECHO A LA
PRUEBA Y CAUSAR UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE
REPARACIÓN, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3044

723 2023566 X.1o.T.2 L (11a.) HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO.
FORMA EN LA QUE DEBEN ACTUAR LAS JUNTAS DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LOS TRIBUNALES
LABORALES, CON BASE EN LA PERSPECTIVA DE
GÉNERO, EN LOS JUICIOS EN LOS QUE EXISTAN
INDICIOS DE ALGUNA DE ESAS CONDUCTAS
COMETIDAS CONTRA MUJERES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3051

724 2023567 X.1o.T.1 L (11a.) HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO.
LOS JUICIOS QUE INVOLUCREN ALGUNA DE ESAS
CONDUCTAS DEBEN JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE
G É N E R O ,  A U N  C U A N D O  L A S  M U J E R E S
DENUNCIANTES Y/O VÍCTIMAS NO SEAN PARTE
PROCESAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3053
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725 2023568 XVII.2o.P.A.3 P (11a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO
EN MATERIA PENAL. SE ACTUALIZA LA CAUSAL
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA
LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL QUEJOSO (VÍCTIMA
DEL DELITO) LO PROMUEVE CONTRA LA SENTENCIA
DE SEGUNDO GRADO QUE CONFIRMA LA DE PRIMERA
INSTANCIA, RESPECTO DE LA CUAL NO INTERPUSO
RECURSO ALGUNO, AL CONSTITUIR UN ACTO
DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3055

726 2023569 XVII.2o.P.A.4 P (11a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.
CONTRA LA EMISIÓN DE LA CONSTANCIA DE
ANTECEDENTES PENALES SE ACTUALIZA LA CAUSAL
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA
LEY DE LA MATERIA, PUES EL QUEJOSO DEBIÓ
AGOTAR EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN
EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY NACIONAL DE
EJECUCIÓN PENAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3056

727 2023570 XVII.2o.P.A.5 P (11a.) J U I C I O  D E  A M P A R O  D I R E C T O  C O N T R A  L A
RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE
CONFIRMA EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA
PENAL. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR LA
VÍCTIMA DEL DELITO, SI SÓLO EL MINISTERIO
PÚBLICO APELÓ EL FALLO PRIMIGENIO, AUN CUANDO
A Q U É L L A  H A Y A  I N T E R P U E S T O  A P E L A C I Ó N
ADHESIVA, PUES ÉSTA NO CONSTITUYE UN RECURSO
AUTÓNOMO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3063

728 2023572 (IV Región)1o.4 P (11a.) NOTIFICACIONES A LA AUTORIDAD RECONOCIDA
COMO TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE
A M P A R O  I N D I R E C T O  E N  M A T E R I A  P E N A L
(MINISTERIO PÚBLICO). SE PRACTICAN MEDIANTE
OFICIO Y SURTEN EFECTOS EL MISMO DÍA EN QUE
HAYAN QUEDADO LEGALMENTE HECHAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3046

729 2023573 (IV Región)1o.5 C (11a.) PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS QUE EL
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE EVALUAR PARA SU
OTORGAMIENTO, ADEMÁS DE LA "DOBLE JORNADA"
(TAREAS DOMÉSTICAS Y TRABAJO REMUNERADO
FUERA DE CASA) REALIZADA POR EL SOLICITANTE
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3072

730 2023574 V.3o.C.T.27 C (10a.) PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO ES
JURÍDICAMENTE VÁLIDO DICTAR UNA MEDIDA
DIVERSA EN LA QUE SE RESUELVA SOBRE ESE
CONCEPTO, AUN CUANDO EL DEUDOR ALIMENTARIO
HAYA PROPUESTO UNA MÁS BENÉFICA, SI LA
A C R E E D O R A  A L I M E N T A R I A  L A  A C E P T Ó
PARCIALMENTE E IMPUGNÓ LA PROVIDENCIA
CAUTELAR, PUES IMPLICARÍA CONDENARLO A UN
DOBLE PAGO, EN CONTRAVENCIÓN AL PRINCIPIO DE
INTERDEPENDENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3071

731 2023575 (IV Región)1o.4 L (11a.) PERSONALIDAD DEL APODERADO DEL QUEJOSO EN
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA
LABORAL. NO DEBE DESCONOCERSE AL RESOLVER,
AUN CUANDO NO SE LE HAYA RECONOCIDO EN EL
JUICIO DE ORIGEN, SI EN AUTO DE PRESIDENCIA DEL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE LE
RECONOCIÓ.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3076

732 2023576 XVII.2o.P.A.6 P (11a.) PRINCIPIO DE LEALTAD. SE VIOLA SI EL MINISTERIO
PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE SOLICITUD DE
SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA Y LA
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PIDE AL JUEZ
LA RESTITUCIÓN PROVISIONAL DEL INMUEBLE
OBJETO DEL DELITO DE DESPOJO A FAVOR DE LA
VÍCTIMA, SIN QUE EL IMPUTADO Y SU DEFENSA
ESTÉN PREPARADOS PARA ELLO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3077
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733 2023577 1a. XXXV/2021 (10a.) P R U E B A  A N T I C I P A D A .  E L  T R I B U N A L  D E
ENJUICIAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA VERIFICAR
SI LAS CONDICIONES QUE MOTIVARON EL DESAHOGO
DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN ETAPAS PREVIAS AL
JUICIO ORAL CONTINÚAN VIGENTES.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo II; Pág.
1929

734 2023578 (IV Región)1o.2 P (11a.) P R U E B A S  D O C U M E N T A L E S  P R I V A D A S  Q U E
CONTIENEN DATOS SOBRE EL ESTADO DE SALUD DE
LA VÍCTIMA DEL DELITO DE LESIONES. PUEDEN
I N C O R P O R A R S E  A  J U I C I O  M E D I A N T E
INTERROGATORIO A UN MÉDICO LEGISTA DIVERSO
DEL QUE LAS ELABORÓ, PARA QUE INFORME SOBRE
SU CONTENIDO Y QUEDEN ACREDITADAS, PREVIA
EXHIBICIÓN AL IMPUTADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3047

735 2023579 (IV Región)1o.6 P (11a.) SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. CUANDO
SE SOLICITA RESPECTO DEL DELITO QUE ATENTE
CONTRA LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA COMETIDO
CONTRA UN MENOR DE EDAD Y EXISTA OPOSICIÓN
DE SU REPRESENTANTE PARA QUE SE OTORGUE, EL
JUZGADOR DEBE PONDERAR EL INTERÉS SUPERIOR
D E  L A  V Í C T I M A ,  E N  R E L A C I Ó N  C O N  L A S
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES EN QUE SE DIO EL
INCUMPLIMIENTO, LAS CONDICIONES Y PLAZOS EN
Q U E  E L  I M P U T A D O  P R O P O N E  E L  P L A N  D E
REPARACIÓN DEL DAÑO Y LA POSIBILIDAD DE
MODIFICARLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
CAMPECHE).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3185

736 2023580 (IV Región)1o.7 P (11a.) SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA
V E R I F I C A C I Ó N  D E L  R E Q U I S I T O  P A R A  S U
PROCEDENCIA,  RELATIVO A QUE LA MEDIA
ARITMÉTICA DE LA PENA DE PRISIÓN DEL DELITO
POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE VINCULACIÓN A
PROCESO NO EXCEDA DE CINCO AÑOS, DEBE
ATENDER AL TIPO BÁSICO SIN AGRAVANTES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3187

737 2023581 (IV Región)1o.1 P (11a.) VÍCTIMA DEL DELITO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL
ACUSATORIO Y ORAL. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA
PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA EXCLUSIÓN DE
PRUEBAS EN LA ETAPA INTERMEDIA, AUN CUANDO
NO HAYA INTERPUESTO EL RECURSO DE APELACIÓN
CORRESPONDIENTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3049

738 2023583 I.9o.P.3 K (11a.) AGRAVIOS INFUNDADOS EN EL RECURSO DE QUEJA
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO SON
A Q U E L L O S  Q U E  P L A N T E A N  L A
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA, POR EL
S O L O  H E C H O  D E  N O  E X I S T I R  N I N G U N A
JUSTIFICACIÓN PARA DAR UN TRATO DIFERENCIADO
EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA CONTRA LOS ATAQUES A LA LIBERTAD
PERSONAL DENTRO DE PROCEDIMIENTO, RESPECTO
DE LOS OCURRIDOS FUERA DE ÉSTE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2977

739 2023585 IV.2o.P.6 P (10a.) A U T O  D E  F O R M A L  P R I S I Ó N .  S U  F A L T A  D E
NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD ENCARGADA DEL
E S T A B L E C I M I E N T O  D O N D E  S E  E N C U E N T R A
RECLUIDO EL INDICIADO, DENTRO DEL PLAZO DE
SETENTA Y DOS HORAS, DE SU PRÓRROGA, DE LAS
TRES HORAS SIGUIENTES, O SU NOTIFICACIÓN
POSTERIOR, PRODUCE SU ILEGALIDAD, AL NO ESTAR
JUSTIFICADA LA PROLONGACIÓN DE LA DETENCIÓN
CON EL AUTO RELATIVO Y SÓLO GENERA EL
DERECHO DE RECLAMARLA COMO ACTO AUTÓNOMO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
2983
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740 2023586 II.3o.A.3 A (11a.) CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
NO EXIGE QUE LAS COPIAS RELATIVAS Y DE LOS
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑE LA AUTORIDAD
DEMANDADA DEBAN SER CERTIFICADAS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3002

741 2023597 IV.2o.P.7 P (10a.) R E P A R A C I Ó N  D E L  D A Ñ O .  E L  C O N T R O L  D E
CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA SUSTANTIVA,
VINCULADA AL CONCEPTO "CUOTA" PARA EFECTOS
DE LA CUANTIFICACIÓN RESPECTIVA,  ESTÁ
SUPEDITADO A QUE LAS CONDICIONES DE SU
APLICACIÓN SE HAYAN SOMETIDO A DEBATE,
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E
INMEDIACIÓN QUE RIGEN EN EL JUICIO ORAL PENAL
ACUSATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3126

742 2023598 IV.2o.P.8 P (10a.) REPARACIÓN DEL DAÑO. LOS HONORARIOS QUE
EROGUE LA VÍCTIMA DEL DELITO POR LA
CONTRATACIÓN DE UN PERITO PARA EL DESAHOGO
DE UNA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA POR LA
FISCALÍA, NO SE COMPRENDEN EN ESE CONCEPTO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3127

743 2023599 I.9o.P.10 P (11a.) R E P O S I C I Ó N  D E L  P R O C E D I M I E N T O  P E N A L
ACUSATORIO. PROCEDE ORDENARLA EN EL JUICIO DE
AMPARO DIRECTO, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO ADVIERTE QUE, DESDE EL AUTO DE
APERTURA A JUICIO HASTA LA EXPLICACIÓN DE LA
SENTENCIA RECLAMADA,  EL TRIBUNAL DE
ENJUICIAMIENTO RESPONSABLE ACTUÓ DE MANERA
UNITARIA CUANDO, POR TRATARSE DE UN DELITO DE
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, DEBIÓ HACERLO
COLEGIADAMENTE (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE
MÉXICO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3127

744 2023602 III.7o.A.63 A (10a.) SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA
CONTRA LA "POLÍTICA NACIONAL DE VACUNACIÓN
CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN
DE LA COVID-19 EN MÉXICO", AL ACTUALIZARSE LA
PROHIBICIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL
ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3190

745 2023603 III.7o.A.62 A (10a.) SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA
CONTRA LA "POLÍTICA NACIONAL DE VACUNACIÓN
CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN
DE LA COVID-19 EN MÉXICO", PORQUE SE SEGUIRÍA
P E R J U I C I O  A L  I N T E R É S  S O C I A L  Y  S E
CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN
PÚBLICO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3192

746 2023604 IV.2o.P.9 P (10a.) SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA EN EL DELITO
DE USO DE DOCUMENTO FALSO. LA VÍCTIMA
(DENUNCIANTE) TIENE LEGITIMACIÓN PARA
O P O N E R S E ,  D E  M A N E R A  F U N D A D A ,  A  S U
OTORGAMIENTO, SI LA COMISIÓN DE AQUÉL AFECTÓ
INDIRECTAMENTE SU PATRIMONIO, AUN CUANDO NO
S E  H A Y A  C O N S T I T U I D O  E N  A C U S A D O R
COADYUVANTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN ABROGADA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 5, Septiembre de
2021; Tomo IV; Pág.
3193
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747 2023605 III.2o.C.130 C (10a.) ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
C I V I L E S  D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O  T I E N E
LEGITIMACIÓN PARA ACLARAR LA DEMANDA DE
AMPARO A NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ CON ESE
C A R Á C T E R ,  R E S P E C T O  D E  C U E S T I O N E S
RELACIONADAS CON EL ACTO RECLAMADO Y SUS
ANTECEDENTES, AUN CUANDO DEBAN REALIZARSE
B A J O  P R O T E S T A  D E  D E C I R  V E R D A D
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
50/2014 (10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3497

748 2023606 III.2o.C.54 K (10a.) AGRAVIOS EN EL AMPARO EN REVISIÓN. DEBEN SER
MATERIA DE ANÁLISIS DE FONDO Y NO DECLARARSE
INOPERANTES POR SER UNA REPETICIÓN CASI
TEXTUAL DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL
JUICIO DE ORIGEN, CUANDO EL CRITERIO ADOPTADO
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL ACTO
RECLAMADO Y POR EL JUEZ DE DISTRITO EN LA
SENTENCIA RECURRIDA SON COINCIDENTES E
INVARIABLES EN SUS PUNTOS BÁSICOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3503

749 2023608 III.2o.C.131 C (10a.) ALIMENTOS PROVISIONALES. LOS CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO DIRIGIDOS A
IMPUGNAR EL AUTO QUE LOS DECRETA O FIJA SON
INOPERANTES, AUN CUANDO LA RESPONSABLE SE
HAYA PRONUNCIADO SOBRE EL TEMA EN LA
SENTENCIA DEFINITIVA, AL HABER PRECLUIDO LA
OPORTUNIDAD PARA HACERLO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3554

750 2023610 III.2o.C.53 K (10a.) AMPARO ADHESIVO. DEBE NEGARSE CUANDO EN EL
P R I N C I P A L  S E  C O N C E D E  L A  P R O T E C C I Ó N
CONSTITUCIONAL POR UN VICIO FORMAL EN EL
ACTO RECLAMADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3555

751 2023612 VII.2o.T.309 L (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS
LABORALES PROMOVIDOS CONTRA LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA CHAPINGO Y SUS CENTROS REGIONALES
UNIVERSITARIOS  POR SUS TRABAJADORES.
CORRESPONDE A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO
CATORCE BIS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
MÉXICO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3562

752 2023613 I.10o.A.4 A (11a.) COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA
LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONSTITUIRSE EN
C O A D Y U V A N T E  D E L  M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O ,
CONFORME AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA LOCAL.
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DE ESA ENTIDAD, EN TÉRMINOS
DEL PRECEPTO 52, FRACCIÓN IV, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,
VIGENTE HASTA EL 7 DE JUNIO DE 2021.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3564

753 2023614 I.5o.A.1 K (11a.) CONFLICTO COMPETENCIAL. PASOS A SEGUIR
CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO CONOCE, POR RAZÓN
DE TURNO, DE UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA
Q U E  S E  L E  S E Ñ A L A  C O M O  A U T O R I D A D
RESPONSABLE, AL NO ACTUALIZARSE DICHA FIGURA
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS AISLADA 1a.
LXXIX/2019 (10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3567

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 20 de 27 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

754 2023615 XVII.2o.3 C (11a.) CONTRATO DE DONACIÓN ENTRE CONSORTES. ES
INEFICAZ PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO
CONTRA EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO DEL BIEN
DONADO, PUES LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE
PROPIEDAD SE CONFIRMA CON LA MUERTE DEL
D O N A N T E  ( L E G I S L A C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E
C H I H U A H U A ) .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3569

755 2023616 VII.2o.T.311 L (10a.) CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. CUANDO SE
E N C U E N T R A N  P U B L I C A D O S  E N  M E D I O S
ELECTRÓNICOS DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS
DEL ESTADO O SUS SINDICATOS, TIENEN EL
CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO
DE PRUEBA, AUNQUE NO SE HAYAN EXHIBIDO EN EL
JUICIO RESPECTIVO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3570

756 2023618 III.7o.A.51 A (10a.) DECLARATORIA DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA
DE OPERACIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 69-B
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL
CONTRIBUYENTE QUE LE DIO EFECTOS FISCALES A
LOS COMPROBANTES CUESTIONADOS EXPEDIDOS A
SU FAVOR, PUEDE APORTAR PRUEBAS PARA
DESVIRTUARLA DURANTE EL EJERCICIO DE
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, CUANDO NO HAYA
COMPARECIDO AL PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3659

757 2023619 1a. XLI/2021 (10a.) DELITO DE ACTOS LIBIDINOSOS COMETIDO EN
CONTRA DE PERSONA IMPÚBER. CUANDO SE
SANCIONA DE MANERA AGRAVADA, NO SE VULNERA
EL PRINCIPIO DE DOBLE PUNICIÓN (NON BIS IN ÍDEM).

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1749

758 2023620 1a. XLIII/2021 (10a.) DELITO DE ACTOS LIBIDINOSOS COMETIDO EN
CONTRA DE PERSONA IMPÚBER. NO VULNERA EL
PRINCIPIO DE TIPICIDAD.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1750

759 2023621 III.4o.T.18 K (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA EXISTENCIA
DE UNA RELACIÓN LABORAL NO CONSTITUYE UNA
C A U S A  M A N I F I E S T A  E  I N D U D A B L E  D E
IMPROCEDENCIA PARA SU DESECHAMIENTO,
CUANDO LA QUEJOSA (ENFERMERA) RECLAMA LA
NEGATIVA DE SU PATRÓN PARA OTORGARLE
PERMISO PARA AUSENTARSE DE SUS LABORES Y
MANIFIESTA SER LA ÚNICA RESPONSABLE DE LOS
CUIDADOS DE UNA PERSONA EN SITUACIÓN
VULNERABLE, EN EL CONTEXTO DE LA ENFERMEDAD
GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3663

760 2023622 XXV.2o.2 A (10a.) DERECHO POR AVALÚO CATASTRAL. EL ARTÍCULO
106, PUNTO 4,  DE LA LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020 ,  AL ESTABLECERLO
MEDIANTE UN PORCENTAJE O FACTOR DEL 1.5 AL
MILLAR DEL VALOR DEL INMUEBLE, NO VIOLA LOS
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y
EQUIDAD (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA
P./J. 95/2009).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3665

761 2023623 XXVIII.1o.2 P (10a.) DESCUBRIMIENTO PROBATORIO DE LA PRUEBA
TESTIMONIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO.
LOS REGISTROS QUE EL IMPUTADO O SU DEFENSOR
ESTÁN OBLIGADOS A ENTREGAR MATERIALMENTE
AL MINISTERIO PÚBLICO, DEBEN REUNIR LOS
REQUISITOS Y SEGUIR LAS REGLAS QUE ESTABLECEN
LOS ARTÍCULOS 217 Y 335, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3666
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762 2023625 I.5o.A.2 A (11a.) D E V O L U C I Ó N  D E  S A L D O  A  F A V O R .  E L
CONTRIBUYENTE PUEDE SOLICITARLA SI OPTÓ POR
ACREDITARLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 6o. DE
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PERO
SE AGOTÓ LA POSIBILIDAD DE CONTINUAR
HACIÉNDOLO Y DERIVADO DE ELLO RESULTA UN
REMANENTE, SIEMPRE Y CUANDO SEA SOBRE EL
TOTAL DE ÉSTE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2015).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3667

763 2023626 VII.2o.C.243 C (10a.) ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO
EL DEMANDADO SOLICITA LA DISMINUCIÓN DE UNA
P E N S I Ó N  C O M P E N S A T O R I A  D E  C A R Á C T E R
RESARCITORIO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL
MONTO LE IMPEDIRÁ CONFORMAR UNA NUEVA
RELACIÓN DE PAREJA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3675

764 2023627 III.7o.A.53 A (10a.) FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES,
INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. EL
ARTÍCULO 6, PUNTO 1, INCISO L), DEL REGLAMENTO
RELATIVO, AL PREVER COMO MEDIDA DE SEGURIDAD
LA OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE
FARMACIAS CON VENTA DE ABARROTES ANEXO A
VINOS Y LICORES DE CONTAR CON PERSONAL DE
SEGURIDAD PRIVADA, ARMADA Y DE POLICÍA
AUXILIAR, VIOLA LOS ARTÍCULOS 21 Y 115 DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3711

765 2023629 I.1o.P.1 P (11a.) INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL SISTEMA
PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA AUDIENCIA
INICIAL A LA QUE EL IMPUTADO ACUDE CON MOTIVO
DE UN CITATORIO, EL JUEZ MILITAR DE CONTROL
PUEDE PLANTEARLA SIN RESOLVER SU SITUACIÓN
JURÍDICA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3721

766 2023631 XVII.2o.P.A.3 A (11a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.
CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA OMITA DAR
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN TIEMPO Y
FORMA, SE DEBEN TENER COMO CIERTOS LOS
HECHOS QUE EL ACTOR LE IMPUTE EN FORMA
PRECISA, SALVO QUE POR LAS PRUEBAS RENDIDAS O
POR HECHOS NOTORIOS RESULTEN DESVIRTUADOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3799

767 2023633 XXVII.1o.12 C (10a.) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1401,
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL
ESTABLECER QUE EN LOS ESCRITOS DE DEMANDA,
CONTESTACIÓN Y DESAHOGO DE VISTA DE ÉSTA, LAS
PARTES OFRECERÁN SUS PRUEBAS, NO VIOLA LOS
DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA
JUDICIAL EFECTIVA,  RECONOCIDOS POR EL
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3804

768 2023634 I.10o.A.3 A (11a.) MARCAS. EL ANÁLISIS DE SEMEJANZA EN GRADO DE
CONFUSIÓN A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XVIII
DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL ABROGADA, CONCERNIENTE A LOS
PRODUCTOS O SERVICIOS A QUE SE ENCUENTRAN
DIRIGIDOS LOS SIGNOS, NO DEBE EFECTUARSE A
PARTIR DE LOS QUE EFECTIVAMENTE SON PUESTOS
EN EL MERCADO POR LOS TITULARES DEL REGISTRO
MARCARIO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3809

769 2023635 I.1o.P.2 P (11a.) MEDIDAS CAUTELARES IMPUESTAS POR UN JUEZ
MILITAR DE CONTROL INCOMPETENTE. REALIZADA
LA DECLINACIÓN Y AL NO JUSTIFICARSE SU
INTERVENCIÓN PARA RESOLVER CUESTIONES
INHERENTES A LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL
IMPUTADO QUE ACUDIÓ A LA AUDIENCIA INICIAL
CON MOTIVO DE UN CITATORIO, DEBEN DEJARSE
INSUBSISTENTES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3810
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770 2023636 VII.2o.C.241 C (10a.) MENORES DE EDAD. CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO CONTRA LA
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD DE
R E C O N O C I M I E N T O  D E  H I J O S ,  E N  L A  Q U E
ÚNICAMENTE SE INVALIDA EL ACTA DE NACIMIENTO
DE SU PROGENITORA, AL SUBSISTIR EL REGISTRO DE
SU IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
VERACRUZ).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3812

771 2023637 1a. XLII/2021 (10a.) PENA PREVISTA PARA EL DELITO DE ACTOS
LIBIDINOSOS COMETIDO EN CONTRA DE PERSONA
I M P Ú B E R .  N O  V U L N E R A  E L  P R I N C I P I O  D E
P R O P O R C I O N A L I D A D  D E  L A S  P E N A S .

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1757

772 2023638 VII.2o.C.242 C (10a.) PENSIÓN COMPENSATORIA. SU MODALIDAD DE PAGO
DEBE DECRETARSE EN CANTIDAD DE DINERO CIERTA
Y PERIÓDICA,  Y  NO DE ACUERDO CON UN
PORCENTAJE EN BIENES ADQUIRIDOS DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONCUBINATO (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE VERACRUZ).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3820

773 2023639 XXVII.1o.1 L (10a.) PENSIÓN POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN PARA TENER
DERECHO A ELLA, RELATIVA A QUE TRANSCURRA UN
AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO AL
FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, ES INAPLICABLE
A  L A  C O N C U B I N A  Q U E  P R E V I A M E N T E  A L
FALLECIMIENTO CONTRAJO MATRIMONIO CON
AQUÉL (LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3823

774 2023640 III.4o.T.1 L (11a.) PREFERENCIA DE DERECHOS PARA OCUPAR UNA
PLAZA DE BASE VACANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA, JALISCO, POR SER DESCENDIENTE DE
UN SERVIDOR PÚBLICO JUBILADO. REQUISITOS QUE
DEBEN CUMPLIRSE PARA LA PROCEDENCIA DE LA
ACCIÓN RELATIVA, CONFORME AL ARTÍCULO 13 DE
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO
(VIGENTE EN JULIO DE 2015) .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3824

775 2023641 VII.2o.T.310 L (10a.) PRESTACIONES LABORALES DEVENGADAS Y NO
P A G A D A S  D E  L O S  T R A B A J A D O R E S  D E  U N
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO O
ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
PARAESTATAL. PARA CONDENAR A SU PAGO ES
INNECESARIO QUE ESTÉN PREVISTAS EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL EN QUE DEBEN CUBRIRSE.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3826

776 2023642 I.10o.A.2 A (11a.) R E C U R S O  D E  Q U E J A  P O R  D E F E C T O  E N  E L
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. SI
SE INTERPONE POR SEGUNDA OCASIÓN, LAS SALAS
D E L  T R I B U N A L  F E D E R A L  D E  J U S T I C I A
ADMINISTRATIVA DEBEN PREVENIR AL RECURRENTE
PARA QUE INICIE UN NUEVO JUICIO, ÚNICAMENTE EN
AQUELLOS CASOS EN QUE FORMULE ARGUMENTOS
QUE NO SE ANALIZARON EN AQUÉLLA Y SE
CUMPLAN LOS REQUISITOS PROCESALES PARA SU
PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3839
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777 2023643 III.2o.C.52 K (10a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97,
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO.
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA
SOLICITUD FORMULADA EN LA AMPLIACIÓN DE LA
DEMANDA, DE ABRIR EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN
Y PROVEER RESPECTO DE LA MEDIDA CAUTELAR
PROVISIONAL, POR EXISTIR UNA SUSPENSIÓN DE
PLANO PREVIAMENTE CONCEDIDA [APLICACIÓN
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 124/2019
(10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3841

778 2023644 I.11o.C.68 K (10a.) RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE
CUANDO SE INTERPONE CONTRA EL AUTO DE
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO QUE TIENE A ALGUNA DE LAS PARTES POR
FORMULADOS SUS ALEGATOS O HECHAS SUS
MANIFESTACIONES EN EL AMPARO DIRECTO, PORQUE
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, ACTUANDO EN PLENO,
N O  E S T Á  O B L I G A D O  A  A T E N D E R L A S  O
CONSIDERARLAS EXPRESAMENTE EN LA SENTENCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3842

779 2023645 III.2o.C.129 C (10a.) RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL. CUANDO
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA
LA OMISIÓN DEL JUEZ FAMILIAR DE ESTABLECERLO,
NO CESAN LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SI
EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN LA AUTORIDAD
R E S P O N S A B L E  F I J A  T E M P O R A L M E N T E  L A
C O N V I V E N C I A  S O L I C I T A D A .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3851

780 2023646 III.2o.C.128 C (10a.) RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL. EN EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUYO ACTO
RECLAMADO CONSISTA EN LA OMISIÓN DEL JUEZ
FAMILIAR DE ESTABLECERLO, NO ES NECESARIO QUE
EL JUEZ DE DISTRITO NOTIFIQUE PERSONALMENTE
AL QUEJOSO EL INFORME JUSTIFICADO Y SUS
ANEXOS, CUANDO EN ELLOS LA AUTORIDAD
R E S P O N S A B L E  D A  N O T I C I A  D E  Q U E ,  E N
C U M P L I M I E N T O  A  L A  S U S P E N S I Ó N ,  F I J Ó
TEMPORALMENTE LA CONVIVENCIA SOLICITADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3851

781 2023647 III.7o.A.52 A (10a.) SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.
SU FALTA DE PUBLICIDAD O DE LA SESIÓN EN LA QUE
SE DICTARON, EN MEDIOS ELECTRÓNICOS (PÁGINA
OFICIAL DE INTERNET), NO AFECTA SU VALIDEZ NI
C O N T R A V I E N E  E L  P R I N C I P I O  D E  M Á X I M A
P U B L I C I D A D .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3661

782 2023648 XVII.2o.P.A.2 A (11a.) SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO
25,  FRACCIÓN VII  Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL
REGLAMENTO RELATIVO, AL IMPONER MAYORES
REQUISITOS PARA AFILIAR A LOS ASCENDIENTES
QUE A LA CÓNYUGE DE UN DERECHOHABIENTE, NO
VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3857

783 2023649 III.7o.A.50 A (10a.) SUSPENSIÓN DE PLANO. PROCEDE CONCEDERLA EN
EL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 22 ,
FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL
DE SALUD EN MATERIA DE TRASPLANTES, PUES AL
EXIGIR A LOS EXTRANJEROS UNA DETERMINADA
CONDICIÓN DE ESTANCIA EN EL TERRITORIO
NACIONAL PARA PODER SER RECEPTORES DE UN
ÓRGANO, LIMITA DESPROPORCIONALMENTE EL
EJERCICIO DE SU DERECHO HUMANO DE ACCESO A
LA SALUD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3864
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784 2023651 III.2o.C.51 K (10a.) TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO.
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE ORIGINA EN UNA
C O N T R O V E R S I A  E N  M A T E R I A  C I V I L ,  S U
LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR SÓLO PUEDE
FUNDARSE EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO
B), DE LA LEY DE AMPARO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3869

785 2023654 I.11o.C.158 C (10a.) VÍA ORAL O EJECUTIVA MERCANTIL. LA CUANTÍA
DEL ASUNTO PARA DEFINIR SU PROCEDENCIA Y LA
COMPETENCIA DEL JUZGADO RESPECTIVO, CUANDO
LA ACCIÓN DE PAGO SE SUSTENTA EN MÁS DE UN
TÍTULO, SE DETERMINA CON LA SUMA DE LA SUERTE
PRINCIPAL DE CADA UNO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3877

786 2023655 I.3o.T.4 K (10a.) VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO.
ES INNECESARIA CUANDO EL ACTO RECLAMADO
QUEDA INSUBSISTENTE POR LA DECLARACIÓN DE
INCUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3880

787 2023656 III.2o.C.50 K (10a.) VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. ES INAPLICABLE
PARA EL RECURRENTE POR LA IMPROCEDENCIA DEL
RECURSO DE REVISIÓN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3879

788 2023658 XXXI.19 C (10a.) ASESOR TÉCNICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN
NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES
REPRESENTA EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3558

789 2023659 (IV Región)2o.19 K
(10a.)

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.
NO TIENEN ESE CARÁCTER LAS PERSONAS MORALES
OFICIALES CUANDO ACTÚAN COMO ENTES DE
DERECHO PRIVADO Y CON ESA CALIDAD CONTRAEN
OBLIGACIONES Y ADQUIEREN DERECHOS DE LA
M I S M A  N A T U R A L E Z A  Y  F O R M A  Q U E  L O S
P A R T I C U L A R E S .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3559

790 2023660 XVI.1o.T.63 L (10a.) COMITÉS DE INGRESO Y PERMANENCIA DE LA
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. AL SER UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE ESA CASA DE ESTUDIOS,
CARECEN DE AUTONOMÍA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3561

791 2023661 XV.2o.1 P (11a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA
PENAL. SI QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA COMO
DEFENSOR PARTICULAR, PERO INCUMPLE CON LA
PREVENCIÓN DE MANIFESTARLO, BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE
ORDENAR SU RATIFICACIÓN POR EL QUEJOSO
PRIVADO DE SU LIBERTAD DENTRO DEL PLAZO DE
TRES DÍAS Y NO TENERLA POR NO PRESENTADA
(INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 14 DE
LA LEY DE AMPARO).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3662

792 2023662 XXX.2o.2 K (11a.) INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO. DEBE
DESECHARSE POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE
EL PROMOVIDO POR EL QUEJOSO PARA HACER
EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE
LA GARANTÍA QUE EXHIBIÓ CON MOTIVO DE LA
SUSPENSIÓN DEFINITIVA QUE SE LE OTORGÓ EN EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL CARECER DE
LEGITIMACIÓN PARA ELLO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3718

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 25 de 27 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

793 2023663 II.2o.P.3 P (11a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA
NEGATIVA U OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE
PERMITIR AL INDICIADO EJERCER SU DERECHO DE
DEFENSA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL
EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y
ORAL, SIN QUE PREVIAMENTE SEA NECESARIO
INTERPONER EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3802

794 2023665 1a. I/2021 (11a.) PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL ARTÍCULO 204 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES,
QUE ESTABLECE LA PROCEDENCIA DE LA OPOSICIÓN
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PARA QUE
SE LLEVE A CABO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1759

795 2023668 X.1o.T.6 L (10a.) PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. DEBE
DESAHOGARSE CONFORME A SU NATURALEZA Y NO
COMO TESTIMONIAL PARA HECHOS PROPIOS,
CUANDO SE OFRECE A CARGO DE UN EXSERVIDOR
PÚBLICO DE MANDO SUPERIOR, SI LA PERSONA
FÍSICA PROPUESTA NUEVAMENTE OSTENTA EL
MISMO CARGO (PRESIDENTE MUNICIPAL).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3830

796 2023669 I.11o.C.57 K (10a.) RATIFICACIÓN DE LA FIRMA DE UNA PROMOCIÓN EN
UN JUICIO O PROCEDIMIENTO. EXCEPCIONALMENTE
PUEDE LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE MEDIOS QUE
PRODUZCAN LA MISMA CERTEZA –ANTE NOTARIO
PÚBLICO–, COMO SI SE HUBIERE HECHO ANTE LA
PRESENCIA JUDICIAL, CUANDO AL REQUERIDO LE
RESULTE MUY DIFÍCIL O GRAVOSO ACUDIR AL
ÓRGANO JURISDICCIONAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3835

797 2023671 XXX.2o.1 K (11a.) RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO
DICTADO EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL QUE
D E C L A R A  S I N  M A T E R I A  E L  I N C I D E N T E  D E
S U S P E N S I Ó N  [ I N A P L I C A B I L I D A D  D E  L A S
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 124/2019 (10a.) Y P./J. 42/99].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3837

798 2023672 XVI.1o.T.62 L (10a.) RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS
76 Y 77 DEL ESTATUTO DE PERSONAL ACADÉMICO DE
LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. ES OBLIGATORIO
INTERPONERLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO
LABORAL A CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE UN
DICTAMEN DE EVALUACIÓN NEGATIVA DE UN
COMITÉ DE INGRESO Y PERMANENCIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3844

799 2023673 I.11o.C.154 C (10a.) RECUSACIÓN DE UN ÁRBITRO. LA RESOLUCIÓN QUE
LA DECLARA FUNDADA CAUSA AFECTACIÓN A SU
PATRIMONIO MORAL E, INCLUSO, AL ECONÓMICO Y A
SU REPUTACIÓN, DE SUBSISTIR LA DECLARACIÓN
JUDICIAL DE SU PARCIALIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3849

800 2023674 II.2o.P.2 P (11a.) SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO DIRECTO EN
MATERIA PENAL. PROCEDE SI EL ACTO RECLAMADO
LO CONSTITUYE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA
DICTADA A FAVOR DEL INCULPADO (TERCERO
INTERESADO) Y DURANTE SU TRAMITACIÓN ÉSTE
FALLECE, AL NO SUBSISTIR EL PRINCIPIO DE
"POTENCIALIDAD RESTITUTIVA" QUE PRESUPONE
COMO BASE DEL OBJETO DEL JUICIO DE AMPARO EL
ARTÍCULO 77, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA
MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3858
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801 2023675 XVI.1o.T.64 L (10a.) TRABAJADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE GUANAJUATO. AUN CUANDO TODOS SON
DE CONFIANZA, GOZAN DE ESTABILIDAD RELATIVA
EN EL EMPLEO, POR LO QUE TIENEN DERECHO A
EJERCER, EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, LA
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O LA INDEMNIZACIÓN,
CON INDEPENDENCIA DE QUE ESTA ÚLTIMA NO ESTÉ
PREVISTA EN LA LEY DE LA MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3870

802 2023676 XVI.1o.T.65 L (10a.) TRABAJADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE GUANAJUATO. AUN CUANDO TODOS SON
DE CONFIANZA, GOZAN DE UNA ESTABILIDAD
RELATIVA EN EL EMPLEO, LIMITADA A LAS CAUSAS
DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL O SU
RESCISIÓN SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN,
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA EN LA MATERIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3872

803 2023677 VII.2o.C.5 C (11a.) ACCIÓN PRO FORMA. CUANDO CONSISTE EN EL
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA DE UN
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE, NO
REQUIERE QUE EL DOCUMENTO BASE SEA DE FECHA
CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3499

804 2023680 VII.2o.C.1 C (11a.) DIVORCIO. EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA
EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PREVÉ LA DIVISIÓN
DE LOS BIENES COMUNES AL EJECUTARSE AQUÉL,
DEBE INTERPRETARSE CON PERSPECTIVA DE
G É N E R O ,  P A R A  N O  C A U S A R  E F E C T O S
DISCRIMINATORIOS [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA
TESIS AISLADA 1a. CXLI/2018 (10a.)].

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3670

805 2023681 VII.2o.C.2 C (11a.) DIVORCIO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO DEL ARTÍCULO 161 DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE
PREVÉ LA DIVISIÓN DE LOS BIENES COMUNES AL
EJECUTARSE AQUÉL, DEBE COMPRENDER TAMBIÉN
LOS ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRIMONIO,
AUNQUE SE HAYA CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE
SEPARACIÓN DE BIENES, CUANDO UNO DE LOS
CÓNYUGES SE DEDICÓ A LAS LABORES DEL HOGAR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3671

806 2023682 (V Región)4o.3 A (10a.) HUELLA DACTILAR EN UN CONTRATO EN MATERIA
AGRARIA. ES INSUFICIENTE, POR SÍ SOLA, PARA
ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN LA
ESTAMPA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3713

807 2023683 XXIX.3o.1 K (11a.) INCIDENTE DE REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DE LA
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. EL DICTADO DE LA SENTENCIA EN EL
P R I N C I P A L  N O  C O N S T I T U Y E  U N  H E C H O
S U P E R V E N I E N T E  P A R A  S U  P R O C E D E N C I A .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3720

808 2023685 VII.2o.C.1 K (11a.) LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO. LA TIENE EL
D E S C E N D I E N T E  D E  U N A  P E R S O N A  C O N
DISCAPACIDAD PARA PROMOVER EL JUICIO EN SU
NOMBRE, EN TANTO EL JUEZ DE DISTRITO LE
NOMBRA UN REPRESENTANTE ESPECIAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3807
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809 2023686 II.1o.A.3 A (11a.) NOTARIOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS
ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN VI; 55, FRACCIÓN VI, INCISO
D); 70, FRACCIÓN IV; 73, FRACCIÓN IV; 75; 83,
FRACCIONES II, VII Y IX; 84, FRACCIONES IV Y IX; 86,
FRACCIÓN VI; 87, FRACCIÓN VI, INCISO A); 88,
FRACCIÓN III; 100, FRACCIÓN VI, INCISO A); 106,
FRACCIÓN VI, INCISO A); 108, FRACCIÓN VI, INCISO A);
115, FRACCIÓN VI, INCISO D); 116, FRACCIÓN I, INCISO
D); 117, FRACCIÓN VIII; 118, 119, FRACCIÓN IV Y 128
DEL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL
PREVER QUE LOS HECHOS Y ACTOS JURÍDICOS EN
MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO
EN ELLOS CONTENIDOS DEBEN PROTOCOLIZARSE
ÚNICAMENTE ANTE DICHOS FEDATARIOS, VIOLAN EL
DERECHO A LA IGUALDAD, DESCONOCEN EL PACTO
FEDERAL E INHIBEN LA LIBRE CONCURRENCIA Y
COMPETENCIA PARA DETERMINADOS AGENTES
ECONÓMICOS DEL MERCADO DE LOS SERVICIOS
RELATIVOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3815

810 2023687 (V Región)5o.25 L
(10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DINÁMICA DEL PERSONAL
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
BAJA CALIFORNIA SUR (UABCS). LA INTEGRA LA
PRESTACIÓN DENOMINADA "COMPLEMENTO ANUAL
PERMANENTE PARA LA CANASTA ALIMENTICIA",
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 49, FRACCIÓN II, DE SU
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3822

811 2023688 IV.3o.C.25 C (10a.) PROVIDENCIA PRECAUTORIA DE RADICACIÓN DE
PERSONA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL
TEMOR FUNDADO DE QUE EL DEMANDADO SE
AUSENTE U OCULTE UNA VEZ INICIADO EL
PROCEDIMIENTO NO REQUIERE PRUEBA PARA SER
ACREDITADO, SINO QUE BASTA CON LA SOLA
MANIFESTACIÓN DEL PROMOVENTE, CORROBORADA
CON LAS CONSTANCIAS DE AUTOS POR EL
JUZGADOR, A FIN DE QUE AQUÉLLA PROCEDA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3828

812 2023690 II.1o.A.6 A (11a.) RECURSOS POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY DE
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL NO
SEÑALAR CON PRECISIÓN EL MOMENTO EN QUE
COMENZARÁ A CORRER EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN
PARA SOLICITAR SU PAGO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS CONTENIDOS EN
LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3846

813 2023691 VIII.2o.C.T.13 C (10a.) ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. LO CONSTITUYE, POR EXCEPCIÓN, EL
A U T O  Q U E  D E S E C H A  E L  R E C U R S O  D E
RECONSIDERACIÓN Y DEJA FIRME EL PROVEÍDO POR
EL QUE SE REQUIERE AL QUEJOSO PARA QUE
INFORME SOBRE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE
SU MATRIMONIO Y SE ABSTENGA DE DILAPIDARLOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3500
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814 2023692 I.9o.P.8 P (11a.) ACTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCESO PENAL
ACUSATORIO. LA FACULTAD DE LAS PARTES DE
PROPONER AL MINISTERIO PÚBLICO QUE REALICE
LOS QUE CONSIDERAN PERTINENTES Y ÚTILES PARA
EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS, PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTÁ LIMITADA A UNA
EVALUACIÓN BAJO EL CRITERIO DE RELEVANCIA
PROBATORIA (CONDUCENCIA), PARA ESTABLECER LA
O B L I G A C I Ó N  D E  D I C H A  A U T O R I D A D  D E
E J E C U T A R L O S .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3501

815 2023693 VII.2o.T.3 L (11a.) ASESOR DE REDES SOCIALES DE ENTIDADES
PÚBLICAS. TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR DE
CONFIANZA Y, POR ENDE, CARECE DE ESTABILIDAD
EN EL EMPLEO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
VERACRUZ).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3556

816 2023696 1a. XLV/2021 (10a.) DERECHO AL NOMBRE. EL ESTÁNDAR PROBATORIO
PARA SU MODIFICACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO
70, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO
DE PUEBLA ES INCONSTITUCIONAL, AL NO SUPERAR
LAS GRADAS DE NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD
EN SENTIDO ESTRICTO.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1752

817 2023697 VII.2o.C.3 C (11a.) DIVISIÓN DE LOS BIENES EN EL DIVORCIO. DEBE
DECRETARSE SU PROCEDENCIA CONFORME AL
ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO
DE VERACRUZ, BAJO UN ENFOQUE CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO, AUN CUANDO EL MATRIMONIO SE HAYA
CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE
BIENES Y LAS PARTES NO LA HAYAN SOLICITADO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3669

818 2023698 VII.2o.C.83 K (10a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ES
INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE EL
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE
LA MATERIA CON LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSA
RELATIVA, CUANDO EL QUEJOSO EXHIBE UN
CONVENIO DE MEDIACIÓN CELEBRADO POR LOS
CONTENDIENTES DONDE DAN POR CONCLUIDA LA
CONTROVERSIA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3715

819 2023699 VII.2o.T.2 L (11a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
EN MATERIA LABORAL. SE ACTUALIZA LA CAUSAL
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE
LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE PROMUEVE
CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE DE
UN TRIBUNAL DE TRABAJO REQUIERE A UNA
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE PONGA A SU
DISPOSICIÓN LA SUMA EMBARGADA DE UNA CUENTA
D E L  P A T R Ó N ,  A L  N O  H A B E R S E  A G O T A D O
PREVIAMENTE EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO
EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA
PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 1  DE MAYO DE 2019 .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3716

820 2023700 VII.2o.C.2 K (11a.) INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE
DE ÉSTE EL TERCERO EXTRAÑO CONTRA LA
SENTENCIA QUE DECLARA LA PRESCRIPCIÓN
POSITIVA DE UN INMUEBLE, PORQUE NO CONTIENE
MANDATO DE EJECUCIÓN SOBRE SUS BIENES, NI
DECLARA LA NULIDAD DEL TÍTULO CON EL QUE SE
OSTENTA CON DICHA CALIDAD.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3797

821 2023701 VII.2o.C.1 CS (11a.) JUICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. LA
SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
J U S T I C I A  D E L  E S T A D O  D E  V E R A C R U Z  E S
COMPETENTE PARA CONOCERLO Y RESOLVERLO
CONTRA NORMAS LOCALES DE CARÁCTER GENERAL.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3803
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822 2023702 XXXI.17 C (10a.) JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN
DE COPIAS DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA NO IMPLICA LA
PÉRDIDA DEL DERECHO A CONTESTARLA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3805

823 2023703 VII.2o.C.4 C (11a.) PENSIÓN COMPENSATORIA EN SUS MODALIDADES
ASISTENCIAL Y RESARCITORIA. PUEDEN COEXISTIR,
AL TENER ELEMENTOS DE CONCESIÓN AUTÓNOMOS.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3819

824 2023708 VIII.1o.P.A.1 A (11a.) PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA EXENCIÓN DE PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 93, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN XIII, DE
LA LEY RELATIVA, VIGENTE EN 2017, ES APLICABLE A
LOS INGRESOS OBTENIDOS POR AQUEL CONCEPTO Y
NO LA ESTABLECIDA EN EL DIVERSO PRECEPTO 171
DE SU REGLAMENTO.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3827

825 2023709 XXX.2o.1 L (11a.) PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL.
PROCEDE SU VALORACIÓN BAJO EL PRINCIPIO DE
PRIMACÍA DE LA REALIDAD, PARA DETERMINAR SU
VEROSIMILITUD Y EMITIR UNA RESOLUCIÓN DE
ACUERDO CON LOS HECHOS Y NO CON BASE EN
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3831

826 2023710 (X Región)4o.1 L (11a.) PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA
P R O H I B I C I Ó N  D E  F O R M U L A R  P R E G U N T A S
SUGESTIVAS EN SU DESAHOGO NO OPERA EN LA
F A S E  D E L  C O N T R A I N T E R R O G A T O R I O
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 815, FRACCIÓN V,
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3833

827 2023712 X.1o.T.5 L (11a.) RESOLUCIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO ES AQUELLA
POR LA QUE EL TRIBUNAL LABORAL REMITE LA
DEMANDA AL CENTRO DE CONCILIACIÓN, FEDERAL O
ESTATAL,  PARA QUE SE  AGOTE LA ETAPA
CONCILIATORIA PREJUDICIAL Y NO EL ACUERDO DE
ARCHIVO DEFINITIVO QUE EMITE UNA VEZ QUE EL
C E N T R O  R E S P E C T I V O  A C U S A  R E C I B O  D E L
E X P E D I E N T E .

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3854

828 2023715 XXIX.3o.1 L (10a.) TRIBUNALES LABORALES. UNA VEZ QUE INICIEN
FUNCIONES, SON COMPETENTES PARA CONOCER DE
LOS JUICIOS QUE SE PROMUEVAN ANTE ELLOS, SIN
IMPORTAR LA FECHA EN QUE ACONTECIERON LOS
HECHOS QUE LOS ORIGINAN.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3874

829 2023716 1a. XLIV/2021 (10a.) VERSIONES PÚBLICAS DE TODAS LAS SENTENCIAS.
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE LOS PODERES
JUDICIALES FEDERAL Y LOCALES PONERLAS A
DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, POR TENER EL
CARÁCTER DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1761

830 2023718 II.3o.P.111 P (10a.) CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SI LA SENTENCIA
RECLAMADA SE APELÓ PARCIALMENTE, DEBEN
DECLARARSE INOPERANTES LOS REFERIDOS A LA
PORCIÓN QUE NO FUE IMPUGNADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3566

831 2023719 I.2o.A.1 A (11a.) DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE
UNA MARCA. EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) NO ESTÁ OBLIGADO A
INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, AL
TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRECIONAL
(LEGISLACIÓN ABROGADA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3573
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832 2023721 1a. XLVI/2021 (10a.) ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA AL INTERÉS
SUPERIOR DE LA INFANCIA. LO CONSTITUYE LA
CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES LA MÁS
APTA PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR
TENER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE
DEMANDA TIEMPO Y ESFUERZO.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1754

833 2023724 XV.3o.14 L (10a.) JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL.
SI EN SUS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EL PATRÓN
C O N T R O V I E R T E  L A  C A L I F I C A C I Ó N  D E  L A S
FUNCIONES (DE BASE O CONFIANZA) QUE REALIZÓ EL
TRIBUNAL LABORAL, PERO NO LA DETERMINACIÓN
DE ÉSTE EN CUANTO A LAS QUE DESEMPEÑABA EL
ACTOR, ESTA ÚLTIMA DEBE PERMANECER FIRME, AL
CONSTITUIR COSA JUZGADA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3800

834 2023725 1a. XLVII/2021 (10a.) M A D R E  A C T I V A  P R O F E S I O N A L M E N T E .  L A
CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES APTA
PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR TENER
UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA
TIEMPO Y ESFUERZO CONSTITUYE UN ESTEREOTIPO
DE GÉNERO QUE AFECTA EL DERECHO A LA
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

 [TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
1756

835 2023726 III.5o.T.1 L (11a.) RENUNCIA. ELEMENTOS Y REQUISITOS PARA
ACREDITARLA CUANDO SE TIENE POR CONTESTADA
LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y EL
T R A B A J A D O R  A L E G A  U N  V I C I O  E N  E L
CONSENTIMIENTO PARA SUSCRIBIRLA (DOLO, MALA
FE O VIOLENCIA).

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3853

836 2023727 2a. III/2021 (11a.) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA
DETERMINACIÓN DE LA REGULARIDAD DE LA
A C T I V I D A D  A D M I N I S T R A T I V A  N O  P U E D E
CALIFICARSE AL MOMENTO DE RESOLVER SOBRE LA
ADMISIÓN DE LA RECLAMACIÓN, SINO QUE ES UNA
CUESTIÓN QUE COMPETE AL FONDO DEL ASUNTO.

 [TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2131

837 2023728 III.3o.P.1 P (11a.) S U J E T O S  P R O C E S A L E S  E N  S I T U A C I Ó N  D E
VULNERABILIDAD FRENTE A LA PANDEMIA POR EL
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). PUEDE DISPENSARSE SU
PRESENCIA FÍSICA EN CIERTAS DILIGENCIAS
J U D I C I A L E S ,  P O R  L O  Q U E  L O S  Ó R G A N O S
JURISDICCIONALES,  EN CADA CASO,  DEBEN
PONDERAR EL USO DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS
PARA AUTORIZAR QUE AQUELLAS QUE LO
REQUIERAN, SE REALICEN POR MEDIO DEL SISTEMA
DE VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS
PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS, COMO APOYO EN EL
DESARROLLO DE LOS PROCESOS JURISDICCIONALES.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3860

838 2023729 I.9o.P.15 P (11a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO
DE AMPARO EN MATERIA PENAL. CUANDO EL ACTO
RECLAMADO CONSISTA EN LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN DECRETADA POR EL MINISTERIO
PÚBLICO, QUE ORDENA AL QUEJOSO ABSTENERSE DE
REALIZAR CONDUCTAS DE INTIMIDACIÓN O
MOLESTIA HACIA LA VÍCTIMA DEL DELITO, Y EXISTA
DUDA SOBRE SI OPERA ESA FIGURA, POR NO SABERSE
SI TIENE O NO LA CALIDAD DE IMPUTADO, PROCEDE
APLICARLA EN SU FAVOR.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3862

839 2023731 I.9o.P.14 P (11a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN
MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA
CONTRA LA MEDIDA DE PROTECCIÓN DECRETADA
POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN FAVOR DE LA
VÍCTIMA DEL DELITO, CONSISTENTE EN QUE EL
QUEJOSO (IMPUTADO) SE ABSTENGA DE REALIZAR
CONDUCTAS DE INTIMIDACIÓN O MOLESTIA EN SU
CONTRA.

 [TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo IV; Pág.
3866
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840 2023732 2a. I/2021 (11a.) TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. ES PROCEDENTE EL PAGO DE SALARIOS
CAÍDOS CUANDO SEAN DESPEDIDAS POR SU
CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO
DE LICENCIA POSTNATAL.

 [TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2132

841 2023733 2a. II/2021 (11a.) TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. ES PROCEDENTE SU REINSTALACIÓN
CUANDO HUBIERAN SIDO DESPEDIDAS POR SU
CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO
DE LICENCIA POSTNATAL.

 [TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Octubre de
2021; Tomo II; Pág.
2134

842 2023757 VI.1o.A.2 A (11a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO
I N D I R E C T O .  N O  E X I S T E  D E F E C T O  E N  E L
CUMPLIMIENTO DE LA OTORGADA CONTRA UNA
ORDEN DE BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS
DICTADA POR LA UNIDAD DE INTELIGENCIA
FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
C R É D I T O  P Ú B L I C O  ( S H C P ) ,  C U A N D O  L A
IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE DISPONER DE LOS
FONDOS RESPECTIVOS ATIENDE A CAUSAS DIVERSAS
DE LAS DERIVADAS DEL ACTO RECLAMADO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

843 2023753 I.21o.A.1 K (11a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97,
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ
DE DISTRITO EN LA QUE DECLARA QUE EL AUTO QUE
TUVO POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO
HA CAUSADO ESTADO Y ORDENA EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

844 2023745 X.1o.T.1 K (11a.) INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL
AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA
RAZÓN ACTUARIAL EN LA QUE SE EXPONEN LAS
CAUSAS QUE IMPOSIBILITARON NOTIFICAR UNA
RESOLUCIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

845 2023744 XVI.1o.T.1 L (11a.) INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL DERIVADA DE
UN RIESGO DE TRABAJO. CUANDO UN TRABAJADOR
DEMANDA EL PAGO DE LA PENSIÓN RELATIVA Y CON
LAS PRUEBAS PERICIALES DESAHOGADAS SE
DEMUESTRA QUE NO PRESENTABA PADECIMIENTOS
DERIVADOS DEL ACCIDENTE QUE ADUJO HABER
SUFRIDO, SINO QUE SON DEL ORDEN GENERAL, LA
JUNTA NO ESTÁ FACULTADA PARA VARIAR LA
ACCIÓN ORIGINALMENTE PLANTEADA Y,  EN
CONSECUENCIA, ES LEGAL QUE DEJE A SALVO SUS
DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y
TÉRMINOS CORRESPONDIENTES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

846 2023739 I.1o.P.3 P (11a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA
MEDIANTE EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA FALTA DE
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL) DEL
QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD EN UN CENTRO
DE RECLUSIÓN, NO CONSTITUYE UNA CAUSA
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA
SU DESECHAMIENTO DE PLANO, EN ATENCIÓN AL
PRINCIPIO DE IGUALDAD [INAPLICABILIDAD DE LA
JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)].

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

847 2023803 XVI.2o.T.3 K (10a.) VIOLACIONES PROCESALES. TRATÁNDOSE DE
AMPARO DIRECTO DONDE OPERA EL PRINCIPIO DE
E S T R I C T O  D E R E C H O ,  P A R A  J U S T I F I C A R  S U
TRASCENDENCIA ES  INSUFICIENTE QUE SE
ARGUMENTE QUE SE IMPIDIÓ ACREDITAR SUS
EXCEPCIONES Y DEFENSAS (ARTÍCULOS 171 Y 174 DE
LA LEY DE AMPARO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación
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848 2023802 IX.2o.C.A.1 C (11a.) USURA Y EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL
HOMBRE. HIPÓTESIS EN LA QUE NO SE ACTUALIZAN
DICHAS FIGURAS EN EL CONVENIO DE CUOTA LITIS
SOBRE HONORARIOS DE UN ABOGADO, POR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

849 2023801 V.3o.C.T.21 L (10a.) TRABAJADORES EVENTUALES Y SUPLENTES. TIENEN
E L  M I S M O  D E R E C H O  Q U E  L O S  D E  B A S E  A
C O A L I G A R S E  Y  A  F O R M A R  S I N D I C A T O S
(INTERPRETACIÓN CONFORME EN SENTIDO ESTRICTO
DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY
DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

850 2023800 XVII.1o.P.A.4 A (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS
ANTICIPATORIOS (TUTELA ANTICIPADA), CONTRA LA
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA DE
HONOR Y JUSTICIA DE LA ASOCIACIÓN DE
BASQUETBOL "ADEMEBA" CHIHUAHUA, QUE
RESTRINGE A UN MENOR DE EDAD SU DERECHO A
PARTICIPAR EN LA LIGA JUVENIL DE BASQUETBOL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

851 2023797 XVI.2o.T.13 L (10a.) SALARIOS VENCIDOS. EN CASO DE UN SEGUNDO
DESPIDO INJUSTIFICADO PROCEDE SU PAGO HASTA
POR EL PLAZO DE DOCE MESES, CONFORME AL
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, CON INDEPENDENCIA DE
QUE EN UN PRIMER JUICIO ACUMULADO SE HAYAN
PAGADO CON MOTIVO DE LA REINSTALACIÓN DEL
TRABAJADOR, SI NUEVAMENTE FUE DESPEDIDO EL
MISMO DÍA EN QUE ÉSTA SE LLEVÓ A CABO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

852 2023795 XVII.1o.P.A.5 A (11a.) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA
OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO
DE MEOQUI,  CHIHUAHUA, DE TRAMITAR EL
PROCEDIMIENTO RELATIVO EN TÉRMINOS DE LA LEY
E S T A T A L  D E  L A  M A T E R I A  E  I N I C I A R  L A
INVESTIGACIÓN SOLICITADA POR LOS HECHOS EN
QUE RESULTÓ AFECTADO EL QUEJOSO, PARA
DESLINDAR PROBABLES RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS, VIOLA EL DERECHO A LA
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

853 2023793 I.11o.C.159 C (10a.) RECURSO DE QUEJA EN MATERIA CIVIL. EL HECHO DE
QUE EL JUEZ DE PRIMER GRADO LO ADMITA, NO
V I N C U L A  A L  T R I B U N A L  D E  A L Z A D A  A
SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO EN EL FONDO
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

854 2023792 I.15o.C.76 C (10a.) PRUEBAS EN LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES. SE
RIGEN POR EL PRINCIPIO DISPOSITIVO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

855 2023789 I.3o.C.6 CS (10a.) PERSONA CON DISCAPACIDAD. PROCEDE REQUERIR A
L A  E M P R E S A  D E  L A  Q U E  E S  A C C I O N I S T A
INFORMACIÓN CONCERNIENTE A SUS DERECHOS
SOCIETARIOS Y DE LOS BIENES QUE RECIBE DE ÉSTA,
COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A SU PATRIMONIO,
CONFORME AL ARTÍCULO 12, NUMERAL 5, DE LA
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

856 2023787 I.3o.C.443 C (10a.) PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ DE LO FAMILIAR
DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA EMPLAZAR A LA
SUCESIÓN DEL DEMANDADO, CUANDO LA MENOR
ACTORA IGNORE EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL
ALBACEA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación
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857 2023788 I.3o.C.446 C (10a.) PENSIÓN ALIMENTICIA ENTRE EXCÓNYUGES.
PROCEDE SU OTORGAMIENTO EN CUALQUIER
MOMENTO, DEBIENDO VERIFICARSE CON LAS
PRUEBAS RECABADAS DE OFICIO SI SE ACREDITA SU
NECESIDAD POR EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS,
ATENTO A QUE EN CUESTIONES DE ALIMENTOS NO
OPERA LA FIGURA JURÍDICA DE COSA JUZGADA
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

858 2023786 II.1o.A.5 A (11a.) PAGO DE LO INDEBIDO. POR CANTIDADES PAGADAS
INDEBIDAMENTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, NO SOLAMENTE DEBEN ENTENDERSE
AQUELLOS PAGOS QUE SE HUBIERAN REALIZADO
POR ERROR DEL CONTRIBUYENTE, SINO TAMBIÉN
LOS EFECTUADOS INJUSTAMENTE, ESTO ES, "QUE NO
FUERON CONFORME A LA RAZÓN", POR NO HABER
"RECTITUD EN LAS OPERACIONES", POR TANTO, SI EL
LLAMADO "SERVICIO DERECHOS POR FACTIBILIDAD
DE SERVICIO", A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 129
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y
M U N I C I P I O S ,  N O  S E  M A T E R I A L I Z Ó ,  Y  L A
IMPOSIBILIDAD NO LE FUE IMPUTABLE AL
CONTRIBUYENTE, CONSTITUYE UNA CANTIDAD QUE
FUE PAGADA INDEBIDAMENTE Y PROCEDE SU
DEVOLUCIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

859 2023785 I.9o.P.16 P (11a.) MEDIDAS DE PROTECCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE
UN DELITO COMETIDO EN UN CONTEXTO DE
VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES DEL ESTADO
M E X I C A N O  T I E N E N  L A  O B L I G A C I Ó N
CONSTITUCIONAL, CONVENCIONAL Y LEGAL DE
ADOPTAR LAS QUE ESTIMEN NECESARIAS, A FIN DE
PREVENIR Y MITIGAR CUALQUIER RIESGO QUE
PUEDA COMPROMETER SU INTEGRIDAD.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

860 2023784 XVII.1o.P.A.1 P (11a.) MEDIDA CAUTELAR QUE PROHÍBE AL IMPUTADO
SALIR DE LOS LÍMITES TERRITORIALES DE LA
CIUDAD EN DONDE RADICA. AL AFECTAR EN FORMA
T E M P O R A L  S U  L I B E R T A D  P E R S O N A L ,  E S
INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467 DEL CÓDIGO
N A C I O N A L  D E  P R O C E D I M I E N T O S  P E N A L E S ,
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE
AMPARO EN SU CONTRA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

861 2023782 XXX.3o.14 C (10a.) JUICIO DE ALIMENTOS. AL DEMANDADO QUE NO HA
SIDO EMPLAZADO NO LE REVISTE EL CARÁCTER DE
TERCERO INTERESADO, PARA EFECTOS DE LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

862 2023779 I.3o.C.450 C (10a.) HECHO NOTORIO. LO CONFIGURA LA INFORMACIÓN
DIFUNDIDA EN EL PORTAL DE DATOS ABIERTOS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO PÁGINA ELECTRÓNICA
OFICIAL DE GOBIERNO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

863 2023778 XVII.1o.P.A.2 A (11a.) GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. ES
APLICABLE AL CICLO ESCOLAR AGOSTO-DICIEMBRE
DE 2020 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
CHIHUAHUA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o.,
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DE
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

864 2023777 I.3o.C.449 C (10a.) FRUTOS. PROCEDE IMPONER CONDENA GENÉRICA A
SU PAGO CUANDO SE DEMANDE COMO PRESTACIÓN
A C C E S O R I A  D E  L A  N U L I D A D  D E  U N  A C T O
TRASLATIVO DE DOMINIO (LEGISLACIÓN APLICABLE
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación
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865 2023776 II.1o.A.7 A (11a.) FONDO DE REINTEGRO POR SEPARACIÓN. EL
ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MUNICIPIOS, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE
2002, AL NO SEÑALAR, CON PRECISIÓN, EL MOMENTO
EN QUE COMENZARÁ A CORRER EL PLAZO DE
PRESCRIPCIÓN PARA SOLICITAR SU PAGO, VIOLA LOS
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS,
ASÍ COMO EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA
JUBILACIÓN, CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14, 16
Y 123 ,  APARTADO B,  FRACCIÓN XI ,  DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

866 2023774 II.1o.A.9 A (11a.) ESTACIONAMIENTOS EN PLAZAS Y CENTROS
COMERCIALES. EL ACUERDO EMITIDO POR LA LX
LEGISLATURA Y EL ACUERDO NÚMERO 239,
EXPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO,
AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y PUBLICADOS EL 24
DE JUNIO DE 2020 EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN
LA GACETA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, AL
O B L I G A R  A  L O S  P E R M I S I O N A R I O S  O
CONCESIONARIOS A OTORGAR EL SERVICIO
GRATUITAMENTE, PARA EVITAR FILAS AL MOMENTO
DE PAGAR Y REDUCIR CONTAGIOS CON MOTIVO DE
LA PANDEMIA POR LA COVID-19, VIOLAN LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LIBERTAD DE
COMERCIO Y DE JUSTO PAGO CONTENIDOS EN EL
ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

867 2023773 II.1o.A.8 A (11a.) ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO AL PÚBLICO EN
CENTROS O PLAZAS COMERCIALES. EL ARTÍCULO 159
DEL BANDO MUNICIPAL DE METEPEC, ESTADO DE
MÉXICO, AL OBLIGAR A LOS PERMISIONARIOS O
ADMINISTRADORES A DAR EL SERVICIO POR LOS
PRIMEROS TREINTA MINUTOS DE FORMA GRATUITA,
SIN MEDIAR CONDICIÓN DE COMPRA MÍNIMA O
CONTRATACIÓN DE SERVICIO ALGUNO, VIOLA LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LIBERTAD DE
COMERCIO Y DE JUSTO PAGO, CONTENIDOS EN EL
ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

868 2023771 I.14o.T.54 L (10a.) DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL. LA
EXCLUSIÓN DE LOS TRABAJADORES EVENTUALES
QUE TENGAN CELEBRADO UN CONTRATO MENOR A
UN AÑO CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 7 DEL
REGLAMENTO EN MATERIA DE RELACIONES
LABORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, RESULTA INCONSTITUCIONAL E
INCONVENCIONAL POR IMPEDIR SU INCORPORACIÓN
AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

869 2023770 I.9o.P.26 P (11a.) D E M A N D A  D E  A M P A R O  I N D I R E C T O .  E S
IMPROCEDENTE TENERLA POR NO PRESENTADA POR
NO DESAHOGARSE UNA PREVENCIÓN PARA QUE SE
ACLARE, SI LA OMISIÓN SE DEBIÓ A LA EVIDENTE
NEGLIGENCIA CON LA QUE SE CONDUJO EL
DEFENSOR DEL QUEJOSO (PRIVADO DE LA LIBERTAD),
AL NO PRESTAR LA ASISTENCIA JURÍDICA
ADECUADA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

870 2023769 I.9o.P.18 P (11a.) DATOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO. PUEDEN INCORPORARSE DURANTE EL
CONTROL DE LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO,
SIEMPRE QUE SEA AL MOMENTO EN QUE SE ESTÁ
RESOLVIENDO RESPECTO DE SU LEGALIDAD EN LA
AUDIENCIA INICIAL,  O NO SE REQUIERA DE
PREPARACIÓN PARA HACERLO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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871 2023767 XXVIII.1o.6 C (10a.) COSA JUZGADA REFLEJA. CUANDO LA AUTORIDAD
RESPONSABLE ENCUENTRA ELEMENTOS PARA
CONSIDERARLA ACTUALIZADA SE CONVIERTE EN
UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO QUE FACULTA AL
TRIBUNAL DE AMPARO PARA ANALIZARLA DE OFICIO
Y  A L L E G A R S E  D E  P R U E B A S ,  I N C L U S O ,
SUPERVENIENTES, QUE LE PERMITAN ASUMIR UNA
DECISIÓN RESPECTO A SI AÚN SUBSISTE LA FIRMEZA
DE DICHA FIGURA JURÍDICA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

872 2023766 XXX.4o.3 C (10a.) CÓNYUGE SUPÉRSTITE. EL HECHO DE QUE NO
HEREDE DE FORMA UNIVERSAL AL AUTOR DE LA
SUCESIÓN CUANDO NO TUVIERON HIJOS, PERO ÉSTE
SÍ TIENE HERMANOS, NO SE TRADUCE EN UN ACTO
DISCRIMINATORIO EN SU CONTRA, PUES SU DERECHO
A HEREDAR, COMO MUJER, NO SE VE DIFERENCIADO
DEL QUE TENDRÍA UN HOMBRE CON LA MISMA
C A L I D A D  ( L E G I S L A C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E
A G U A S C A L I E N T E S ) .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

873 2023768 I.9o.P.13 P (11a.) CESACIÓN DE EFECTOS POR SUSTITUCIÓN PROCESAL.
ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE
AMPARO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN
X X I ,  D E  L A  L E Y  D E  L A  M A T E R I A ,  O P E R A
E X C L U S I V A M E N T E  T R A T Á N D O S E  D E
DESECHAMIENTOS DE RECURSOS IDÓNEOS E
INTERPUESTOS EN LA VÍA CORRECTA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

874 2023764 XXII.1o.A.C.9 C (10a.) CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA
MERCANTIL. LA OBTENCIÓN DE UNA CITA ANTE LA
COORDINACIÓN DE ACTUARIOS Y PERITOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LA
COMPARECENCIA PARA DILIGENCIAR EL AUTO DE
EXEQUENDO, CONSTITUYEN UNA ACTUACIÓN DE LA
ACTORA SUSCEPTIBLE DE INTERRUMPIR EL PLAZO
PARA QUE OPERE.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

875 2023763 II.3o.A.4 A (11a.) AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL
JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER LAS
UNIVERSIDADES PRIVADAS CUANDO EL ACTO
RECLAMADO SE RELACIONE CON EL INCREMENTO DE
CUOTAS ESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

876 2023760 I.9o.P.12 P (11a.) AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. DEBE ORDENARSE SU
REPOSICIÓN TOTAL O PARCIAL, CUANDO EL
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ADVIERTE UNA
MANIFIESTA Y SISTEMÁTICA INCAPACIDAD TÉCNICA
DEL DEFENSOR Y NO ACTÚA EN TÉRMINOS DEL
A R T Í C U L O  1 2 1  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
P R O C E D I M I E N T O S  P E N A L E S .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

877 2023759 I.14o.T.5 L (11a.) A C O S O  Y  H O S T I G A M I E N T O  S E X U A L  E N
INSTITUCIONES EDUCATIVAS. LAS SALAS DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
( T F C A )  D E B E N  R E S O L V E R  L O S  A S U N T O S
RELACIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE
EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) SOBRE
PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y RECONOCER COMO
TERCERO INTERESADA A LA MUJER DENUNCIANTE.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

878 2023833 (IV Región)2o.11 A
(10a.)

VISITA DOMICILIARIA.  EL EJERCICIO DE LA
FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN
VIII, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA
REPONER OFICIOSAMENTE EL PROCEDIMIENTO
RELATIVO, ESTÁ CONDICIONADO A QUE EN EL
ACUERDO CORRESPONDIENTE LA AUTORIDAD
EXPLIQUE EXHAUSTIVAMENTE LAS RAZONES QUE
SUSTENTAN LA EXISTENCIA DE UN VICIO FORMAL LO
SUFICIENTEMENTE GRAVE COMO PARA ANULAR
UNILATERALMENTE LA ORDEN PRIMIGENIA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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879 2023832 VI.1o.C.98 C (10a.) VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN EL
AMPARO. LA OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO DE
PRECISAR EN SU DEMANDA LA FORMA EN QUE
TRASCENDIERON EN SU PERJUICIO AL RESULTADO
DEL FALLO, SÓLO ES EXIGIBLE EN LOS JUICIOS
TRAMITADOS EN LA VÍA DIRECTA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

880 2023830 I.7o.C.41 C (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. METODOLOGÍA PARA DETERMINAR SU
CONCESIÓN O NEGATIVA CONTRA LA APROBACIÓN
DE MEDIDAS CAUTELARES EN UN PROCEDIMIENTO
ORDINARIO MERCANTIL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

881 2023829 XVII.2o.P.A.5 A (11a.) SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE
A M P A R O  I N D I R E C T O .  E S  I M P R O C E D E N T E
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR A UN
MENOR DE EDAD LA VACUNA CONTRA EL VIRUS
SARS-CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

882 2023824 X.2o.T.2 L (10a.) PENSIÓN POR VIUDEZ REDUCIDA. CONFORME AL
C O N V E N I O  1 0 2  D E  L A  O R G A N I Z A C I Ó N
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), PROCEDE
OTORGARLA CUANDO NO SE CUMPLIÓ CON EL
P E R I O D O  M Í N I M O  D E  C O T I Z A C I Ó N
(INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO
DE TABASCO, ABROGADA).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

883 2023823 (IV Región)2o.38 L
(10a.)

L A U D O S  E M I T I D O S  P O R  E L  T R I B U N A L  D E
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE
TABASCO. MECANISMOS LEGALES QUE PUEDE
IMPLEMENTAR PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO, EN
RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE ESA
ENTIDAD FEDERATIVA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

884 2023818 (IV Región)2o.36 L
(10a.)

ESQUEMA DE INTERMEDIACIÓN (OUTSOURCING).
PARA IDENTIFICAR O DESCARTAR SU EVENTUAL
EXISTENCIA CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA
DIVERSAS PRESTACIONES DE UNA PLURALIDAD DE
DEMANDADOS, LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE
DEBE DILUCIDAR QUIÉN ES EL VERDADERO
RESPONSABLE DEL VÍNCULO LABORAL Y ASÍ
DETERMINAR SI LA EXCEPCIÓN DE QUE AQUÉL
RENUNCIÓ VOLUNTARIAMENTE A SU EMPLEO DEBE
CONSIDERARSE COMO UNA CONDUCTA PROCESAL DE
MALA FE.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

885 2023817 (IV Región)2o.37 L
(10a.)

ESQUEMA DE INTERMEDIACIÓN (OUTSOURCING).
CONLLEVA LA EXISTENCIA DE UNA UNIDAD
ECONÓMICA, QUE IMPLICA UNA RESPONSABILIDAD
SOLIDARIA FRENTE AL TRABAJADOR, ANTE LA
CELEBRACIÓN DE UN ACUERDO DE VOLUNTADES
ENTRE LAS EMPRESAS INVOLUCRADAS, CON LA
FINALIDAD DE QUE ÚNICAMENTE UNA DE ELLAS SEA
LA QUE RECONOZCA LA RELACIÓN LABORAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

886 2023809 X.2o.T.3 L (10a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE RECLAMAN
DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS EN EL
PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL
ESTADO DE TABASCO, LA APLICACIÓN DE LA
JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.) NO ACTUALIZA
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE
IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 113 DE
LA LEY DE LA MATERIA PARA DESECHARLA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 11 de 23 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

887 2023808 I.9o.P.4 K (11a.) DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FACULTAD
DEL JUEZ DE DISTRITO DE PREVENIR AL QUEJOSO
PARA QUE RATIFIQUE LA FIRMA QUE LA CALZA
CUANDO DUDA DE SU AUTENTICIDAD, NO LE
OTORGA PODER UNILATERAL PARA TENERLA POR NO
PRESENTADA EN CASO DE NO DESAHOGARSE LA
P R E V E N C I Ó N ,  P U E S  P U E D E N  P R E S E N T A R S E
CIRCUNSTANCIAS (EL ESTADO DE ÁNIMO DE QUIEN
LA IMPRIME, LA PREMURA CON LA QUE SE HACE, EL
APOYO QUE SE TIENE EN ESE MOMENTO CUANDO EL
QUEJOSO ES UNA PERSONA ADULTO MAYOR,
ETCÉTERA), QUE HACEN QUE ENTRE AMBAS FIRMAS
NO EXISTA IGUALDAD ABSOLUTA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

888 2023805 VI.1o.C.97 C (10a.) CARGA DE LA PRUEBA EN MATERIA MERCANTIL. SI
AL DESAHOGARSE LA VISTA CON LA CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA EL ACTOR NIEGA QUE EL
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN SE HAYA FIRMADO
EN GARANTÍA DE UN CRÉDITO Y ADUCE QUE SU
SUSCRIPCIÓN ATENDIÓ A OTRO ACTO JURÍDICO,
QUEDA EXIMIDO DE ACREDITAR O REVELAR LA
"CAUSA GENERADORA" DEL TÍTULO DE CRÉDITO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

889 2023827 1a. XLIX/2021 (10a.) PUBLICIDAD DE LOS INFORMES INDIVIDUALES DE LA
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF). LOS
ARTÍCULOS 5 Y 36, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA
FEDERACIÓN, AL NO PREVER ALGÚN TIPO DE MEDIDA
PARA TESTAR LOS NOMBRES DE LAS EMPRESAS
MENCIONADAS EN LOS INFORMES INDIVIDUALES
QUE SE PUBLICAN, NO CONTRAVIENEN EL DERECHO
AL HONOR, REPUTACIÓN Y PRESTIGIO.

[TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación

890 2023826 1a. XLVIII/2021 (10a.) PUBLICIDAD DE LOS INFORMES INDIVIDUALES DE LA
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF). LA
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS MORALES
QUE CONTRATAN CON EL ESTADO NO GOZA DE UNA
EXPECTATIVA DE PRIVACIDAD EN VIRTUD DE LA
PRESUNCIÓN CONSTITUCIONAL DE RELEVANCIA
PÚBLICA QUE ASISTE A TODO TIPO DE INFORMACIÓN
RELACIONADA CON RECURSOS PÚBLICOS.

[TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación

891 2023819 1a. II/2021 (11a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. FORMA DE ACTUALIZARLO POR PARTE
DE PERSONAS PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD
LGBTI+ Y DE SUS FAMILIARES EN RELACIÓN CON EL
MATRIMONIO O CONCUBINATO IGUALITARIO.

[TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación

892 2023886 I.8o.C.1 K (11a.) VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DEL
JUICIO DE AMPARO. SE CONFIGURA CUANDO EL JUEZ
DE DISTRITO NO DA VISTA AL QUEJOSO CON EL
EXPEDIENTE QUE CONSIDERE HECHO NOTORIO POR
OBRAR EN SU JUZGADO Y QUE LE SIRVIÓ PARA
S O B R E S E E R  E N  E L  N U E V O  J U I C I O  P O R
C O N O C I M I E N T O  P R E V I O  D E  L O S  A C T O S
RECLAMADOS, AL AFECTAR LAS DEFENSAS DEL
QUEJOSO, TRASCENDIENDO AL RESULTADO DEL
FALLO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

893 2023887 II.3o.P.109 P (10a.) VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL
S I S T E M A  P E N A L  A C U S A T O R I O  Y  O R A L .
PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR EL TRIBUNAL DE
ALZADA EN CASO DE QUE LOS DISCOS VERSÁTILES
DIGITALES (DVD'S) ENVIADOS PARA RESOLVER
P R E S E N T E N  F A L L A S  A L  M O M E N T O  D E
R E P R O D U C I R L O S .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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894 2023885 I.14o.T.9 L (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS
RESTITUTORIOS CONTRA LA ABIERTA DILACIÓN U
OMISIÓN DE EJECUTAR UN LAUDO EN BREVE
TÉRMINO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

895 2023884 IV.2o.P.11 P (10a.) SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PARA
DETERMINAR SI SE CUMPLE EL REQUISITO DE
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 192,
F R A C C I Ó N  I ,  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES, EN CASO DE QUE EL
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO SE DICTE POR
VARIOS DELITOS, EL JUEZ NO DEBE CONCURSARLOS,
SINO VERIFICAR QUE LA PENA DE PRISIÓN
ESTABLECIDA PARA CADA UNO, EN LO INDIVIDUAL,
NO EXCEDA DEL TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO DE
CINCO AÑOS (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DE
DICHO PRECEPTO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

896 2023881 XVII.1o.C.T.1 L (11a.) SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UN DERECHO HUMANO
CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA VOLUNTAD
DE LAS PARTES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL (IMSS) DEBE SUBROGARSE Y
OTORGAR LAS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN
A LOS DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÉGIMEN OBLIGATORIO, ASÍ COMO DETERMINAR LOS
CAPITALES CONSTITUTIVOS A CARGO DEL PATRÓN
OMISO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

897 2023879 I.12o.A.1 A (11a.) RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. LA PARTICIPACIÓN ACTIVA
DEL DENUNCIANTE EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN
RELATIVA, NO INCLUYE EL ACCESO AL EXPEDIENTE
COMO COADYUVANTE DE LA AUTORIDAD.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

898 2023878 II.3o.P.114 P (10a.) REPOSICIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO EN EL
S I S T E M A  P E N A L  A C U S A T O R I O  Y  O R A L .  E S
IMPROCEDENTE ORDENARLA PARA QUE EL
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DESAHOGUE
NUEVAMENTE UNA AUDIENCIA EN LA QUE
INTERVENDRÁ LA VÍCTIMA DE UN DELITO SEXUAL, SI
PREVIAMENTE NO SE EFECTÚA UN EJERCICIO DE
PONDERACIÓN RESPECTO DE LA PREVALENCIA DEL
DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA
CONTRA EL DIVERSO DE NO REVICTIMIZACIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

899 2023877 XVII.1o.C.T.37 C (10a.) RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONFORME A LA
ÚLTIMA PARTE DEL ARTÍCULO 1341 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, CONTRA EL AUTO QUE DECLARA
DESIERTA UNA PRUEBA ADMITIDA PUES, AL NO
PODER DESAHOGARSE, PRODUCE UN PERJUICIO DE
IMPOSIBLE REPARACIÓN ( INTERPRETACIÓN
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 17/98).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

900 2023875 IV.3o.C.31 C (10a.) PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR UN
CONVENIO JUDICIAL EN MATERIA MERCANTIL. LA
PROMOCIÓN POR LA QUE SE EXHIBE EL CONVENIO DE
CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS Y SE SOLICITA QUE
SE RECONOZCA EL CARÁCTER DE EJECUTANTE
MATERIAL, NO ES APTA PARA INTERRUMPIR EL
PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO NO SE INTERPELA
A L  D E M A N D A D O  [ A P L I C A C I Ó N  D E  L A
J U R I S P R U D E N C I A  1 a . / J .  5 7 / 2 0 1 3  ( 1 0 a . ) ] .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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901 2023837 II.3o.P.3 P (11a.) O R D E N  D E  A P R E H E N S I Ó N ,  D E T E N C I Ó N  Y / O
PRESENTACIÓN. CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO
INDIRECTO Y NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI
E S  I N M I N E N T E  O  S I  L L E G A R Á  O  N O  A
MATERIALIZARSE, ELLO NO CONSTITUYE UN MOTIVO
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR
LO QUE DEBE ADMITIRSE A TRÁMITE LA DEMANDA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

902 2023873 XVII.1o.P.A.2 P (11a.) NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER
AL QUEJOSO LA CALIDAD DE VÍCTIMA DEL DELITO
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO EN EL
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA EL
JUEZ DE DISTRITO REQUIERE LA TOTALIDAD DE LAS
C O N S T A N C I A S  Q U E  L A  I N T E G R A N ,  D I C H O
R E Q U E R I M I E N T O  V A  M Á S  A L L Á  D E  L O
ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA DISCERNIR LA
LITIS CONSTITUCIONAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

903 2023871 I.14o.T.8 L (11a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA
RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CENTRO FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL EN LA QUE
DECLARA NULA LA CONSULTA DE REVISIÓN
CONTRACTUAL Y ORDENA SU REPOSICIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

904 2023870 XXIV.2o.1 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL
ESTADO DE NAYARIT. ES NECESARIO AGOTARLO
PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO, PORQUE LOS REQUISITOS Y EL PLAZO
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL
ACTO RECLAMADO, ASÍ COMO SUS ALCANCES
C O N F O R M E  A  L A  L E Y  D E  J U S T I C I A  Y
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL SON, EN
ESENCIA, IGUALES A LOS QUE SE CONSIGNAN EN LA
LEY DE AMPARO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

905 2023869 XVII.1o.C.T.2 L (11a.) INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. CUANDO SE
RECLAMA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL (IMSS) SU RECONOCIMIENTO Y SE INTEGRA A
LA RELACIÓN PROCESAL EL PATRÓN, CORRESPONDE
A ÉSTE LA CARGA DE DEMOSTRAR LAS ACTIVIDADES
QUE DESARROLLÓ EL TRABAJADOR, CONFORME A
LOS ARTÍCULOS 784 Y 804 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA
PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 1  DE MAYO DE 2019 .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

906 2023868 I.8o.C.89 C (10a.) FIDEICOMISO. CUANDO LA PRETENSIÓN DE LA
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ACTORA ES QUE SE
DECLARE SU EXTINCIÓN Y SE DECIDA A QUIÉN
CORRESPONDE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES O
DERECHOS QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO
FIDEICOMITIDO, ES COMPETENTE EL JUEZ CON
JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN
FIDUCIARIA, CONFORME A LA REGLA PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 393 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

907 2023867 II.3o.P.1 P (11a.) ENTREVISTA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO. ES LEGAL,
POR EXCEPCIÓN, SU INCORPORACIÓN MEDIANTE
LECTURA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 386,
F R A C C I Ó N  I I ,  D E L  C Ó D I G O  N A C I O N A L  D E
PROCEDIMIENTOS PENALES, CUANDO SE ACREDITA
QUE LA INCOMPARECENCIA DE AQUÉLLA AL JUICIO
OBEDECIÓ A QUE FUE AMENAZADA DE MUERTE POR
EL ACUSADO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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908 2023866 II.3o.P.2 P (11a.) ENTREVISTA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO DE
VIOLACIÓN (ENTRE CÓNYUGES). EL TRIBUNAL DE
ALZADA CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE JUZGAR
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AL DARLE VALOR
P R O B A T O R I O ,  A U N  C U A N D O  H A Y A  S I D O
INCORPORADA A JUICIO MEDIANTE LECTURA, SI DEL
RESTO DE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS ADVIERTE
LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA DE FORMA VIOLENTA
Y LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS OBJETIVOS QUE LE
PERMITAN ESTABLECER LA ASIMETRÍA DE PODER
ENTRE LAS PARTES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

909 2023854 (V Región)2o.1 A (11a.) DERECHOS POR MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA
DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN VI, DE LA
LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ,
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, AL NO
DEFINIR CON CLARIDAD SU OBJETO, VIOLA EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

910 2023851 IV.2o.P.10 P (10a.) DELITOS COMETIDOS A TÍTULO DE CULPA. EL
ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, AL HACER EL REENVÍO A LAS
LEYES O REGLAMENTOS, A LAS CIRCUNSTANCIAS Y
CONDICIONES PERSONALES DEL SUJETO ACTIVO, O A
LAS NORMAS DE LA PROFESIÓN O ACTIVIDAD QUE
DESEMPEÑA, PARA DETERMINAR LA INOBSERVANCIA
DEL DEBER DE CUIDADO QUE LE INCUMBE DE
ACUERDO CON ÉSTAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE
RESERVA DE LEY.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

911 2023848 IV.1o.A.88 A (10a.) COVID-19. SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EL TRIBUNAL
COLEGIADO ESTÁ EN APTITUD DE CONCEDERLA CON
EL PROPÓSITO DE EVITAR UN DAÑO DE IMPOSIBLE
REPARACIÓN EN LA ACTIVIDAD COMERCIAL DEL
QUEJOSO, PERO ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE
LA OBLIGACIÓN A LA AUTORIDAD SANITARIA DE
VOLVER A VERIFICAR QUE LA ACTIVIDAD PROHIBIDA
S E  H A Y A  R E P A R A D O  O  N O  S E  C O N T I N Ú E
EJECUTANDO, A FIN DE PRESERVAR LA SALUD
PÚBLICA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

912 2023847 IV.1o.A.87  A (10a.) COVID-19. CLAUSURA DE NEGOCIACIONES POR LA
AUTORIDAD SANITARIA. ES PROCEDENTE LA
SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA LOGRAR EL ACCESO
A FIN DE SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES Y
E V I T A R  Q U E  E L  P R O P I O  A C T O  C O N T I N Ú E
GENERANDO LA ACTIVIDAD PROHIBIDA QUE CON ÉL
SE QUISO EVITAR.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

913 2023846 I.14o.T.7 L (11a.) CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, CONVENIOS
Y REGLAMENTOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL (IMSS). CONSTITUYEN UN HECHO
NOTORIO CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN
LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE ESE ORGANISMO Y
SU SINDICATO, POR LO QUE LAS JUNTAS DEBEN
ATENDER A SU CONTENIDO, CON INDEPENDENCIA DE
SU EXHIBICIÓN POR LAS PARTES O DE SU
PERFECCIONAMIENTO EN EL JUICIO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

914 2023845 I.8o.C.102 C (10a.) CONTRATO MERCANTIL. SI EN ÉL SÓLO SE DICE QUE
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, SIN ESPECIFICAR EL FUERO, LA
INTERPRETACIÓN DE LAS LOCUCIONES QUE ALUDEN
A ESA ENTIDAD FEDERATIVA NO SUPONE, DE
MANERA CLARA Y PRECISA, LA RENUNCIA AL QUE
POR LEY INICIALMENTE CORRESPONDÍA A LAS
PARTES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 15 de 23 Fecha de impresión 30/12/2021

�7�H�V�L�V���$�L�V�O�D�G�D�V�������������������������������������������������������������������������������������������&�R�P�S�D�U�W�L�G�R���S�R�U�����-�X�U�L�V�W�D���G�H�O���)�X�W�X�U�R



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

915 2023844 I.8o.C.90 C (10a.) CONCURSO MERCANTIL. LOS ACREEDORES ESTÁN
LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL INCIDENTE DE
OBJECIÓN DE APROBACIÓN DE UN CRÉDITO CONTRA
LA MASA CUANDO EL INTERVENTOR NO LO HAGA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

916 2023843 I.8o.C.101 C (10a.) CONCURSO MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE SUSPENDER
LOS EFECTOS DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN
C O N T R A C T U A L  Q U E  C O N  M O T I V O  D E  L A
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RELATIVA O DE SU
DECLARACIÓN, ESTABLEZCA MODIFICACIONES QUE
AGRAVEN LA SITUACIÓN DE LAS COMERCIANTES O
IMPIDAN INICIAR EL  TRÁMITE DEL JUICIO
CONCURSAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

917 2023842 I.8o.C.92 C (10a.) CONCURSO MERCANTIL. DEBE OBSEQUIARSE LA
PETICIÓN DE UN ACREEDOR RELATIVA A LA
INFORMACIÓN CONTABLE DE LA COMERCIANTE,
PORQUE EL DERECHO A LA SECRECÍA DE SU
CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA NO
PREVALECE SOBRE EL INTERÉS SOCIAL QUE PROTEGE
LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

918 2023840 XVII.1o.C.T.38 C (10a.) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
(CFDI). HACEN PRUEBA PLENA LOS EXHIBIDOS DE
FORMA IMPRESA EN UN JUICIO ORDINARIO
MERCANTIL, SIEMPRE QUE CONTENGAN LOS DATOS
NECESARIOS PARA EVIDENCIAR QUE CUMPLEN CON
LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y
29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

919 2023849 II.3o.P.112 P (10a.) CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO
PÚBLICO A UNA DILIGENCIA RELACIONADA CON UNA
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. ES IMPROCEDENTE
DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO PROMOVIDA EN SU CONTRA, SI EL JUEZ
DE DISTRITO CARECE DE MAYORES DATOS SOBRE SU
CONTENIDO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

920 2023838 IV.1o.A.1 A (11a.) AUTORIDAD RESPONSABLE. ANTE LA OMISIÓN DE
FUNDAR Y MOTIVAR SI UNA PERSONA MORAL TIENE
ESE CARÁCTER, EL TRIBUNAL COLEGIADO DEBE
R E A S U M I R  J U R I S D I C C I Ó N  P A R A  P R O V E E R
E X P R E S A M E N T E .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

921 2023836 I.8o.C.100 C (10a.) APODERADOS DE LAS COMERCIANTES EN LA ETAPA
DE QUIEBRA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA
DEFENDER LOS ACTIVOS DE LA MASA CONCURSAL,
CONFORME AL ARTÍCULO 184, PÁRRAFO TERCERO, DE
LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

922 2023834 II.3o.P.34 K (10a.) ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE
AMPARO. EL ANÁLISIS PARA DETERMINAR SI EL
RECLAMADO TIENE ESA NATURALEZA, DEBE
EFECTUARSE A PARTIR DE LA PROCEDENCIA DEL
JUICIO CONSTITUCIONAL, CONFORME A LOS
ARTÍCULOS 1o., FRACCIÓN I Y 5o., FRACCIÓN II, DE LA
LEY DE LA MATERIA, CON INDEPENDENCIA DE LA
EXISTENCIA O NO DE AQUÉL Y, POR ENDE, PREVIO AL
ESTUDIO DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

923 2023883 2a. XI/2021 (10a.) SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. COMPRENDE LOS
DERECHOS AGRARIOS DE LOS POSESIONARIOS
REGULARES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE
LA LEY AGRARIA).

[TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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924 2023882 1a. L/2021 (10a.) SERVICIO DE PILOTAJE. EL ARTÍCULO 55, ÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO
MARÍTIMOS QUE LES PERMITE A LOS PILOTOS DE
PUERTO TENER EMBARCACIONES PARA EL EJERCICIO
DE SUS FUNCIONES,  NO GENERA UN TRATO
DISCRIMINATORIO EN COMPARACIÓN CON LOS
PERMISIONARIOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE
LANCHAJE.

[TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación

925 2023921 XVII.1o.P.A.6 A (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA
OMISIÓN DE VACUNAR CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2
PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19 EN NUESTRO
PAÍS, A LOS MENORES DE DOCE A DIECISIETE AÑOS
DE EDAD, PORQUE NO SE SIGUE PERJUICIO AL
I N T E R É S  S O C I A L  N I  S E  C O N T R A V I E N E N
D I S P O S I C I O N E S  D E  O R D E N  P Ú B L I C O .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

926 2023920 XVII.1o.P.A.7 A (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA
F A L T A  D E  A P L I C A C I Ó N  D E  L A  V A C U N A
PFIZER/BIONTECH A MENORES DE DOCE A DIECISIETE
AÑOS DE EDAD, DERIVADO DE LA "POLÍTICA
NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS SARS-
CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19 EN
MÉXICO", POR NO CAUSARSE PERJUICIO AL INTERÉS
SOCIAL NI CONTRAVENIRSE DISPOSICIONES DE
ORDEN PÚBLICO, AL TENER SUSTENTO EN OPINIONES
DE EXPERTOS.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

927 2023919 XVII.1o.P.A.8 A (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA
EXCLUSIÓN DE LOS MENORES DE DOCE A DIECISIETE
A Ñ O S  D E  E D A D  D E L  P L A N  N A C I O N A L  D E
VACUNACIÓN ESCALONADA CONTRA LA COVID-19,
AUN ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE QUEDE SIN
MATERIA EL JUICIO PRINCIPAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

928 2023916 VII.1o.T.1 K (11a.) RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL AMPARO. ES
IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DE LA
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO QUE ADMITE A TRÁMITE UN RECURSO DE
QUEJA, AL NO CAUSAR PERJUICIO AL RECURRENTE.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

929 2023913 I.1o.P.9 P (11a.) PRINCIPIO DE ORALIDAD EN EL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO. NO SE TRANSGREDE CUANDO EN
A U D I E N C I A  S E  D A  L E C T U R A  A  L A  P A R T E
CONDUCENTE DE CIERTOS DATOS DE PRUEBA,
SIEMPRE QUE APORTEN INFORMACIÓN DE CALIDAD Y
RELEVANTE SOBRE ASPECTOS TÉCNICOS O
FORMALES PARA LA TOMA DE LA DECISIÓN Y SU
UTILIDAD DEPENDA DE LA LITERALIDAD CON LA QUE
SE VERBALIZAN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

930 2023909 (IV Región)1o.9 P (11a.) NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES O DILIGENCIAS
MINISTERIALES MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL. FORMAS DE CONSTATAR SU ENVÍO Y
RECEPCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 83 DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

931 2023908 III.2o.C.120 C (10a.) MEDIDAS CAUTELARES COMO ESPECIE  "DE
G A R A N T Í A " .  A T E N T O  A L  P R I N C I P I O  D E
ESPECIALIDAD, ANTE LA EXISTENCIA EN EL CÓDIGO
DE COMERCIO DE DOS PROVIDENCIAS CUYA
N A T U R A L E Z A  Y  T R A S F O N D O  C O N S I S T E  E N
INMOVILIZAR BIENES PARA GARANTIZAR LAS
RESULTAS DEL JUICIO EN LAS CONTROVERSIAS
EJECUTIVAS MERCANTILES, ES VIABLE DECRETAR EL
EMBARGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1392 Y NO LA
RETENCIÓN DE BIENES CONFORME AL DIVERSO 1168
DEL PROPIO ORDENAMIENTO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

Semanario Judicial de la Federación
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932 2023907 III.2o.C.123 C (10a.) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. AL NO REGULAR EL
CAPÍTULO XXVII DEL CÓDIGO DE COMERCIO CÓMO
NOTIFICAR AL DEMANDADO CONDENADO EN LA
ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA CUANDO SE
DESCONOCE SU NUEVO DOMICILIO Y NO HAY BIENES
EMBARGADOS, ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1070 DE
DICHO ORDENAMIENTO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

933 2023905 XXIX.3o.1 P (11a.) INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL AGENTE
DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA RECLAMAR LA
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE PRORROGAR EL
PLAZO PARA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN
COMPLEMENTARIA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

934 2023903 (X Región)2o.1 A (11a.) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
CONTRA LEYES. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE LA
MATERIA, CUANDO SE RECLAMA LA NEGATIVA FICTA
DERIVADA DE UNA SOLICITUD DE PENSIÓN POR
JUBILACIÓN, COMO ACTO DE APLICACIÓN DE LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

935 2023902 VII.1o.C.63 C (10a.) FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD. SI EN EL ACTO
PREJUDICIAL RELATIVO SE ACEPTA Y SE RATIFICA
ANTE EL JUEZ, ÉSTE PUEDE RESOLVER LA PETICIÓN
DE UNO DE LOS PROGENITORES REFERENTE AL
ORDEN EN QUE DEBEN COLOCARSE LOS APELLIDOS
DE AQUÉL, BASTANDO CON QUE SE RESPETE EL
DERECHO DE AUDIENCIA DEL OTRO, SIN QUE SEA
NECESARIO ACUDIR A UN JUICIO AUTÓNOMO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

936 2023901 III.2o.C.124 C (10a.) EMBARGOS POR DEUDAS DE NATURALEZA CIVIL O
MERCANTIL. NO PUEDEN ACUMULARSE POR UN
P O R C E N T A J E  S U P E R I O R  A L  3 0 %  S O B R E  E L
E X C E D E N T E  D E L  S A L A R I O  M Í N I M O  D E L
DEMANDADO,  AUN CUANDO ESAS MEDIDAS
CAUTELARES DERIVEN DE JUICIOS DIVERSOS
[INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J.
42/2014 (10a.)].

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

937 2023899 XVII.2o.1 L (11a.) DESPIDO EN EL EXTRANJERO. LA JUNTA DEBE
ANALIZAR SU VEROSIMILITUD, CONSIDERANDO LOS
HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA Y LAS
PRUEBAS DESAHOGADAS (SIN QUE IMPLIQUE UN
ESTÁNDAR DE PRUEBA), PREVIO A ESTUDIAR SI SE
SATISFIZO LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO DE
LA ACCIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

938 2023894 I.1o.P.10 P (11a.) AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EXISTE
REGISTRO DE AUDIO Y VIDEO DE LA AUDIENCIA EN
LA QUE SE PRONUNCIÓ, PARA SU VALIDEZ ES
INNECESARIO QUE CONSTE ADEMÁS POR ESCRITO, DE
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO,
ÚLTIMA PARTE, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

939 2023891 VII.1o.C.64 C (10a.) A L I M E N T O S .  E L  D E B E R  D E  L O S  H I J O S  D E
PROPORCIONARLOS A SUS PROGENITORES ES
SUBSIDIARIO DEL QUE TIENEN LOS CÓNYUGES DE
M I N I S T R A R S E  A L I M E N T O S  E N T R E  E L L O S
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ EN SU
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA
GACETA OFICIAL LOCAL EL 10 DE JUNIO DE 2020).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación
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940 2023889 III.2o.C.122 C (10a.) ACCIÓN REIVINDICATORIA. HIPÓTESIS QUE VINCULA
A DEMANDAR LA NULIDAD DEL TÍTULO DEL
DEMANDADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1256
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

941 2023970 VI.1o.A.3 A (11a.) TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE PUEBLA. LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS
P A R A  L A  P R O M O C I Ó N  D E  L O S  J U I C I O S
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS PREVISTA EN LOS
ACUERDOS TJAEP/P-001/2020, TJAEP/P-002/2020 Y
TJAEP/P-003/2020, EMITIDOS POR SU JUNTA DE
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN COMO MEDIDA
PREVENTIVA CONTRA LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS
SARS-CoV2 (COVID-19), OPERA EN TODOS LOS CASOS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA NATURALEZA
URGENTE DEL ASUNTO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

942 2023967 I.17o.A.1 K (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. LO RESUELTO EN UN CASO CONCRETO
SÓLO PUEDE MODIFICARSE, SIN PROMOVER UN
R E C U R S O ,  C O N  M O T I V O  D E  U N  H E C H O
SUPERVENIENTE, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 154 Y
157 DE LA LEY DE LA MATERIA.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

943 2023966 I.4o.A.4 A (11a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS
RESTITUTORIOS PARA EL EFECTO DE QUE SE
PERMITA EJERCER SU DERECHO DE AUDIENCIA AL
T E R C E R O  I N T E R E S A D O  E N  L A  E T A P A  D E
INVESTIGACIÓN POR INCREMENTO INJUSTIFICADO DE
PATRIMONIO DE UN EXSERVIDOR PÚBLICO, PREVIA
A L  I N I C I O  D E L  P R O C E D I M I E N T O  D E
R E S P O N S A B I L I D A D  A D M I N I S T R A T I V A .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

944 2023965 I.4o.A.3 A (11a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA
CONTRA LOS ARTÍCULOS 4.1.5., 4.5.3.4.1., 7.1.3. Y 7.1.4.
DE LA MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL
MEXICANA NOM-051-SCFI/SSA1-2010, PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 27 DE
MARZO DE 2020, QUE REGULAN EL ETIQUETADO O
S E L L O S  D E  A D V E R T E N C I A  Y  L E Y E N D A S
PRECAUTORIAS FRONTALES PARA ALIMENTOS Y
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS, PUES SE
CAUSARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE
CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN
PÚBLICO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

945 2023964 I.9o.P.23 P (11a.) SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE
AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA, POR EXCEPCIÓN,
CONTRA ACTOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR UN
SUFRIMIENTO FÍSICO O PSICOLÓGICO PARA EL
QUEJOSO (PRIVADO DE LA LIBERTAD EN UN CENTRO
DE RECLUSIÓN) QUE AFECTAN SU DIGNIDAD, AL
UBICARSE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE AMPARO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

946 2023959 VII.1o.P.1 P (11a.) RETENCIÓN DE UN VEHÍCULO ASEGURADO EN UNA
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA DECRETADA POR EL
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL
HASTA QUE SE CUBRAN LOS RESPECTIVOS GASTOS
DE ARRASTRE Y DEPÓSITO, NO OBSTANTE QUE EL
FISCAL LE ORDENÓ LA DEVOLUCIÓN A SU
PROPIETARIO, ES UN ACTO VIOLATORIO DE LOS
ARTÍCULOS 14, 16 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación
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947 2023955 I.10o.A.5 A (11a.) PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE MÉDICO. LOS ACTOS
QUE REALIZA U OMISIONES EN QUE INCURRE LA
COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO
(CONAMED), COMO ÁRBITRO DE ESE MECANISMO
ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS DEL LAUDO ARBITRAL,  SON DE
NATURALEZA CIVIL .

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

948 2023957 I.9o.P.20 P (11a.) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA
PENAL ACUSATORIO. PARA SU ESTUDIO EN EL JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO, ES NECESARIO QUE HAYA
INICIADO EL PROCESO Y EXISTA PRONUNCIAMIENTO
DE FONDO DEL JUEZ DE CONTROL SOBRE EL TEMA;
DE LO CONTRARIO, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61,
FRACCIÓN XXIII,  DE LA LEY DE AMPARO, DE
CONFORMIDAD CON EL DIVERSO 211, ÚLTIMO
PÁRRAFO, EN RELACIÓN CON SU FRACCIÓN I, INCISO
B), DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

949 2023954 I.4o.A.6 A (11a.) PETICIÓN RELACIONADA CON LA MATERIA DE UNA
ACCIÓN PÚBLICA. CUANDO SE PLANTEAN RIESGOS A
LA POBLACIÓN Y VIOLACIONES A LA REGULACIÓN
EN EL ÁMBITO URBANÍSTICO LA AUTORIDAD, EN
A C A T A M I E N T O  A L  D E R E C H O  A  L A  B U E N A
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEBE CONTESTARLA
BAJO LA PREMISA DE QUE, INCLUSO DE OFICIO, DEBE
OCUPARSE DE LA REVISIÓN PERTINENTE DE LOS
ASPECTOS SEÑALADOS, PUES NO SE TRATA DE
FACULTADES DISCRECIONALES, SINO REGLADAS
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

950 2023925 I.9o.P.19 P (11a.) ORDEN DE APREHENSIÓN POR DESACATO DEL
IMPUTADO A UNA ORDEN DE COMPARECENCIA.
PREVIAMENTE A SU LIBRAMIENTO, COMO FORMA DE
CONDUCIRLO A PROCESO, DEBE CONSTATARSE LA
DEBIDA NOTIFICACIÓN DE ÉSTA, AL SER UNA
FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

951 2023953 XV.4o.1 K (11a.) NOTIFICACIÓN POR LISTA EN EL JUICIO DE AMPARO.
EL ACTUARIO NO ESTÁ OBLIGADO A DAR CUENTA AL
JUZGADOR, PREVIAMENTE A REALIZARLA, ANTE LA
INASISTENCIA AL ÓRGANO JURISDICICCIONAL DE LA
PERSONA A QUIEN NO FUE POSIBLE NOTIFICAR
PERSONALMENTE, CONFORME AL ARTÍCULO 27,
FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE LA MATERIA
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
20/2008).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

952 2023951 I.9o.P.21 P (11a.) LIBERTAD CONDICIONADA. NO CORRESPONDE AL
SENTENCIADO ACREDITAR LA INEXISTENCIA DE UN
RIESGO CON SU EXTERNAMIENTO PARA LAS
PERSONAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DEL
ARTÍCULO 137 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN
PENAL, COMO REQUISITO PARA OBTENER DICHO
BENEFICIO PRELIBERACIONAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

953 2023950 I.9o.P.22 P (11a.) LIBERTAD CONDICIONADA. EJES DE ANÁLISIS DEL
REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137, FRACCIÓN
II, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL,
RELATIVO A LA INEXISTENCIA DE UN RIESGO
OBJETIVO Y RAZONABLE CON EL EXTERNAMIENTO
DEL SENTENCIADO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO,
LOS TESTIGOS QUE DEPUSIERON EN SU CONTRA Y
PARA LA SOCIEDAD, PARA LA OBTENCIÓN DE DICHO
BENEFICIO PRELIBERACIONAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación
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954 2023948 VII.2o.A.1 A (11a.) INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE
CUANDO SE ACREDITA LA RESPONSABILIDAD
DOLOSA O CULPOSA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA
POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE PAGO
DERIVADO DE UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE
COMPRAVENTA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 294
D E L  C Ó D I G O  D E  P R O C E D I M I E N T O S
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

955 2023941 I.4o.P.1 P (11a.) ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA
PENAL ACUSATORIO. NO ES UN PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO,
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

956 2023939 VI.1o.A.4 A (11a.) EDUCACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA.  LOS
PRECEPTOS DE LA LEY RELATIVA NO INTEGRAN UN
SISTEMA NORMATIVO DE CARÁCTER COMPLEJO, POR
LO QUE PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE
AMPARO EN SU CONTRA DEBE ATENDERSE A LA
N A T U R A L E Z A  A U T O A P L I C A T I V A  O
HETEROAPLICATIVA DE LAS NORMAS EN FORMA
INDIVIDUAL.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

957 2023938 VII.2o.A.3 A (11a.) DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (IVA). EL ARTÍCULO 5.1. DEL
DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS
F I S C A L E S  Y  E S T A B L E C E  M E D I D A S  D E
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2013, AL PREVER UN BENEFICIO EN
FAVOR DEL CONTRIBUYENTE, ES APLICABLE PARA
COMPUTAR EL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA
SOLICITUD RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN
2015).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

958 2023936 VII.2o.A.2 A (11a.) DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. CUANDO SE RECLAMAN CON
MOTIVO DE LA RETENCIÓN DE VEHÍCULOS POR
INFRACCIONES DE TRÁNSITO, CORRESPONDE A LA
AUTORIDAD DEMANDADA DEMOSTRAR QUE ÉSTOS
SE RECIBIERON EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE
ENCUENTRAN,  DE CONFORMIDAD CON LOS
A R T Í C U L O S  4 7  Y  2 9 4  D E L  C Ó D I G O  D E
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

959 2023930 I.4o.A.5 A (11a.) BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CONSTITUYE UN
DERECHO FUNDAMENTAL DE LAS PERSONAS Y UN
PRINCIPIO DE ACTUACIÓN PARA LOS PODERES
PÚBLICOS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

960 2023924 I.14o.T.10 L (11a.) AMPARO INDIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE DICTAR
EL LAUDO. PROCEDE AUN CUANDO A LA FECHA DE
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO HAYAN
T R A N S C U R R I D O  L O S  4 5  D Í A S  N A T U R A L E S
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL
PLAZO PARA EMITIRLO, SI ÉSTE SE COLMA DURANTE
LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

961 2023923 IX.2o.C.A.7 C (10a.) ADJUDICACIÓN DEL BIEN REMATADO EN UN JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL DE CUANTÍA MENOR. LA
DECISIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE LA
NIEGA, EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA,
NO CONSTITUYE UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA
Y DEBE IMPUGNARSE MEDIANTE EL RECURSO DE
REVOCACIÓN.

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación
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962 2023922 I.4o.A.7 A (11a.) ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO ES
EXIGIBLE ACREDITAR UN INTERÉS LEGÍTIMO EN EL
ESCRITO DE PETICIÓN MEDIANTE EL CUAL, DIRECTA
O INDIRECTAMENTE SE SOLICITE, A MENOS QUE LOS
S U J E T O S  O B L I G A D O S  J U S T I F I Q U E N
FEHACIENTEMENTE QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN
RESERVADA O CONFIDENCIAL, ACREDITANDO TALES
EXTREMOS PARA VALIDAR LA RESTRICCIÓN
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

[TA]; 11a. Época;
T.C.C.; Semanario
Judicial de la Federación

963 2023929 2a. IV/2021 (11a.) AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL
PROYECTO DE LAUDO. ES VÁLIDA LA LLEVADA A
CABO POR EL AUXILIAR DE LA JUNTA ESPECIAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN SUSTITUCIÓN DEL
PRESIDENTE.

[TA]; 11a. Época; 2a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación

964 2023946 1a. LII/2021 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA. SU DETERMINACIÓN DEBE
REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, A FIN DE
ELIMINAR ESTEREOTIPOS O PREJUICIOS SOBRE LA
F O R M A  E N  L A  Q U E  D E B E  E J E R C E R S E  L A
MATERNIDAD CUANDO LA MUJER SE DESARROLLA
CON UN ALTO PUESTO EN EL ÁMBITO PÚBLICO.

[TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación

965 2023940 1a. LI/2021 (10a.) ENAJENACIÓN DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS
P R E V I A M E N T E  P O R  A D J U D I C A C I Ó N .  E L
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA
GANANCIA O PÉRDIDA ESTABLECIDO EN LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DISTINTO AL QUE
CORRESPONDE A LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO
T R A N S G R E D E  E L  P R I N C I P I O  D E  E Q U I D A D
T R I B U T A R I A .

[TA]; 11a. Época; 1a.
Sala; Semanario Judicial
de la Federación
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